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SUMARIO 

 

  

*    *    *    * 

Asistentes a la sesión: 

 
Asisten presencialmente: 
 
Presidente: don Francisco de Borja Fanjul Fernández-Pita. 
 

Secretario: don Federico Andrés López de la Riva Carrasco, Secretario General del Pleno. 
 

Don José Luis Martínez-Almeida Navasqüés, Alcalde de Madrid, del Grupo Municipal del Partido Popular, y los 
siguientes concejales: 

 
 

Por el Grupo Municipal Más Madrid: don José Manuel Calvo del Olmo, doña Maysoun Douas Maadi, doña Esther Gómez 
Morante, don Luis Felipe Llamas Sánchez(1), don Félix López-Rey Gómez, doña Rita Maestre Fernández, don Miguel 

Montejo Bombín, don José Luis Nieto Bueno, don Francisco Pérez Ramos(2), doña Carolina Pulido Castro y doña María 
Pilar Sánchez Álvarez. 

 
Por el Grupo Municipal del Partido Popular: don Francisco de Borja Carabante Muntada, don José Fernández Sánchez, 
don Álvaro González López, doña Engracia Hidalgo Tena, doña María Inmaculada Sanz Otero y doña Loreto Sordo Ruiz. 

 
Por el Grupo Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía: don José Aniorte Rueda, don Mariano Fuentes Sedano, 
doña Sofía Miranda Esteban, don Miguel Ángel Redondo Rodríguez, doña Silvia Saavedra Ibarrondo y doña Begoña 
Villacís Sánchez. 

 
Por el Grupo Municipal Partido Socialista Obrero Español: don Ignacio Benito Pérez, don José Vicente Hernández 

Fernández, doña Enma López Araujo y don Ramón Silva Buenadicha. 
 

Por el Grupo Municipal VOX: don Pedro Fernández Hernández y don Francisco Javier Ortega Smith-Molina(3). 
 
Asiste también la Interventora General doña Beatriz Vigo Martín. 

*    *    *    * 
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Asisten a distancia: 
 

Por el Grupo Municipal Más Madrid: doña María del Mar Barberán Parrado, don Javier Barbero Gutiérrez, don Luis Carlos 
Cueto Álvarez de Sotomayor, don Jorge García Castaño, doña Marta Gómez Lahoz(4), doña Marta María Higueras 
Garrobo(5), don Ignacio Murgui Parra y doña Pilar Perea Moreno. 

 
Por el Grupo Municipal del Partido Popular: doña Sonia Cea Quintana, doña Paloma García Romero, doña María Cayetana 
Hernández de la Riva, doña Andrea Levy Soler, doña Almudena Maíllo del Valle, doña Blanca Pinedo Texidor y don 

Francisco Javier Ramírez Caro. 
 

Por el Grupo Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía: don Martín Casariego Córdoba, doña Concepción Chapa 
Monteagudo, don Ángel Niño Quesada, don Santiago Saura Martínez de Toda y don Alberto Serrano Patiño. 

 
Por el Grupo Municipal Partido Socialista Obrero Español: don Pedro Barrero Cuadrado, doña María del Mar Espinar Mesa-
Moles, doña María de las Mercedes González Fernández y doña María Teresa Pacheco Mateo-Sagasta. 

 
Por el Grupo Municipal VOX: doña Arántzazu Purificación Cabello López(6) y don Fernando Martínez Vidal(7). 

 

*    *    *    * 

Los concejales que se señalan mediante llamadas numéricas asisten a la sesión en parte presencialmente, en parte 

a distancia, iniciando su asistencia en la forma que se indica anteriormente, todo ello en los términos obrantes en la 
grabación y en el soporte informático de la sesión. 

*    *    *    * 
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Se abre la sesión a las nueve horas y dieciséis minutos 
Página ..................................................................................................................  11 
 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

 

1. APROBACIÓN DE ACTAS DE SESIONES ANTERIORES 
 
 

Punto 1.- Aprobación, en su caso, de las actas de las sesiones anteriores que seguidamente se relacionan: 
-Sesión (12/2020), extraordinaria de 9 de septiembre de 2020 
-Sesión (13/2020), extraordinaria de 9 de septiembre de 2020 
-Sesión (14/2020), ordinaria de 29 de septiembre de 2020 
Página ......................................................................................................................................  11 
− Intervenciones del Presidente, el Sr. Ortega Smith-Molina, el Sr. Hernández Fernández, la Sra. 

Maestre Fernández, la Sra. Villacís Sánchez, la Sra. Sanz Otero y el Secretario. 
− Votación y aprobación de las actas. 

 
2. PARTE RESOLUTIVA (Subapartado 1) 

 
Propuestas de la Presidencia del Pleno 

 
Punto 2.- Propuesta de la Presidencia del Pleno para quedar enterado de la proclamación por la Junta 

Electoral Central de don Luis Felipe Llamas Sánchez como concejal del Ayuntamiento de Madrid 
por la candidatura de MÁS MADRID (MÁS MADRID), a efectos de cubrir la vacante producida 
por la renuncia de doña María Estrella Sánchez Fernández, y toma de posesión, en su caso, por 
el interesado. 
Página ......................................................................................................................................  11 
− Intervenciones del Secretario, el Presidente y el Sr. Llamas Sánchez. 

− Votación y aprobación de la propuesta. 
 

3. DECLARACIONES INSTITUCIONALES 
 

Punto 3.- Iniciativa n.º 2020/8000842 presentada conjuntamente por los Grupos Municipales Más 
Madrid, del Partido Popular, Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, Socialista de Madrid y VOX, 
interesando que el Pleno apruebe una Declaración Institucional, para reconocer la Cultura 
como bien esencial. 
Página ......................................................................................................................................  12 
− Intervenciones del Presidente, el Sr. Ortega Smith-Molina, el Sr. Hernández Fernández, la Sra. 

Maestre Fernández, la Sra. Villacís Sánchez, la Sra. Sanz Otero y el Secretario. 
− Votación y aprobación de la iniciativa. 

 
Punto 4.- Iniciativa n.º 2020/8000847 presentada conjuntamente por los Grupos Municipales 

Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, del Partido Popular, Más Madrid, Socialista de Madrid y 
VOX, interesando que el Pleno apruebe una Declaración Institucional, por el Día Internacional 
de las Personas Mayores. 
Página ......................................................................................................................................  12 
− Intervenciones del Presidente, el Sr. Fernández Hernández, el Sr. Hernández Fernández, la Sra. 

Maestre Fernández, la Sra. Villacís Sánchez y la Sra. Sanz Otero. 
− Votación y aprobación de la iniciativa. 

 
Punto 5.- Iniciativa n.º 2020/8000848 presentada conjuntamente por los Grupos Municipales 

Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, del Partido Popular, Más Madrid, Socialista de Madrid y 
VOX, interesando que el Pleno apruebe una Declaración Institucional, por la candidatura de 
Madrid a Capital Europea del Voluntariado. 
Página ......................................................................................................................................  13 
− Intervenciones del Presidente, el Sr. Ortega Smith-Molina, el Sr. Hernández Fernández, la Sra. 

Maestre Fernández, la Sra. Villacís Sánchez y la Sra. Sanz Otero. 
− Votación y aprobación de la iniciativa. 
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4. ACTIVIDAD DE LA OFICINA MUNICIPAL CONTRA EL FRAUDE Y 

LA CORRUPCIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
 
 

Punto 6.- Presentación de la Memoria anual de actividad de la Oficina Municipal contra el Fraude y la 
Corrupción, mediante comparecencia de su director, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 38.1 de su Reglamento Orgánico. 
(Elevada a través de la Comisión Permanente ordinaria de Vicealcaldía, en su sesión celebrada 
el 16 de octubre de 2020). 
Página ......................................................................................................................................  14 
− Intervenciones del Secretario, el Presidente, el Sr. Granados Pérez, el Sr. Fernández Hernández, 

el Sr. Barrero Cuadrado, la Sra. Saavedra Ibarrondo y el Sr. Montejo Bombín. 

 
Punto 7.- Comparecencia del Director de la Oficina Municipal contra el Fraude y la Corrupción, conforme 

a lo dispuesto en el artículo 37.1 de su Reglamento Orgánico y en el artículo 98 bis del 
Reglamento Orgánico del Pleno. 
Página ......................................................................................................................................  21 

 
 

5. PARTE RESOLUTIVA (Subapartado 2) 
 

 

Propuestas de la Presidencia del Pleno 
 

Punto 8.- Propuesta de la Presidencia del Pleno para autorizar a don Luis Felipe Llamas Sánchez, en su 
caso, una vez haya tomado posesión como concejal del Ayuntamiento de Madrid, la 
compatibilidad para el ejercicio de dicho cargo electo en régimen de dedicación total con la 
actividad docente como profesor asociado en la Universidad Carlos III de Madrid en régimen 
de dedicación parcial y con una duración de diez horas semanales. 
Página ......................................................................................................................................  21 
− Intervenciones del Secretario, el Presidente, el Sr. Fernández Hernández, el Sr. Hernández 

Fernández, la Sra. Maestre Fernández, la Sra. Villacís Sánchez y la Sra. Sanz Otero. 
− Votación y aprobación de la propuesta. 

 
 

Propuestas de la Junta de Gobierno, de sus miembros y de los 
demás concejales con responsabilidades de gobierno 

 
COMISIÓN PERMANENTE ORDINARIA DE VICEALCALDÍA 

 
Punto 9.- Propuesta del Área de Gobierno de Vicealcaldía para aprobar el reconocimiento extrajudicial de 

crédito, por importe de 298,32 euros, IVA incluido, a favor de XEROX ESPAÑA, S.A.U, para el 
abono de las facturas correspondientes a los gastos de alquiler de dos máquinas fotocopiadoras 
durante los meses de julio y noviembre de 2019. 

Página ......................................................................................................................................  21 
− Intervenciones del Secretario, el Presidente, el Sr. Fernández Hernández, el Sr. Hernández 

Fernández, la Sra. Maestre Fernández, la Sra. Villacís Sánchez y la Sra. Sanz Otero. 
− Votación y aprobación de la propuesta. 

 
Punto 10.- Propuesta del Área de Gobierno de Vicealcaldía para aprobar el reconocimiento extrajudicial de 

crédito, por importe de 86,41 euros, IVA incluido, a favor de FARMACIA DRA. PILAR VARELA 
GALLEGO relativo al de suministro de productos de alimentación y de dietética infantil a la 
Escuela Infantil La Paloma en el Distrito de Centro durante el mes de noviembre de 2019. 
Página ......................................................................................................................................  22 
− Votación y aprobación de la propuesta. 

 
Punto 11.- Propuesta del Área de Gobierno de Vicealcaldía para aprobar el reconocimiento extrajudicial de 

crédito, por importe de 18,95 euros, IVA incluido, a favor de FARMACIA DRA. PILAR VARELA 
GALLEGO relativo al suministro de productos de alimentación y de dietética infantil a la Escuela 
Infantil La Paloma del Distrito de Centro el día 22 de noviembre de 2019. 
Página ......................................................................................................................................  22 
− Votación y aprobación de la propuesta. 

 



Diario de Sesiones del Pleno del Ayuntamiento de Madrid 
Fecha de edición 

10 de noviembre de 2020 
Página 5 

Núm. 1.911 

 

Sesión (15/2020), ordinaria de 27 de octubre de 2020 Pleno del Ayuntamiento 

Punto 12.- Propuesta del Área de Gobierno de Vicealcaldía para aprobar el reconocimiento extrajudicial de 
crédito, por importe de 27,33 euros, IVA incluido, a favor de FARMACIA DRA. PILAR VARELA 
GALLEGO relativo al suministro de productos de farmacia y parafarmacia a la Escuela Infantil 
La Paloma del Distrito Centro durante el mes de noviembre de 2019. 
Página ......................................................................................................................................  22 
− Votación y aprobación de la propuesta. 

 
Punto 13.- Propuesta del Área de Gobierno de Vicealcaldía para aprobar la cuantía de la asignación 

económica de los Vocales Vecinos para la anualidad 2021. 

Página ......................................................................................................................................  22 
− Votación y aprobación de la propuesta. 

 
 

COMISIÓN PERMANENTE ORDINARIA DE HACIENDA Y PERSONAL Y DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN Y 
EMPLEO 

 
Punto 14.- Propuesta de la Presidencia de la Comisión para corregir, al amparo de lo dispuesto en el 

artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, y de conformidad con el informe del Secretario General del Pleno 
y de la Comisión de 9 de octubre de 2020, el error material padecido en el Anexo del acuerdo 
del Pleno de 29 de septiembre de 2020 por el que se aprobó la modificación de la ordenanza 

fiscal reguladora de la tasa por utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio 
público local. 
Página ......................................................................................................................................  22 
− Intervenciones del Secretario, el Presidente, el Sr. Fernández Hernández, el Sr. Hernández 

Fernández, la Sra. Maestre Fernández, la Sra. Villacís Sánchez y la Sra. Sanz Otero. 
− Votación y aprobación de la propuesta. 

 
Punto 15.- Propuesta del Área de Gobierno de Hacienda y Personal para convalidar el Decreto de 30 de 

septiembre de 2020, del Alcalde del Ayuntamiento de Madrid, por el que se aprueba un 
suplemento de crédito, por importe de 140.000,00 euros, en el Presupuesto del Ayuntamiento 
de Madrid (Distrito de Carabanchel). 
Página ......................................................................................................................................  22 

− Votación y aprobación de la propuesta. 

 
Punto 16.- Propuesta del Área de Gobierno de Hacienda y Personal para convalidar el Decreto de 30 de 

septiembre de 2020, del Alcalde del Ayuntamiento de Madrid, por el que se aprueba un 
suplemento de crédito, por importe de 11.876.669,24 euros, en el Presupuesto del 
Ayuntamiento de Madrid (Área de Gobierno de Portavoz, Seguridad y Emergencias). 
Página ......................................................................................................................................  23 
− Votación y aprobación de la propuesta. 

 
Punto 17.- Propuesta del Área de Gobierno de Hacienda y Personal para convalidar el Decreto de 30 de 

septiembre de 2020, del Alcalde del Ayuntamiento de Madrid, por el que se aprueba un 

suplemento de crédito, por importe de 870.215,00 euros, en el Presupuesto del Ayuntamiento 
de Madrid (Distrito de Tetuán). 
Página ......................................................................................................................................  23 
− Votación y aprobación de la propuesta. 

 
Punto 18.- Propuesta del Área de Gobierno de Hacienda y Personal para convalidar el Decreto de 30 de 

septiembre de 2020, del Alcalde del Ayuntamiento de Madrid, por el que se aprueba un 
suplemento de crédito, por importe de 718.914,70 euros, en el Presupuesto del Ayuntamiento 
de Madrid (Distrito de Arganzuela). 
Página ......................................................................................................................................  23 
− Votación y aprobación de la propuesta. 

 

Punto 19.- Propuesta del Área de Gobierno de Hacienda y Personal para aprobar, en veintitrés 
expedientes, otras tantas declaraciones de especial interés o utilidad municipal, a los efectos 
de la obtención de las correspondientes bonificaciones en el Impuesto sobre Construcciones, 
Instalaciones y Obras. 
Página ......................................................................................................................................  23 
− Votación y aprobación de la propuesta. 
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Punto 20.- Propuesta del Área de Gobierno de Hacienda y Personal para denegar, en doce expedientes, 
otras tantas solicitudes de declaración de especial interés o utilidad municipal, a los efectos de 
la obtención de las correspondientes bonificaciones en el Impuesto sobre Construcciones, 
Instalaciones y Obras. 
Página ......................................................................................................................................  23 
− Votación y aprobación de la propuesta. 

 
 

COMISIÓN PERMANENTE ORDINARIA DE DESARROLLO URBANO Y DE OBRAS Y EQUIPAMIENTOS 
 
 

Punto 21.- Propuesta del Área de Gobierno de Desarrollo Urbano para aprobar definitivamente, con 
desestimación de la alegación presentada, el Plan Especial para la finca situada en la calle del 
Vizconde de Matamala, número 1, promovido por Septiembre 74 S.A. Distrito de Salamanca. 
Página ......................................................................................................................................  23 
− Intervenciones del Secretario, el Presidente, el Sr. Fernández Hernández, el Sr. Hernández 

Fernández, la Sra. Maestre Fernández, la Sra. Villacís Sánchez y la Sra. Sanz Otero. 

− Votación y aprobación de la propuesta. 
 
Punto 22.- Propuesta del Área de Gobierno de Desarrollo Urbano para aprobar, definitivamente, una vez 

transcurrido el plazo de información pública sin que haya alegaciones, el Estudio de Detalle 
para la parcela situada en la calle de Alhena, número 6, promovido por Octopus Capital S.L. 
Distrito de Moncloa-Aravaca. 
Página ......................................................................................................................................  24 
− Votación y aprobación de la propuesta. 
 

Punto 23.- Propuesta del Área de Gobierno de Desarrollo Urbano para aprobar, definitivamente, una vez 
transcurrido el plazo de información pública sin que haya alegaciones, el Estudio de Detalle 
para la parcela situada en la avenida de la Osa Mayor, número 159, promovido por particular. 

Distrito de Moncloa-Aravaca. 
Página ......................................................................................................................................  24 
− Votación y aprobación de la propuesta. 

 
 

Proposiciones de los grupos políticos 
 

Punto 24.- Proposición n.º 2020/8000828, presentada por la concejala doña Esther Gómez Morante, del 
Grupo Municipal Más Madrid, interesando la inmediata creación de los carriles bici provisionales 
seguros en los ejes principales de la ciudad que se indican antes de fin de año, que se refuerce 
el servicio de bicicleta pública con la contratación de más personal para BiciMAD, y que se ponga 
en marcha el plan de ayudas a la compra de bicicletas (convencionales y eléctricas) y a la 

electrificación de bicicletas convencionales, recogido en los Acuerdos de la Villa. 
Página ......................................................................................................................................  24 
− Intervenciones del Presidente, la Sra. Gómez Morante, el Sr. Carabante Muntada, el Sr. Martínez 

Vidal, el Sr. Benito Pérez, el Sr. Fernández Hernández, el Sr. Hernández Fernández, la Sra. 
Maestre Fernández, la Sra. Villacís Sánchez y la Sra. Sanz Otero. 

− Votación y aprobación de la proposición. 
 

Punto 25.- Proposición n.º 2020/8000830, presentada por el concejal don Francisco Pérez Ramos, del 
Grupo Municipal Más Madrid, con el visto bueno de su Portavoz, interesando que se ponga en 
marcha “el programa Madrid Labora, tal como fue acordado en los pactos de reconstrucción de 
Madrid, coordinando las medidas de inserción con el Gobierno de España, al amparo del artículo 

28 del Real Decreto 20/2020, que regula el Ingreso Mínimo Vital, y con la Comunidad de Madrid 
y, por último, reservar en el proyecto de presupuestos la partida necesaria para su ejecución”. 
Página ......................................................................................................................................  29 
− Intervenciones del Secretario, el Presidente, el Sr. Pérez Ramos, el Sr. Redondo Rodríguez, la 

Sra. Cabello López, la Sra. López Araujo, el Sr. Hernández Fernández, la Sra. Maestre 
Fernández, la Sra. Villacís Sánchez y la Sra. Sanz Otero. 

− Votación y aprobación de la proposición en la redacción resultante de integrar en la misma la 
enmienda presentada por el grupo municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía y la 
enmienda presentada por el grupo municipal VOX. 

 
Punto 26.- Proposición n.º 2020/8000831, presentada por el concejal don José Manuel Calvo del Olmo, 

del Grupo Municipal Más Madrid, interesando que se pongan en marcha de forma inmediata 

“las ayudas recogidas en la medida MS.GT2.033/041 del Fondo social de vivienda, así como el 
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Observatorio de vivienda, el plan de investigación y los estudios (MS.GT2.080/088 a MS. 
GT2.090/098), en las condiciones acordadas en los Acuerdos de la Villa”. 
Página ......................................................................................................................................  33 
− Intervenciones del Presidente, el Sr. Calvo del Olmo, el Sr. González López, el Sr. Fernández 

Hernández, la Sra. González Fernández, el Sr. Hernández Fernández, la Sra. Maestre Fernández, 
la Sra. Villacís Sanz, la Sra. Sanz Otero y el Secretario. 

− Votación y aprobación de la proposición. 
 

Punto 27.- Proposición n.º 2020/8000832, presentada por la concejala doña Carolina Pulido Castro, del 

Grupo Municipal Más Madrid, con el visto bueno de su Portavoz, interesando que el 
Ayuntamiento de Madrid ponga en marcha la iniciativa “Madrid en la calle” que constaría del 
conjunto de las medidas que se indican en la misma, encaminadas a trasladar todas las 
actividades que sea posible al aire libre de forma que decaiga drásticamente la posibilidad de 
contagio por el SARS-COV-2 sin necesidad de recurrir a un nuevo confinamiento de la población. 
Página ......................................................................................................................................  38 
− Intervenciones del Secretario, el Presidente, la Sra. Maestre Fernández, el Sr. Carabante 

Muntada, el Sr. Martínez Vidal, el Sr. Benito Pérez, el Sr. Hernández Fernández, la Sra. Villacís 
Sánchez y la Sra. Sanz Otero. 

− Votación y aprobación de la enmienda transaccional. 
 

Punto 28.- Proposición n.º 2020/8000833, presentada por la concejala doña Esther Gómez Morante, del 

Grupo Municipal Más Madrid, interesando que se inste al Área de Gobierno de Medio Ambiente 
y Movilidad a que en el texto de los pliegos para la licitación del nuevo contrato de conservación 
y mantenimiento de zonas verdes y arbolado, se recojan los aspectos que se indican en la 
iniciativa, encaminados a mejorar las condiciones de licitación para conseguir prestar un 
servicio mejor a la ciudadanía y una mejor conservación de nuestro patrimonio verde. 
Página ......................................................................................................................................  43 
− Intervenciones del Secretario, el Presidente, el Sr. Nieto Bueno, el Sr. Carabante Muntada, el 

Sr. Martínez Vidal, el Sr. Benito Pérez, el Sr. Hernández Fernández, la Sra. Maestre Fernández, 
la Sra. Villacís Sánchez y la Sra. Sanz Otero. 

− Votación y aprobación de los puntos 1, 3 al 9, 11 al 14 y 17 y rechazo de los puntos 2, 10, 15 y 
16 de la proposición, en la redacción resultante de integrar en la misma la enmienda presentada 
por el grupo municipal VOX. 

 
Punto 29.- Proposición n.º 2020/8000834, presentada por el concejal don Ignacio Benito Pérez, del Grupo 

Municipal Socialista de Madrid, con el visto bueno de su Portavoz (en la redacción dada por el 
escrito de subsanación n.º 2020/8000849), interesando que el Ayuntamiento establezca 
precios reducidos o exenciones en el pago de la cuota de comedor escolar a los hijos e hijas de 
las familias perceptoras del Ingreso Mínimo Vital y a los de las familias cuyos miembros se 
encuentren en situación de ERTE o desempleo, cuando estén escolarizados en las escuelas 
infantiles de la red municipal, así como en plazas financiadas con fondos del Ayuntamiento de 
Madrid en centros privados. 
Página ......................................................................................................................................  49 
− Intervenciones del Secretario, el Presidente, el Sr. Benito Pérez, el Sr. Aniorte Rueda, la Sra. 

Cabello López, la Sra. Pulido Castro, el Sr. Hernández Fernández, la Sra. Maestre Fernández, la 
Sra. Villacís Sánchez y la Sra. Sanz Otero. 

− Votación y aprobación de la proposición en la redacción resultante de integrar en la misma el 
escrito de subsanación y la enmienda presentada por el grupo municipal VOX. 

 
Punto 30.- Proposición n.º 2020/8000835, presentada por la concejala doña María de las Mercedes 

González Fernández, Portavoz Adjunta Primera del Grupo Municipal Socialista de Madrid, con 
el visto bueno de su Portavoz, interesando que se inste a la Junta de Gobierno a elaborar y 
presentar ante el Pleno Municipal, en el plazo de un año, un Plan Director del proceso a 
desarrollar para la eliminación del amianto en la ciudad de Madrid en el horizonte del año 2030, 
con el contenido, composición técnica, financiación y demás extremos que se indican en la 
iniciativa. 

Página ......................................................................................................................................  54 
− Intervenciones del Secretario, el Presidente, la Sra. González Fernández, el Sr. González López, 

el Sr. Fernández Hernández, el Sr. López-Rey Gómez, el Sr. Hernández Fernández, la Sra. 
Maestre Fernández, la Sra. Villacís Sánchez y la Sra. Sanz Otero. 

− Votación y aprobación de la proposición en la redacción resultante de integrar en la misma la 
enmienda transaccional. 

 
Punto 31.- Proposición n.º 2020/8000836, presentada por el concejal don Ramón Silva Buenadicha, del 

Grupo Municipal Socialista de Madrid, con el visto bueno de su Portavoz, interesando que a la 
mayor urgencia se habiliten los medios técnicos necesarios para garantizar que las sesiones 
plenarias de todas las Juntas Municipales de Distrito se puedan celebrar de forma telemática y 
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semipresencial, de la misma manera que se realizan los Plenos del Ayuntamiento de Madrid 
desde el pasado mes de abril, y que se adopten los demás acuerdos que contiene la iniciativa, 
encaminados a garantizar la máxima participación, incluida la retransmisión de dichas 
sesiones, dentro del estricto cumplimiento de las medidas previstas por la autoridad sanitaria. 
Página ......................................................................................................................................  60 
− Intervenciones del Presidente, el Sr. Silva Buenadicha, la Sra. Saavedra Ibarrondo, la Sra. 

Cabello López, el Sr. Murgui Parra, el Secretario, el Sr. Hernández Fernández, el Sr. Fernández 
Hernández, la Sra. Maestre Fernández y la Sra. Sanz Otero.  

− Votación y aprobación de los puntos 1, 3 y 4 de la proposición y rechazo del punto 2. 

 
Punto 32.- Proposición n.º 2020/8000839, presentada por la concejala doña Begoña Villacís Sánchez, 

Portavoz del Grupo Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, interesando que el Pleno 
inste al Gobierno a que presente un Proyecto de Ley que reforme el régimen de elección de los 
vocales del Consejo General del Poder Judicial, previsto en la Ley Orgánica del Poder Judicial, 
para que los doce de procedencia judicial sean elegidos directamente por los Jueces y 
Magistrados, todo ello de acuerdo con los límites previstos en el artículo 122.3 de la 
Constitución Española, en los términos y con los efectos que se indican en la iniciativa. 
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Fernández y la Sra. Sanz Otero. 
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Punto 33.- Proposición n.º 2020/8000840, presentada por el concejal don Francisco Javier Ortega Smith-
Molina, Portavoz del Grupo Municipal VOX, interesando que se repruebe al Gobierno de España 
por el ataque continuado a los madrileños privándoles de sus derechos y libertades 
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Hernández Fernández, el Sr. Montejo Bombín, el Alcalde, Sr. Martínez-Almeida Navasqüés, la 
Sra. Sánchez Álvarez y la Sra. Sanz Otero. 
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Punto 34.- Proposición n.º 2020/8000841, presentada por el concejal don Fernando Martínez Vidal, del 
Grupo Municipal VOX, interesando que la Caja Mágica pase a denominarse "Caja Mágica Rafa 
Nadal". 
Página ......................................................................................................................................  74 
− Intervenciones del Presidente, el Sr. Martínez Vidal, la Sra. Miranda Esteban, la Sra. Espinar 

Mesa-Moles, la Sra. Barberán Parrado, el Sr. Fernández Hernández, la Sra. Maestre Fernández, 
la Sra. Villacís Sánchez, la Sra. Sanz Otero y el Secretario. 

− Votación y aprobación de que la proposición quede sobre la mesa, en la redacción resultante de 
integrar en la misma el acuerdo transaccional “in voce”. 

 
Punto 35.- Proposición n.º 2020/8000843 presentada por el concejal don Fernando Martínez Vidal, del 

Grupo Municipal VOX, interesando que el Ayuntamiento celebre un Convenio con la Asociación 
de Vendedores de Prensa de Madrid para ayudarles a reinventar la actividad y adaptarse a las 
nuevas tecnologías, y que se adopten las demás medidas y modificaciones normativas que 
contiene la iniciativa, necesarias para que los quioscos de prensa no sigan cerrando sus 
puertas. 
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− Intervenciones del Secretario, el Presidente, el Sr. Martínez Vidal, el Sr. Redondo Rodríguez, la 

Sra. López Araujo, la Sra. Douas Maadi, el Sr. Fernández Hernández, el Sr. Hernández 
Fernández, la Sra. Maestre Fernández, la Sra. Villacís Sánchez y la Sra. Sanz Otero. 

− Votación y aprobación de la proposición en la redacción resultante de integrar en la misma la 
enmienda presentada por el grupo municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía. 

 

Punto 36.- Proposición n.º 2020/8000844 presentada por la concejala doña Arántzazu Purificación 
Cabello López, del Grupo Municipal VOX, interesando que el Ayuntamiento elabore, en el plazo 
de un mes, un Plan de Contingencia que permita que Madrid sea un foco de oportunidad 
económica, con la articulación de las medidas que se indican en la iniciativa. 
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− Intervenciones del Presidente, la Sra. Cabello López, el Sr. Redondo Rodríguez, la Sra. López 

Araujo, la Sra. Douas Maadi, el Secretario, el Sr. Hernández Fernández, la Sra. Maestre 
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Punto 37.- Proposición n.º 2020/8000846 presentada por el concejal don Pedro Fernández Hernández, 
del Grupo Municipal VOX, interesando que “el Ayuntamiento de Madrid reconozca y rinda 
homenaje al personal integrante de la Operación Balmis, desarrollada entre el quince de marzo 
y el veinte de junio de dos mil veinte”. 
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− Intervenciones del Presidente, el Sr. Fernández Hernández, la Sra. Sanz Otero, el Sr. Silva 

Buenadicha, la Sra. Higueras Garrobo, el Sr. Hernández Fernández, la Sra. Maestre Fernández 
y la Sra. Villacís Sánchez. 

− Votación y aprobación de la proposición. 

 
 

6. PARTE DE INFORMACIÓN, IMPULSO Y CONTROL 
 

Comparecencias 
 

Punto 38.- Comparecencia n.º 2020/8000825 del Alcalde, interesada por el Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, “al efecto de informar sobre el cumplimiento de las medidas e iniciativas recogidas en 
los Acuerdos de la Plaza de la Villa”. 
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− Intervenciones del Presidente, el Sr. Hernández Fernández, el Alcalde, Sr. Martínez-Almeida 
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Preguntas 

 
Punto 39.- Pregunta n.º 2020/8000837, formulada por el concejal don Ramón Silva Buenadicha, del Grupo 

Municipal Socialista de Madrid, con el visto bueno de su Portavoz, interesando conocer “cuáles 
han sido los motivos que han llevado al equipo de gobierno a ejecutar, con inusitada celeridad 
y al margen del procedimiento, el acuerdo de este Pleno del pasado mes de septiembre relativo 
a la proposición nº 2020/8000713, para la retirada de las placas, estatuas y denominación de 
los viales de Indalecio Prieto y Largo Caballero; y cuáles son los motivos por los que el mismo 
equipo de gobierno no ha iniciado la aplicación del acuerdo del Pleno del mes de febrero sobre 
la proposición del Grupo Socialista nº 2020/8000242, de condena del franquismo y la adopción 
de diversas medidas para el impulso de la Memoria Democrática en la ciudad de Madrid”. 
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− Intervenciones del Presidente, el Secretario, el Sr. Silva Buenadicha y el Sr. Fanjul Fernández-

Pita. 
 

Punto 40.- Pregunta n.º 2020/8000838, formulada por la concejala doña Enma López Araujo, del Grupo 
Municipal Socialista de Madrid, con el visto bueno de su Portavoz, interesando conocer si “el 
Equipo de Gobierno tiene pensado negociar los Presupuestos 2021 con los grupos de la 
oposición y, de ser así, qué calendario tienen previsto para ello”. 
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− Intervenciones del Presidente, la Sra. López Araujo, la Sra. Hidalgo Tena y el Secretario. 

 

Punto 41.- Pregunta n.º 2020/8000845, formulada por la concejala doña Arántzazu Purificación Cabello 
López, del Grupo Municipal VOX, interesando conocer “qué está haciendo el Ayuntamiento de 
Madrid para acabar con la violencia en los barrios relacionada con los Menores Extranjeros No 
Acompañados (MENAS) que tan aterrorizados tienen a los vecinos, como por ejemplo lo que 
está sucediendo en lugares como Batán o recientemente en San Blas”. 
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− Intervenciones del Presidente, la Sra. Cabello López, la Sra. Sanz Otero y el Secretario. 

 
 

Información del Equipo de Gobierno 
 

Punto 42.- Dar cuenta del Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid en sesión de 

10 de septiembre de 2020, por el que se inadmite a trámite el Plan Especial para el Control 
Urbanístico Ambiental de Usos para el edificio situado en la calle de la Arganzuela número 3, 
promovido por Persépolis Investments 1 S.A. Distrito de Centro. 
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Punto 43.- Dar cuenta del Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid en sesión de 

10 de septiembre de 2020, por el que se inadmite a trámite el Plan Especial para el Control 
Urbanístico Ambiental de Usos para el edificio situado en la calle de La Cruz número 21, 
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Punto 44.- Dar cuenta del Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid en sesión de 

1 de octubre de 2020, por el que se autoriza la transferencia de crédito, por importe total de 
1.249.430,51 euros, a la sección 310 “Créditos Globales y Fondo de Contingencia” del 
Presupuesto General del Ayuntamiento de Madrid para 2020. 
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Punto 46.- Dar cuenta del informe emitido por la Coordinación General de Presupuestos y Recursos 

Humanos, sobre el cumplimiento de lo previsto en el artículo 104.bis de la Ley reguladora de 
las Bases de Régimen Local, relativo al tercer trimestre de 2020 y remitido por Decreto de la 
Delegada del Área de Gobierno de Hacienda y Personal de fecha 9 de octubre de 2020. 
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Punto 47.- Dar cuenta de los informes definitivos de control financiero emitidos por la Intervención 

General, relativos a las nóminas de activos y pasivos del personal municipal adscrito al 
Ayuntamiento de Madrid, correspondientes a los meses de enero, febrero y marzo de 2019, en 

cumplimiento del art. 36.1 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el 
Régimen Jurídico del control interno del Sector Público Local, remitidos por Decreto de la 
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Punto 48.- Dar cuenta del Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid en sesión de 
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7. MOCIONES DE URGENCIA 
 
Punto 50.- Moción de urgencia n.º 2020/8000862, presentada por la concejala doña Rita Maestre 

Fernández, Portavoz del Grupo Municipal Más Madrid, interesando que se inste a que se 
constituya inmediatamente una mesa de emergencia con participación de las tres 
administraciones (Gobierno de la Comunidad de Madrid, Ayuntamiento de Madrid y Delegación 
del Gobierno), representantes vecinales y de las organizaciones sociales que trabajan en este 
ámbito para abordar específicamente la situación del sector 6 de la Cañada Real y la inmediata 
adopción de medidas para restituir unas condiciones de vida mínimamente aceptables, y que 
se adopten las demás medidas que contiene la iniciativa en relación con este asunto. 
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− Votación y aprobación de la moción, previa declaración de la procedencia del debate. 
 

8. PARTE RESOLUTIVA (Subapartado 3) 
 

 

Propuestas de la Presidencia del Pleno 
 

Punto 49.- Propuesta de la Presidencia del Pleno para quedar enterado de la renuncia a la condición de 
concejala formulada por doña Marta Gómez Lahoz, que fue electa por la candidatura de MÁS 
MADRID (MÁS MADRID) y, asimismo, dirigir petición a la Junta Electoral Central del nombre 
del siguiente candidato al último de los electos por la lista de dicha candidatura a efectos de 
cubrir la vacante producida. 
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− Intervenciones del Presidente y la Sra. Gómez Lahoz. 
− Votación y aprobación de la propuesta. 
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(Se abre la sesión a las nueve horas y dieciséis 
minutos). 

El Presidente: Buenos días. Bienvenidos a este 
salón de plenos.  

Me confirma el secretario que hay quorum. Se 
abre sesión ordinaria del Pleno convocada para el día de 
hoy. Sesión pública. 

Tiene la palabra el secretario general. 

El Secretario General: Muchas gracias, señor 

presidente.  

Efectivamente, sesión 15/2020 ordinaria del 
Pleno del Ayuntamiento de Madrid, convocada para hoy 
martes, 27 de octubre de 2020, a sus nueve horas y 
quince minutos. Se celebra en el Salón de Sesiones del 
Pleno del Palacio de Cibeles. La sesión es parcialmente 
no presencial mediante la utilización de los medios 
telemáticos puestos a disposición de todos los 
miembros de la Corporación, como puede observarse a 
través de las pantallas de conexión. 

Punto 1.- Aprobación, en su caso, de las actas de 
las sesiones anteriores que seguidamente se 

relacionan: 

-Sesión (12/2020), extraordinaria de 9 de 
septiembre de 2020. 

-Sesión (13/2020), extraordinaria de 9 de 
septiembre de 2020. 

-Sesión (14/2020), ordinaria de 29 de 
septiembre de 2020. 

El Presidente: Muchas gracias. Pasamos a 
votación. 

¿Grupo Municipal VOX?  

El Portavoz del Grupo Municipal VOX, don 
Francisco Javier Ortega Smith-Molina: A favor. 

El Presidente: ¿Grupo Socialista? 

El Portavoz del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don José Vicente Hernández Fernández: A 
favor. 

El Presidente: ¿Grupo Más Madrid? 

La Portavoz del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Rita Maestre Fernández: A favor. 

El Presidente: ¿Grupo Ciudadanos? 

La Primera Teniente de Alcalde, Delegada del 
Área de Gobierno de Vicealcaldía y Portavoz del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 

Begoña Villacís Sánchez: A favor. 

El Presidente: ¿Grupo Popular? 

La Delegada del Área de Gobierno de Portavoz, 
Seguridad y Emergencias y Secretaria del Grupo 
Municipal del Partido Popular, doña María 
Inmaculada Sanz Otero: A favor. 

El Presidente: Continuamos. 

El Secretario General: Quedan aprobadas por 
unanimidad. 

(Sometida a votación la aprobación de las precedentes 
actas, quedan aprobadas por unanimidad). 

Punto 2.- Propuesta de la Presidencia del Pleno 
para quedar enterado de la proclamación por la 
Junta Electoral Central de don Luis Felipe Llamas 
Sánchez como concejal del Ayuntamiento de 
Madrid por la candidatura de MÁS MADRID (MÁS 
MADRID), a efectos de cubrir la vacante 
producida por la renuncia de doña María Estrella 

Sánchez Fernández, y toma de posesión, en su 
caso, por el interesado. 

El Secretario General: Manifestar que la Junta 
Electoral Central ha expedido, a favor del proclamado, 
credencial de concejal por estar incluido en la lista de 
candidatos presentada por el Grupo Más Madrid a las 
elecciones locales de 26 de mayo de 2019. Asimismo, 
el interesado, don Luis Felipe Llamas Sánchez, ha 
presentado las oportunas declaraciones de intereses y 
bienes y demás documentación requerida por lo que, a 
juicio de esta Secretaría, se han cumplido todos los 
requisitos legales para que pueda tomar posesión del 

cargo de concejal previo juramento o promesa del 
mismo. 

El Presidente: Muchas gracias. 

Solicitamos que sea llamado al salón de plenos 
don Luis Felipe Llamas Sánchez. 

(Entra en el Salón de Plenos el señor Llamas Sánchez). 

Don Luis Felipe Llamas Sánchez ¿está en 
disposición de prestar promesa o juramento? 

Don Luis Felipe Llamas Sánchez: Estoy. 

El Presidente: Proceda. 

Don Luis Felipe Llamas Sánchez: Prometo, 
por mi conciencia y honor, cumplir fielmente las 

obligaciones del cargo de concejal del Ayuntamiento de 
Madrid con lealtad al rey y guardar y hacer guardar la 
Constitución como norma fundamental del Estado. 

El Presidente: Muchas gracias. Sea bienvenido 
por parte de toda esta Corporación. Puede sentarse. 

(Aplausos). 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
Luis Felipe Llamas Sánchez: Muchas gracias a todos 
y a todas. 

El Presidente: Le entregamos los atributos de 
concejal. 

(La Presidencia hace entrega de los atributos a los 
servicios de la Cámara para que a su vez se los haga 
llegar al señor Llamas Sánchez. 

Enhorabuena y sea bienvenido.  

Continuamos con el orden del día. 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
Luis Felipe Llamas Sánchez: Muchas gracias a 
todos. 

(El Pleno queda enterado de la precedente propuesta y 
asimismo don Luis Felipe Llamas Sánchez toma 
posesión del cargo de concejal de esta Corporación). 
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Punto 3.- Iniciativa n.º 2020/8000842 
presentada conjuntamente por los Grupos 
Municipales Más Madrid, del Partido Popular, 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, Socialista 
de Madrid y VOX, interesando que el Pleno 
apruebe una Declaración Institucional, para 
reconocer la Cultura como bien esencial. 

El Presidente: Declaración institucional por la 
que el Ayuntamiento de Madrid reconoce a la cultura 

como bien esencial. A través de nuestras creencias, 
valores y actividades creativas, nuestra cultura, damos 
forma a la ciudad de piedra y sueños, Carta de Roma 
2020. 

Parte expositiva. En estos momentos cobra 
mayor sentido ese artículo 27 de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos de 1948, que dice 
que toda persona tiene derecho a tomar parte 
libremente en la vida cultural de la comunidad, a gozar 
de las artes y a participar en el progreso científico y en 
los beneficios que de él resulten. 

También el artículo 15 del Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales de 1966, 
que consagra el derecho a participar en la vida cultural. 
Asimismo, España ha ratificado la convención sobre la 
protección de promoción de la diversidad de las 
expresiones culturales de 2005.  

A nivel local debemos destacar la Declaración de 
Florencia, la Agenda 21 de la Cultura, que sitúa esta 
como el cuarto pilar del desarrollo y la reciente Carta de 
Roma 2020. El derecho a participar libre y plenamente 
a la vida cultural es vital para nuestras ciudades y 
comunidades, que contempla la cultura como 
respuesta a los retos globales que nos aguardan.  

En los últimos meses hemos visto cómo la salud 
estaba por encima de todo, meses en los que las 
libertades también han estado supeditadas a fines 

mayores, pero en esos momentos la cultura nos ha 
alimentado y aliviado y ni siquiera durante el 
confinamiento se ha detenido. La cultura nos ha 
encontrado en nuestras casas y ha venido al rescate de 
nuestras almas. Esta crisis ha dejado en evidencia, sin 
embargo, algo que ya sabíamos y la cultura lleva 
padeciendo históricamente: la extrema fragilidad del 
ecosistema cultural, la escasa protección social de la 
que disponen los creadores y la gran vulnerabilidad de 
nuestro tejido creativo y de nuestras empresas 
culturales. 

Es por ello que esta pandemia ha afectado de 
manera muy dura a nuestro sector cultural ya débil, 
incluyendo desde los grandes empresarios a los 
pequeños colectivos y a los autónomos que sin 
embargo, y cada uno de ellos su situación, siguen 

sacando adelante proyectos culturales. En esta crisis 
terrible la cultura intenta continuar y se ha adaptado a 
las nuevas exigencias y ese esfuerzo debe ser 
reconocido. 

Por ello, debemos aportar una reflexión sobre el 
enorme valor social de la cultura, más allá del intrínseco 
valor económico y de los miles de empleos derivados. 
Este reconocimiento hacia la cultura ha de traducirse sin 
duda en políticas efectivas y recursos suficientes, pero 
además es efectivo elevar una voz desde la institución 

pública que exprese inequívocamente la voluntad de 
apoyarla. 

Parte dispositiva. Los poderes públicos tenemos la 
enorme responsabilidad, conferida por la Carta Magna, 
de garantizar el acceso a la cultura y no podemos 
excluir a nadie, tenemos por delante la reconstrucción 
de todo lo que la pandemia ha dañado, por ello 
necesitamos los valores que la cultura aporta; es un 
derecho humano y como tal contribuye a la 

configuración de la dignidad humana. Siendo Madrid la 
capital de España y la ciudad que atesora una parte 
fundamental del tejido cultural y creativo de nuestro 
país, debemos responder de manera ejemplar, con 
sensibilidad, a esta difícil realidad en la que la cultura y 
nuestro patrimonio futuro pueden verse 
comprometidos. 

Por eso, desde el Ayuntamiento de Madrid, nos 
sumamos a los esfuerzos que se están llevando a cabo 
en otros países y ciudades con esta declaración 
institucional para reconocer la cultura como bien 
esencial. De este modo, se ampara la cultura como un 

valor imprescindible para el fortalecimiento y el 
desarrollo de la sociedad que debemos preservar 
alineándonos con la respuesta de muchos gobiernos 
tanto locales como nacionales. 

Pasamos a votación. 

¿Grupo Municipal VOX?  

El Portavoz del Grupo Municipal VOX, don 
Francisco Javier Ortega Smith-Molina: A favor. 

El Presidente: ¿Grupo Municipal Socialista? 

El Portavoz del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don José Vicente Hernández Fernández: A 
favor. 

El Presidente: ¿Grupo Más Madrid? 

La Portavoz del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Rita Maestre Fernández: A favor. 

El Presidente: ¿Grupo Ciudadanos? 

La Primera Teniente de Alcalde, Delegada del 
Área de Gobierno de Vicealcaldía y Portavoz del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Begoña Villacís Sánchez: A favor. 

El Presidente: ¿Grupo Popular? 

La Delegada del Área de Gobierno de Portavoz, 
Seguridad y Emergencias y Secretaria del Grupo 

Municipal del Partido Popular, doña María 
Inmaculada Sanz Otero: A favor. 

El Presidente: Queda aprobada por unanimidad 
y continuamos con el orden del día. 

(Aplausos). 

El Secretario General: Muchas gracias, señor 
presidente. 

(Sometida a votación la precedente iniciativa, queda 
aprobada por unanimidad). 

Punto 4.- Iniciativa n.º 2020/8000847 
presentada conjuntamente por los Grupos 
Municipales Ciudadanos-Partido de la 

Ciudadanía, del Partido Popular, Más Madrid, 
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Socialista de Madrid y VOX, interesando que el 
Pleno apruebe una Declaración Institucional, por 
el Día Internacional de las Personas Mayores. 

El Presidente: Muchas gracias. 

Las personas mayores son y deben seguir siendo 
uno de los referentes más importantes de nuestra 
sociedad actual, no debemos olvidar que han sido 
quienes instauraron el sistema democrático en el que 
vivimos, el cual se ha consolidado en una de las 

democracias más avanzadas del mundo. 

Su aportación dentro de la sociedad es la que 
permite construir un país con una de las mejores 
expectativas y calidad de vida del mundo. Las personas 
mayores son de los principales artífices de la España de 
hoy. Las personas mayores son sabiduría y vitalidad, 
son empuje y templanza, su vida y dignidad deben de 
ser valoradas como un pilar fundamental de nuestra 
sociedad, son el sostén de muchas familias que ven en 
ellos la guía y la dirección. Su reconocimiento debe ser 
constante, no solo en un día específico.  

Este año 2020 estará marcado por la pandemia 
mundial del covid-19. Esta enfermedad ha sido 
especialmente agresiva con las personas mayores y, 
lamentablemente en nuestra ciudad, miles de mayores 
han muerto por ella, miles de familias se han roto por 
la pérdida de sus personas mayores y en nuestro 
recuerdo, especialmente en el de las instituciones y 
cargos públicos, están y estarán siempre. Y esa es 
precisamente la labor institucional la que debemos 

poner en primera línea para defender a las personas 
mayores y evitar que haya más víctimas y exigir que su 
atención sea prioritaria y sin discriminaciones. El 
compromiso del Ayuntamiento de Madrid y de todos 
sus concejales es total, absoluto y sin fisuras para 
alcanzar este objetivo.  

Ya los acuerdos de la Villa establecen una batería 

de medidas enfocada exclusivamente a las personas 
mayores. Entre ellas, mejorar el modelo de los centros 
de mayores municipales, reforzar el programa de 
teleasistencia, reducir la brecha digital. Debemos 
mejorar los servicios de atención para garantizar una 
intervención social de calidad basada en los cuidados, 
en la coordinación multiprofesional y en el desarrollo de 
funciones preventivas y comunitarias que garanticen el 
bienestar físico, mental y emocional de las personas 
mayores.  

Luchar contra la soledad no deseada creando una 
red de apoyo social y generando vínculos afectivos con 
el tejido social de su entorno más próximo. Impulsar los 
modelos de alojamiento y atención basados en los 
derechos y preferencias de los mayores que lleguen a 
todos, y se fundamentan en la calidad, proximidad y en 
el mantenimiento de la dignidad integral de la persona.  

Reconocer que las personas mayores son parte 
activa de la sociedad, por lo que se debe facilitar su 
toma de decisiones y participación en todos los 
ámbitos; excluirlos de la vida activa sería una 
vulneración de sus derechos. Erradicar el edadismo ya 
que es una forma de discriminación basada en los falsos 
prejuicios instalados en la sociedad.  

Garantizar la calidad en la atención a las personas 
mayores con discapacidad, con servicios públicos 

adecuados a sus necesidades y asegurando la dignidad 
del trato. Erradicar la violencia y el maltrato a las 
personas mayores detectando y dando respuesta 
adecuada a este problema social y asegurando la 
protección de sus derechos.  

Este Ayuntamiento de Madrid difundió una 
campaña institucional que pone en valor la gran 
importancia de las personas mayores bajo el lema: 
«Juntos, todo por descubrir con las personas mayores», 

porque el futuro de nuestra ciudad solo puede 
construirse sobre la base de la experiencia, valores y 
riqueza de las personas mayores. 

Pasamos a votación. 

¿Grupo Municipal VOX?  

El Portavoz adjunto y Tesorero del Grupo 
Municipal VOX, don Pedro Fernández Hernández: A 
favor. 

El Presidente: ¿Grupo Municipal Socialista? 

El Portavoz del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don José Vicente Hernández Fernández: A 
favor. 

El Presidente: ¿Grupo Más Madrid? 

La Portavoz del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Rita Maestre Fernández: A favor. 

El Presidente: ¿Grupo Ciudadanos? 

La Primera Teniente de Alcalde, Delegada del 
Área de Gobierno de Vicealcaldía y Portavoz del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Begoña Villacís Sánchez: A favor. 

El Presidente: ¿Grupo Popular? 

La Delegada del Área de Gobierno de Portavoz, 
Seguridad y Emergencias y Secretaria del Grupo 
Municipal del Partido Popular, doña María 

Inmaculada Sanz Otero: A favor. 

El Presidente: Queda aprobada por unanimidad. 
Continuamos. 

(Aplausos). 

(Sometida a votación la precedente iniciativa, queda 
aprobada por unanimidad). 

Punto 5.- Iniciativa n.º 2020/8000848 
presentada conjuntamente por los Grupos 
Municipales Ciudadanos-Partido de la 
Ciudadanía, del Partido Popular, Más Madrid, 
Socialista de Madrid y VOX, interesando que el 

Pleno apruebe una Declaración Institucional, por 
la candidatura de Madrid a Capital Europea del 
Voluntariado. 

El Presidente: El voluntariado es unas de las 
demostraciones de cómo la sociedad civil puede ser 
protagonista y corresponsal en la búsqueda de 
soluciones, propuestas y alternativas a los problemas 
de su entorno. Una ciudadanía que no solo demanda 
derechos sino que aspira a ser más solidaria, 
participativa y corresponsable. Una ciudad como Madrid 
que tiene a gala ser abierta, solidaria y plural, que ha 
experimentado un desarrollo en el que lo urbano debe 
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interrelacionarse con todos los aspectos de la vida social 
para dar lugar a una ciudad modélica, habitable, 
solidaria y portadora de modernidad.  

Esta concepción de ciudad supone el desarrollo de 
nuevas formas de ciudadanía activa en la que la 

vecindad se siente responsable, implicada en 
actuaciones que generan beneficios comunes. Este 
sentido de ciudadanía, de responsabilidad en la 
construcción de la ciudad, exige la transmisión y 
formación en valores. El Ayuntamiento de Madrid ha 
dotado a la ciudadanía de un programa específico: 
Voluntarios por Madrid, que confiere a las personas 
voluntarias, y a las entidades sociales en las que 
participan y colaboran, de un servicio de atención, 
información, capacitación, apoyo y seguimiento para 
desarrollar las tareas de voluntariado de manera eficaz 
y con alto nivel de calidad.  

El modelo de voluntariado del Ayuntamiento de 
Madrid permite impulsar los valores intrínsecos a las 
actividades de voluntariado, valores éticos, sociales, 
basados en la responsabilidad de la ciudadanía, en el 
trabajo en conjunto, el altruismo, en la solidaridad, la 
autoayuda, el sentimiento de comunidad y el de 
pertenencia a una ciudad, valores en resumen que 
forman parte de la personalidad de Madrid y de su 

ciudadanía. Pero también se debe destacar la enorme 
e imprescindible labor que realiza el voluntariado de 
cientos de entidades de todo tipo y características, 
muchas de ellas agrupadas en Fevocam; ellos son la 
gran demostración de cómo la sociedad civil madrileña, 
solidaria, implicada socialmente y proactiva en la 
solución de los problemas comunes. 

Por todo ello, para el año 2022, la ciudad de 

Madrid se postula como capital europea del 
voluntariado. Esta candidatura busca poner en valor y 
visibilizar la labor del voluntariado que realiza la ciudad 
de Madrid, cientos de organizaciones, la institución 
municipal, y una candidatura que quiere resaltar 
especialmente todo el esfuerzo e implicación que han 
desarrollado miles de personas voluntarias durante la 
crisis del covid-19, tanto desde las asociaciones de 
vecinos, parroquias, ONGs, empresas, organizaciones 
de voluntariado, como de colectivos que se han ido 
creando y autogestionado para dar respuesta a las 

necesidades de sus conciudadanos.  

La Corporación municipal y todos sus 
representantes electos quieren manifestar, a través de 
esta declaración institucional, su apoyo para que Madrid 
sea capital europea de voluntariado 2022. 

Pasamos a votación. 

¿Grupo Municipal VOX?  

El Portavoz del Grupo Municipal VOX, don 

Francisco Javier Ortega Smith-Molina: A favor. 

El Presidente: ¿Grupo Socialista? 

El Portavoz del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don José Vicente Hernández Fernández: A 

favor. 

El Presidente: ¿Grupo Más Madrid? 

La Portavoz del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Rita Maestre Fernández: A favor. 

El Presidente: ¿Grupo Ciudadanos? 

La Primera Teniente de Alcalde, Delegada del 
Área de Gobierno de Vicealcaldía y Portavoz del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Begoña Villacís Sánchez: A favor. 

El Presidente: ¿Grupo Popular? 

La Delegada del Área de Gobierno de Portavoz, 
Seguridad y Emergencias y Secretaria del Grupo 
Municipal del Partido Popular, doña María 

Inmaculada Sanz Otero: A favor. 

El Presidente: Queda aprobada por unanimidad, 
y continuamos con el orden del día. 

(Aplausos). 

(Sometida a votación la precedente iniciativa, queda 
aprobada por unanimidad). 

Punto 6.- Presentación de la Memoria anual de 
actividad de la Oficina Municipal contra el Fraude 
y la Corrupción, mediante comparecencia de su 
director, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 38.1 de su Reglamento Orgánico. 

(Los puntos 6 y 7 se tratan conjuntamente). 

El Secretario General: De conformidad con el 
acuerdo alcanzado en Junta de Portavoces, se 
sustanciarán conjuntamente los puntos 6 y 7 del orden 
día. 

El Presidente: Muchas gracias. 

Pedimos a los servicios de la Cámara que llamen 
a don Carlos Granados Pérez, director de la Oficina 
Municipal contra el Fraude y la Corrupción. 

(El Director de la Oficina Municipal contra el Fraude y la 
Corrupción, señor Granados Pérez entra en el Salón de 
Sesiones). 

Tiene la palabra don Carlos Granados por un 

tiempo de diez minutos. 

El Director de la Oficina Municipal contra el Fraude 
y la Corrupción, don Carlos Granados Pérez: Muchas 
gracias, señor presidente. 

Señor alcalde, señora vicealcaldesa, señora 
interventora, señor secretario del Ayuntamiento, es un 
honor una vez más comparecer ante el Pleno del 
Ayuntamiento. La dirección de la Oficina Municipal 
contra el Fraude y la Corrupción debe elaborar en los 
tres primeros meses de cada año la memoria anual que 
será elevada al Pleno del Ayuntamiento a través de la 

Comisión Permanente de Vicealcaldía y comparecerá 
ante el Pleno para su presentación. 

Las especiales circunstancias provocadas por el 
covid-19 han determinado un importante retraso. Este 
retraso justifica que, junto a la presentación de la 
memoria, se dé asimismo cumplimiento a la dación de 
cuentas semestral ante el Pleno. Ya no se trata de 
exponer el nacimiento y desarrollo inicial de la oficina, 
lo que sucedió el año pasado; en este año es grato 
señalar que la memoria corresponde a un periodo de 
consolidación de un organismo que es de gran utilidad 
para mejorar la integridad y buen hacer en el 

Ayuntamiento de Madrid, y presenta la peculiaridad de 
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que en el periodo al que se extiende la memoria se ha 
producido, como consecuencia de las últimas elecciones 
locales, un cambio de Gobierno en el Ayuntamiento. 

Hace unos meses, en una encuesta que se solicitó 
a la oficina municipal por la Oficina de Naciones Unidas 
en Ginebra se expuso que la dirección de esta oficina 
no ha experimentado la más mínima perturbación en 
su autonomía e independencia con el cambio de 
Gobierno producido, y se añadió que eso evidencia la 

voluntad de los grupos políticos del Ayuntamiento que 
ejercen y han ejercido las funciones de gobierno de 
potenciar la integridad en todas las actuaciones 
municipales. 

En esta consolidación de la oficina hay que señalar 
que ya tiene un registro propio y que opera con un 
sistema de gestión SIGSA que permite la tramitación 
electrónica, siendo un vehículo adecuado para que 
puedan presentarse denuncias anónimas, y ello se ha 
hecho posible gracias a la ayuda de las magníficas 
funcionarias Maria Antonia Atilano y Carmen Cordero 
de la Dirección General de la Oficina Digital, y lo mismo 

cabe decir de la página web de la oficina, de cuya 
operatividad y actualización se encargan eficazmente 
Loreto Picatoste, Enma Bornacelli y Nuria García 
Sánchez, del departamento de gestión de contenidos 
dentro del Área Delegada de Coordinación Territorial, 
Transparencia y Participación Ciudadana, y a todas ellas 
se quiere transmitir el agradecimiento. Igualmente se 
debe hacer expreso reconocimiento de la inestimable 
colaboración de Luis San Miguel Roldán, auxiliar de la 
Secretaría General del Pleno. 

Como se recoge en el reglamento orgánico que 
regula su funcionamiento, se destacan dos funciones: 

de prevención e investigación. La función de prevención 
es esencial para el fortalecimiento de la ética en la 
actuación pública, en cuanto ayuda a evitar malas 
prácticas y aquellas conductas que puedan perjudicar 
los recursos públicos y, en definitiva, los intereses 
generales. La función de investigación, aunque no se 
considera tan importante como la de prevención, 
también la facilita al aportar información de posibles 
debilidades que deben de ser corregidas. 

Como funciones de prevención en el periodo al 
que se extiende esta memoria, son de señalar, entre 
otras, los encuentros informativos con todas las áreas 
del Ayuntamiento que facilitan información y ayudan 
para la elaboración de los mapas de riesgo: los propios 
mapas de riesgo, los estudios realizados sobre las 
reformas legales y reglamentarias, los informes 
emitidos por la oficina y los encuentros realizados, 
especialmente los celebrados con otras agencias y 
oficinas contra la corrupción. 

Respecto a las funciones de investigación, en el 
año 2019 se han registrado 93 denuncias; de ellas, 35 
tienen remitente identificado, 28 son totalmente 
anónimas y 30 aportan correos o teléfonos que 
permiten notificaciones. En la memoria se describe el 
contenido de las denuncias y las decisiones adoptadas. 

En cuanto a la organización, la oficina tiene el 
siguiente personal: su director, nombrado por el Pleno 
del Ayuntamiento en su sesión de 31 de enero del 
2018; un vocal asesor, don Enrique Heras Poza, 
nombrado en 2018 y cuyo cese tuvo lugar en junio del 

2019, habiendo realizado un trabajo extraordinario; un 
consejero técnico, una encargada de secretaría y un 
auxiliar de secretaría. Es obligado mencionar la 
excepcional labor que se viene realizando por don Javier 
Pereira, doña Manuela Cabrera y doña Verónica 
Corrochano, quienes integran el personal de la oficina.  

El consejo asesor está pendiente de su 
constitución, al exigir su proceso de nombramiento de 
unos requisitos reglamentariamente previstos que no 

estaban a disposición de la oficina. 

La oficina emitió diversos informes, entre otros: a 
la Oficina Independiente de Regulación y Supervisión 
de la Contratación del Ministerio de Hacienda, al Área 
Delegada de Coordinación Territorial, Transparencia y 
Participación Ciudadana, a la Red de Oficinas 
Anticorrupción de España, a la Agencia Tributaria, a la 
Oficina de Naciones Unidas en Ginebra. 

En la memoria se describen 19 encuentros y 
reuniones institucionales, y son de destacar los varios 
encuentros de la Red de Oficinas y Agencias contra la 
corrupción existentes en España, el IV Seminario 

Internacional sobre Transparencia e Integridad Efectiva 
celebrado en el Colegio de Abogados de Barcelona, con 
participación de representantes de Naciones Unidas y la 
Comisión Europea, y las III Jornadas de Transparencia 
y Datos Abiertos organizadas por el Área Delegada de 
Gobierno de Coordinación Territorial, Transparencia y 
Participación Ciudadana del Ayuntamiento de Madrid. 

Respecto al presupuesto, la oficina ha hecho un 
serio esfuerzo para que sus gastos sean los menos 
posibles. Ello puede comprobarse con la lectura de la 
memoria donde se describe el presupuesto y su 
liquidación, presupuesto de 48.800 euros, del que 

únicamente se han gasto 12.233 euros.  

Respecto a las propuestas, la experiencia e 
información obtenida en el periodo al que se extiende 
esta memoria, aconseja hacer la siguiente propuesta, 
significando que algunas de ellas fueron expuestas en 
anteriores comparecencias ante el Pleno.   

Reiterar que las mayores debilidades se detectan 
en el control de la ejecución de los contratos, por lo que 
se debe insistir en que hay que potenciar la figura del 
responsable del contrato. 

Ya se ha expuesto en anteriores ocasiones la 

ventaja de implementar los programas de 
cumplimiento normativo, Compliance Program, en las 
sociedades mercantiles municipales, como igualmente 
habrá de considerarse la posibilidad de que estos 
programas de cumplimiento normativo sean exigidos, 
incorporándolo a los pliegos, a las sociedades que 
pretenden contratar con el Ayuntamiento. 

Como antes se ha dicho, se da asimismo 
cumplimiento a la comparecencia ante el Pleno, 
prevista en el artículo 37 del reglamento orgánico. 

Para evitar reiteraciones, solo añadiré a lo ya 
expuesto en la memoria los siguientes datos:  

En el mes de febrero se envió un informe sobre 
las actuaciones en materia de prevención de la 
corrupción a la Oficina de Naciones Unidas en Ginebra. 
El 18 de junio se celebró por videoconferencia el V 
Encuentro de la Red de Oficinas y Agencias 



Diario de Sesiones del Pleno del Ayuntamiento de Madrid 
Fecha de edición 

10 de noviembre de 2020 
Página 16 

Núm. 1.911 

 

Sesión (15/2020), ordinaria de 27 de octubre de 2020 Pleno del Ayuntamiento 

Anticorrupción de España y, entre otros temas, se 
reflexionó sobre la incidencia del covid en relación a la 
prevención y control del fraude y la corrupción. 

También ha sido de gran utilidad la asistencia 
como vocal del director de la oficina a la Comisión de 
Seguimiento de la Ordenanza de Transparencia, en la 
que se examina con rigor cómo potenciar la publicidad 
activa y mejorar el Portal de Transparencia, y donde se 
expuso la idoneidad de que el Ayuntamiento celebre un 

convenio con el Consejo General del Notariado para 
acceder a su base de datos de titularidad real y 
personas con responsabilidad pública para reforzar la 
lucha contra el fraude y la corrupción. 

En lo que llevamos de año, se han recibido 76 
denuncias, bastantes de ellas son anónimas, y de sus 
contenidos y decisiones se informará en la próxima 
memoria. 

Estamos en fase de consolidación de la oficina, 
como ya se ha señalado, y sin olvidar la función 
investigadora se debe potenciar la esencial función de 
prevención, y en esa labor de prevención el reglamento 

orgánico señala, entre otras medidas, la elaboración de 
informes y recomendaciones. No se trata de indicar lo 
que se debe hacer sino de buscar consensos y ayudas 
para encontrar lo mejor para la integridad y el buen 
hacer de las actuaciones municipales. 

En ese deseo de potenciar la prevención y dar 
amplitud de la actividad municipal, se consideró 
necesario incrementar la plantilla de la oficina, y eso se 
ha conseguido con la incorporación de una vocal 
asesora, con extenso conocimiento y experiencia en 
urbanismo y asesoría en distintos y en determinados 
sectores del Ayuntamiento, que tomará posesión el 

próximo mes de noviembre. 

Por todo lo expuesto, se van dando pasos para 
incrementar la eficacia de la oficina en el logro de la 
mejor integridad, consciente de que ello es voluntad de 
todos los grupos políticos del Ayuntamiento. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias, don Carlos. 

Tiene la palabra el señor Fernández por el Grupo 
Municipal VOX y por un tiempo máximo de cinco 
minutos. 

El Portavoz adjunto y Tesorero del Grupo 
Municipal VOX, don Pedro Fernández Hernández: 
Buenos días. 

Señor Granados, gracias por su comparecencia y 

por el informe que nos ha realizado en su primera 
intervención. 

Cuando se lee el título de la oficina, Oficina 
Municipal contra el Fraude y la Corrupción, un título 

muy pretencioso, pues da la sensación de que estamos 
ante un perseguidor implacable del fraude y la 
corrupción organizada. Pero, claro, esta sensación se va 
difuminando cuando acudimos en primer lugar al 
artículo 6 del Reglamento Orgánico de la Oficina, que 
establece que no podrá entrar a conocer de aquello que 
afecte a Intervención General, Inspección General de 
Servicios, otros órganos de control del Ayuntamiento de 

Madrid, Tribunal de Cuentas, Cámara de Cuentas de 
Madrid, Oficina de Conflictos de Intereses, conductas 
disciplinarias del personal del Ayuntamiento, ni por 
supuesto tribunales, Ministerio Fiscal o Policía Judicial.  

Y la sensación ya se difumina completamente 

cuando acudimos a la memoria y examinamos las 
denuncias que se relacionan en la misma. Entiendo que 
son las denuncias por hechos más graves y resumen 
de las mismas.  

Tenemos: se denuncian presuntas filtraciones en 
las preguntas del primer examen de oposiciones al 
Cuerpo Superior del Ayuntamiento; se solicita informe 
y se considera que el tribunal calificador desmontó con 

sólidos argumentos los extremos a los que se refería la 
denuncia.  

Otra denuncia se refiere a presuntas 
irregularidades en un curso ofrecido por la escuela de 
formación; se archivó tras los informes pertinentes.  

El concejal, un concejal de distrito denuncia 
posibles irregularidades en la modificación del contrato 
de gestión de un mercado municipal; la Intervención 
General no puso reparos, con lo cual se archiva la 
denuncia.  

Otra denuncia se refiere a subvenciones 
concedidas a una sociedad mercantil municipal por la 

organización de determinadas actividades, alegándose 
que dicha empresa mercantil carecía de los requisitos 
necesarios para la obtención de las subvenciones; había 
informe favorable de la Intervención Delegada, con lo 
cual se archiva la denuncia.  

Se denuncian retrasos que se dicen voluntarios en 
el pago de complementos, horas extras y otros 
conceptos a determinados funcionarios municipales; se 

pidió informe y los datos ofrecidos no confirman, 
tampoco desmienten pero no confirman los retrasos 
intencionados, intencionados denunciados.  

Se denuncia a la empresa adjudicataria de un 
servicio público por atender servicios privados con 
dotación personal y material del Ayuntamiento; se 
realiza investigación y se aporta declaración 

responsable del representante de la entidad. Entiendo 
que el representante de la entidad dijo que estaba todo 
correcto; se archiva la denuncia.  

Se denuncia uso de dinero público para simulacro 
de un congreso del que el Ayuntamiento es 
colaborador; se dice que no se acreditó el mal uso del 
dinero público y se añade otro razonamiento que 
realmente no entendemos por qué se incluye en la 

memoria, y es que el simulacro se suspendió al coincidir 
con la jornada de reflexión de unas elecciones. El hecho 
de decir que no se hizo mal uso del dinero público era 
suficiente, pero había que añadir algo más.  

Presuntas irregularidades en la realización de 
horas extras de servicios municipales. Tras los 
correspondientes informes no se apreciaron malas 
prácticas.  

Se denuncian presuntas anomalías en los 
ascensos al Cuerpo de Bomberos. Se solicitan informes 
y queda constatado que se han presentado recursos, 
unos resueltos, otros no. Se archiva la denuncia.  



Diario de Sesiones del Pleno del Ayuntamiento de Madrid 
Fecha de edición 

10 de noviembre de 2020 
Página 17 

Núm. 1.911 

 

Sesión (15/2020), ordinaria de 27 de octubre de 2020 Pleno del Ayuntamiento 

Se denuncia la no asistencia a cursos de 
formación organizados por un sindicato de cuerpos de 
funcionarios municipales; se remite la denuncia a la 
Dirección General de Relaciones Laborales y 
Retribuciones; se archiva la denuncia. 

Se denuncian posibles fraudes cometidos por un 
grupo empresarial en solicitudes de licencias. Qué mala 
suerte, aquí ya estaba investigando la Agencia 
Tributaria, no se podía meter la oficina. 

Se denuncian deficiencias en obras de 
acondicionamiento de un local con posibles riesgos 
estructurales y de seguridad. Claro, evidentemente, se 
tiene que enviar a quien se tiene que enviar; se archiva 
la denuncia.  

Se denuncia que aparece en una dirección web, 
de un programa de juventud del Ayuntamiento, otra 
web de una determinada empresa privada. Un tema 
gravísimo por lo que parece; se solicita información y 
se considera que es un error informático y que ya se ha 
corregido. 

En fin, como me queda poco tiempo, hay algunas 

denuncias más pero todas acaban de la misma 
manera: se recaban informes y se archivan.  

Esto me lleva a la siguiente reflexión: Si la oficina 
renuncia a su autonomía porque da por buenos los 
informes de otros órganos de control y eso provoca que 
debe dejar de ser un contrapeso a estos órganos, ¿cuál 
es la utilidad de la oficina? Entiendo que ninguna. 

Voy terminando, presidente.  

Yo entiendo que el señor Granados quiera 
justificar esta oficina, pero al final se va a quedar con 
aquella frase de Richard Bach: «Justifica tus 
limitaciones y te quedarás con ellas». 

Gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias. 

Tiene la palabra, por el Grupo Socialista, el señor 
Barrero y un tiempo de cinco minutos. 

El Tesorero del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don Pedro Barrero Cuadrado: Gracias, 
presidente. 

Bueno, en primer lugar, bienvenido a este Pleno, 
señor Granados, y gracias por sus explicaciones 
pormenorizadas de la actividad y resultados de la 

oficina que usted tan loablemente dirige. 

El ciudadano de hoy demanda transparencia 
como un instrumento tanto para asegurar la 
responsabilidad como para combatir la corrupción, 
aunque en algunos casos su razón principal es la 
promoción de su participación democrática mediante la 
información. Y por otro lado, la transparencia en el 
ámbito público responde a la idea del buen gobierno, 
de la buena gobernanza, en definitiva, a la ética de 
quien gestiona lo público.  

Ese es el espíritu con el que mi grupo, refrendado 
por profesionales jurídicos, propuso y así llevó en su 

programa electoral de 2015 la creación de esta oficina, 
creada finalmente en el año 2016, modelo que ustedes 

desde Ciudadanos y Partido Popular no apoyaron pero 
que, como no puede ser de otra manera, mantienen 
porque, como ustedes dijeron en la última Comisión de 
Vicealcaldía, el señor Granados y su oficina ha trabajo 
con gran honestidad, gran profesionalidad y gran 
imparcialidad.  

Como usted ha dicho, señor Granados, las 
funciones de la oficina son fundamentalmente la de 
prevención y la de investigación. La primera es esencial 

para el fortalecimiento de la ética en la actuación 
pública para ayudar a evitar malas prácticas y aquellas 
conductas que puedan perjudicar a los recursos 
públicos y, en definitiva, a los intereses generales. Y yo 
le pediría a este Equipo de Gobierno un serio esfuerzo 
a la hora de desarrollar el reglamento de la Oficina 
contra el Fraude y la Corrupción, donde en su artículo 
12 habla de la constitución del consejo asesor, todavía 
pendiente de su proceso de nombramiento a falta de 
unos requisitos reglamentarios previstos que no están 
a disposición de esta oficina. 

Congratulándonos por el anuncio en la pasada 

comisión de la incorporación de una nueva empleada 
pública al funcionamiento de esta oficina, desde mi 
grupo municipal estamos seguros que un aumento de 
recursos les facilitaría la labor y le permitirían desarrollar 
el trabajo, llegando a un mayor número de resoluciones 
e investigaciones. Y a la vista de los últimos 
pronunciamientos judiciales, con casos de corrupción 
en la mente de todos, quizás tenga usted que 
desarrollar más labores de investigación interna. 

Agradecer, como no puede ser de otra manera, 
esa elaboración del mapa de riesgo donde 
minuciosamente se identifican los sectores con mayor 

vulnerabilidad y exposición a los riesgos que puedan 
favorecer la corrupción y el fraude, a lo que usted en 
comparecencias anteriores ya hizo referencia ante este 
Pleno. Y también agradecer las intervenciones 
realizadas por esta oficina municipal, que según consta 
en la memoria son 93 denuncias, como usted bien ha 
dicho, que recibió durante el 2019, de las cuales 30 
eran de personal, 16 sobre Urbanismo, 16 sobre 
contratación, 3 relacionadas con Hacienda, 4 con 
Seguridad y Emergencias, 5 con Medio Ambiente y 
Movilidad, 1 con Cultura y las 18 restantes figuran como 

otras. Según el artículo 38.1 del Reglamento Orgánico 
de la Oficina Municipal contra el Fraude y la Corrupción, 
entre otras cosas dispone que la memoria anual de la 
actividad recogerá las propuestas y recomendaciones 
que se consideren necesarias para mejorar la 
transparencia en la gestión municipal y garantizar la 
integridad del personal al servicio de la Administración 
municipal. 

Y en este sentido, desde mi grupo municipal 
exigimos al Equipo de Gobierno y hacemos nuestras 
algunas de las recomendaciones y propuestas que lleva 
realizando esta oficina los dos últimos años:  

Potencien la figura del responsable de contrato de 
quienes hacen sus funciones en las distintas 
modalidades, ya que las mayores debilidades se 
detectan en el control de la ejecución de los contratos.  

La identificación también del verdadero titular real 
de las sociedades mercantiles, a través de su consulta 
de forma directa en el registro mercantil, mediante 
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convenio con el Colegio de Registradores de la 
Propiedad, Mercantiles, Bienes e Inmuebles de España, 
o con el Consejo, también, General del Notariado, para 
acceder a la base de datos sobre titularidades reales de 
las empresas, como se viene haciendo desde otros 
organismos oficiales.  

Implementar también los programas de 
cumplimiento normativo en las sociedades mercantiles 
municipales, que ya se han iniciado en alguna de ellas 

como Mercamadrid, y que también se están dando los 
pasos para su implementación en la sociedad mercantil 
Club de Campo.  

Y por último, la Oficina contra el Fraude y la 
Corrupción también les pide por segunda vez que el 
Ayuntamiento de Madrid realice un serio esfuerzo para 
que estos programas de cumplimiento normativo sean 
incorporados a los pliegos de condiciones técnicas y 
sean exigidos a las sociedades que pretenden contratar 
con este Ayuntamiento. 

Por lo tanto, señores del Gobierno, les pido que 
acaten como obligación y adapten estas propuestas y 

recomendaciones que, por segundo año, les demanda 
la oficina y no vengamos el año que viene a este Pleno 
con las mismas demandas. Y, por supuesto, felicitarle 
una vez más por el trabajo autónomo, independiente y 
con rigor que ha sido realizado por esta oficina, más 
necesaria e imprescindible que nunca para este 
Ayuntamiento, como un órgano de control, de 
desarrollo y de ejecución de las políticas públicas en el 
entorno de este Ayuntamiento, de las empresas 
municipales, organismos autónomos y sus colaterales. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias, señor Barrero. 

Tiene la palabra la señora Saavedra por el Grupo 
Ciudadanos y un tiempo máximo de cinco minutos. 

La Tercera Teniente de Alcalde, Titular del Área 
Delegada de Coordinación Territorial, Transparencia y 
Participación Ciudadana y Secretaria del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Silvia Saavedra Ibarrondo: Buenos días a todos. 

Muchas gracias, señor Granados, por la 
exposición que nos ha hecho usted de la memoria de la 
oficina antifraude.  

En primer lugar, quiero señalarle que el problema 
que vemos no es una cuestión de fondo, sino una 
cuestión de forma. Nosotros estamos absolutamente 
conformes con su nombramiento ad personam como 

director de la oficina antifraude, pues usted tiene una 
trayectoria jurídica intachable: ha sido fiscal general del 
Estado, ha sido magistrado del Tribunal Supremo, 
además denota esfuerzo y ganas por poner en marcha 
la oficina antifraude en el Ayuntamiento de Madrid, pero 
si bien su forma de nombramiento, el sistema por el 
que fue nombrado, nos parece pernicioso.  

El reglamento orgánico de la oficina antifraude 
propone que el director de la oficina antifraude se 
nombre en una primera vuelta por mayoría de 3/5 y en 
una segunda vuelta por mayoría absoluta. ¿Les suena 
a ustedes, concejales, este sistema? ¿Lo reconocen? 
¿Saben que ha salido mucho en los medios de 

comunicación con ocasión del nombramiento de los 
doce vocales del Consejo General del Poder Judicial? El 
mismo sistema que se ha criticado en Europa: primera 
vuelta, mayoría de 3/5; segunda vuelta, mayoría 
absoluta.  

(Rumores). 

Cuando tratamos de garantizar que no se 
produzca el fraude o la corrupción, sea desde el 
Ayuntamiento de Madrid, sea a nivel estatal, desde el 
órgano de gobierno de los jueces, es fundamental 
garantizar la independencia y nombrar un candidato 
fruto del consenso de los distintos partidos políticos.  

Quiero señalarle, señor Carlos Granados, que en 
absoluto es respecto a su persona, porque quiero 
señalar que no podíamos contar con un mejor director 
de la oficina antifraude. Usted está haciendo una labor 
digna de elogio y me consta, porque se ha reunido con 
los distintos grupos políticos, con las distintas 
dependencias municipales y está trabajando día a día 
por prevenir el fraude y la corrupción, y nosotros 
queremos colaborar en que usted pueda realizar la 

función de la mejor manera posible. Y por ello nosotros, 
para garantizar esa futura independencia de la persona 
que le sustituya en el futuro, vamos a modificar como 
grupo político el reglamento de la oficina antifraude 
para establecer una mayoría reforzada en el 
nombramiento del director de la oficina antifraude. 

Asimismo, quiero señalar y quiero criticar al 
Partido Socialista, porque la oficina antifraude no se ha 

creado por Ahora Madrid y el Partido Socialista; el 
Grupo Municipal Ciudadanos con el Partido Popular, que 
ahora está en el Gobierno, presentó una propuesta de 
oficina antifraude, una propuesta muy amplia, para 
crear una oficina antifraude y anticorrupción en el 
Ayuntamiento de Madrid, era muy genérica, para que 
la pudieran aprobar; y simplemente el Partido Socialista 
y el Partido Ahora Madrid, que se llama ahora Más 
Madrid, se negó, y simplemente se negó porque no lo 
habían presentado ellos mismos, no por el interés 
público, sino por interés del Gobierno Socialista y del 

Gobierno de Ahora Madrid.  

No obstante, estamos aquí ante la oficina 
antifraude y entiendo que es fundamental la labor del 
señor Carlos Granados y es fundamental estas 
comparecencias ante el Pleno del Ayuntamiento de 
Madrid. ¿Y por qué? Porque como consecuencia de la 
corrupción, como consecuencia del fraude, como 
consecuencia de irregularidades administrativas, se 

pierde muchísimo muchísimo dinero. De hecho, el 
catedrático de derecho administrativo, Josep Maria 
Feliú, cifra el dinero que se pierde en España al año 
como consecuencia de la corrupción y la ineficacia 
administrativa en 120.000 millones de euros, un 1 % 
del producto interior bruto de la Unión Europea.  

Pues bien, es fundamental la labor que está 
realizando tanto Carlos Granados, como director de la 

oficina antifraude, como la Intervención General del 
Ayuntamiento de Madrid, como la Inspección General 
de Servicios del Ayuntamiento de Madrid, como la 
Asesoría Jurídica y los demás órganos que controlan al 
resto de órganos del Ayuntamiento de Madrid. Y 
creemos que es fundamental focalizar la prevención en 
el ámbito de la contratación pública y en el ámbito del 
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urbanismo, que son las dos materias más susceptibles 
de corrupción o corruptelas.  

Por eso entendemos que es muy interesante, y 
aplaudimos, sus iniciativas en relación a: uno, la figura 
del órgano responsable del contrato. Cuando se celebra 
un contrato administrativo hay que vigilar que luego el 
contrato administrativo se cumple de acuerdo con lo 
pactado. Y es por ello que es fundamental reforzar esa 
figura del órgano responsable de la ejecución del 

contrato, que se verifique que el contrato se ejecuta de 
la mejor manera posible para la Administración pública, 
y para eso se pueden potenciar cursos de formación de 
los órganos responsables, de la ejecución del contrato, 
un libro blanco de la ejecución del contrato para 
establecer unas buenas prácticas, para llevar a cabo la 
vigilancia en la ejecución del contrato, y además que el 
órgano responsable de la ejecución del contrato acuda 
a la firma del contrato para que esté más presente en 
el ámbito de la contratación administrativa.  

También aplaudimos la propuesta que realiza 
usted en la memoria respecto a que es fundamental 

que tanto empresas públicas como privadas tengan 
sistemas de compliance, se conoce el anglicismo, 
sistemas para la prevención, buenas prácticas, de la 
corrupción y el fraude. Y por ello, es fundamental que 
desde la Administración pública se contrate con esas 
empresas que tienen sistemas de compliance, sistemas 
antifraude, sistemas anticorrupción, porque es 
fundamental acabar con esas corruptelas que generan 
la salida de muchísimos recursos públicos y todos ellos 
proceden, no se engañen, de los contribuyentes. Por 
eso quiero señalar la máxima colaboración por parte de 
este Equipo de Gobierno. Este Equipo de Gobierno cree 

que es fundamental la prevención de la corrupción, y 
poner coto a la corrupción y al fraude una vez que se 
haya producido, porque creemos firmemente en la 
frase de Benjamin Franklin que establece que la mejor 
política es la honestidad. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias, señora 
Saavedra. 

Tiene la palabra, por el Grupo Más Madrid y un 
tiempo de cinco minutos, el señor Montejo Bombín. 

El Tesorero del Grupo Municipal Más Madrid, don 
Miguel Montejo Bombín: En primer lugar, desde el 
Grupo Más Madrid queremos agradecerle su trabajo, 
señor Granados, que ha venido desarrollando su oficina 

de lucha contra el fraude y la corrupción del 
Ayuntamiento de Madrid, creada durante el mandato 
de Manuela Carmena. Una oficina que, si bien tiene 
mejoras que incorporar, ha demostrado su valía y su 
implicación en la mejora de la gestión de lo público. Voy 
a ir avanzando sobre la memoria de su oficina con 
algunos puntos de los que nos gustaría conocer su 
opinión. 

Vayamos desde el punto de vista cuantitativo. El 
número y tipo de actuaciones tramitadas parece que ha 
crecido significativamente en este segundo año, 
pasando de 17 denuncias o escritos en 2018 a 93 en 
2019. ¿Es esto signo de que el proyecto está 
madurando o de que este Gobierno le está dando más 

trabajo? También quiero preguntarle por las 65 
denuncias archivadas en 2019, dado que su informe no 
indica el motivo, algo que sí hacía el informe anterior.  

Al margen de estos datos, tenemos algunas 
preguntas de carácter cualitativo sobre las que nos 
parece relevante también escuchar su opinión. Por un 
lado, nos ha sorprendido la falta de ejecución del 
presupuesto, de los que en mi opinión son muy exiguos 
48.800 euros disponibles, en 2019 apenas gastaron 

doce mil y poco. En concreto, nos gustaría animarle a 
realizar campañas de promoción del trabajo que 
realizan. Es necesario que cada año se informe no solo 
a las instituciones y funcionarios por medio de 
entrevistas en medios de comunicación, sino a toda la 
ciudadanía con alta difusión de las opciones que tienen 
para denunciar en caso de presenciar algún tipo de 
mala práctica en la Administración municipal. Ya le 
decimos que es complicado hacer que la gente sepa lo 
que hacemos. También es importante aprovechar la 
red municipal Ayre para que todos los trabajadores del 
Ayuntamiento recuerden que pueden recurrir a ustedes 

en caso de necesitarlo. Nos gustaría conocer su opinión 
y planes sobre estos aspectos.  

En este mismo sentido, me consta que usted se 
interesó por incorporar una herramienta que permitiera 
asegurar técnicamente el anonimato de los 
denunciantes, a pesar de la falta de voluntad del 
Gobierno de cumplir con los compromisos de la Alianza 
para el Gobierno Abierto. Por ello, quisiera interesarme 
específicamente por el proyecto del buzón anónimo, 
incorporado en el Plan de Acción de Gobierno Abierto 
del Ayuntamiento de Madrid para la Alianza para el 
Gobierno Abierto, que debería haber estado disponible 

en septiembre de 2020 y aún no lo está. 

Gracias al afán de este Ayuntamiento por 
desarrollar el paternalismo administrativo frente a la 
participación ciudadana, Madrid ya no es un lugar 
señalado en el mapa de la innovación democrática, 
esperemos que esto no le afecte ni a estos objetivos ni 
a su trabajo ni a usted. Que, por cierto, las 
competencias de modificación de los reglamentos 
orgánicos, señora Saavedra, corresponden al Pleno, no 
al Gobierno, tengamos paciencia.  

(Aplausos). 

Desde Más Madrid creemos que debería 
incorporar herramientas tecnológicas para prevenir la 
corrupción y quisiera saber si está en sus planes. Son 
muchos los gobiernos de todo el mundo que ya han 
incorporado sistemas de alerta temprana de la 
corrupción y consideramos que el Ayuntamiento de 
Madrid necesita un sistema público y abierto de estas 
características.  

De sus propuestas nos ha preocupado 
especialmente su advertencia respecto de la dificultad 
del control y seguimiento de la ejecución de los 
contratos públicos, donde ha recordado que se debe 

prestar especial atención a la redacción de las cláusulas 
de cumplimiento, que luego nos pasa como con los 
contratos integrales de limpieza, y queremos 
preguntarle qué debería hacer la Corporación para 
facilitarle esta esencial labor.  

En cuarto y último lugar, respecto a sus funciones 
de inspección cara al ejercicio 2020, creemos 
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importante analizar la gestión de la crisis de la covid- 
2019 por parte del Gobierno de esta ciudad, al menos 
en dos aspectos concretos: Dado que la mayor parte de 
la respuesta de la covid se ha tenido que hacer a través 
de contratos de emergencia, que son contrataciones 
directas sin publicidad ni concurrencia, al margen de las 
funciones de la Comisión de Vigilancia de la 
Contratación, consideramos su opinión importante.  

Y dos, inspeccionar y comprobar el origen de los 

fondos públicos provenientes de donaciones recibidas 
por el Ayuntamiento, dado que no hay transparencia 
sobre estas donaciones. Este Gobierno está 
estableciendo relaciones con las empresas que unos 
días juegan al tenis, otras aparcan coches y otras hacen 
homenajes privados, y nos resulta altamente 
inquietante.  

De nuevo, muchas gracias por su trabajo, por su 
esfuerzo, por todos los trabajadores de su oficina y le 
animamos a continuar por este camino. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias, señor Montejo. 

Para cerrar, tiene la palabra el señor Granados por 
un tiempo máximo de cinco minutos.  

El Director de la Oficina Municipal contra el Fraude 

y la Corrupción, don Carlos Granados Pérez: 
Respecto al representante del Grupo VOX, al portavoz, 
señor Fernández, agradecerle su intervención al 
recordarnos el resumen de las denuncias que ha 
recibido la oficina, pero no hay que olvidar que ha 
determinado cada una de esas denuncias un 
expediente, se ha tramitado un expediente, se ha 
hecho un informe, y algo muy importante, el modelo de 
la oficina del Ayuntamiento de Madrid es un ejemplo 
para las demás oficinas de España, y yo lo recuerdo 
todos los días. ¿Por qué? Porque no tiene capacidad 

sancionadora.  

Pueden existir dos tipos de oficina: aquellas que 
instruyen y sancionan, con lo cual el principio de 
imparcialidad está en juego; y aquellas otras que 

instruyen, que no sancionan (en la intervención por error se 

omitió la palabra “no”), que averiguan a ver si algo no 
funciona bien, y en ese caso lo remite, lo envía al 
organismo que debe de tomar las medidas adecuadas 
para corregir aquello que no está funcionando. De 
manera que este segundo modelo es el modelo que 
tiene la oficina, lo cual yo creo que favorece la 
imparcialidad y favorece la propia independencia de la 
oficina. 

De modo que es cierto que cuando se ha 
mandado a determinadas áreas del Ayuntamiento, y no 
quiere decir que la oficina ha archivado, 
indudablemente que ha archivado porque se están 
tomando las medidas por el área correspondiente, 
indudablemente medidas de seguridad en materia de 
urbanismo, materias disciplinarias las medidas 

correspondientes porque se le ha remitido la 
información que tenía la oficina. De manera que en ese 
aspecto no hay que olvidar, primero, no solamente la 
investigación sino también la labor de prevención, por 
eso es importante releer el reglamento orgánico de la 

oficina porque ahí vienen establecidas todas las 
competencias que tiene. 

Al Grupo Socialista agradecerle una vez más, 
porque no se me olvida que fueron ellos los que 
promocionaron y promovieron el que existiera esta 
oficina, que es un modelo que se sigue ya cada vez más 
en los ayuntamientos que tienen cierta categoría, e 
indudablemente Madrid no podía dejar de hacerlo, el 
Ayuntamiento de Barcelona hace ya muchos años que 

viene funcionando, indudablemente, pero no con el 
modelo que tiene el Ayuntamiento de Madrid porque el 
Ayuntamiento de Madrid tiene un reglamento que 
garantiza su independencia.  

Del Consejo Asesor explico las razones por las 
cuales…, pero tengo la esperanza de que ese Consejo 
Asesor se pueda constituir lo más pronto posible, pero 
me gustaría, y en eso voy a hacer un esfuerzo, con la 

colaboración de todos los grupos políticos. 

Los medios. Es cierto que no tenemos muchos 
medios comparado con los presupuestos de otras 
oficinas de España, yo veo las memorias y se habla de 
millones, pero lo importante es ir poco a poco y eso es 
lo que venimos haciendo. 

Al Grupo Ciudadanos, señora del grupo del 
Gobierno, señora Saavedra, agradecerle una vez más 
sus palabras que estimulan el funcionamiento de la 
oficina y no cabe duda que ha hecho mención de 
aquellos aspectos que más nos preocupan, que es la 
prevención de la contratación en materia de urbanismo. 
Por eso con la nueva incorporación del nuevo 
funcionario muy experto, una funcionaria muy experta, 
en estos temas vamos a hacer…, pero no la labor de 
investigación porque eso es, insisto, secundario en la 

oficina, la labor de ayuda, de auxilio pero con concurso 
de las distintas áreas. De manera que vamos a ir 
preguntando qué problemas, en qué os podemos 
ayudar, qué debilidades estáis detectando, qué informe 
necesitáis. Estamos ahora mismo estudiando la nueva 
ley del suelo o la reforma de la ley del suelo de la 
Comunidad de Madrid, ello lleva consigo un incremento 
de la declaración responsable, los controles; eso es lo 
que nos preocupa en la oficina. 

A Más Madrid agradecer también sus amables 
palabras. Es cierto que la oficina… dice: es que tiene 
que salir más; es cierto que a lo mejor no le damos la 
publicidad que habría que darla, pero a nosotros lo que 
nos preocupa son los ciudadanos de Madrid y 
concretamente los funcionarios del Ayuntamiento de 
Madrid. Esos son los que mejor conocen los problemas 
que pueda tener el Ayuntamiento, por eso sí nos 
ponemos en contacto con ellos a través de correos 
corporativos donde le informamos del funcionamiento 

de la oficina, donde les informamos cómo lo pueden 
denunciar y les damos las gracias de su colaboración. 

Respecto a las cláusulas de prohibición de los 
contratos, indudablemente que insistimos en mejorar 
esas cláusulas, pero también insistimos en los 
instrumentos que tienen las distintas áreas, cuando se 
han incumplido cláusulas esenciales, cuando se han 
incumplido las declaraciones responsables faltando a la 

verdad, no hay que olvidar que existen instrumentos 
como son las prohibiciones de contratar. 
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No les canso más, muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias, señor Granados. 

(El Director de la Oficina contra el Fraude y la 
Corrupción, el señor Granados Pérez abandona el Salón 

de Sesiones). 

Continuamos con el orden del día, señor 
secretario. 

El Secretario General: Muchas gracias, señor 
presidente. 

(Se presenta la Memoria anual de actividad de la Oficina 
Municipal contra el Fraude y la Corrupción, mediante 
comparecencia de su director, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 38.1 de su Reglamento 
Orgánico). 

Punto 7.- Comparecencia del Director de la 
Oficina Municipal contra el Fraude y la 

Corrupción, conforme a lo dispuesto en el artículo 
37.1 de su Reglamento Orgánico y en el artículo 
98 bis del Reglamento Orgánico del Pleno. 

(Este punto ha sido tratado conjuntamente con el punto 
6). 

(De conformidad con las intervenciones recogidas en el 
punto 6, y que se dan aquí por reproducidas, la 
precedente comparecencia del Director de la Oficina 
Municipal contra el Fraude y la Corrupción, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 37.1 de su Reglamento 
Orgánico y en el artículo 98 bis del Reglamento 
Orgánico del Pleno queda sustanciada). 

Punto 8.- Propuesta de la Presidencia del Pleno 
para autorizar a don Luis Felipe Llamas Sánchez, 
en su caso, una vez haya tomado posesión como 
concejal del Ayuntamiento de Madrid, la 
compatibilidad para el ejercicio de dicho cargo 
electo en régimen de dedicación total con la 
actividad docente como profesor asociado en la 
Universidad Carlos III de Madrid en régimen de 
dedicación parcial y con una duración de diez 
horas semanales. 

El Secretario General: Punto número 8 del 

orden del día. Estamos en el epígrafe 5, Parte 
resolutiva, subapartado 2. Propuestas de la Presidencia 
del Pleno, el punto se daría por leído.  

El Secretario General: De conformidad con el 
acuerdo alcanzado en Junta de Portavoces, puede 
someterse directamente a votación. 

El Presidente: ¿Grupo Municipal VOX?  

El Portavoz adjunto y Tesorero del Grupo 
Municipal VOX, don Pedro Fernández Hernández: A 
favor. 

El Presidente: ¿Grupo Socialista? 

El Portavoz del Grupo Municipal Socialista de 

Madrid, don José Vicente Hernández Fernández: A 
favor. 

El Presidente: ¿Grupo Más Madrid? 

La Portavoz del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Rita Maestre Fernández: A favor. 

El Presidente: ¿Grupo Ciudadanos? 

La Primera Teniente de Alcalde, Delegada del 
Área de Gobierno de Vicealcaldía y Portavoz del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Begoña Villacís Sánchez: A favor. 

El Presidente: ¿Grupo Popular? 

La Delegada del Área de Gobierno de Portavoz, 

Seguridad y Emergencias y Secretaria del Grupo 
Municipal del Partido Popular, doña María 
Inmaculada Sanz Otero: A favor. 

El Presidente: Queda aprobado por unanimidad 
y continuamos. 

(Sometida a votación la precedente propuesta, queda 
aprobada por unanimidad). 

Punto 9.- Propuesta del Área de Gobierno de 
Vicealcaldía para aprobar el reconocimiento 
extrajudicial de crédito, por importe de 298,32 
euros, IVA incluido, a favor de XEROX ESPAÑA, 
S.A.U, para el abono de las facturas 

correspondientes a los gastos de alquiler de dos 
máquinas fotocopiadoras durante los meses de 
julio y noviembre de 2019. 

(Los puntos 9 a 13 se tratan conjuntamente). 

El Secretario General: Empezaríamos con los 
dictámenes de la Comisión Permanente Ordinaria de 
Vicealcaldía, puntos 9 a 13: 9, 10, 11, 12 y 13 se darían 
por leídos, pueden someterse directamente a votación. 
Puntos 9 a 13. 

El Presidente: ¿Grupo Municipal VOX?  

El Portavoz adjunto y Tesorero del Grupo 
Municipal VOX, don Pedro Fernández Hernández: A 

favor. 

El Presidente: ¿Grupo Socialista? 

El Portavoz del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don José Vicente Hernández Fernández: A 
favor. 

El Presidente: ¿Grupo Más Madrid? 

La Portavoz del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Rita Maestre Fernández: A favor. 

El Presidente: ¿Grupo Ciudadanos? 

La Primera Teniente de Alcalde, Delegada del 
Área de Gobierno de Vicealcaldía y Portavoz del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Begoña Villacís Sánchez: A favor. 

El Presidente: ¿Grupo Popular? 

La Delegada del Área de Gobierno de Portavoz, 
Seguridad y Emergencias y Secretaria del Grupo 
Municipal del Partido Popular, doña María 
Inmaculada Sanz Otero: A favor. 

El Presidente: Aprobados por unanimidad y 

continuamos. 
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(Sometida a votación la precedente propuesta, queda 
aprobada por unanimidad). 

Punto 10.- Propuesta del Área de Gobierno de 
Vicealcaldía para aprobar el reconocimiento 
extrajudicial de crédito, por importe de 86,41 
euros, IVA incluido, a favor de FARMACIA DRA. 
PILAR VARELA GALLEGO relativo al de 
suministro de productos de alimentación y de 
dietética infantil a la Escuela Infantil La Paloma 

en el Distrito de Centro durante el mes de 
noviembre de 2019. 

(Este punto ha sido tratado conjuntamente con el punto 
9). 

(De conformidad con las intervenciones recogidas en el 
punto 9, y que se dan aquí por reproducidas, resulta 
que, sometida a votación la precedente propuesta, 
queda aprobada por unanimidad). 

Punto 11.- Propuesta del Área de Gobierno de 
Vicealcaldía para aprobar el reconocimiento 
extrajudicial de crédito, por importe de 18,95 
euros, IVA incluido, a favor de FARMACIA DRA. 

PILAR VARELA GALLEGO relativo al suministro 
de productos de alimentación y de dietética 
infantil a la Escuela Infantil La Paloma del Distrito 
de Centro el día 22 de noviembre de 2019. 

(Este punto ha sido tratado conjuntamente con el punto 
9). 

(De conformidad con las intervenciones recogidas en el 
punto 9, y que se dan aquí por reproducidas, resulta 
que, sometida a votación la precedente propuesta, 
queda aprobada por unanimidad). 

Punto 12.- Propuesta del Área de Gobierno de 
Vicealcaldía para aprobar el reconocimiento 

extrajudicial de crédito, por importe de 27,33 
euros, IVA incluido, a favor de FARMACIA DRA. 
PILAR VARELA GALLEGO relativo al suministro 
de productos de farmacia y parafarmacia a la 
Escuela Infantil La Paloma del Distrito Centro 
durante el mes de noviembre de 2019. 

(Este punto ha sido tratado conjuntamente con el punto 
9). 

(De conformidad con las intervenciones recogidas en el 
punto 9, y que se dan aquí por reproducidas, resulta 
que, sometida a votación la precedente propuesta, 
queda aprobada por unanimidad). 

Punto 13.- Propuesta del Área de Gobierno de 
Vicealcaldía para aprobar la cuantía de la 
asignación económica de los Vocales Vecinos 
para la anualidad 2021. 

(Este punto ha sido tratado conjuntamente con el punto 
9). 

(De conformidad con las intervenciones recogidas en el 
punto 9, y que se dan aquí por reproducidas, resulta 
que, sometida a votación la precedente propuesta, 
queda aprobada por unanimidad). 

Punto 14.- Propuesta de la Presidencia de la 

Comisión para corregir, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y de conformidad con el informe del 
Secretario General del Pleno y de la Comisión de 
9 de octubre de 2020, el error material padecido 
en el Anexo del acuerdo del Pleno de 29 de 

septiembre de 2020 por el que se aprobó la 
modificación de la ordenanza fiscal reguladora 
de la tasa por utilización privativa o 
aprovechamiento especial del dominio público 
local. 

(Los puntos 14 a 20 se tratan conjuntamente). 

El Secretario General: Con dictámenes de la 
Comisión Permanente Ordinaria de Hacienda y Personal 

y de Economía, Innovación y Empleo. Puntos 14 al 20 
del orden del día, también se darían por leídos, pueden 
someterse directamente a votación. Puntos 14 al 20. 

El Presidente: ¿Grupo Municipal VOX?  

El Portavoz adjunto y Tesorero del Grupo 
Municipal VOX, don Pedro Fernández Hernández: A 
favor. 

El Presidente: ¿Grupo Municipal Socialista? 

El Portavoz del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don José Vicente Hernández Fernández: 
14 a 18, a favor; 19 y 20, abstención. 

El Presidente: ¿Grupo Más Madrid? 

La Portavoz del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Rita Maestre Fernández: A favor. 

El Presidente: ¿Grupo Ciudadanos? 

La Primera Teniente de Alcalde, Delegada del 
Área de Gobierno de Vicealcaldía y Portavoz del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Begoña Villacís Sánchez: A favor. 

El Presidente: ¿Grupo Popular? 

La Delegada del Área de Gobierno de Portavoz, 
Seguridad y Emergencias y Secretaria del Grupo 
Municipal del Partido Popular, doña María 

Inmaculada Sanz Otero: A favor. 

El Presidente: Quedan aprobados, unos por 
unanimidad y otros por mayoría.  

(Sometida a votación la precedente propuesta, queda 
aprobada por unanimidad). 

Punto 15.- Propuesta del Área de Gobierno de 
Hacienda y Personal para convalidar el Decreto 
de 30 de septiembre de 2020, del Alcalde del 
Ayuntamiento de Madrid, por el que se aprueba 
un suplemento de crédito, por importe de 
140.000,00 euros, en el Presupuesto del 
Ayuntamiento de Madrid (Distrito de 

Carabanchel). 

(Este punto ha sido tratado conjuntamente con el punto 
14). 
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(De conformidad con las intervenciones recogidas en el 
punto 14, y que se dan aquí por reproducidas, resulta 
que, sometida a votación la precedente propuesta, 
queda aprobada por unanimidad). 

Punto 16.- Propuesta del Área de Gobierno de 
Hacienda y Personal para convalidar el Decreto 
de 30 de septiembre de 2020, del Alcalde del 
Ayuntamiento de Madrid, por el que se aprueba 
un suplemento de crédito, por importe de 

11.876.669,24 euros, en el Presupuesto del 
Ayuntamiento de Madrid (Área de Gobierno de 
Portavoz, Seguridad y Emergencias). 

(Este punto ha sido tratado conjuntamente con el punto 
14). 

(De conformidad con las intervenciones recogidas en el 
punto 14, y que se dan aquí por reproducidas, resulta 
que, sometida a votación la precedente propuesta, 
queda aprobada por unanimidad). 

Punto 17.- Propuesta del Área de Gobierno de 
Hacienda y Personal para convalidar el Decreto 
de 30 de septiembre de 2020, del Alcalde del 

Ayuntamiento de Madrid, por el que se aprueba 
un suplemento de crédito, por importe de 
870.215,00 euros, en el Presupuesto del 
Ayuntamiento de Madrid (Distrito de Tetuán). 

(Este punto ha sido tratado conjuntamente con el punto 
14). 

(De conformidad con las intervenciones recogidas en el 
punto 14, y que se dan aquí por reproducidas, resulta 
que, sometida a votación la precedente propuesta, 
queda aprobada por unanimidad). 

Punto 18.- Propuesta del Área de Gobierno de 
Hacienda y Personal para convalidar el Decreto 

de 30 de septiembre de 2020, del Alcalde del 
Ayuntamiento de Madrid, por el que se aprueba 
un suplemento de crédito, por importe de 
718.914,70 euros, en el Presupuesto del 
Ayuntamiento de Madrid (Distrito de 
Arganzuela). 

(Este punto ha sido tratado conjuntamente con el punto 
14). 

(De conformidad con las intervenciones recogidas en el 
punto 14, y que se dan aquí por reproducidas, resulta 
que, sometida a votación la precedente propuesta, 

queda aprobada por unanimidad). 

Punto 19.- Propuesta del Área de Gobierno de 
Hacienda y Personal para aprobar, en veintitrés 
expedientes, otras tantas declaraciones de 
especial interés o utilidad municipal, a los efectos 
de la obtención de las correspondientes 
bonificaciones en el Impuesto sobre 
Construcciones, Instalaciones y Obras. 

(Este punto ha sido tratado conjuntamente con el punto 
14). 

(De conformidad con las intervenciones recogidas en el 
punto 14, y que se dan aquí por reproducidas, resulta 
que, sometidas a votación las precedentes propuestas, 
quedan aprobadas por 47 votos a favor de los 
concejales de los grupos municipales Más Madrid (18), 
del Partido Popular (15), Ciudadanos-Partido de la 
Ciudadanía (11) y VOX (3) y 8 abstenciones de los 
concejales del grupo municipal Socialista de Madrid). 

Punto 20.- Propuesta del Área de Gobierno de 
Hacienda y Personal para denegar, en doce 
expedientes, otras tantas solicitudes de 
declaración de especial interés o utilidad 
municipal, a los efectos de la obtención de las 
correspondientes bonificaciones en el Impuesto 
sobre Construcciones, Instalaciones y Obras. 

(Este punto ha sido tratado conjuntamente con el punto 
14). 

(De conformidad con las intervenciones recogidas en el 
punto 14, y que se dan aquí por reproducidas, resulta 
que, sometidas a votación las precedentes propuestas, 
quedan aprobadas por 47 votos a favor de los 

concejales de los grupos municipales Más Madrid (18), 
del Partido Popular (15), Ciudadanos-Partido de la 
Ciudadanía (11) y VOX (3) y 8 abstenciones de los 
concejales del grupo municipal Socialista de Madrid). 

Punto 21.- Propuesta del Área de Gobierno de 
Desarrollo Urbano para aprobar definitivamente, 
con desestimación de la alegación presentada, el 
Plan Especial para la finca situada en la calle del 
Vizconde de Matamala, número 1, promovido por 
Septiembre 74 S.A. Distrito de Salamanca. 

(Los puntos 21 a 23 se tratan conjuntamente). 

El Secretario General: Continuamos con 

dictámenes de la Comisión Permanente Ordinaria de 
Desarrollo Urbano y de Obras y Equipamientos. Puntos 
21, 22 y 23 del orden del día, también por acuerdo 
alcanzado en Junta de Portavoces, se dan por leídos, se 
pueden someter directamente a votación. Puntos 21 a 
23.  

El Presidente: ¿Grupo Municipal VOX?  

El Portavoz adjunto y Tesorero del Grupo 
Municipal VOX, don Pedro Fernández Hernández: A 
favor. 

El Presidente: ¿Grupo Socialista? 

El Portavoz del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don José Vicente Hernández Fernández: 
21, en contra; 22, abstención; 23, en contra. 

El Presidente: ¿Grupo Más Madrid? 

La Portavoz del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Rita Maestre Fernández: 21, en contra; 22, 
abstención; 23, abstención. 

El Presidente: ¿Grupo Ciudadanos? 

La Primera Teniente de Alcalde, Delegada del 
Área de Gobierno de Vicealcaldía y Portavoz del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Begoña Villacís Sánchez: A favor. 
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El Presidente: ¿Grupo Popular? 

La Delegada del Área de Gobierno de Portavoz, 
Seguridad y Emergencias y Secretaria del Grupo 
Municipal del Partido Popular, doña María 
Inmaculada Sanz Otero: A favor. 

El Presidente: Quedan aprobados. 

Continuamos con el orden del día. 

(Sometida a votación la precedente propuesta, queda 
aprobada por 29 votos a favor de los concejales de los 

grupos municipales del Partido Popular (15), 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía (11) y VOX (3) y 
26 votos en contra de los concejales de los grupos 
municipales Más Madrid (18) y Socialista de Madrid 
[8]). 

Punto 22.- Propuesta del Área de Gobierno de 
Desarrollo Urbano para aprobar, 
definitivamente, una vez transcurrido el plazo de 
información pública sin que haya alegaciones, el 
Estudio de Detalle para la parcela situada en la 
calle de Alhena, número 6, promovido por 
Octopus Capital S.L. Distrito de Moncloa-Aravaca. 

(Este punto ha sido tratado conjuntamente con el punto 
21). 

(De conformidad con las intervenciones recogidas en el 
punto 21, y que se dan aquí por reproducidas, resulta 
que, sometida a votación la precedente propuesta, 
queda aprobada por 29 votos a favor de los concejales 
de los grupos municipales del Partido Popular (15), 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía (11) y VOX (3) y 
26 abstenciones de los concejales de los grupos 
municipales Más Madrid (18) y Socialista de Madrid 
[8]). 

Punto 23.- Propuesta del Área de Gobierno de 

Desarrollo Urbano para aprobar, 
definitivamente, una vez transcurrido el plazo de 
información pública sin que haya alegaciones, el 
Estudio de Detalle para la parcela situada en la 
avenida de la Osa Mayor, número 159, 
promovido por particular. Distrito de Moncloa-
Aravaca. 

(Este punto ha sido tratado conjuntamente con el punto 
21). 

(De conformidad con las intervenciones recogidas en el 
punto 21, y que se dan aquí por reproducidas, resulta 

que, sometida a votación la precedente propuesta, 
queda aprobada por 29 votos a favor de los concejales 
de los grupos municipales del Partido Popular (15), 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía (11) y VOX (3), 8 
votos en contra de los concejales del grupo municipal 
Socialista de Madrid y 18  abstenciones de los 
concejales del grupo municipal Más Madrid). 

Punto 24.- Proposición n.º 2020/8000828, 
presentada por la concejala doña Esther Gómez 
Morante, del Grupo Municipal Más Madrid, 
interesando la inmediata creación de los carriles 
bici provisionales seguros en los ejes principales 

de la ciudad que se indican antes de fin de año, 
que se refuerce el servicio de bicicleta pública 
con la contratación de más personal para 
BiciMAD, y que se ponga en marcha el plan de 
ayudas a la compra de bicicletas (convencionales 
y eléctricas) y a la electrificación de bicicletas 
convencionales, recogido en los Acuerdos de la 
Villa. 

El Presidente: Tiene la palabra la señora Gómez 

Morante por el Grupo Más Madrid y un tiempo de cinco 
minutos. 

La Concejala del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Esther Gómez Morante: Muchas gracias, señor 
presidente. 

Desde Más Madrid hemos hecho numerosas 
propuestas para evitar que la movilidad en la ciudad se 
base cada vez más en el vehículo privado como está 
sucediendo. En Madrid el uso del transporte público ha 
caído 30 puntos más que el del vehículo privado.  

Para poner remedio a esta tendencia surgida 
durante la pandemia es importante que tomemos 

medidas, y nosotros venimos a proponer actuar en tres 
frentes: el refuerzo del transporte público, que en EMT 
está llegando más tarde de lo acordado; el impulso de 
la movilidad ciclista con gran potencial en nuestra 
ciudad y la mejora de la movilidad peatonal. En esta 
ocasión, queremos centrarnos en el fomento de la 
movilidad ciclista.  

La falta de actuación de este Equipo de Gobierno 

en esta cuestión está empujando al uso del coche a 
aquellos y a aquellas que están optando por una 
movilidad individual. Esto se traduce en problemas de 
atascos, de emisiones contaminantes, de ruido y de 
muchas otras molestias. Es grave que tengamos estos 
problemas además cuando la movilidad general es 
inferior a la que acostumbrábamos tener antes de la 
pandemia; en concreto, hay un 34 % menos de viajes 
por motivos de trabajo y un 37 % menos por motivos 
de compras y de ocio. Que a pesar de estas reducciones 
de la movilidad general tengamos serios problemas 

vinculados al aumento del uso del coche, es sin duda 
una parte importante de responsabilidad de un 
gobierno municipal incapaz de tomar medidas valientes 
cuando más se necesitan.  

Mientras en otras ciudades de todo el mundo, 
como Londres, Milán, París, Nueva York, Edimburgo, 
Niza, Budapest, Bogotá, Ciudad de México, podría 
continuar largo rato, se están tomando medidas para 

adaptarse de manera sostenible y segura a la nueva 
realidad, ustedes parecen estar poniendo todo su 
empeño en situar a Madrid a la cola mundial en 
movilidad sostenible y por tanto en salud para todos y 
para todas. Porque les recuerdo, por si no lo tienen 
presente, que no estamos hablando solamente de la 
imagen de la ciudad de Madrid en el mundo, sino de un 
problema de salud pública. Aún pueden rectificar y por 
ello desde el Grupo Municipal de Más Madrid traemos 
como propuesta fomentar la movilidad ciclista por su 
sostenibilidad, por su contribución a reducir la 
dependencia energética de nuestro país, por ser una 

alternativa de movilidad saludable, por su mejora del 
paisaje urbano, por su impacto favorable en la 
velocidad comercial del transporte público, y por otros 
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dos motivos que son imprescindibles a nuestro juicio en 
este momento: el primero es que permite mantener la 
distancia social, y el segundo, documentado ya 
ampliamente por distintos estudios académicos, es que 
produce beneficios económicos para el comercio local 
en comparación con el coche. Si tanto estamos 
hablando del apoyo al comercio local es el momento de 
que ahora se demuestre impulsando la movilidad 
ciclista. 

Por tanto, nuestra propuesta se resume en tres 
ejes. En primer lugar, la creación de 167 km de carriles 
bici provisionales, seguros, en los ejes principales de la 
ciudad. La creación de infraestructura ciclista fomenta 
el aumento del uso de la bicicleta y este se hace más 
universal para las personas mayores, para los niños y 
para las niñas, las mujeres, los hombres, cuanto más 
segura es esta infraestructura.  

El segundo eje para el impulso de la movilidad 
ciclista es el refuerzo del servicio de bicicleta pública 
para que llegue a todo Madrid y se pueda usar la 
bicicleta a precios asequibles para casi cualquier bolsillo. 
Pero lamentablemente lo que estamos viendo de unos 
meses para acá no es eso. En BiciMAD cada vez es más 
difícil encontrar una bicicleta que funcione, las 
estaciones están muy a menudo completamente vacías 
y vemos imágenes de cientos de bicicletas averiadas, 
amontonadas en las instalaciones de EMT. Desde hace 
meses se viene perdiendo efectivos en BiciMAD, hasta 
un 10 % menos de trabajadores que al principio de 

marzo; un 10 % menos para reparar las bicicletas, para 
distribuirlas o para recogerlas; un 10 % menos ahora 
que hay cinco estaciones más y ustedes tienen pensado 
seguir la ampliación hasta final de año; un 10 % menos 
ahora que además ponen a la plantilla de BiciMAD a 
tener que atender un nuevo servicio, BiciMAD Go, que 
es hasta diez veces más caro y que genera problemas 
de accesibilidad en las aceras al poderse dejar la 
bicicleta en cualquier lado.  

¿Cómo se soluciona esto? Muy fácil, señor 
Carabante, contratando los recursos necesarios para 
poder prestar un servicio de calidad a la población 
madrileña y dejando de usar los recursos de BiciMAD 
para atender otros servicios. 

(Aplausos). 

El tercer y último eje es la puesta en marcha del 
plan de ayudas a la compra de bicicletas 
convencionales, eléctricas y a la electrificación de 
nuevas bicicletas. Estas ayudas están recogidas en los 
acuerdos de la Villa y fueron anunciadas a la ciudadanía 
en julio de este año y todavía no sabemos nada. Le 
recordamos además que estas ayudas deberán ser 
ligadas con la renta para que realmente puedan ser 

redistributivas porque tenemos que garantizar que las 
personas con menos recursos puedan acceder a la 
compra de una bicicleta para su uso cotidiano. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias. 

Tiene la palabra por parte del Equipo de Gobierno 
el señor Carabante por un tiempo máximo de cinco 

minutos.  

El Delegado del Área de Gobierno de Medio 
Ambiente y Movilidad y Concejal del Grupo Municipal 
del Partido Popular, don Francisco de Borja 
Carabante Muntada: Pues, muchas gracias, señor 
presidente. 

Señora Gómez, lo primero que debo decirle es 
que nosotros vamos a votar en contra de esta 
proposición y lo vamos a hacer porque, desde luego, en 
movilidad ciclista, en lo referente a BiciMAD, ustedes no 

son el mejor ejemplo, y se lo tenemos que decir porque 
a lo largo de los últimos cuatro años así lo han 
demostrado. Ahora bien, son el mejor ejemplo de cuan 
larga puede ser la distancia entre el discurso político y 
la acción de gobierno, porque ustedes aquí han 
manifestado una voluntad política que en nada se 
compadece con sus cuatro años de gestión, 
exactamente lo contrario. Pero mire, no solo vamos a 
votar en contra por su falta de credibilidad y por su 
incoherencia, sino sobre todo por las tres cuestiones 
que ustedes nos solicitaban y que ahora enumeraba en 
su intervención. La primera de ellas: ustedes solicitan 

ejecutar 167 km de carril bici de infraestructura ciclista 
antes de que acabe el año; esto es en dos meses, esto 
es en ocho semanas. Es decir, ustedes pretenden 
multiplicar por tres la infraestructura ciclista en dos 
meses que durante décadas ha trabajado este 
Ayuntamiento. Yo entiendo que reconoce la gran 
diligencia de este gobierno en la gestión pública, pero si 
fuéramos capaces de ejecutar esos 167 km en dos 
meses, esto sería un gobierno absolutamente heroico.  

Usted ha estado cuatro años en la función pública 
y debe, en fin, reconocer que para redactar una 
infraestructura, ejecutar una infraestructura ciclista de 

ese nivel que usted nos solicita en dos meses, es 
necesario redactar un anteproyecto, es necesario 
redactar un proyecto, es necesario licitar la obra, es 
necesario adjudicar la obra, es necesario ejecutar la 
obra; en dos meses es absolutamente imposible. Pero 
nosotros sí que tenemos un compromiso de ejecutar, 
tal y como está acordado en los acuerdos de la Villa, 
aquella infraestructura ciclista contemplada en el Plan 
director ciclista a lo largo de los próximos meses y a lo 
largo de toda la legislatura. 

La segunda propuesta que usted nos formula y 

nos hace es que se lleven a cabo nuevas contrataciones 
y BiciMAD llegue fuera de la M-30. ¡Que lo diga un 
partido  que no fue capaz de inaugurar prácticamente 
ninguna base, que durante cuatro años no llevó 
ninguna base fuera de la M-30 y se lo diga al gobierno 
que ha llevado por primera vez BiciMAD fuera de la M-
30 y que a lo largo de un año y medio va a inaugurar 
90 estaciones, que lo diga un partido que durante 
cuatro años inauguró dos estaciones de BiciMAD, es de 
nota!  

Pero dice usted: hagan nuevas contrataciones. 
¡Oiga!, en un año se ha hecho la contratación más 

numerosa de toda la historia de la EMT: 350 personas 
nuevas en la EMT y 100 más que se van a incorporar, 
60 en el mes de noviembre y 40 más en el mes de 
diciembre; 451 personas más en la EMT, la mayor 
contratación que se ha hecho en la historia de la EMT 
en tan solo un año. Pero usted me dice: haga nuevas 
contrataciones para BiciMAD, y yo le digo: ¿cuántas?, 
dos, cuatro, seis, ocho, diez. ¿Me puede concretar 
cuántas son necesarias? Me habla usted también de las 
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bicicletas que están en reparación en las cocheras de la 
EMT. Ha elegido usted un mal mes para traer esta 
iniciativa porque si comparamos aquellas bicicletas que 
estaban en reparación en el mes de octubre del año 
2018, el último mes que ustedes gobernaron, frente a 
las que están hoy, hay un 60 % menos de bicicletas en 
reparación, hay un 60 % menos de reparación. 

Pero yo le digo: mire, BiciMAD está en el mejor 
momento de su historia desde que el Partido Popular 

por allá, en el año 2014, puso en marcha ese símbolo 
que ha sido un punto de inflexión en la movilidad ciclista 
como BiciMAD. Estamos en el récord de usuarios, en el 
récord de abonados, en el récord de bicis a disposición 
y en el récord de número de bases al servicio de todos 
los ciudadanos. 

Y en el tercer punto que usted también solicitaba, 
y por el que no podemos votar a favor de esta iniciativa, 
es que usted dice que pongamos en marcha, con 
carácter inmediato también, una subvención para la 
adquisición de bicicletas eléctricas y que 
subvencionemos esa compra por parte de todos los 

madrileños. Y nosotros estamos de acuerdo. El 
problema es que no podemos hacerlo en el año 2020 
porque ustedes dejaron aprobado un plan específico de 
subvenciones que no contemplaba esa subvención. El 
Plan de Subvenciones de 2018-2020 impide que 
podamos dar subvenciones para la adquisición de 
bicicletas eléctricas. Pero no se preocupe, no se 
preocupe, no se preocupe, señor Calvo, que nosotros  
ya estamos en la redacción del nuevo Plan Estratégico 
de Subvenciones 2021-2023 en el que, por supuesto, 
cumpliremos ese compromiso, cumpliremos ese 
acuerdo y, por tanto, a partir del año que viene 

daremos subvención para la adquisición de bicicletas 
eléctricas. 

Hablaba usted también del fomento del 
transporte público y, por tanto, de la movilidad 
sostenible. Yo le insisto, las 451 contrataciones, la 
compra más ambiciosa de autobuses en la EMT, lo que 
pone es a la vanguardia del transporte público de las 
grandes ciudades, de las grandes capitales europeas, a 
la Empresa Municipal de Transportes.  

Y por tanto, concluyo ya, como le decía al 
principio, no podemos votar su iniciativa sobre todo, 

también, por la falta de coherencia y la falta de 
credibilidad que tienen ustedes en cuanto a la movilidad 
ciclista y la movilidad sostenible en nuestra ciudad. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias, señor Carabante. 

Tiene la palabra, por un tiempo de tres minutos, 
el señor Martínez Vidal por el Grupo Municipal VOX. 

El Secretario del Grupo Municipal VOX, don 
Fernando Martínez Vidal: Bien, buenos días. 
Gracias, señor presidente. 

La apuesta de Madrid por la bicicleta debe de estar 

por encima de los partidos que gobiernan la ciudad en 
cada momento. Primero porque así evitaríamos el 
espectáculo que supone para el madrileño ver cómo un 
equipo hace y el siguiente deshace el mismo carril bici 
en la misma calle. Y segundo, porque hay un plan 

director de movilidad ciclista aprobado por unanimidad 
en este Ayuntamiento en el año 2008 y actualizado en 
2017, que lo que hay que hacer es cumplirlo y así 
evitamos que los grupos tengan que traer iniciativas 
como esta, hoy de Más Madrid, o la de VOX, de hace 
un año, para impulsar la construcción en este mandato 
del carril bici en el eje Prado-Recoletos-Castellana. 

La situación derivada de la crisis sanitaria del covid 
nos está obligando a cambiar, entre otros, los modos 

de movernos por la ciudad, porque el temor a los 
contagios nos anima a desplazarnos caminando, en 
vehículos individuales, como la moto, la bicicleta, el 
patinete y también, hay que decirlo, el coche particular, 
porque son medios personales y seguros. 

Lo dijimos aquí en junio pasado en una iniciativa 
de VOX para que en Madrid hiciéramos lo mismo que 
en estos meses están haciendo todas las ciudades del 
mundo: crear carriles bici segregados, protegidos, 
seguros, uniformes, accesibles y bien señalizados que 
no sean a coste de quitar espacio al peatón sino al 
coche; carriles bici que pedíamos se pintaran en 

diversos ejes aprovechando el verano ya que el Equipo 
de Gobierno había perdido la oportunidad de hacerlo 
durante los meses de marzo, abril, mayo y junio, en los 
que los madrileños estábamos confinados en casa y la 
actividad en la ciudad bastante paralizada. 

Por tanto, compartimos los tres puntos de la 
proposición de Más Madrid. Primero porque la 
ampliación de la red de carriles bici en 167 km está 
prevista en el plan director y en las calles relacionadas, 
aunque, señora Gómez, lo importante no es lo que 
propone hoy usted, sino el compromiso del señor 
delegado de fomentar la bicicleta en Madrid, y por puro 

sentido común, usted sabe, no podemos pretender que 
en dos meses el señor Carabante pinte 167 km que 
ustedes en cuatro años no hicieron. Si mantiene esa 
condición de antes de fin de año, todos sabemos que 
es de imposible cumplimiento, pero es importante el 
compromiso del señor Carabante.  

Segundo, llevar el servicio público de alquiler de 
bicicletas, BiciMAD, a los 21 distritos. Estamos de 
acuerdo y creo que es el objetivo que tiene el Equipo de 
Gobierno con las nuevas estaciones que están poniendo 
en funcionamiento estos meses. Ampliar el servicio con 

el mismo personal no parece compatible, habrá que 
dotar de más efectivos a BiciMAD que para eso hay una 
bolsa de trabajo. 

Y tercero, el plan de ayudas a la compra de 
bicicletas convencionales y eléctricas es uno de los 
acuerdos de la Villa que el delegado se comprometió a 
poner en marcha en el primer trimestre y que a 
nosotros nos parece correcto. 

Por todo eso, vamos a votar a favor de esta 
proposición. 

Nada más y muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias, señor Martínez 
Vidal. 

Tiene la palabra, por parte del Grupo Socialista y 
por un tiempo de tres minutos, el señor de Benito. 
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El Concejal del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don Ignacio Benito Pérez: Gracias, señor 
presidente. Buenos días. 

El pasado 7 de octubre diversos colectivos y 
organizaciones, muy representativos por cierto, 
suscribieron un manifiesto denunciando la situación del 
transporte público y la ausencia de medidas efectivas 
en favor de la movilidad peatonal y ciclista en Madrid. 
Estos colectivos, muchos de los cuales habían 
participado en la elaboración de los acuerdos de la Villa, 
confiaban, al igual que una mayoría de ciudadanos y 
ciudadanas, en que la firma de esos acuerdos 
representaría un cambio en la política de movilidad 

seguida por el Ayuntamiento de Madrid, pero han 
bastado solo tres meses para constatar la inexistencia 
de dicho cambio. 

A fin de cuentas, lo que exponen estas entidades, 
y nuestro grupo comparte, es la ausencia de una 
apuesta real y coherente del Ayuntamiento por la 
movilidad ciclista, aunque también podíamos hablar 
largo y tendido sobre cuestiones relativas a la movilidad 

peatonal y al transporte público. 

Miren, en un momento en el que el conjunto de 
las capitales europeas y también muchas urbes 
españolas idean y desarrollan modelos de ciudad en los 
que la bicicleta adquiere una importancia creciente, 
nuestra ciudad es condenada a un modelo puramente 
cosmético en el que los escasos carriles temporales no 
cumplen ni tan siquiera con los criterios imprescindibles 

de seguridad y de utilidad. Y es que son pocos y están 
deslavazados, señor Carabante. 

Por eso vamos a votar a favor de esta iniciativa de 
Más Madrid, por eso y porque en el fondo estamos 
hablando de rubricar de nuevo el desarrollo de medidas 
contempladas en los acuerdos de la Villa, esos 
acuerdos, le recuerdo de la última comisión, de los que 

usted sacaba pecho y se venía tan arriba, si me permite 
la expresión, indicando que están cumplidos en un 
86 %.  

Y, desde luego, nos preocupa BiciMAD, 
naturalmente que nos preocupa, como a los usuarios y 
usuarias de un servicio que es rentable, un servicio que 
funciona bien y que ayudará a vertebrar nuestra ciudad 
si ustedes lo cuidan mínimamente, porque siguen sin 

extender este sistema a los distritos más periféricos. 
Porque mire, señor Carabante, usted anuncia 
ampliaciones a distritos como Latina, que 
efectivamente están fuera de la M-30, y lleva razón, 
pero ¿sabe lo qué pasa? Que si ponen la estación en 
una esquinita del distrito pegada a la M-30, 
efectivamente, ha llegado a Latina, pero no se puede 
decir que haya llegado a un distrito, además tan grande 
como es el distrito de Latina, porque muchos vecinos y 
vecinas, la inmensa mayoría, se quedan fuera de este 
servicio, aunque, desde luego, hay que evitar que no se 
les estropee el titular. 

Y termino. Es vergonzoso el espectáculo de 
bicicletas amontonadas, con bases vacías, anclajes 
estropeados. Se lo van a decir en unos minutos los 
trabajadores y trabajadoras de la EMT, los que sacan a 
diario este servicio y a los que brindamos, desde luego, 
nuestro apoyo y agradecimiento por esa labor. Y es que 
por muy hábil que sea jugando con la bolita, la imagen 

de su gestión es la de las bicicletas amontonadas y el 
legado que van a dejar, si ustedes no cambian el 
rumbo, va a ser el de una ciudad empeñada en permitir 
más y más coches mientras el resto de ciudades 
caminan o pedalean hacia el futuro. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias, señor de Benito. 

Tiene la palabra la señora Gómez Morante por un 

tiempo de dos minutos y treinta segundos. 

La Concejala del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Esther Gómez Morante: Gómez, Gómez 
Morante. Que me ha dicho López Morante o lo he 
entendido yo mal. Bueno, da igual, da igual. 

Gracias, señor presidente. 

Señor Carabante, se lo voy a repetir otra vez 
porque veo que a usted le encanta volver otra vez con 
la misma dinámica. Lo que nosotros recibimos, el 
anterior Equipo de Gobierno, durante la anterior 
legislatura fue un sistema en quiebra técnica, con 
muchísimos problemas de uso. 

(Aplausos). 

Porque ustedes habían decidido hacer una 
ampliación en época electoral para poderse hacer la 
foto. 

Lo que hicimos fue reflotar ese servicio gracias a 
una cesión de contrato que se negoció hacia la Empresa 
Municipal de Transportes, y lo que hicimos fue planificar 
un aumento de hasta mil bicicletas. Y ustedes lo que 
hicieron, con el señor Almeida a la cabeza, fue boicotear 
continuamente la ampliación de BiciMAD a todos los 
distritos de Madrid llevando a los tribunales, mediante 
dos querellas, a la anterior delegada y al anterior 

gerente de la Empresa Municipal de Transportes, y 
fomentando una comisión de investigación. Así es como 
ustedes hicieron que se paralizara todo el proceso, 
además de gestión directa, que veníamos trabajando 
para poder hacer que el servicio de BiciMAD llegara a 
toda la ciudad. Ese es como ustedes pusieron los 
problemas para que esto se pudiera desarrollar. Pero 
aun así dejamos planificada una ampliación en 2019, 
que ustedes inauguraron y se hicieron la foto queriendo 
decir que era suya. Falta de credibilidad y coherencia, 
por lo tanto, la de ustedes. 

Mire, no tenemos ningún problema en que la 
ampliación de los carriles bici que le pedimos si no es 
en dos meses pueda ser en cuatro. Hágame usted aquí 
una enmienda transaccional in voce que yo se la voy a 

aceptar. Lo que no es de recibo, señor Carabante, es 
que una ciudad como Valladolid haya implementado ya 
once kilómetros de carriles bici provisionales de treinta 
y tres planificados teniendo 300.000 habitantes, y una 
ciudad como Madrid con 3 millones solo haya puesto un 
kilómetro más de carriles bici provisionales, que 
además son inseguros, no están conectados con la red 
y, por lo tanto, están incumpliendo lo que se acordó en 
los pactos de la Villa. 

(Aplausos). 

Mire, es muy difícil poder hablar con ustedes y 
poder contrastar datos sobre la situación actual de 
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BiciMAD. ¿Y sabe por qué? Porque han dejado de 
publicar todos los informes del servicio que venían 
publicando en el Portal de Transparencia, 
especialmente los relacionados con BiciMAD, y porque 
nos están negando la información que estamos 
pidiendo en el consejo de administración de la Empresa 
Municipal de Transportes ocultándonos de manera 
intencionada información a la que tenemos derecho. 

Mire, usted está, además, diciendo que cuántos 

trabajadores consideramos que hay que contratar. 
Bueno, eso es parte de su gestión, pero no tengo 
ningún problema en indicarles: Hay catorce 
trabajadores en la bolsa de empleo de BiciMAD que 
llevan esperando ser contratados y cuya bolsa finaliza, 
la caducidad es a finales de este año, en diciembre de 
este año; comience por contratar a esos catorce 
trabajadores y trabajadoras y luego ya continuamos 
viendo cómo se mejora el servicio. 

(Aplausos). 

En cualquier caso estamos ahora mismo… 

El Presidente: Muchas gracias, señora Gómez. 

La Concejala del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Esther Gómez Morante: Voy terminando ya. 

El Plan Estratégico de Subvenciones para dar las 
subvenciones a la compra de bicicletas saben ustedes 
perfectamente que puede ser modificado y no lo han 
hecho porque no tienen ninguna voluntad de impulsar 
la movilidad ciclista en esta ciudad. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias. 

Tiene la palabra, por parte del Equipo de 
Gobierno, el señor Carabante por un tiempo de cinco 
minutos. 

El Delegado del Área de Gobierno de Medio 
Ambiente y Movilidad y Concejal del Grupo Municipal 
del Partido Popular, don Francisco de Borja 
Carabante Muntada: Pues, muchas gracias, señor 
presidente. 

Efectivamente comparto con el portavoz de VOX 
el compromiso que hemos manifestado en los acuerdos 
de la Villa de ejecutar ese plan director, por tanto, 
nosotros estamos en contra de esa proposición que 
usted pretendía aprobar ahora, porque suponía 
ejecutar 167 km en dos meses, lo he dicho antes, en 

ocho semanas.  

(Observaciones de la señora Gómez Morante). 

Es verdad que parece que esos cuatro años que 
usted pasó por la gestión, pues, en fin, no entendió que 
se requería unos plazos muchísimo más amplios para 
poder licitar en condiciones de concurrencia, en 
condiciones de competitividad y en condiciones de 
publicidad unos buenos proyectos y, por tanto, unas 
infraestructuras adecuadas. Pero nos comprometemos 
a ejecutar el Plan Director Ciclista tal y como lo 
firmamos en los acuerdos de la Villa y, en ese sentido, 
quería aclarárselo al portavoz de VOX. 

En cuanto al portavoz socialista, decía que este 
Equipo de Gobierno no había apostado por el transporte 
público, por la movilidad ciclista ni por la movilidad 

peatonal. Yo no sé dónde ha estado usted, señor 
Benito, en los meses y años que dejó de ser concejal 
hasta que se ha incorporado, pero a mí me permite 
poder decirle que en cuanto al transporte público, no ha 
habido una ampliación mayor de carriles bici en la 
historia de la ciudad de Madrid que los cuarenta y cinco 
que hemos hecho en estos últimos meses; que en 
cuanto a las peatonalizaciones, no ha habido una mayor 
peatonalización en la historia de la ciudad de Madrid 

como la Puerta del Sol y las cinco calles aledañas; que 
en cuanto a la movilidad ciclista, nadie ha ampliado 
tanto como nosotros BiciMAD y nadie ha ejecutado en 
tan poco tiempo carriles bici en 12,5 km. 

(Aplausos). 

Así que muchísimas gracias, señor Benito, por 
permitirme poner de manifiesto esta situación.  

Decía usted que era vergonzoso el número de 
bicicletas que se estaban arreglando en BiciMAD en el 
día de hoy. Eso decía usted, hay 427 bicicletas que se 
están arreglando. ¿Qué dijo usted el 5 de octubre del 
2018 cuando había 737 bicicletas arreglándose por 

parte del anterior Equipo de Gobierno? Pues parece que 
nada.  

(Aplausos). 

Y dice que no hemos sido capaces de ampliar 
BiciMAD, que no lo estamos ampliando y que también, 
ha dicho, es absolutamente vergonzoso. Y yo le digo: 
¿qué le parece este gráfico de vergonzoso? 

(El señor Carabante Muntada muestra un documento). 

165 estaciones en octubre de 2018 frente a las 
213 de octubre de 2020. ¿Qué le parecía entonces, en 
octubre de 2018? Yo creo que se han confundido, se lo 
decía antes a la señora Gómez, de mes y de momento 
para poder hablar de BiciMAD y, por tanto, poder 
comparar las acciones de gobierno. Porque  decía usted 
que habían apostado por BiciMAD, pero que nosotros lo 

habíamos boicoteado. Mire, el único hecho reconocible 
de su acción de gobierno en relación a BiciMAD es que 
ustedes pagaron 10 millones de euros por una cosa que 
perdía 3,5 millones de euros al año y que seguimos 
pagando todos los madrileños en esa grandísima 
gestión, en esa grandísima compra de pagar, por una 
cosa que pierde 3,5 millones de euros al año, 10 
millones de euros, 10 millones de euros.  

(Aplausos). 

Y por cierto, usted me habla de falta de 
transparencia y de que no le hemos dado ninguna 
documentación. Hemos convocado, y usted lo sabe 
bien, un consejo extraordinario de EMT para hablar de 
BiciMAD, hablar de BiciMAD Go y hablar de toda la 
historia de BiciMAD y, por tanto, también de esa 
grandísima compra que ustedes hicieron de 10 millones 

de euros, cuánto vale lo que ustedes compraron por 10 
millones de euros ahora, y vamos a hablar también de 
la gestión actual y del futuro de BiciMAD y BiciMAD Go, 
y vamos a compartir con ustedes todos los datos y toda 
la documentación. Pero, insisto, también también 
también aquella que valora, aquella que valora los 10,5 
millones que ustedes pagaron por BiciMAD. Insisto, eso 
también. Vamos a explicarles absolutamente todo para 
que no exista la más mínima duda por parte de ningún 
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madrileño y de ningún miembro del consejo de 
administración. 

Me estaba comparando usted los 11 km de 
carriles bici de Valladolid con los 12,5 km que ha hecho 
este Equipo de Gobierno. ¡Hombre! Valladolid tiene, 

usted decía, 300.000 habitantes. Mire, en Madrid se 
producen 12,5 millones de desplazamientos todos los 
días. No parece una comparación aproximada ni 
homogénea el comparar una ciudad con 12,5 millones 
de desplazamientos con una ciudad que no llega a esos 
niveles. Pero en todo caso, yo le insisto, nosotros 
hemos ejecutado en tiempo récord esos carriles bici que 
ustedes, ustedes ponían en duda que fuéramos 
capaces incluso de ejecutar. Tenemos el récord de las 
bases, de la mayor ampliación, que vamos a ir a 50. Ya 
les puedo decir que mañana inauguraremos una nueva 
base en un distrito al que ustedes no fueron capaces de 

llevar, por cierto, BiciMAD, como es Fuencarral. Hemos 
inaugurado Usera, Latina y Carabanchel y se van a 
sumar seis distritos más fuera de la M-30. BiciMAD va 
a llegar a 15 distritos cuando ustedes no fueron capaces 
de llevarlo a ningún otro distrito y, además, hemos 
sacado también un sistema de alquiler de bicicletas 
para poder complementar esa red tan importante que 
tenemos de BiciMAD allá donde no podamos llegar, y 
por eso, 3.800 bicicletas de alquiler también están 
prestando servicio, dando un servicio adicional a todos 
los madrileños y por tanto impulsando de madera 
decidida y definitiva la movilidad ciclista en nuestra 

ciudad. 

Muchísimas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias, señor Carabante. 

Pasamos a votación. 

¿Grupo Municipal VOX? 

El Portavoz adjunto y Tesorero del Grupo 
Municipal VOX, don Pedro Fernández Hernández: A 
favor. 

El Presidente: ¿Grupo Socialista? 

El Portavoz del Grupo Municipal Socialista de 

Madrid, don José Vicente Hernández Fernández: A 
favor. 

El Presidente: ¿Grupo Más Madrid? 

La Portavoz del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Rita Maestre Fernández: A favor. 

El Presidente: ¿Grupo Ciudadanos? 

La Primera Teniente de Alcalde, Delegada del 
Área de Gobierno de Vicealcaldía y Portavoz del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Begoña Villacís Sánchez: En contra. 

El Presidente: ¿Grupo Popular? 

La Delegada del Área de Gobierno de Portavoz, 

Seguridad y Emergencias y Secretaria del Grupo 
Municipal del Partido Popular, doña María 
Inmaculada Sanz Otero: En contra. 

El Presidente: Queda aprobada y continuamos. 

(Aplausos). 

(Sometida a votación la precedente proposición, queda 
aprobada por 31 votos a favor de los concejales de los 
grupos municipales Más Madrid (19), Socialista de 
Madrid (8) y VOX (4) y 26 votos en contra de los 
concejales de los grupos municipales del Partido 
Popular (15) y Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía 
[11]). 

Punto 25.- Proposición n.º 2020/8000830, 
presentada por el concejal don Francisco Pérez 

Ramos, del Grupo Municipal Más Madrid, con el 
visto bueno de su Portavoz, interesando que se 
ponga en marcha “el programa Madrid Labora, 
tal como fue acordado en los pactos de 
reconstrucción de Madrid, coordinando las 
medidas de inserción con el Gobierno de España, 
al amparo del artículo 28 del Real Decreto 
20/2020, que regula el Ingreso Mínimo Vital, y 
con la Comunidad de Madrid y, por último, 
reservar en el proyecto de presupuestos la 
partida necesaria para su ejecución”. 

El Secretario General: Dos enmiendas: una 

presentada por el Grupo Municipal Ciudadanos-Partido 
de la Ciudadanía registrada con el número 2020/0854 
calificada de modificación, y otra calificada de adición 
presentada por el Grupo Municipal VOX registrada con 
el número 2020/0855. Después volveremos sobre ello. 

El Presidente: Muchas gracias. 

Tiene la palabra el señor Pérez Ramos por el 
Grupo Más Madrid y un tiempo máximo de cinco 
minutos. 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
Francisco Pérez Ramos: Muchas gracias, señor 
presidente, y buenos días compañeros y compañeras 

de Corporación. 

Según el informe del Observatorio Social de La 
Caixa, en 2018 uno de cada siete españoles llevaba 

más de tres años en situación de pobreza. Y ahora, el 
informe de Intermón Oxfam sobre la pobreza publicado 
recientemente, señala que la pobreza en España 
crecerá tres puntos como consecuencia de la crisis del 
coronavirus y que el número de pobres en términos 
absolutos crecerá en un millón de personas. 

En este tiempo tan convulso, tan difícil, de 
incertidumbre, estos datos lo que nos indican es que es 
muy fácil entrar en una situación de pobreza pero es 
muy difícil salir de ella. 

Uno de los principales problemas que tiene la 
sociedad española es el crecimiento de la desigualdad. 
En nuestro país a partir del año 2008-2010, de la 
anterior crisis económica, nos situamos en ser el cuarto 
país más desigual de Europa, solo superado por 
Lituania, por Letonia y por Rumanía. Y la desigualdad 
es especialmente notable en nuestra ciudad. Tengamos 
en cuenta que entre el distrito con mayor esperanza de 
vida, el distrito de Barajas, y el de menor esperanza de 
vida, el Puente de Vallecas, hay una diferencia de tres 

años y medio de esperanza de vida. Y si nos vamos a 
las rentas, la renta disponible por habitante, las rentas 
de los distritos y de los barrios con mayor renta, como 
es Salamanca o Aravaca, superan en tres veces las 
rentas disponibles que tienen los habitantes de barrios 
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como San Fermín, como Orcasitas, como Palomeras, 
como San Cristóbal o como el barrio de San Diego. 

Nos enfrentamos a otra pandemia; es la 
pandemia de la pobreza, la pandemia de la exclusión 
social y la pandemia de la desigualdad, que puede tener 
efectos devastadores sobre nuestra ciudad en distintos 
órdenes. 

Hay que evitar que la ciudad, nuestra ciudad, se 
instale y vea como normal las colas del hambre, la 
nómina de los ERTE o la invisible fila del paro, y hay que 
evitar la cronificación en las rentas mínimas. En 2015 
en el distrito que más concentra perceptores de la RMI, 
que es Puente de Vallecas, la cuarta parte del conjunto 

de los perceptores del municipio, el 60 % de los 
perceptores llevaba más de seis años en este recurso. 

Las rentas mínimas tienen que ser un punto de 
partida, nunca el final del trayecto, y por eso 
presentamos a los pactos de la Villa una iniciativa que 
es extender Madrid Labora al conjunto de la ciudad, que 
está inspirado en la buena práctica y en los magníficos 
resultados que obtuvo Vallecas Labora, donde los 
perceptores no solo percibían un salario sino que 
además participaban en medidas de inserción, 
lanzaderas de empleo, programas de subvenciones a 
empresas por contratos de calidad y participación en 

tareas de interés general, de interés comunitario. Esto 
hay que hacerlo en el conjunto de la ciudad. 

La situación de nuestro país y la situación de  
nuestra ciudad nos convoca a todos; nos convoca a no 
quedarnos quietos, nos convoca a promover recursos 
que hagan difícilmente viable la cronificación de estas 
situaciones. Movilizar políticas públicas que atiendan a 
los que más lo necesitan, una convocatoria que no es 
para mañana, que es para hoy y que no solo es 
necesaria sino que además es urgente. 

Finalizo ya. 

La lucha contra la exclusión y la desigualdad es la 
mejor inversión de ciudad que podemos hacer en estos 
momentos, por la convivencia en los barrios, para hacer 
barrios también más seguros y para proteger una vida 
digna para todas las personas, en definitiva, una ciudad 
más cohesionada que en su conjunto mire al futuro con 
esperanza. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias. 

Tiene la palabra el señor Redondo por parte del 
Equipo de Gobierno y un tiempo de cinco minutos. 

El Delegado del Área de Gobierno de Economía, 
Innovación y Empleo y Concejal del Grupo Municipal 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, don Miguel 
Ángel Redondo Rodríguez: Muchas gracias, señor 
presidente. 

Bien, la declaración del estado de alarma del 16 
de marzo pasado obligó a proceder a la suspensión de 
todas las actuaciones en marcha y a la paralización de 
las actuaciones pendientes de iniciar. No obstante, 
conforme la situación sanitaria ha ido permitiendo 
recuperar la actividad y en particular la actividad 
presencial, se han ido tomando diferentes medidas 

para que los talleres iniciados y suspendidos pudieran 
cerrarse para cumplir su objetivo. 

Durante el ejercicio 2020 se han realizado nueve 
talleres de formación y empleo dentro de Vallecas 
Labora, cuatro de ellos finalizados en el mes de junio. 
Está previsto iniciar trece talleres, que no ha sido 
posible por el estado de alarma, sin embargo dos de 
ellos van a empezar ya en diciembre. Todo esto tiene 
que ver con las limitaciones actuales, con los espacios 
debido a las restricciones de aforo y que hay que 
desdoblar cada grupo en dos aulas.  

Como he dicho anteriormente, de estos trece 
talleres, dos de limpieza empezarán en diciembre, otros 
dos empezarán al inicio de 2021 y, por otro lado, seis 
de los trece talleres con especialidad en hostelería 
estaban previstos realizarse en la Escuela de Hostelería 
de Santa Eugenia, actualmente en uso de comedor 
social, y se están buscando cocinas alternativas a dicho 
espacio. 

Con respecto a los test de jardinería, los espacios 
están reservados para el inicio de los programas de 
formación en alternancia cuyo inicio es el último 
trimestre del año 2020. Se están buscando nuevos 
espacios. 

Pero sí hay que decir que los talleres y acciones se 

están reinventando con motivo de la pandemia y se 
están impulsando nuevas acciones y talleres. En 
noviembre prevemos empezar doce talleres para 
informadores covid en doce distritos, talleres con 
reserva de plazas para los colectivos más vulnerables. 
Además, dentro del Plan Sures hay un desarrollo de 
talleres y certificados de profesionalidad no presenciales 
y presenciales relacionados con sectores de actividad 
que en la actualidad cuentan con demanda de empleo 
en los nueve distritos del sur y este de Madrid. 

Decirle que la Agencia de Empleo va a dedicar 
más recursos a políticas de empleo en los próximos 
presupuestos, que esperemos sean aprobados, y en 
este sentido gran parte irán a estos talleres de 
formación. Habrá presupuesto en la Agencia de 
Empleo, y desde la parte de Coordinación Territorial 
también habrá presupuesto para talleres para la 
estrategia Sures. 

Respecto a lo que ha dicho el señor Paco Pérez, a 
las medidas de inserción del Ingreso Mínimo Vital, no 
están desarrolladas aún por el Ministerio de Inclusión y 
Seguridad Social, quien es el responsable de hacerlo. Y 
el reglamento al que hace mención  la iniciativa del 
Ingreso Mínimo Vital señala que los ayuntamientos 
formarán parte de esos procesos de inclusión de los 
beneficios del Ingreso Mínimo Vital, pero aún no está 
desarrollado por el ministerio y menos aún comunicado 

a los ayuntamientos. 

Muchas gracias. 

El Presidente: Muchas gracias, señor Redondo. 

Tiene la palabra por el Grupo Municipal VOX la 
señora Cabello por un tiempo de tres minutos. 

La Concejala del Grupo Municipal VOX, doña 
Arántzazu Purificación Cabello López: Muchas 
gracias, señor presidente. 
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Señor Pérez, creo que recordará que nosotros 
votamos a favor del Plan Madrid Labora en otro Pleno, 
y nosotros vamos a seguir además con ese mismo 
criterio, vamos a apoyar su proposición, pero le tengo 
que decir algunas cosas relativas a su intervención. 

En cuanto a la pobreza, lo que hay que intentar es 
que la gente no llegue a la situación de pobreza. No vale 
con apoyar y con intentar paliar la situación de pobreza, 
tenemos que intentar por todos los medios y con todos 

los medios que tengamos a nuestro alcance no llegar a 
esa situación de pobreza que ahora, además, está 
agravada por la situación de la pandemia y las 
restricciones que se están tomando en materia 
económica y en materia de movilidad. 

En cuanto a la desigualdad, por supuesto que 
tenemos que ser más iguales pero la desigualdad en sí 
tampoco es algo malo. A mí no me importa que haya 

ricos siempre que aquellos que no son ricos vivan muy 
bien, esa es la cuestión. A mí no me importa que exista, 
a nosotros no nos importa que exista un Amancio 
Ortega, pero sí que creemos que la gente tiene que 
tener una forma de vida adecuada, que tenemos que… 
Si pudiéramos ser todos ricos sería maravilloso, esa 
sería la situación. Ojalá podamos tener una verdadera 
igualdad, pero una igualdad de derechos y de 
oportunidades. 

Una cosa que no le puedo aceptar en su 
intervención es que diga que los barrios más pobres 
tienen una esperanza de vida más baja simplemente 
por el hecho de tener una renta menor, porque esto no 
es cierto. 

Yo soy actuario, no sé si saben que yo soy 
actuario, entonces nosotros nos dedicamos a estudiar 

estas cosas y resulta que en Madrid, por los estudios 
que yo conozco y los análisis que se han realizado, la 
diferencia en la esperanza de vida viene motivada sobre 
todo por la composición demográfica de personas que 
han venido de otros países y que traen una salud más 
deteriorada y con unos hábitos diferentes también a los 
nuestros. Estos elementos sí que son importantes. He 
leído el informe en el que se basaban y lo siento, como 
actuario no estoy de acuerdo. Pero en cualquier caso 
vamos a lo esencial. 

Lo esencial es que ustedes traen aquí una 
proposición para paliar dentro de lo posible a aquellas 
personas que están afectadas por una situación de 
pobreza y de marginalidad. Nosotros, por supuesto, lo 
vamos a apoyar, pero hemos presentado una 
enmienda porque consideramos que debido a las 
situaciones que está viviendo ahora mismo Madrid en 
materia de restricciones, confinamiento y con las 
consecuencias económicas de la pandemia, es 

necesario replantearse cómo van a ser esos programas. 
Creo que además también la enmienda que presenta 
Ciudadanos va en ese sentido. No podemos seguir 
haciendo las cosas de igual manera, tenemos que hacer 
las cosas diferentes, tenemos que replantearnos los 
programas, tenemos que llegar a más gente. Vamos a 
apoyar la proposición, pero sí que pediríamos que nos 
aceptaran esa enmienda, en cuyo caso también la de 
Ciudadanos, para que el dinero que nos vayamos a 
gastar en esto realmente sea un dinero que lleve a los 
fines que se plantean. 

Muchas gracias. 

El Presidente: Muchas gracias. 

Tiene la palabra por el Grupo Socialista la señora 
López Araujo por un tiempo de tres minutos. 

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña Enma López Araujo: Muchas gracias. 
Muy buenos días a todos y a todas. 

Bueno, volvemos a hablar en este Pleno del 
Madrid Labora, volvemos a hablar por ende también de 
Vallecas Labora porque, señor Pérez, esta iniciativa 
como ya han comentado ya la debatimos aquí en 
diciembre de 2019. Hablamos también de esto en los 
presupuestos cuando parece ser que se les olvidó 

incluirlo. Está bien que hablemos de esto justo ahora 
que se supone que están ustedes elaborando los 
presupuestos, para que no puedan tener la excusa de 
nuevo de que se les ha olvidado. 

Nos dijeron aquella vez que no lo iban a hacer a 
través de los Fondos de Reequilibrio Territorial, ya 
sabemos que esto es un fondo que a ustedes no les 
gusta mucho, son más de hacer planes con muchos 
nombres, pero lo de dotar de presupuesto el Fondo de 
Reequilibrio Territorial nos gusta menos, y entonces 
pretendían cargarlo con cargo al exceso, al remanente 
que había tenido el año anterior con su consecuente 

rebaja de partida presupuestaria. Es verdad que viendo 
la ejecución que está teniendo este programa con la 
excusa de la pandemia, al final hasta les va a sobrar 
partida presupuestaria porque no están haciendo lo que 
tienen que hacer. 

Efectivamente lo negociamos también en los 
pactos de la Villa, lo incluimos, y por tanto creemos que 
es el momento en el que hay que ponerlo en marcha e 
impulsarlo. Nos parecen bien las aportaciones que se 
plantean de coordinación con el resto de 
Administraciones públicas, qué duda cabe. 

Y hablando de otras Administraciones púbicas, 
quiero aprovechar también para hablar del Ingreso 
Mínimo Vital, y es que con sus deficiencias, porque al 
final es una política pública que se ha puesto en marcha 
en un tiempo record, sí es la muestra del compromiso 
de un gobierno donde en tiempos extraordinarios crea 
prestaciones extraordinarias. Deberíamos todos tomar 
ejemplo de cómo debemos utilizar este tiempo, no 
como excusa para no hacer, no como excusa para 
paralizar los programas sino como idea o como tiempo 
para apretar el acelerador e intentar cubrir estas 
deficiencias que se ponen de manifiesto. 

Hablando de ello, bueno pues esta crisis va a 
generar graves problemas y de hecho lo estamos 
viendo, pero también genera oportunidades. Es un 
momento estupendo de parón donde deberíamos 

aprovechar para formarnos, para pensar, para 
repensar estos programas, para reinventarnos. No 
tengo muy claro que esto sea lo que está sucediendo 
en la Agencia para el Empleo, y es que al final estos 
programas formativos donde además se incluyen 
retribuciones, bueno pues creemos que podrían ser una 
muy buena solución y que el momento no es cuando 
todo esto acabe. 

Señor Redondo, me alegra que vayan a 
incrementar los presupuestos, pero me preocupa 
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notablemente que tantos meses después sigan ustedes 
buscando locales. No sé dónde los están buscando 
pero, vamos, se les está complicando mucho el asunto. 

En fin, que nos parecen una magnífica idea, por 
eso votaremos a favor, porque creemos que aunque 
esto muy probablemente sea menos vistoso que izar 
una bandera gigante, pues probablemente sea mucho 
más efectivo. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias, señora López 
Araujo. 

Tiene la palabra el señor Pérez Ramos por un 
tiempo de dos minutos cuarenta segundos. 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
Francisco Pérez Ramos: Bueno, como es sabido nací 
en Vallecas y a lo largo de mi extensa vida he tenido la 
oportunidad de conocer a muchos pobres, señora 
Cabello. No recuerdo a ninguno que lo haya sido por 
gusto. Nadie. 

(Aplausos). 

Dice que la desigualdad no le importa y que no le 
importa que haya ricos, a mí tampoco, pero sí me 
importa que haya gente, que haya personas, que haya 
seres humanos que no tengan para comer cada día y 
que, como estamos viendo en la Cañada, que haya 
3.000 ciudadanos que no tengan acceso a la energía 
eléctrica. 

(Aplausos). 

Les quiero agradecer en cualquier caso el apoyo a 
todos los grupos y, además, les adelanto que vamos a 
aceptar las dos enmiendas, la de VOX y la de 
Ciudadanos, que nos parecen que mejoran  incluso la 

redacción inicial.  

Yo creo que la medida que aprobamos hoy es 
importante. Las decisiones de gobierno, incluso los 
acuerdos de Pleno, como los que parece que vamos a 
tomar aquí, yo creo que son el comienzo de un camino 
lleno de obstáculos; no estamos en la ejecución sino 
que iniciamos un camino que, como todo este tipo de 
decisiones, pues al final se topan con muchos 
obstáculos.  

Les quiero recordar que Vallecas Labora, en el que 
se inspira Madrid Labora, tuvo doce puntos de mayor 

empleabilidad que el resto de las iniciativas de 
formación y empleo que emprendió la Agencia para el 
Empleo.  

Y muy importante: el presupuesto. Nosotros en el 
último año, en el año 2019, pusimos un presupuesto, 
que todavía es el que se está gastando, de 
5.100.000 euros en dos distritos. Esto quiere decir que 
en el combate por la inserción social hay que dedicar 
muchos recursos, que no es el decir: vamos a hacer 
aquí un par de talleres… No, no, estamos ante una 
medida de calado y que el conjunto de la ciudad, 
representado por nuestro Ayuntamiento, tiene que 

dedicar los recursos necesarios.  

A mí me comentaban, no sé, me puede corregir 
el señor Redondo, que en el Plan Sures hay para taller 

de empleo y formación un presupuesto de 
6.700.000 euros en tres años; si eso es así, ya le digo 
yo que es absolutamente insuficiente. No estamos 
hablando de eso, necesitamos recursos de calado y una 
movilización de presupuesto importante. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias, señor Pérez. 

Tiene la palabra el señor Redondo por un tiempo 
máximo de cinco minutos. 

El Delegado del Área de Gobierno de Economía, 
Innovación y Empleo y Concejal del Grupo Municipal 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, don Miguel 
Ángel Redondo Rodríguez: Muchas gracias. 

Sobre las cifras y sobre esto que están diciendo, 
que se nos olvidó incluir Vallecas Labora en los 
presupuestos, esto es absolutamente equivocado, no 
tiene ningún sentido. 

Vamos a ver, desde el año 2016 hasta el 2019 se 
han dotado 15.741.000 euros al Proyecto Vallecas 
Labora, pero evidentemente ese es el presupuesto sin 
ejecutar, total; el gasto ejecutado en este periodo ha 

sido de 10.984.000 euros. ¿Qué quiere decir esto? Que 
al final, a 31 de diciembre de 2019 quedaban casi cinco 
millones, 4.800.000 euros sin ejecutar. Una vez que 
tienes 4.800.000 euros en el presupuesto de la Agencia 
de Empleo para Vallecas Labora y considerando, por 
ejemplo, que en el 2019 se ejecutaron 3,4 millones, no 
tenía ningún sentido dotar de más recursos a la Agencia 
de Empleo para Vallecas Labora porque ya tenemos 
saldo suficiente.  

Bueno, sobre lo que ha dicho la portavoz de VOX, 
yo creo que, como ha dicho el señor Paco Pérez, su 
enmienda enriquece la propuesta. Yo creo que además 

de los talleres de formación que hay, hay que 
reorientar, hay que buscar nuevas posibilidades con 
mayores posibilidades de empleo. 

Para terminar, agradecer, por supuesto, el tono 
de todas las intervenciones y decir, como he dicho 
anteriormente, que la Agencia para el Empleo va a 
dotarse de más recursos, va a haber más recursos para 
las políticas activas de empleo.  

Sí que quería comentar que además de esos 
talleres de formación de los que hemos hablado, hay 
también otra serie actuaciones para los distritos del sur, 

como puede ser el nuevo espacio dedicado a recursos 
de empleo en el distrito de Carabanchel, o también otra 
muy interesante, que es la creación de un centro de 
formación especializado en TIC dentro del distrito de 
San Blas-Canillejas, que yo creo que puede ser una 
actividad muy importante, y otro espacio también para 
la formación y profesionalización en hostelería de Santa 
Eugenia, o la convocatoria pública de subvenciones 
para impulsar el empleo en los distritos del sur y este 
mediante la concesión de ayudas a la contratación de 
personas desempleadas.  

Muchas gracias 

El Presidente: Muchas gracias, señor Redondo. 

Pasamos a votación en los términos que fije el 
secretario general. 
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El Secretario General: Muchas gracias, señor 
presidente. 

Yo creo que ha quedado clara la voluntad del 
grupo autor de la iniciativa de aceptar que se voten las 
dos enmiendas, ¿verdad? 

(Asentimiento del señor Pérez Ramos). 

Pues entonces empezamos a votar la enmienda 
del Grupo Municipal Ciudadanos-Partido de la 
Ciudadanía, de modificación, la 854. 

El Presidente: ¿Grupo Municipal VOX?  

La Concejala del Grupo Municipal VOX, doña 
Arántzazu Purificación Cabello López: A favor. 

El Presidente: ¿Grupo Socialista? 

El Portavoz del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don José Vicente Hernández Fernández: A 
favor. 

El Presidente: ¿Grupo Más Madrid? 

La Portavoz del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Rita Maestre Fernández: A favor. 

El Presidente: ¿Grupo Ciudadanos? 

La Primera Teniente de Alcalde, Delegada del 

Área de Gobierno de Vicealcaldía y Portavoz del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Begoña Villacís Sánchez: A favor. 

El Presidente: ¿Grupo Popular? 

La Delegada del Área de Gobierno de Portavoz, 
Seguridad y Emergencias y Secretaria del Grupo 
Municipal del Partido Popular, doña María 
Inmaculada Sanz Otero: A favor. 

El Presidente: Queda aprobada por unanimidad. 

El Secretario General: En segundo lugar, 
sometemos a votación la enmienda de adición 
planteada por el Grupo Municipal VOX, la 855. 

El Presidente: ¿Grupo Municipal VOX?  

La Concejala del Grupo Municipal VOX, doña 
Arántzazu Purificación Cabello López: A favor. 

El Presidente: ¿Grupo Socialista? 

El Portavoz del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don José Vicente Hernández Fernández: A 
favor. 

El Presidente: ¿Grupo Más Madrid? 

La Portavoz del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Rita Maestre Fernández: A favor. 

El Presidente: ¿Grupo Ciudadanos? 

La Primera Teniente de Alcalde, Delegada del 
Área de Gobierno de Vicealcaldía y Portavoz del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Begoña Villacís Sánchez: A favor. 

El Presidente: ¿Grupo Popular? 

La Delegada del Área de Gobierno de Portavoz, 
Seguridad y Emergencias y Secretaria del Grupo 

Municipal del Partido Popular, doña María 
Inmaculada Sanz Otero: A favor. 

El Presidente: Aprobada por unanimidad. 

El Secretario General: En última instancia, el 
texto resultante de integrar estas dos enmiendas que 
acaban de prosperar. 

El Presidente: ¿Grupo Municipal VOX?  

La Concejala del Grupo Municipal VOX, doña 
Arántzazu Purificación Cabello López: A favor. 

El Presidente: ¿Grupo Socialista? 

El Portavoz del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don José Vicente Hernández Fernández: A 
favor. 

El Presidente: ¿Grupo Más Madrid? 

La Portavoz del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Rita Maestre Fernández: A favor. 

El Presidente: ¿Grupo Ciudadanos? 

La Primera Teniente de Alcalde, Delegada del 
Área de Gobierno de Vicealcaldía y Portavoz del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Begoña Villacís Sánchez: A favor. 

El Presidente: ¿Grupo Popular? 

La Delegada del Área de Gobierno de Portavoz, 
Seguridad y Emergencias y Secretaria del Grupo 
Municipal del Partido Popular, doña María 
Inmaculada Sanz Otero: A favor. 

El Presidente: Aprobada por unanimidad. 

Y continuamos con el orden del día. 

(Aplausos). 

(Sometida a votación la precedente proposición, en la 
redacción resultante de integrar en la misma la 
enmienda nº 2020/8000854 presentada por el grupo 
municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía y la 

enmienda nº 2020/8000855 presentada por el grupo 
municipal VOX, queda aprobada por unanimidad). 

Punto 26.- Proposición n.º 2020/8000831, 
presentada por el concejal don José Manuel 
Calvo del Olmo, del Grupo Municipal Más Madrid, 
interesando que se pongan en marcha de forma 
inmediata “las ayudas recogidas en la medida 
MS.GT2.033/041 del Fondo social de vivienda, 
así como el Observatorio de vivienda, el plan de 
investigación y los estudios (MS.GT2.080/088 a 
MS. GT2.090/098), en las condiciones acordadas 

en los Acuerdos de la Villa”. 

El Presidente: Muchas gracias. 

Tiene la palabra el señor Calvo por parte del 
Grupo Más Madrid y un tiempo de cinco minutos. 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
José Manuel Calvo del Olmo: Buenos días a todos y 
a todas. 

Antes de comenzar mi intervención, sí me 
gustaría felicitar a mi compañero Felipe Llamas por 
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haber tomado posesión del cargo de concejal del 
Ayuntamiento de Madrid y desearle todo el éxito en 
esta nueva etapa. 

De la misma manera, quiero despedir como se 
merecen a nuestras compañeras Estrella Sánchez, no 
tuve la oportunidad de hacerlo públicamente en el Pleno 
del mes anterior, y a Marta Gómez, con quien además 
he compartido casi seis años de trabajo político. Ha sido 
un privilegio trabajar, recorrer este camino con 

vosotras. 

Dicho esto, vamos a la proposición que nos ocupa. 

Hoy traemos una proposición que nunca debería 
haber llegado a este Pleno, una proposición que pone 
de manifiesto el fracaso del señor Almeida, ausente, 
cuando se habla de vivienda en esta Cámara, y de su 
Gobierno; una proposición que, como digo, nunca 
debería haber llegado a este Pleno y que para debatirla 
ni siquiera debería dirigirme al señor González, debería 
dirigirme al señor Almeida, al responsable de ese 
Gobierno. Bastante tuvo el señor González el otro día 
con esa extravagante comparecencia, ¿lo recuerda, 

señor González?, que se vio obligado a afrontar la 
semana pasada cuando tuvo que dar cuenta en este 
mismo Pleno de todos sus incumplimientos en materia 
de vivienda en lo que los acuerdos de la Villa se refiere. 
Se le hizo más larga la comparecencia al señor 
González que al señor Abascal el debate de la moción 
de censura; estuvo media hora, señor González, si lo 
recuerda, justificando su no gestión.  

Por eso, hoy, como digo, me gustaría dirigirme al 
Gobierno de esta ciudad, a la señora Villacís, ausente, 
cuando se habla de vivienda, al señor Almeida, 
ausente, cuando se habla de vivienda. El señor Almeida 

tuvo la oportunidad de presidir un pleno hace menos de 
tres meses, un pleno que fue histórico en nuestro 
Ayuntamiento, un pleno en el que todos los grupos de 
esta Cámara, todos, acordamos un conjunto de 
medidas para sacar a Madrid de la crisis derivada del 
covid; discutimos, negociamos, pactamos y confiamos 
en el Gobierno, en su Gobierno, la responsabilidad de 
llevar a cabo esos acuerdos. Ningún responsable 
público de este país ha recibido un capital político 
semejante. Mientras el Partido Popular lideraba, a 
codazos con la ultraderecha, la confrontación con el 

Gobierno de España, el señor Almeida tuvo aquí el 
privilegio de contar con una oposición leal que puso por 
encima de sus intereses o de intereses partidistas los 
intereses del conjunto de la ciudadanía madrileña.  

Pero si hace unos meses mi compañera, la señora 
Maestre, depositaba en el señor Almeida su confianza, 
nuestra confianza sincera, hoy hay que decirle al señor 
Almeida, ausente, que ha traicionado esa confianza, 
que ha dejado de ser el alcalde del consenso para 
convertirse en el portavoz de Casado y, lo que es peor, 
de la señora Ayuso; se ha olvidado de los problemas de 
los madrileños y se ha puesto al frente de la Oposición 

al Gobierno de España, y eso es inaceptable, señor 
exalcalde, ausente. 

Ayer, el señor Almeida, ejerciendo como portavoz 
del partido de la Kitchen, se dirigía al presidente del 
Gobierno en estos términos. Le decía: Esto es la 
constatación de un fracaso y no pasa nada por 
reconocerlo. Estoy seguro de que los españoles 

valorarán que les hablemos a la cara y les digamos la 
verdad. La verdad, lo decía así el señor Almeida, es el 
camino más corto para salir de esta pandemia. Pues 
bien, hoy, el señor Almeida, su Gobierno, tiene la 
oportunidad de aplicarse el cuento y de decir la verdad 
a los madrileños, decirles por qué no han cumplido los 
acuerdos de la Villa, nuestros acuerdos, esos acuerdos 
que tanto esfuerzo costó sacar adelante, y decirles 
también, decirnos también cuándo piensan cumplirlos, 

si es que van a hacerlo.  

Como decía al inicio, hoy traemos una proposición 
que nunca debería haber llegado a esta Cámara, puesto 
que a estas alturas debería estar ejecutándose, señor 
González, y eso sí le apela a usted directamente. Les 
pedimos algo tan concreto como poner en marcha de 
forma inmediata el Fondo Social de Vivienda, así como 
el observatorio de vivienda, el plan de investigación y 
los estudios para la erradicación de la vivienda, 
recogidas todas estas medidas en los acuerdos de la 
Villa. Les cito, medidas 080/088, señor González, 
090/098 y medida 033/041 del grupo de trabajo 2 de 

la Mesa Social. 

Espero que la respuesta de este Gobierno y que 
la respuesta del señor González, del señor Almeida, no 
sean tan decepcionantes como la que nos dio el otro día 
la señora Ayuso cuando le preguntaron de dónde iba a 
sacar el personal para el nuevo hospital de Valdebebas 
y contestó que ese no era un asunto de la presidenta. 
Espero que este siga siendo, el problema de la vivienda, 
uno de los asuntos de este Gobierno. Si no es así, si no 
cumplen los acuerdos, nos van a tener enfrente, les 
vamos a perseguir, pacíficamente, para que los 
cumplan, para que cumplan esos acuerdos que el señor 

Almeida, la señora Villacís, el Gobierno de esta ciudad 
firmaron con todos los grupos de la Oposición y que en 
materia de vivienda, hasta la fecha, están guardados 
en un cajón.  

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias. 

Tiene la palabra el señor González por parte del 
Equipo de Gobierno y un tiempo máximo de cinco 
minutos. 

El Titular del Área Delegada de Vivienda, 

Presidente del Distrito de Carabanchel y Portavoz 
adjunto del Grupo Municipal del Partido Popular, don 
Álvaro González López: Muchas gracias, señor 
presidente. 

Señor Calvo, de los cinco minutos solo ha 
empleado cuarenta segundos a hablar de vivienda; ha 
hablado de todo menos de vivienda. 

Mire, solamente ha dicho una cosa cierta, que 
llegamos a un acuerdo muy importante para todos los 
madrileños y para toda la ciudad de Madrid, y eso son 
esos pactos de la Villa, 352 medidas en beneficio de la 
ciudad de Madrid, señor Calvo. Y mire usted, 92 

corresponden a vivienda, la mesa que más iniciativas 
tiene. ¿Y sabe usted por qué es la mesa que más 
iniciativas tiene? Porque usted no hizo nada durante 
cuatro años, señor Calvo, usted no hizo nada y 92 
iniciativas son las que tiene la Mesa de Vivienda, que 
estamos absolutamente comprometidos, y aquí me 
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reafirmo en el compromiso, para cumplir todas y cada 
una de ellas.  

Usted trabaja poco como concejal. Mire usted, ha 
cogido cuatro iniciativas y las trae a este Pleno. De las 
92, si lo divide usted entre cuatro cada Pleno, puede 
traer 22 iniciativas a lo largo de 22 plenos; de este 
tenor, cuatro para hablar cuarenta segundos 
únicamente de vivienda. 

El otro día, y usted se queja aquí y es algo que me 

lleva al asombro, durante treinta minutos, 
efectivamente, como usted dice, le di todo lujo de 
detalles de las actuaciones que estaba haciendo este 
Gobierno; quedan muchas, pero usted no quiso 
escuchar. Sin embargo, usted en su iniciativa nos dice 
que pongamos en marcha de manera inmediata, 
inmediata estas iniciativas. ¿Inmediata? A usted lo 
único que se le conoce durante cuatro años es hacer 
unas aceras, ensanchamiento de aceras en la Gran Vía 
en cuatro años al final de la legislatura, se lo recuerdo. 
Pero mire, nosotros no tenemos que poner nada en 
marcha porque ya está en marcha, porque estamos 

trabajando en ese cumplimiento de todas y cada una 
de las iniciativas. Ustedes estuvieron cuatro años sin 
hacer nada por la vivienda y por eso hay 92 puntos en 
la Mesa de Vivienda. 

Pero mire, y se lo vuelvo a repetir, nosotros 
tenemos un compromiso no solamente con ustedes, 
con los madrileños en la cuestión de la vivienda y 
nosotros vamos a cumplir con todas, y prueba de ello 
es que la Empresa Municipal de la Vivienda ha sido la 
primera institución de España en aprobar un paquete 
de medidas de ayudas a sus inquilinos, acuérdese 
usted, que no se quiere acordar, condonando el recibo 

del mes de abril a todos ellos, una ayuda, señor Calvo 
que benefició a 5.600 familias.  

Pero además, usted estaba presente en el consejo 
de administración cuando usted votó a favor también 
de aprobar una reducción del 50 % de la renta durante 
cuatro meses a todos aquellos inquilinos que cumplían 
con los requisitos establecidos en el Real Decreto Ley 
11/2020 aprobado por el Gobierno de España. Esto ha 
sido prorrogado a 31 de enero. Es que estos son 
hechos, señor Calvo, ¿por qué? Porque ha beneficiado 
a 505 familias.  

Y mucho más. En la Empresa Municipal de la 
Vivienda también hemos dado una ayuda específica a 
situaciones de vulnerabilidad de algunas familias que no 
cumplen los requisitos del Real Decreto 11/2020. Esta 
ayuda ha significado ayudar a más de 430 familias. 
Estos son hechos, cuestiones que usted no hizo; que 
usted también tenía responsabilidades en la Empresa 
Municipal de la Vivienda.  

Y no nos duelen prendas en decir que nosotros 
empleamos más de 1.400.000 euros en ayudar a estas 
6.500 familias.  

Pero hemos seguido haciendo lo que usted no 

hizo, señor Calvo, y es, teniendo acuerdos con la Sareb 
y dar soluciones a esas 108 viviendas que están 
recogidas en el anterior acuerdo y que había que dar 
una solución, y las hemos incorporado a la Empresa 
Municipal de la Vivienda, señor Calvo, lo que supone la 
mayor compra de viviendas protegidas que realiza el 
Ayuntamiento de Madrid. Y tome nota porque el otro 

día, en la comisión del miércoles parece ser que usted 
no se enteró pero también teníamos otro segundo 
objetivo en estas conversaciones con la Sareb, es 
adquirir nuevas viviendas y estamos esperando esta 
respuesta por parte de la Sareb. Ya le digo, y se lo dije 
el otro día y usted lo debería apuntar porque veo que 
no se lo sabe, que usted en cuatro años adquirió 47 
viviendas, nosotros solamente en este año y pico, 149 
viviendas. Y esto son hechos, esto son hechos. Pero es 

que, además, continuamos, como dicen así los pactos 
de la Villa también, hablando con distintas entidades 
financieras para adquirir nuevas viviendas.  

Y respecto al Observatorio de la Vivienda, que le 
propuse yo en la primera comparecencia que hice aquí 
como concejal de Gobierno, le puedo decir que estamos 
estudiando cómo se va a conformar, y lo tenemos casi 
prácticamente definido ya, con esos foros, espacios 
abiertos de colaboración, publicación de boletines, 
redacción de informes, informes que serán facultativos, 
hechos por técnicos y por expertos en la materia. Y esto 
es muy importante. 

No trabajaremos en vano. Será un observatorio 
que usted no cree que nosotros vayamos a crear, señor 
Calvo; que usted no lo hizo porque usted nunca se 
preocupó de la vivienda, iba dando tumbos, para un 
sitio, para el otro.  

Esta y muchísimas otras medidas son las que 
estamos poniendo en marcha, medidas que le detallé 
el otro día en la comisión y que usted, como no me 
prestaba atención, no se enteró. 

Gracias, señor presidente. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias, señor González. 

Tiene la palabra por el Grupo Municipal VOX el 
señor Fernández por un tiempo máximo de tres 
minutos. 

El Portavoz adjunto y Tesorero del Grupo 
Municipal VOX, don Pedro Fernández Hernández: 
Gracias, presidente. 

Señor Calvo, es usted un privilegiado, es usted un 
privilegiado porque, como dice usted, la ultraderecha 
en este caso va a votar a favor de su proposición. Es 
usted un privilegiado. 

En todo caso, es cierto que la política de vivienda 

consideramos que es la más potente política social 
municipal, pero para eso resulta esencial, señor 
González, conocer las necesidades de los madrileños, 
es fundamental, y usted, señor González, ha venido 
presumiendo desde el primer día de este mandato de 
que el observatorio de la vivienda era una idea suya, 
era una idea suya. Lo cierto es que a día de hoy gran 
parte de las capitales de España tienen observatorio de 
la vivienda, gran parte de las capitales de Europa tienen 
observatorio de la vivienda y Madrid no tiene 
observatorio de la vivienda. 

Yo creo, sinceramente, reconózcalo señor 

González, yo creo que es que usted no cree en el 
observatorio de la vivienda, no cree en ello, no cree en 
ello porque no lo considera útil. Mire, yo le voy a 
demostrar por qué es útil.  
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Por ejemplo en relación con los jóvenes, por 
ejemplo: ¿Conoce usted el porcentaje de los que viven 
en casa de sus padres y son económicamente 
dependientes? No, padre. ¿Conoce usted el porcentaje 
de los que no viven en casa de sus padres y son 
económicamente dependientes? No, padre. ¿Conoce 
usted el porcentaje de los que no cuentan con ingresos 
propios? No, padre. ¿Conoce usted el porcentaje de los 
motivos que les llevó a salir fuera del hogar familiar a 

estos jóvenes? No, padre. ¿Conoce usted el porcentaje 
de la edad real de emancipación a día de hoy de los 
jóvenes? No, padre. ¿Conoce usted el porcentaje de los 
que optan por vivir en pareja, solos o en pisos 
compartidos? No, padre. ¿Conoce usted los porcentajes 
de los que viven en alquiler o en casa en propiedad? 
Tampoco. ¿Conoce usted el gasto por vivienda o 
características de la casa ideal? Tampoco lo conoce. 
¿Conoce usted el porcentaje de los que prefieren vivir 
en su ciudad o en otras ciudades distintas? Tampoco lo 
conoce. ¿Conoce usted los gustos sobre espacios 
interiores en viviendas de los jóvenes? Tampoco lo 

conoce. ¿Conoce usted el porcentaje de aceptación de 
un espacio coliving? Tampoco, ¿verdad? ¿Conoce usted 
el porcentaje de los que prefieren accesibilidad 
universal frente a comodidad, o viceversa? Tampoco lo 
conoce. 

Dice usted, señor González, que están estudiando 
el Observatorio de la Vivienda. Lleva usted más de un 
año estudiándolo, a este paso le va a explotar la cabeza 
de tanto estudiar.  

Yo, sinceramente, creo que ampararse en que 
usted ha estado apagando incendios que proceden del 
mandato anterior, está usted demostrando incapacidad 

de que al mismo tiempo que apaga incendios también 
hace cosas con visión de futuro en la vivienda de 
Madrid.  

Voy terminando, señor presidente. 

Señor González, mientras que usted no conozca 
estas y otras circunstancias y preocupaciones de los 
madrileños difícilmente le va a ser posible establecer 
una política de futuro en materia de vivienda. 

Termino con una frase, señor González: Dime de 
qué  presumes y te diré de qué careces. 

Muchas gracias. 

El Presidente: Muchas gracias, señor 
Fernández. 

Por parte del Grupo Socialista tiene la palabra la 
señora González por un tiempo de tres minutos. 

La Portavoz adjunta primera del Grupo Municipal 
Socialista de Madrid, doña María de las Mercedes 
González Fernández: Muchas gracias. 

La verdad es que es muy indicativo que cien días 
después de haber aprobado unos acuerdos en vivienda 
estemos hoy aquí a refrendar parte de esos acuerdos 
de nuevo, lo cual indica cómo surgieron y cómo se 
parieron esos acuerdos, con tanta dificultad, en la que 

el señor González entró a ellos prácticamente del ronzal 
a collejas del alcalde con el casco azul de Engracia 
Hidalgo como mediadora. 

Esto indica que la política de vivienda no la 
estamos situando en el contexto en el que le 

deberíamos situar. La política de vivienda no es un 
cumplimiento o un incumplimiento más de los acuerdos 
de la Villa, la política de vivienda es crucial en el 
momento covid en el que nos encontramos: en primer 
lugar, porque la vivienda es un derecho constitucional; 
en segundo lugar, porque en Madrid tener una vivienda 
digna es un lujo que muchos ciudadanos no pueden 
permitirse y, además, en este contexto covid la 
vivienda se está convirtiendo en capital porque la nueva 

situación hace que los hogares se estén convirtiendo en 
nuestro especial escenario de vida. 

Como todo fue un dolor en esos acuerdos en 
materia de vivienda, creo que no hemos sido capaces 
de trasladar que Madrid tiene 24.000 infraviviendas; 
60.000 personas viven en este momento en 
infraviviendas, en viviendas minúsculas, sin ventilación, 
con escasa luz natural, con humedades, en viviendas 
que no cumplen las condiciones mínimas de 
habitabilidad, y 160.000 personas están viviendo en 
nuestra ciudad en 64.000 viviendas con serios 
problemas de conservación. Si a esto le unimos la 

terrible crisis social que está generando la crisis 
sanitaria, tenemos que concluir que la vivienda es la 
política clave e imprescindible.  

Y para ello, se necesitan dos actuaciones que nos 
vuelve a proponer el señor Calvo, que ya refrendamos 
hace ciento y pocos días: el Fondo Social de Vivienda, 
que me congratula mucho oír al señor González 
defenderlo de esa manera porque fue el último 
empujón doloroso de ese parto en el que, mientras él 
huía como gato del agua, Engracia Hidalgo consiguió 
meterlo en el último momento; y en cualquier caso no 
ha hecho absolutamente nada para constituir ese fondo 

social de vivienda, ni está concertando con entidades 
financieras ni está revisando el convenio con las áreas, 
no está haciendo absolutamente nada. 

Dada la situación social, es urgentísimo ponerlo 
en marcha de forma inmediata. El objetivo no es otro 
que restablecer nuestras posibilidades económicas con 
ayudas municipales transitorias activas al alquiler 
existente en el Plan Estatal de Vivienda dirigidas a la 
emergencia habitacional. Si queremos, además, 
diseñar una política de vivienda eficaz es fundamental 
poner en marcha ya el observatorio de la vivienda. 

Como le ha citado el señor Fernández, se trata de la 
creación de un observatorio con el objetivo de obtener 
un mejor conocimiento de la realidad del mercado 
inmobiliario, su demanda, su oferta, la localización 
objetiva para mejorar la radiografía del estado de la 
vivienda, el conocimiento de la situación actual y 
realizar un seguimiento permanente de la evolución del 
sector residencial. 

El observatorio es una herramienta que facilita no 
solo la publicación de los datos estadísticos 
cuantitativos sino el conocimiento cualitativo de la 
situación actual de la vivienda a través del seguimiento 

permanente de la evolución del sector residencial. 

Miren, concluyo ya, la vivienda debe de ser una 
de las prioridades fundamentales en la lucha contra la 
pandemia, y creo que debe ser uno de los mecanismos, 
uno de los engranajes que nos hagan unirnos a todos 
de verdad, porque tenemos que mejorar las 
condiciones de vida de una parte muy importante de la 
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población madrileña, y más ante la situación de 
agravamiento… 

El Presidente: Muchas gracias. 

La Portavoz adjunta primera del Grupo Municipal 
Socialista de Madrid, doña María de las Mercedes 
González Fernández: …de las condiciones sociales 
que se están produciendo fruto de la crisis sanitaria que 
vivimos. 

Muchas gracias. 

El Presidente: Muchas gracias, señora González. 

Tiene la palabra el señor Calvo por un tiempo de 
dos minutos, veintiséis segundos. 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 

José Manuel Calvo del Olmo: Bien. Muchas gracias.  

Saludar al señor Almeida, que se incorpora a un 
debate sobre un tema nada relevante en este Pleno, 
como es la vivienda y sus incumplimientos; señor 
Almeida, en esta materia, en los pactos que usted 
mismo acordó con el resto de los grupos y que celebró 
en aquel Pleno fastuoso en el que todos estuvimos 
presentes. 

El señor González decía que en mi intervención he 
dedicado apenas cuarenta segundos a hablar de las 
medidas que figuran en la proposición. Fíjese, señor 
González, y son muchos, no tenía que haber dedicado 

ni uno. ¿Y sabe por qué? Por lo que le ha dicho la señora 
González, la portavoz del Partido Socialista: porque ya 
tendrían que estar en ejecución estas medidas, porque 
no hemos traído nada nuevo a este Pleno, porque 
hemos traído las medidas que se acordaron en los 
acuerdos de la Villa hace tres meses y que están 
recogidos en ese documento y que usted no ha movido 
un solo papel para iniciar su tramitación. ¡Qué 
vergüenza, señor González! ¡Qué vergüenza! 

Fíjese, como siempre nos reprocha el estado de la 
vivienda en esta ciudad, le voy a dar algún dato, y 

permítame que le recomiende mi libro, así hago 
publicidad; el señor Almeida ya se lo ha leído, léaselo 
usted. En mi libro explico pormenorizadamente la 
política de vivienda que siguió este Gobierno, esta 
Corporación con Manuela Carmena al frente. Y gracias 
a esa política de vivienda, señor González, usted tiene 
una empresa municipal limpia de polvo y paja, no con 
la deuda de 23 millones con la que la heredamos 
nosotros, no vendiendo lo que llamaban ustedes 
activos, que eran las 1.860 viviendas que vendieron a 
los fondos buitre que ahora, por cierto, Goldman Sach 
se las quiere devolver y la presidenta Ayuso ha dicho 

que no, que se las queden ellos, que en Madrid no debe 
haber necesidades de vivienda social. Y el señor 
Almeida, exalcalde de esta ciudad y portavoz in pectore 
de Casado y, peor aún, de la señora Díaz Ayuso en este 
Ayuntamiento, está avalando esa operación. 

Señor Almeida, como no me ha escuchado en esa 
primera intervención, me voy a dirigir nuevamente a 
usted, ya que el señor González ha demostrado su 
absoluta incapacidad para llevar a cabo ni siquiera estos 
modestos modestos acuerdos de la Villa.  

Señor Almeida, le pido que vuelva a ser el alcalde 
de esta ciudad, ya ni siquiera que vuelva a ser el alcalde 

del consenso, el alcalde de España, ¿se acuerda? Ahora 
ya, desgraciadamente tenemos un exalcalde y 
portavoz cada vez más hooligan de la estrategia de 
Casado, de Ayuso contra el Gobierno de España. Le 
pido que vuelva a preocuparse de los problemas de las 
madrileñas, de los madrileños, y en concreto que les 
exija a sus concejales que cumplan los acuerdos de la 
Villa, en este caso en materia de vivienda. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias, señor Calvo. 

Tiene la palabra el señor González por un tiempo 
máximo de cinco minutos. 

El Titular del Área Delegada de Vivienda, 
Presidente del Distrito de Carabanchel y Portavoz 
adjunto del Grupo Municipal del Partido Popular, don 
Álvaro González López: Mire, señor Calvo, hay 
alcalde de Madrid para esta legislatura y más, ¿eh?, no 
se equivoque. De exalcalde nada, de exalcalde nada, 
señor Calvo, que está perdiendo usted el uso de la 
realidad, de la realidad. 

Mire usted, nosotros sí que podemos decir, 
ustedes no, que tenemos más del 50 % de los puntos 
ya en desarrollo. Se lo dije el miércoles pasado, pero es 
que usted como no trabaja, coge cuatro puntos y los 
trae aquí… Ya le digo que puede estar veintidós plenos 
continuos viniendo aquí con puntos de estos, de los 
acuerdos… Pero es que además no me escucha porque 
el miércoles pasado se lo conté todo, se lo conté todo: 
92 iniciativas que hay porque usted durante cuatro 
años no hizo absolutamente nada.  

Y mire, me voy a preocupar de ver su libro, me 
voy a preocupar de ver su libro y si en ese libro refleja 

usted que 51.000 familias no han cobrado las 
subvenciones por rehabilitar sus viviendas. Lo pondrá 
usted en su libro, ¿no?, esas 51.000 familias que dejó 
usted colgadas de la brocha porque no se les pagó… 

(Aplausos). 

…esas subvenciones que usted les prometió. Y 
usted les engañó, y usted les engañó, señor Calvo. 
Porque usted sí que no sabe gestionar. Lo único que se 
le recuerda es hacer las aceras de la Gran Vía al final de 
la legislatura; acuérdese, señor Almeida, lo único que 
se le recuerda. 

Ustedes en cuatro años no gestionaron más que 
27 millones de euros en las ayudas, nosotros ya 
llevamos 30 millones de euros, y eso significa, significa 
que más de 20.000 familias ya han recibido su 
subvención; anótelo usted para el próximo libro, que 
quien ha pagado las deudas suyas ha sido el Partido 
Popular, el Gobierno del Partido Popular. Y estamos 
trabajando en ayudas al alquiler, señor Calvo, se lo dije 
el otro día.  

Señor Fernández, usted no estaba. Como usted 
se fue a otro sitio, no sabemos dónde, usted no estaba 
y no me escuchó, y no me escuchó pero nosotros 
vamos a continuar ayudando a las familias e 
incrementando esa bolsa de vivienda social, porque 
para que lo sepan todos, y hoy no le va a quedar más 
remedio a usted, no le va a quedar más remedio que 
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escucharme… Cuidado con el dedo, se lo voy a decir: 
Usted en cuatro años adquirió 47 viviendas, 17 en 
2017, 23 en 2018 y 8 en 2019. Ese es el bagaje suyo, 
11 viviendas al año. ¿Lo ha puesto usted en su libro, 11 
viviendas al año? Tampoco parece mucho para un 
gestor como usted, ¿no?, un concejal. Pues mire, 
nosotros ya en solamente este tiempo 22 viviendas a 
privados que hemos comprado: 19 a la Seguridad 
Social, 108 a la Sareb; en total 149 viviendas, lo que 

equivale a decir que en un año hemos triplicado la 
compra de viviendas respecto a su mandato, a todo el 
mandato. 

(Aplausos). 

Y espero, espero, señor Calvo, que esto lo anote 
en esa segunda edición de su libro y por lo menos no 
mienta a los madrileños. 

El observatorio de la vivienda, mire, estamos 
trabajando en ello, de verdad, pero estamos trabajando 
de verdad y estamos definiendo esa figura jurídica que 
dará cobertura al observatorio. Como ustedes poquito 
saben de eso, poco se les puede explicar.  

Pero mire, usted no puede venir aquí y exigir que 
en cien días hagamos todo porque no lo puede exigir, 
porque ustedes en 1.490 días que estuvieron en el 
Gobierno no hicieron nada y por eso la Mesa de 
Vivienda es la que más propuestas tiene; 92, 92 
propuestas tiene porque usted no hizo nada, a usted no 
le importaba nada la vivienda, de hecho, señor alcalde, 
tenía siete trabajadores, siete administrativos y tres 
técnicos para llevar todo el Plan MAD-RE, todo el Plan 
MAD-RE, 103 millones de euros atascados, que han 
sido hurtados a los vecinos de la ciudad de Madrid 
durante estos años y que nosotros estamos pagando.  

Y se lo he dicho y el otro día no me quiso escuchar, 
pero hemos incorporado ya ocho parcelas a la Empresa 
Municipal de la Vivienda para construir 835 viviendas 
más porque es muy importante la vivienda. Y nosotros 
no vamos a hacer lo que ustedes: enajenar patrimonio 
municipal. Ustedes vendieron las cocheras de la EMT de 
Carabanchel Alto, nosotros no vamos a enajenar el 
patrimonio de todos los madrileños y vamos a construir 
viviendas siempre en esas parcelas que nos está dando 
Desarrollo Urbano. 

Y mire, hoy es un mal día para el alquiler, hoy es 
un día en el que el Partido Socialista a Podemos, sus 
primos hermanos, sus primos de Zumosol, van a 
aprobar la limitación del precio del alquiler, con unas 
consecuencias absolutamente negativas que va a 
tener, y así dicen todos los estudios, para que esa 
vivienda pueda salir al mercado del alquiler. Eso es 
terrible lo que está ocurriendo hoy, lo que va a ocurrir 
y las consecuencias que va a tener para todos esos 

jóvenes. 

En definitiva, le puedo decir que nosotros durante 
un año hemos hecho mucho más que usted durante 
cuatro años, y usted no puede venir aquí y decir algo, 
salvo decir que ha hecho un libro. ¡Vaya pena de libro!, 
venir aquí para vender un libro y no dar respuesta a los 
ciudadanos… 

(Aplausos). 

…de los 103 millones de euros que usted les 
debía, señor Calvo. 

El Presidente: Muchas gracias, señor González. 

El Titular del Área Delegada de Vivienda, 
Presidente del Distrito de Carabanchel y Portavoz 
adjunto del Grupo Municipal del Partido Popular, don 
Álvaro González López: Para venir a hablar de 
vivienda hay que tener argumentos y si no, váyase a 
vender libros a otro sitio. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias. 

Pasamos a votación. 

¿Grupo Municipal VOX?  

El Portavoz adjunto y Tesorero del Grupo 
Municipal VOX, don Pedro Fernández Hernández: A 
favor.  

El Presidente: ¿Grupo Socialista? 

El Portavoz del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don José Vicente Hernández Fernández: A 
favor. 

El Presidente: ¿Grupo Más Madrid? 

La Portavoz del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Rita Maestre Fernández: A favor. 

El Presidente: ¿Grupo Ciudadanos? 

La Primera Teniente de Alcalde, Delegada del 

Área de Gobierno de Vicealcaldía y Portavoz del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Begoña Villacís Sánchez: A favor. 

El Presidente: ¿Grupo Popular? 

La Delegada del Área de Gobierno de Portavoz, 
Seguridad y Emergencias y Secretaria del Grupo 
Municipal del Partido Popular, doña María 
Inmaculada Sanz Otero: A favor. 

El Presidente: Queda aprobada por unanimidad. 

Continuamos. 

El Secretario General: Muchas gracias, señor 
presidente. 

(Sometida a votación la precedente proposición, queda 
aprobada por unanimidad). 

Punto 27.- Proposición n.º 2020/8000832, 

presentada por la concejala doña Carolina Pulido 
Castro, del Grupo Municipal Más Madrid, con el 
visto bueno de su Portavoz, interesando que el 
Ayuntamiento de Madrid ponga en marcha la 
iniciativa “Madrid en la calle” que constaría del 
conjunto de las medidas que se indican en la 
misma, encaminadas a trasladar todas las 
actividades que sea posible al aire libre de forma 

que decaiga drásticamente la posibilidad de 
contagio por el SARS-COV-2 sin necesidad de 
recurrir a un nuevo confinamiento de la 
población. 

El Secretario General: Señalar que en relación 
con esta propuesta se ha suscrito un acuerdo 
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transaccional, 2020/0865, entiendo que de carácter 
sustitutivo, suscrito por los portavoces de los cinco 
grupos municipales. Después veremos. 

El Presidente: Muchas gracias. 

Tiene la palabra por el Grupo Más Madrid la 
señora Maestre por un tiempo máximo de cinco 
minutos. 

La Portavoz del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Rita Maestre Fernández: Gracias, presidente. 

Buenos días a todas y a todos. 

Desde hace meses es cada vez más contundente 
el consenso científico en torno a que la principal causa 
de trasmisión del coronavirus son los aerosoles 
suspendidos en el aire. En julio de este año, 239 
científicos mandaron una carta a la OMS y a la revista 
Science pidiendo reconsiderar las recomendaciones y 
teniendo en cuenta este factor como uno de los 
principales focos de contagio. Los países que más éxito 
han tenido en el combate contra la pandemia han sido 
los que han seguido estas recomendaciones, los que las 
han tenido en cuenta y los que además han reforzado 

sus sistemas de prueba, de rastreo y sus sistemas 
sanitarios; es decir, han tenido éxito los gobiernos que 
han puesto en marcha políticas públicas basadas en la 
evidencia científica, que ponen por delante los criterios 
científicos y se alejan de los criterios o de los intereses 
partidistas.  

La OMS y las principales instituciones nos dicen 
también que la pandemia ha venido para quedarse. Y 
por eso, no se trata de salvar la Navidad, porque ya 
sabemos el terrible error que fue una desescalada 
temeraria para salvar la temporada de verano, que no 
salvó la temporada de verano y que tampoco nos 

protegió para la segunda ola. Ya sabemos a dónde nos 
ha llevado la irresponsabilidad de esa desescalada 
temeraria en toda España pero especialmente en 
Madrid, y por eso tenemos que ser responsables y 
serios. No se trata de salvar la Navidad, se trata de 
salvar la cotidianidad durante muchos meses. Y por eso 
también es ridículo seguir instalados en un discurso que 
contrapone la economía a la salud; un discurso que no 
avala ni los datos de los organismos internacionales, 
que dicen de forma muy clara que a mayor número de 
fallecimientos y de contagios, mayor es el hundimiento 

de una economía. 

La semana pasada, Donald Trump pedía el voto 
en las elecciones de Estados Unidos con el argumento 
de que si ganaba a Biden iba a hacer caso a los 
científicos. En primer lugar, ojalá que gane Joe Biden 
las elecciones y haga caso a los científicos en Estados 
Unidos, pero también a qué punto hemos llegado ¿no?, 
a qué punto nos ha traído más bien la extrema derecha. 

Ese mismo día, Isabel Díaz Ayuso decía que lo que 
faltaba en Madrid o había faltado era ley y orden. Y el 
señor Almeida, ese mismo día, decía…, bueno, decía 
algo sobre Sánchez o sobre Illa; como se parecen 

mucho pues ahora mismo no tengo el detalle. En 
Madrid no ha faltado ciencia, en Madrid lo que ha faltado 
son rastreadores, son sanitarios, es un refuerzo en el 
transporte público y son… 

(Aplausos). 

…sobre todo gobiernos que gestionen de forma 
eficaz y que no se dediquen a montar bronca. Lo que 
tienen que hacer esos gobiernos, el de la Comunidad 
pero también el suyo, señor Almeida, es asumir su 
responsabilidad y dejar de culpar a los jóvenes, a los 
migrantes o a los vecinos de los barrios del sur. 

Los gobiernos que han gestionado bien la 
pandemia son los gobiernos que tienen mejores 
resultados económicos. No tomar medidas de control 

del virus con la excusa de no perjudicar a la economía 
es precisamente hundir la economía, hundir a las 
empresas y hundir la confianza y la reputación de la 
ciudad. La realidad que vamos comprobando es que la 
mejor forma de reflotar la economía y de apoyarla es 
invertir en atención primaria, es invertir en 
rastreadores, es invertir en los sistemas de prueba y de 
rastreo.  

Y nosotros y nosotras como mayoritaria fuerza 
política de este Pleno, Más Madrid es una fuerza política 
constructiva, creo que lo saben, hemos traído a lo largo 
de los últimos siete meses un conjunto de medidas 

propositivas empezando por los pactos de Cibeles. Y 
por eso hoy les traemos una propuesta, que por la 
transacción que hemos conseguido negociar entiendo 
que van a apoyar, me alegro y les agradezco, que lo 
que trata de hacer es apoyarse y seguir el ejemplo de 
otras ciudades de nuestro entorno, donde la mayor 
parte de las actividades comerciales, deportivas, 
culturales, de ocio, se han sacado a las calles, 
precisamente para huir de los espacios cerrados, que 
son los espacios más peligrosos para el virus.  

En Nueva York, el Programa de Restaurantes 
Abiertos; en Bolonia, la Campaña Todo el mundo 

montará en bici; en París, el alquiler de bici gratuito; en 
San Francisco, la iniciativa Espacios compartidos; 
Glasgow, a través del Programa Ruta de arte 
contemporáneo o Barcelona, que está acometiendo 
reformas de los accesos a los colegios en toda la ciudad. 
Son solo algunos ejemplos de ciudades; hay muchos 
más. La realidad es que en esa lista de ciudades Madrid 
se queda atrás, porque lo que hemos vivido en los 
últimos meses es una total y completa falta de iniciativa 
política por parte del Gobierno municipal. Entiendo, 
claro, que es la consecuencia de tener un alcalde que 

es más portavoz del Partido Popular que alcalde de la 
ciudad de Madrid, que se dedica más tiempo a las 
declaraciones sobre Sánchez que a pensar en políticas 
públicas e innovadoras para nuestra ciudad.  

Por eso Madrid se ha quedado atrás y por eso creo 
que hoy tenemos que dar un paso adelante 
contundente, que espero que sea con el consenso de 
todos los grupos. ¿Para qué? Para ganarle espacio al 
coche y para que ese espacio se utilice para mejorar la 
movilidad peatonal, para ampliar el espacio peatonal y 
para crear también esos carriles bici que tanto 
necesitamos. 

Madrid debe utilizar ese espacio ganado al coche 
para sacar el comercio y la hostelería a la calle. No solo 
la hostelería, se han puesto en marcha esas 
ampliaciones de terrazas que propusimos entre los 
distintos grupos y que han sustituido a las bandas de 
aparcamiento, está bien, pero hay que ampliar con 
otros comercios que no son la hostelería y que también 
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tienen muchas necesidades, con horarios razonables, 
por supuesto, … 

Presidente, me lo guarda en la siguiente 
intervención. 

…con horarios razonables para no molestar el 
descanso de los vecinos, por otra parte también 
teniendo en cuenta las normas de accesibilidad, pero 
que esos comercios salgan a la calle para que puedan 
mantener su actividad. 

Necesitamos también habilitar espacios públicos 
municipales. Y ahí, señores del Gobierno, habilitar 
espacios públicos municipales, especialmente zonas 
verdes y espacios culturales, no consiste solo en 
listarlos, consiste también en proveerlos de recursos 
humanos para que ahí se puedan realizar las 
actividades, porque ponerlo en la lista es muy fácil, lo 
complicado es poner el presupuesto y  la gente para 
que pueda realizarse allí las actividades. 

Y luego Madrid tiene que promover de una forma 
clara el ocio al aire libre, cumpliendo con las normas de 
distanciamiento pero siguiendo el consenso científico 

más evidente. Y ahí yo sé que la señora vicealcadesa 
está de acuerdo y ha peleado por ello, pero en Madrid 
no pueden seguir cerrados los parques y las zonas 
infantiles, tampoco de las zonas básicas de salud 
confinadas. 

(Aplausos). 

El consenso científico, el consenso científico es 
completo: los parques y las zonas infantiles deben 
seguir abiertos. 

Creo que los vecinos de Madrid hemos sufrido en 
primera persona las consecuencias de una gestión que 
ha sido negligente, que ha estado mucho más basada 
en la bronca política y en el partidismo que en luchar de 
forma eficaz contra la pandemia. Lo sufrimos en salud 
y lo sufrimos también en el hundimiento de la economía 
y en el hundimiento de las empresas. Creo que hay que 
cambiar de óptica. Creo que podríamos seguir con esa 
estela que empezamos con los pactos de Cibeles hoy y 
que nos podríamos comprometer todos pero 

especialmente el Gobierno en ponerse a la altura del 
resto de las ciudades de nuestro entorno, es decir, en 
mover y promover las actividades culturales, de ocio, 
deportivas y comerciales a la calle, porque es más 
seguro y porque solo así vamos a mantener a flote la 
ya maltrecha economía madrileña. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias, señora Maestre. 

Por parte del Equipo de Gobierno tiene la palabra 
el señor Carabante por un tiempo máximo de cinco 
minutos. 

El Delegado del Área de Gobierno de Medio 
Ambiente y Movilidad y Concejal del Grupo Municipal 
del Partido Popular, don Francisco de Borja 
Carabante Muntada: Muchas gracias, señor 
presidente. 

Señora Maestre, efectivamente en eso estamos a 
favor, y por eso hemos presentado una enmienda 
transaccional, en esos principios generales que viene a 

determinar que es hora, como ha pasado a lo largo de 
los últimos años, de que los ciudadanos recuperen 
espacio público, se echen a la calle y puedan en 
definitiva disfrutar de ese espacio en las calles, en las 
plazas y también en los parques y jardines, como usted 
señala. 

A mí me ha sorprendido, francamente, que 
después de un acuerdo que hemos alcanzado, usted no 
hablara tanto de este tema como la necesidad de tener 
que sacar aquí otros temas, citando por supuesto a la 
presidenta Díaz Ayuso, en la que en sus intervenciones 
ya es una fija con independencia del tema que usted 
trate, o al alcalde. También me hubiera gustado que 

usted hubiera hecho una referencia al Gobierno de la 
nación, que es el peor gobierno en cuanto a la gestión 
de la crisis sanitaria, que lidera todos los rankings en 
cuanto a la peor gestión de cualquier país europeo. 

(Aplausos). 

Pero ya sabemos que usted, con tal de intentar 
consolidarse un poco más cada día en el escaño de 
portavoz, pues en fin, obvia absolutamente ese debate.  

Miren, nosotros vamos a votar a favor porque 
creo que todos los grupos municipales hemos hecho un 
esfuerzo por matizar su proposición, que estaba 
ciertamente alejada de la realidad. Creo que con las 

matizaciones que hemos incorporado somos capaces 
de acomodar esas pretensiones a la realidad. Pero 
sobre todo, yo quiero poner en este debate una 
cuestión que a usted no le ha parecido absolutamente 
relevante, que todas las actuaciones que nosotros 
adoptemos en este Ayuntamiento tienen que estar 
condicionadas por aquellas autoridades sanitarias y, por 
tanto, a las restricciones o no que nos imponga tanto el 
Gobierno de la nación con decretos de alarma como la 
Comunidad de Madrid con las ordenes de la Consejería 
de Sanidad. Porque usted ha dicho: que se abran con 

carácter inmediato todas las zonas infantiles de la 
ciudad de Madrid. Oiga, el decreto del estado de alarma 
y las órdenes que regulan las restricciones y las zonas 
sanitarias impide eso, están cerradas por la autoridad 
sanitaria. Y por tanto, dejémonos de debates sencillos, 
de palabras huecas y hagamos de verdad lo que las 
autoridades sanitarias nos están pidiendo y exigiendo. 

Mire, usted viene a solicitar y viene a proponer en 
esta proposición cuatro aspectos.  

El primero de ellos, que se mejora, como muy 
bien decía usted, la movilidad peatonal. Que la gente 
pueda moverse en un transporte más sostenible como 
es la bici; por tanto, movilidad peatonal, movilidad 
ciclista. Que se mejore y se pueda disfrutar de las zonas 
verdes, parques y jardines. Y en cuarto lugar, que se 
impulse el comercio y la hostelería, incluso a usted, le 
parece positivo la acción de este Gobierno en cuanto a 
la ocupación de las bandas de estacionamiento para 
ampliar el espacio de las aceras, incluso ocuparlo por 
las terrazas.  

En el primero de los temas a los que usted 
señalaba, la movilidad peatonal. Ya hemos hablado 
muchas veces aquí. Yo le insisto, yo creo que es un 
grandísimo esfuerzo el que se ha hecho por parte de 

este Equipo de Gobierno en las ampliaciones de las 
áreas peatonales, como la Puerta del Sol, las cinco 
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calles aledañas o los diez distritos que este pasado fin 
de semana tuvieron peatonalizaciones provisionales y 
que, por tanto, los madrileños pudieron disfrutar de esa 
distancia social, de esa distancia para cumplir las 
condiciones higiénico-sanitarias derivadas de las 
restricciones del covid a la que ustedes se referían. 

También hemos hablado ya y usted lo solicita, y 
por eso quiero ponerlo de nuevo de manifiesto, ese 
impulso de la movilidad ciclista con los carriles bici 
provisionales, que como bien solicitaban también en su 
proposición y que, efectivamente, estamos de acuerdo. 

O la recuperación de esos espacios verdes, de 
esas plazas y de esas calles para el uso y el disfrute de 

los ciudadanos. Y en ese sentido sí vamos a hacer, y en 
la siguiente proposición podremos debatir ampliamente 
sobre la conservación, el mantenimiento y la apertura 
de los parques y jardines, que es la proposición 
siguiente, en la que estamos haciendo y haremos un 
esfuerzo aún mayor para que ese disfrute se pueda 
hacer por parte de los ciudadanos en las mejores 
condiciones.  

Pero también ayudar, y usted lo decía, al 
comercio, a la hostelería. Y yo sí quiero recordar aquí 
las acciones que se han llevado a cabo por parte de este 
Equipo de Gobierno con la reducción del IBI a los 

hosteleros, un 25 %; la reducción del 25 % del IAE; la 
exención del cien por cien de las tasas de terrazas… 

(Aplausos). 

…o la ocupación de las 475 bandas de 
estacionamiento para poder ampliar el espacio para 
uso, disfrute de todos los madrileños. Esa va a ser la 
línea que vamos a continuar haciendo. 

Le agradezco y agradezco a todos los grupos 
parlamentarios la generosidad que han tenido para 
matizar esa pretensión inicial, que como decía antes no 
se acomodaba a la realidad de las condiciones sanitarias 

ni a la realidad de la ciudad de Madrid y, por tanto, 
podremos apoyar por unanimidad todas las medidas 
contempladas en ese acuerdo transaccional. 

Muchas gracias. 

El Presidente: Muchas gracias, señor Carabante. 

Tiene la palabra por el Grupo Municipal VOX el 
señor Martínez Vidal por un tiempo de tres minutos. 

El Secretario del Grupo Municipal VOX, don 

Fernando Martínez Vidal: Muchas gracias, señor 
presidente. 

Una proposición inicialmente de Más Madrid con 
un conjunto de medidas basadas en una evidencia, la 

de que los espacios cerrados favorecen la trasmisión del 
virus, llega esta mañana al Pleno convertida en una 
enmienda transaccional firmada por todos los grupos 
políticos como si el espíritu de los acuerdos de la Villa 
siguiera vivo.  

Hoy no vamos a criticar una gestión del Gobierno 
de España que nos parece nefasta, sí vamos a pensar 
en los  madrileños que son al final los que están 
pagando toda esta situación desde hace siete meses y 
que se merecen que desde las instituciones que les 
representan acordemos medidas que puedan 

ayudarles a soportar esta situación de la mejor manera 
posible.  

Esta iniciativa que hoy aprobamos es más una 
declaración institucional de buenas intenciones en la 
línea de trasladar todas las actividades que sean 
posibles al aire libre, conscientes de que la época del 
otoño e invierno y las bajas temperaturas no lo van a 
favorecer, pero es una manera de contribuir a que 
decaiga la posibilidad de contagios y evitar un nuevo 
confinamiento generalizado de la población madrileña. 
Todas estas medidas pueden también ayudar a 
reactivar la actividad económica, el comercio y la 
hostelería.  

Por todo ello, condicionado a cómo vaya 
evolucionando la situación sanitaria en nuestra ciudad, 
cuantas medidas favorezcan el desarrollo de 
actividades al aire libre seguro que pueden contribuir. 

Continuar con las peatonalizaciones de calles y el 
ensanchamiento de aceras en los 21 distritos. Mantener 
y ampliar los cortes al tráfico de calles en fines de 
semana para dar más espacio al peatón. Desarrollar de 
una vez el Plan Director de Movilidad Ciclista, que se ha 
aprobado ya en dos ocasiones por unanimidad de este 
Pleno. Ayudar a la hostelería y seguir autorizando la 
instalación de terrazas en las bandas de aparcamiento, 
aunque es necesario agilizar los trámites de las 
autorizaciones. Estudiar la posibilidad de autorizar a los 
pequeños comercios espacios en la acera frente a sus 
escaparates de manera ordenada y que las calles no 

parezcan mercadillos. Promover el ocio saludable 
durante el día en parques y espacios abiertos y las 
actividades culturales y deportivas. Abrir todas las 
zonas infantiles de juego al aire libre con todas las 
medidas sanitarias y de seguridad necesarias. Que el 
Ayuntamiento también facilite las actividades escolares 
y extraescolares en espacios públicos municipales 
cuando sean los propios centros educativos quienes lo 
soliciten.  

En fin, nada más. Agradecer a Más Madrid la 
iniciativa inicial y al resto de los grupos políticos que nos 

hayamos unido todos en este acuerdo. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias, señor Martínez 
Vidal. 

Por el Grupo Socialista tiene la palabra el señor De 
Benito por un tiempo de tres minutos. 

El Concejal del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don Ignacio Benito Pérez: Gracias, señor 
presidente. 

Mire, empezaba la señora Maestre hablando y 
apelando al consenso científico que se está dando en 

algunas situaciones, pues yo creo que es importante 
que quede también, y así lo hemos realizado con esta 
enmienda transaccional, una muestra del consenso 
político. Un consenso político que por parte del Grupo 
Socialista viene incluso con aquellos que se olvidan de 
las competencias que tienen más cerca, como el señor 
Carabante, que no para de acordarse del Gobierno de 
España mientras obvia las tropelías tanto mediáticas 
como de gestión que está realizando su compañera la 
señora Díaz Ayuso. Y es que lo que sí le pedimos, señor 
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Carabante, ese es el papel que tiene el señor Almeida. 
Por favor, que quede algún concejal de este 
Ayuntamiento, del Partido Popular, trabajando por esta 
ciudad; y es que pasa usted tanto tiempo pegado al 
alcalde que no solo le copia el discurso, sino que al final 
corre el riesgo de quitarle el protagonismo. 

Y mire, para nosotros lo que nos parece desde 
luego es que hace falta la voluntad de quienes 
gestionan. Y la voluntad del resto de grupos ya ha 

quedado manifestada en reiteradas ocasiones, porque 
lo que estamos hablando hoy, que no es sino de los 
acuerdos de la Villa, esta iniciativa a refrendar esas 
medidas, por lo tanto vamos a votar a favor, estamos 
hablando de desarrollar esas medidas y eso les toca a 
ustedes, señor Carabante; porque si, efectivamente, 
hubiera realizado el 86 % de esas medidas que están 
bajo su responsabilidad, no sería necesario que hoy se 
presentaran y se debatiera esta iniciativa. 

Y no piensen tampoco, ni mucho menos, que 
estamos llevando a cabo las iniciativas, todas las 
iniciativas que defiende el Partido Socialista, en 

absoluto, se nos quedan cortas muchas de ellas, lo que 
sí entendemos es que es el momento de un acuerdo de 
mínimos y por eso estamos aquí. 

Desde luego, en lo que no nos iban a encontrar, 
por ejemplo, y por eso pedimos su retirada, era en la 
eliminación de espacios peatonalizados para la 
ocupación de terrazas; de hecho, aprovechamos para 
recordarles que esperamos que las plazas que se sigan 
eliminando, especialmente en los distritos del Centro, 
sean plazas de rotación y no plazas de residentes, como 
han realizado hasta la fecha.  

Y aprovechamos para decirles que no se pueden 

repetir situaciones como la que ocurre en Ponzano, 
donde los vecinos y vecinas no consiguen tener unos 
horarios y una calidad de vida asociada al ruido en 
condiciones, porque se les ha ido a ustedes de las 
manos.  

Y miren, nos parece fundamental también que 
avancemos en una idea que no sea cortoplacista; es 
decir, estamos hablando de recuperar el espacio público 
precisamente ahora que viene el mal tiempo. Es que 
tenemos que hacernos a la idea de que esta situación 
desgraciadamente ha venido para quedarse, y por eso 

es tan importante que las medidas que tomemos sean 
medidas que luego se puedan mantener en el tiempo, 
porque aprovechando al tomar estas medidas es 
necesario mirar el Madrid que queremos en un futuro, 
y por eso estamos a favor de estas iniciativas.  

Y le pedimos, señor Carabante: Olvídese del 
Gobierno de España y desinfecte de una vez los 
parques infantiles, porque los niños y las niñas están en 
grupos burbuja en su clase y luego se juntan todos en 
unas áreas infantiles que ustedes no desinfectan nunca, 
y eso es única y exclusivamente su competencia, señor 
Carabante… 

El Presidente: Muchas gracias, señor Benito.  

El Concejal del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don Ignacio Benito Pérez: Y termino.  

Nos encontrarán siempre a los socialistas y a las 
socialistas cuando haya que tratar medidas que 
avancen la vida de los ciudadanos y ciudadanas y no 

cuando tengamos que utilizar las banderas para 
escondernos bajo ellas.  

Muchas gracias.  

(Aplausos). 

El Presidente: Tiene la palabra la señora Maestre 
por un tiempo de un minuto, doce segundos.  

La Portavoz del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Rita Maestre Fernández: Sí. 

Señor Carabante, sobre la autoridad sanitaria. Yo 
lo he escuchado al alcalde de Madrid hablar en múltiples 
ocasiones de lo mal o lo bien, fundamentalmente mal, 
que le parece las cosas que hace el Gobierno de 
España: el estado de alarma está mal, el estado de 

alarma llega tarde. Yo concuerdo en algunas, en otras 
no, sin embargo no conozco su opinión sobre nada de 
lo que hace la Comunidad de Madrid, y no porque usted 
no hable, es que solo habla de algunas cosas.  

Del tema que estamos hablando, ¿a usted le 
parece bien que los parques infantiles estén cerrados 
en la ciudad de Madrid en aquellas zonas confinadas? 
En eso el señor alcalde no tiene opinión, no solo no tiene 
competencia sino que no tiene opinión, no tiene 
opinión. Bueno, yo creo que un alcalde debería tenerla 
y que de hecho otras ciudades en España y en Europa 
lo que se ha visto es la iniciativa de sus alcaldes, de sus 

gobiernos municipales para actualizar, para adaptar la 
ciudad a las circunstancias que estamos viviendo. Yo 
creo que a ustedes les falta iniciativa y se limitan a 
aplicar sin quejarse lo que decide la Comunidad de 
Madrid y quejándose mucho lo que decide el Gobierno 
de España, pero es que usted no es un director general, 
es el alcalde de la capital de España y, por tanto, la 
iniciativa forma parte fundamental de su trabajo 
político.  

Dicho lo cual, agradezco el apoyo de todos los 
grupos. Y la mejora y enriquecimiento de esta 

proposición desde Más Madrid lo que haremos, como 
pueden imaginar, es perseguirles, en el mejor sentido 
de la palabra, para que la cumplan en los próximos 
meses.  

Muchas gracias.  

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias.  

Por parte del Equipo de Gobierno tiene la palabra 
el señor Carabante por un tiempo de cinco minutos.  

El Delegado del Área de Gobierno de Medio 
Ambiente y Movilidad y Concejal del Grupo Municipal 
del Partido Popular, don Francisco de Borja 

Carabante Muntada: Muchas gracias, señor 
presidente.  

Decía VOX que es una declaración de intenciones 
esta proposición, y a nosotros nos lo parece y 
compartimos esa declaración de intenciones, que lo que 
viene es a trabajar o a poner de manifiesto las 
iniciativas que permitan reducir los contagios, que 
hagan de Madrid una ciudad más habitable porque 
pueda ser más vivida por todos los madrileños, y eso 
nos parece muy adecuado y, sobre todo, que la gente 
pueda, como decía antes, vivir en la calle, vivir en las 
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plazas, vivir en las zonas verdes y en los jardines. Y por 
lo tanto, lo compartimos con VOX.  

Decía la señora Maestre cuál era la opinión de este 
Equipo de Gobierno con relación a los parques 
infantiles. Afortunadamente no se trata de opinión, 
señora Rita Maestre, se trata de criterio científico, 
técnico y sanitario, y son las autoridades sanitarias las 
que han decretado el cierre de los parques infantiles, y 
con independencia de nuestra opinión los 

mantendremos cerrados. Porque nosotros sí hacemos 
caso a los científicos, sí hacemos caso a los comités 
científicos, que me encantaría, señor Benito, que en 
algún momento el Partido Socialista nos pudiera decir 
quiénes son esos científicos que han decretado el 
estado de alarma o ese comité científico que se inventó 
y que luego resulta que no hay nada.  

(Aplausos). 

Usted decía que me olvidara del Gobierno de 
España. Ningún español se puede olvidar del Gobierno 
de España en la materia y en la gestión de esta crisis. 
Yo cada vez que me acuerdo del Gobierno de España 

me acuerdo del consenso científico en relación a «habrá 
un caso o dos en España»; cuando me acuerdo del 
Gobierno de España me acuerdo de «hay que ir al 8-M, 
que no va a pasar nada», mientras de una manera 
mezquina las ministras del Gobierno de España iban 
con guantes de latex, no vaya a ser que el populacho le 
contagiara el virus.  

(Aplausos). 

Mire, me acuerdo del Gobierno de España porque 
tiene la desastrosa gestión de tener a sus espaldas 
50.000 muertos, que es el país que peor ha gestionado 
la crisis con el coronavirus. Mire, ustedes no pueden 

sacar pecho en este asunto, en muy pocos, pero mucho 
menos en la gestión que han hecho de esta crisis.  

Por tanto, no me puedo olvidar, porque no solo 
hicieron eso sino que además son ustedes el gobierno 
de la mentira, la utilización de la mentira para llegar al 
Gobierno y perpetuarse en ello. Porque si el relato que 
yo les he hecho de uno o dos casos, si el 8-M, si el 
comité científico, si el consenso científico, si usted lo que 
me va pidiendo, lo que me está solicitando no es utilizar 
la mentira para perpetuarse en el Gobierno, dígame 
usted qué es.  

Me hablaba usted, además, de otros asuntos que 
lo que muestran es un profundo desconocimiento de 
qué se está haciendo en la ciudad de Madrid. Yo le decía 
antes en mi intervención que no sé usted qué había 
hecho en los últimos quince meses o veinte meses 
desde que dejó de ser concejal hasta que ha vuelto a 
recuperar el acta. Parece que no ha paseado, no ha 
pisado mucho la calle y no ha tenido mucho 
conocimiento de cuáles son las acciones que se han 
llevado por parte de este Equipo de Gobierno y de esta 
ciudad para promover la hostelería. Por ejemplo, me 
dice usted que por qué no estamos dando las bandas 

de estacionamiento en el distrito Centro, y no lo 
estamos dando porque en el distrito Centro no hay 
estacionamiento de rotación, son todo estacionamiento 
de residentes. Y el acuerdo que existe, la normativa que 
existe es que no queremos quitar el estacionamiento de 
los residentes para ampliar las terrazas, y por eso en el 
distrito Centro no lo podemos dar. Por tanto, usted 

desconoce plenamente cuáles son los criterios, cuáles 
son las iniciativas que se están llevando a cabo.  

Yo vuelvo a agradecer a todos los grupos 
municipales la voluntad de acuerdo, el que hayamos 
sido capaces de enumerar una decena de puntos en 
relación a esa voluntad y a esa manifestación política 
de volver a recuperar para los ciudadanos la calle, más 
en estas condiciones donde tenemos que garantizar las 
condiciones higiénico-sanitarias. Y por eso, desde el 

Ayuntamiento de Madrid vamos a continuar 
promoviendo esa movilidad sostenible, esa movilidad 
individual, para que se pueda utilizar más la bici como 
un elemento de movilidad más seguro, para que se 
pueda continuar con esas peatonalizaciones masivas 
que estamos haciendo en todos y cada uno de los 
distritos, para que la gente pueda moverse con un 
distanciamiento social y, por tanto, en las mejores 
condiciones de seguridad.  

Y agradezco a la portavoz de Más Madrid, a Rita 
Maestre, la presentación de esta iniciativa que, como 
digo, ha permitido alcanzar el acuerdo y, por tanto, que 

salgan estas iniciativas por unanimidad de todos los 
grupos.  

Muchas gracias.  

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias, señor Carabante.  

Vamos a la votación del acuerdo transaccional.  

¿Grupo Municipal VOX? 

El Secretario del Grupo Municipal VOX, don 
Fernando Martínez Vidal: A favor. 

El Presidente: ¿Grupo Municipal Socialista? 

El Portavoz del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don José Vicente Hernández Fernández: A 

favor. 

El Presidente: ¿Grupo Más Madrid? 

La Portavoz del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Rita Maestre Fernández: A favor. 

El Presidente: ¿Grupo Ciudadanos? 

La Primera Teniente de Alcalde, Delegada del 
Área de Gobierno de Vicealcaldía y Portavoz del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Begoña Villacís Sánchez: A favor. 

El Presidente: ¿Grupo Popular? 

La Delegada del Área de Gobierno de Portavoz, 

Seguridad y Emergencias y Secretaria del Grupo 
Municipal del Partido Popular, doña María 
Inmaculada Sanz Otero: A favor.  

El Presidente: Aprobado por unanimidad y 
continuamos con el orden del día.  

(Aplausos). 

El Secretario General: Muchas gracias, 
presidente. 

(Sometida a votación la enmienda transaccional con  nº 
de registro 2020/8000865 presentada por los grupos 
municipales VOX, Socialista de Madrid, Más Madrid, 
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Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía y del Partido 
Popular, sustitutiva de la iniciativa original, queda 
aprobada por unanimidad). 

Punto 28.- Proposición n.º 2020/8000833, 
presentada por la concejala doña Esther Gómez 
Morante, del Grupo Municipal Más Madrid, 
interesando que se inste al Área de Gobierno de 
Medio Ambiente y Movilidad a que en el texto de 
los pliegos para la licitación del nuevo contrato 

de conservación y mantenimiento de zonas 
verdes y arbolado, se recojan los aspectos que se 
indican en la iniciativa, encaminados a mejorar 
las condiciones de licitación para conseguir 
prestar un servicio mejor a la ciudadanía y una 
mejor conservación de nuestro patrimonio 
verde. 

El Secretario General: En relación a esta 
iniciativa se ha presentado por el Grupo Municipal VOX 
una enmienda de adición registrada con el número 
2020/0856.  

El Presidente: Muchas gracias.  

Tiene la palabra por el Grupo Más Madrid el señor 
Nieto por un tiempo máximo de cinco minutos.  

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
José Luis Nieto Bueno: Gracias, señor presidente. 
Buenos días a todas y a todos.  

Madrid es una ciudad con una gran infraestructura 
verde. Además, Madrid es históricamente una ciudad 
con una vocación verde. Las ratios actuales de zona 
verde por habitante superan con creces las 
recomendaciones de la Organización Mundial de la 
Salud, y es la tercera ciudad del mundo en lo que a 
porcentaje de cobertura arbórea se refiere.  

Gestionar de la mejor forma posible el cuidado de 
este patrimonio verde es una enorme responsabilidad 
del Ayuntamiento de Madrid con su ciudadanía y 
también con las generaciones que la habiten en el 
futuro. Sin embargo, desde 2013, año en el que el 
Gobierno de Ana Botella licitó y adjudicó el famoso 
contrato integral 5, nuestro patrimonio verde no cuenta 
para su adecuado mantenimiento con el presupuesto y 
los medios materiales y humanos que se merecen, lo 
que ha redundado en una muy deficiente calidad del 
servicio y un desequilibrio palpable entre los recursos 

asignados a los distritos del sur y del este respecto a los 
del resto de la ciudad. Madrid lleva ocho años sufriendo 
unos contratos infradotados, fruto de una decisión 
política injusta que ha derivado en un importante 
deterioro de su infraestructura verde. 

(En este momento, cuando son las doce horas, 
abandona el Salón de Sesiones el Secretario General, 
ocupando su lugar en la secretaría el Subdirector 
General de Asistencia Técnica al Pleno, don Miguel 
Jiménez Gómez). 

Durante los años en los que Inés Sabanés fue 
delegada del Área de Medio Ambiente, desde el 

Gobierno nos vimos obligados a generar planes 
extraordinarios de inspección y plantación de arbolado, 
porque el mal estado en el que se encontraban los 
árboles de gestión municipal suponía un altísimo riesgo 
para la ciudadanía. También fue necesario crear un 

contrato específico de urgencia, el Server, porque el 
contrato integral no contemplaba la intervención de 
emergencia en un arbolado con riesgo de caída.  

Desde la campaña electoral teníamos muy claro 
que el final de estos contratos y la redacción de unos 
nuevos y mejores pliegos iban a ser una gran 
oportunidad para hacer de Madrid una ciudad más 
verde, más habitable y más amable. 

Por eso, desde el Grupo Municipal Más Madrid 

presentamos hoy a este Pleno del Ayuntamiento esta 
proposición, con el ánimo de contribuir de forma 
constructiva a corregir todas estas deficiencias en los 
pliegos del nuevo contrato de conservación y 
mantenimiento de zonas verdes y arbolado; una 
iniciativa que incluye 16 puntos en su parte propositiva 
y para cuya redacción nos hemos reunido con los 
agentes que conocen de la materia. Aprovechamos 
para agradecerles sinceramente su aportación a 
Ecologistas en Acción, Trepa, la Federación Regional de 
Asociaciones de Vecinos, las secciones sindicales de 
Comisión Obreras, CGT y UGT y la patronal Aseja, así 

como las organizaciones de protección animal 
Federación Española de Protección Animal, Mis Amigas 
las Palomas y la Sociedad Protectora de Animales y 
Plantas de Madrid.  

En primer lugar, consideramos necesario y 
prioritario que se dote este servicio de la inversión 
necesaria. En 2013 se redujo muy significativamente la 
inversión en zonas verdes por habitante respecto a las 
cifras de 2009, por lo que consideramos que en este 
momento lo mínimo, insisto, lo mínimo que necesita 
Madrid es que como poco se duplique el importe 
presupuestario asignado a este contrato. Es necesario 

invertir en la conservación y mantenimiento de las 
zonas verdes y el arbolado en un contrato que adapte 
los parques y la gestión del arbolado a los impactos 
derivados del cambio climático. Es necesario hacerlo 
desde un enfoque que sea equitativo y justo, también 
con la ciudadanía de los distritos del sur y del este de 
Madrid. Es necesario equilibrar los lotes, evitando que 
unos barrios dupliquen en presupuesto de zonas verdes 
por habitante a otros. Es necesario garantizar unos 
medios mínimos, tanto personales como mecánicos 
que garanticen el óptimo mantenimiento y 

conservación de nuestro patrimonio verde, así como el 
bienestar de todas y todos los madrileños. Es necesario 
dar respuesta a la necesidad de incluir tratamientos 
naturales en la conservación de estos espacios y en la 
lucha contra las plagas. Es necesario asegurar un mejor 
cuidado y respeto a la fauna, tanto silvestre como 
doméstica, que habita en nuestras zonas verdes, 
garantizando su control veterinario. Es necesario 
establecer mecanismos de control de calidad y 
seguimiento eficaces que sustituyan el sistema de 
indicadores actual introduciendo penalidades más 
exigentes por el incumplimiento, y es necesario mejorar 

los canales de información y comunicación con la 
ciudadanía cuando se van a realizar actuaciones sobre 
el arbolado o las zonas verdes.  

Esta es una oportunidad también para dignificar 
los oficios de jardinero y podador como se merecen, 
avanzando con el proyecto de la escuela de jardinería, 
asegurando en los pliegos una formación continua que 
esté a la altura y, desde luego, teniendo en cuenta las 
negociaciones en curso sobre el convenio del sector a la 
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hora de redactar los pliegos. Por todo ello, les tendemos 
nuestra mano para apoyar cualquiera acción de 
Gobierno que tenga por objetivo hacer de Madrid una 
ciudad más verde y, por ende, más sana.  

Como saben, el cuidado del arbolado y los 
parques de Madrid fue una de las grandes 
preocupaciones del anterior Gobierno municipal. El 
esfuerzo por dar una hoja de ruta a las acciones de 
gestión de esta temática derivó en el Plan de 

Infraestructura Verde y Biodiversidad de Madrid, que 
sigue en vigor que confiamos que sea la referencia 
fundamental para la redacción de estos pliegos, dado 
que recoge una riquísima información técnica que tiene 
por objetivo hacer de Madrid una ciudad con 
estructuras verdes bien conectadas y diversas desde el 
punto de vista biológico repartidas de forma equitativa 
y equilibrada.  

Consideramos que la introducción de todas estas 
mejoras que proponemos en los pliegos del nuevo 
contrato de conservación y mantenimiento de zonas 
verdes y arbolado se engloba dentro de un proyecto de 

ciudad, un proyecto que puede y debe concitar el 
acuerdo mayoritario de los grupos políticos de este 
Pleno para conseguir prestar un servicio mejor a la 
ciudadanía, una mejor conservación de nuestro 
patrimonio verde y lograr un Madrid más verde, más 
habitable y más amable.  

Muchas gracias.  

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias, señor Nieto.  

Tiene la palabra por parte del Equipo de Gobierno 
el señor Carabante por un tiempo máximo de cinco 
minutos.  

El Delegado del Área de Gobierno de Medio 
Ambiente y Movilidad y Concejal del Grupo Municipal 
del Partido Popular, don Francisco de Borja 
Carabante Muntada: Muchas gracias, señor 
presidente.  

Don José Luis, nosotros vamos a votar en contra 
de esta iniciativa. Nos parece una iniciativa 
extemporánea. Compartimos muchísimas de las 
cuestiones que usted plantea, pero nos exige unos 
compromisos en un momento en el que estamos 
todavía definiendo cuál debe ser el marco general o 

cuáles deben ser los criterios para poder mantener de 
una manera adecuada nuestros parques, nuestros 
jardines y nuestras zonas verdes. Le insisto, 
compartimos muchísimas de las cuestiones, pero no 
estamos a día de hoy en el momento procesal para 
poder comprometer de una manera definitiva, por 
ejemplo, cuál va a ser el presupuesto global que vamos 
a disponer para las zonas verdes.  

Lo que sí quiero decir, en segundo lugar, es 
manifestar el compromiso claro e inequívoco del 
Gobierno por mantener de una manera más adecuada, 
incluso una manera más adecuada, todas nuestras 

zonas verdes, las 3.800 zonas verdes, mantener en 
perfecto estado también de seguridad los 5.760.000 
árboles de nuestra ciudad y poder impulsar aún más si 
cabe ese inmenso patrimonio verde que nos hemos 
dado durante décadas de gestión de este Ayuntamiento 
como consecuencia del esfuerzo presupuestario que 

han hecho todos los ciudadanos y de la gestión, como 
digo, durante décadas de este Ayuntamiento, que nos 
permite poder sacar pecho y decir que Madrid es una 
de las ciudades, la primera o la segunda ciudad en 
cuanto al número de árboles, por ejemplo, de zonas 
verdes por habitante o por hectáreas de extensión, el 
60 % de nuestras calles disponen de arbolado de 
alineación. Y por tanto, creo que mantener e 
incrementar en la medida de lo posible el valor 

patrimonial, valga la redundancia, de ese inmenso 
patrimonio verde es una cuestión de absoluta prioridad 
para este Equipo de Gobierno.  

Y como les decía, ya estamos preparando esos 
nuevos contratos que nos van a permitir mantener y 
gestionar esas infraestructuras verdes, los parques, los 
jardines y las zonas verdes, que se van a basar sobre 
cuatro líneas generales. 

La primera de ellas: más recursos materiales y 
más recursos humanos. Unos contratos que 
básicamente cuyo coste más importante es el de la 
mano de obra; en torno al 60 % del coste de dichos 

contratos es de la mano de obra. Es necesario 
incrementar el presupuesto para dotar de unos 
mayores recursos que al final hagan que podamos 
disponer de unas zonas verdes en mejor estado de 
conservación.  

También unos contratos más eficientes. Cada 
euro público invertido debe tener un rendimiento si 
cabe mayor, y por tanto trabajamos en unos contratos 
que nos permita hacer más eficiente los recursos 
públicos que hay que poner a disposición de dichos 
contratos.  

También no solo más recursos más eficientes, 

sino también más eficacia. Unos contratos orientados al 
resultado, que al final debe guiar al objetivo común que 
perseguimos todos, que es que nuestras zonas verdes 
estén en perfecto estado.  

Y la cuarta línea general, es que deben de ser 
unos contratos sostenibles, sostenibles en cuanto a la 
renovación de la maquinaria, los camiones y los propios 
utensilios y maquinaria que se pone a disposición de 
dichos contratos. No podemos exigir 
permanentemente a los ciudadanos tener una política 
de renovación de su parque móvil y no dar ejemplo 

desde la Administración. Y por tanto, exigiremos que en 
esos nuevos contratos toda la maquinaria y todos los 
camiones y vehículos sean sostenibles, en esa política 
como decía antes, marcada dentro de esa estrategia de 
Madrid 360.  

Decía usted que contáramos con su participación 
y con su opinión; por supuesto que sí, y encantado de 
hacerlo y, de hecho, muchas de las iniciativas que 
ustedes están proponiendo aquí estábamos pensando 
en incorporarlas en el modelo de gestión de esos 
nuevos contratos de zonas verdes pero, tal y como 
señala usted también, convocaremos a la Mesa del 

Árbol con carácter previo a la licitación de los mismos 
para tomar el pulso, para tomar iniciativas, para 
compartir experiencias y, por tanto, que tengamos 
unos mejores contratos para mantenerlo y, como digo, 
tal y como dice su proposición, convocaremos con 
carácter previo a la licitación la Mesa del Árbol. 
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Me da la oportunidad aquí para poder poner de 
manifiesto, y usted decía que estos contratos, cuando 
los contratos originales que se licitaron en el año 2013, 
que supusieron, desde luego, una reducción en cuanto 
al presupuesto que se destinaba tanto a las labores de 
limpieza como a las labores de mantenimiento en zonas 
verdes en año 2013, yo siempre digo que juzgar con 
carácter extemporáneo en el 2020 unos contratos 
licitados en el 2013, en el peor momento de la crisis es, 

a mi juicio, bastante injusto. Es verdad que durante 
estos últimos años ustedes también prometieron 
modificar esos contratos tanto de limpieza como de 
zonas verdes para poder adecuarlos a lo que, a su 
juicio, era necesario, sin embargo se mostraron 
absolutamente incapaces. Nosotros creemos que esos 
contratos fueron una respuesta en un momento 
puntual de crisis presupuestaria y económica para esta 
ciudad y, desde luego, vamos a transformar esos 
contratos también en lo relativo a las zonas verdes. 

Fíjese que es cierto que limitan el presupuesto, 
pero también dan ocasión de poder gestionarlos de una 

manera más eficaz y más adecuada a lo que lo hicieron 
ustedes. Ayer mismo el alcalde presentaba el Plan de 
refuerzo especial de recogida de la hoja que supone 
poner a disposición de los madrileños, a disposición de 
las zonas verdes y parques, y por tanto de limpieza 
también de la recogida de la hoja, 1.900 personas que 
supone un incremento del 9 % en relación con lo que 
se puso el año pasado. Ya le digo yo también que en los 
nuevos contratos de zonas verdes y de parques y 
jardines habrá la posibilidad de incorporar campañas 
especiales de refuerzo cuando la situación así lo 
requiera.  

Así que lamento que tengamos que votar en 
contra porque nos parece un poco precipitado o 
prematuro la iniciativa, pero muchas de las cuestiones 
que ustedes están planteando las incorporaremos en 
los nuevos contratos de zonas verdes. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias, señor Carabante. 

Por parte del grupo Municipal VOX tiene la palabra 
el señor Martínez Vidal por un tiempo de tres minutos. 

El Secretario del Grupo Municipal VOX, don 
Fernando Martínez Vidal: Muchas gracias. 

Creo que si en algo coincidimos todos siete años 
después es que los contratos integrales de limpieza y 
conservación de zonas verdes en vigor desde el 2013 

fueron un error solo justificado por la grave crisis 
económica y los obligados recortes del momento, que 
también hay que entender, y se concibieron mal porque 
en la práctica han impedido que la ciudad esté lo limpia 
que quisiéramos y el arbolado, los parques y jardines 
cuidados, gobierne quien gobierne. No lo ha estado con 
el PP ni lo estuvo con Más Madrid-PSOE, que lo 
achacaban a que los contratos estaban blindados, pero 
que cuando quisieron bien que los modificaron.  

La situación actual de la limpieza y el arbolado en 
Madrid es mejor que hace un año, pero hay que tener 
en cuenta que los meses de confinamiento de la 
población y las restricciones de actividades y horarios 

están ayudando a esa mejor imagen de calles y zonas 
verdes. Por eso hay que aprovechar ahora para poner 
las bases de unos nuevos contratos que no incurran en 
los errores de los actuales, y los puntos básicos están 
recogidos en los acuerdos de la Villa y coinciden en 
general con las medidas que en esta proposición 
presenta hoy el Grupo Más Madrid.  

Por tanto, si el señor Nieto acepta la votación por 
puntos, en la mayoría de ellos vamos a estar de 
acuerdo: más medios materiales y humanos 
equilibrados por igual en los 21 distritos; establecer 
mecanismos de control e inspección de la calidad del 
servicio y penalizaciones a los incumplimientos; ampliar 
el servicio a las tardes, fines de semana y festivos; 
protección del arbolado urbano y la fauna; mejorar la 
inspección que evite riesgos de caída; cuidar las nuevas 
plantaciones; invertir en campañas de concienciación; 

facilitar que los madrileños puedan hacer llegar al 
Ayuntamiento avisos, ideas, sugerencias; y dignificar el 
oficio de jardinero con una continua formación y 
profesionalización de la plantilla. En todo eso no 
podemos estar más de acuerdo, pero no vamos a 
apoyar cuestiones relativas a incrementos 
presupuestarios, que el Equipo de Gobierno sabrá qué 
tiene que hacer; la negociación del convenio del sector; 
o la idea, cuando se ha venido arriba el señor Nieto, de 
constituir unas brigadas, que entiendo que son de 
operarios, pero viniendo de la izquierda más radical 
miedo me dan. 

Y nada más, agradecerle al señor Nieto que 
acepte nuestra enmienda de que se estudie la 
posibilidad de ampliar el número de lotes para que, 
siendo el número de distritos más reducido, puedan 
presentarse a ellos pequeñas y medianas empresas, 
cosa que actualmente no sucede y que así establece la 
Ley de Contratos. 

Gracias. 

El Presidente: Muchas gracias, señor Martínez 
Vidal. 

Por parte del Grupo Socialista tiene la palabra el 

señor Benito por un tiempo de tres minutos. 

El Concejal del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don Ignacio Benito Pérez: Gracias, señor 
presidente. 

Supongo que el señor Carabante estará contento 
con esta iniciativa que versa sobre arbolado y zonas 
verdes; con lo dado que es usted a andarse por las 
ramas, desde luego, está en la proposición.  

Y es que es cierto que antes se preocupaba usted 
sobre mis quince meses fuera del Ayuntamiento; pues 
mire, yo le podría preguntar a usted qué fue del señor 
Carabante antes de volver al Ayuntamiento. ¿Pero sabe 

lo que pasa? Que cada vez que veo una imagen de los 
vagones de metro hacinados, con la gente no pudiendo 
respetar las medidas de seguridad, ya sé cuál fue el 
legado que nos ha dejado durante todo ese tiempo y, 
además, es el legado que nos pretende dejar en la EMT 
y nosotros se lo vamos a impedir, señor Carabante. 

(Aplausos). 

Miren, el año 2021 puede ser un buen año para la 
ciudad de Madrid, es una oportunidad y les pedimos 
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que no la desperdicien porque vencen demasiados 
contratos: el integral de limpieza y conservación de 
espacios públicos y zonas verdes, el de mantenimiento 
de parques históricos… Todos ellos, aprobados en 2013 
por su partido, han supuesto un deterioro en la limpieza 
viaria y del estado de los árboles, parques y zonas 
verdes de la ciudad. Los recortes, tanto que le gustan 
las cifras, señor delegado, fueron: un 26 % de 
reducción en el presupuesto de limpieza viaria y 

conservación de parques y zonas verdes; un 35 % 
menos en el presupuesto de mantenimiento de los 
parques históricos y zonas forestales; redujeron la 
plantilla en 2.000 trabajadores en el caso de la limpieza 
viaria y 500 en el caso de jardineros. Y el balance, 
evidentemente, ha sido desastroso: caídas de árboles y 
ramas de forma continua, árboles enfermos en los 
grandes parques, plagas en el arbolado, suciedad y 
excrementos caninos en las praderas, talas masivas, 
alcorques si reponer, praderas secas en los distritos del 
sur, que ustedes desconocen, y tantas y tantas que 
podríamos decirles. 

(En este momento, cuando son las doce horas y 
dieciséis minutos, se incorpora al Salón de Sesiones el 
Secretario General, ocupando de nuevo la secretaría, 
desempeñada en su ausencia por el Subdirector 
General de Asistencia Técnica al Pleno, don Miguel 
Jiménez Gómez). 

Por eso nos parece que es necesario que tomen 
una decisión clave que debe ser la primera y prioritaria: 
separar los contratos de limpieza viaria y de 
conservación de parques, zonas verdes y arbolado, 
como entendemos que van hacer. Por eso, en segundo 
lugar, entendemos que tampoco se pueden equiparar 

los lotes en limpieza viaria y en zonas verdes, y 
tampoco vamos a aceptar que, como ocurre ahora, los 
lotes 5 y 6, que agrupan a los distritos del sur, tengan 
un presupuesto y unos medios muy inferiores a los que 
tienen el resto de los distritos, porque de lo que se trata 
es de reequilibrar los distritos y de que los ciudadanos 
y ciudadanas de Madrid tengan los mismos derechos 
con independencia de dónde vivan y, desde luego, 
estos nuevos contratos no pueden ser una subasta en 
la que se adjudique a la empresa más barata porque ya 
hemos visto dónde lleva esto. 

Por eso les pedimos un aumento sustancial del 
presupuesto, que aumenten el actual personal de 
jardinería, una serie de cuestiones que recoge la 
iniciativa de Más Madrid y que, desde luego, vamos a 
votar a favor. Y también entendemos, como se pide en 
el último punto, y voy terminando señor presidente, 
que este nuevo pliego de condiciones debe ser debatido 
en la Mesa del Árbol, que está integrada por 
representantes vecinales, ecologistas, trabajadores, 
expertos, técnicos municipales, porque podemos 
recoger unas aportaciones muy valiosas que 
mejorarían estos nuevos contratos y contribuirían a que 

nuestros parques y zonas verdes, término, señor 
presidente, recobrarán el esplendor que han perdido 
durante estos años con estos desafortunados e 
infumables contratos integrales. 

Muchas gracias. 

El Presidente: Muchas gracias, señor de Benito. 

Por parte del Grupo Más Madrid tiene la palabra el 
señor Nieto por un tiempo de dos minutos cuarenta y 
dos segundos. 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
José Luis Nieto Bueno: Muchas gracias, señor 
presidente. 

Me decía el señor Carabante que la proposición es 
extemporánea; no entiendo, o sea, si usted mismo en 
su intervención reconocía que están redactando ahora 

mismo los contratos. Yo creo que es justo en este 
momento cuando debemos presentar esta proposición 
porque es cuando tiene sentido; una vez que estén 
redactados los pliegos de los nuevos contratos ya no 
tendría sentido presentar esta proposición. 

(Aplausos). 

Le agradezco, eso sí, que diga que en cualquier 
caso van a recoger buena parte de las propuestas que 
hacemos en nuestra parte propositiva de la iniciativa 
porque yo creo que reconoce, en definitiva, que 
tenemos razón, o sea, que por ahí es la forma de actuar 
para mejorar los contratos que actualmente tenemos y 

que son muy deficientes para la ciudad. 

En cuanto a la enmienda que presenta el Grupo 
VOX, sí, aceptamos la enmienda y también la 
propuesta para que se vote por puntos.  

Y le quería aclarar con lo de las brigadas 
internacionales que puede que sí que sean realmente 
brigadas internacionales, pero no las que actuaron en 
la guerra civil sino porque estén integradas por 
operarios de distintos países, por lo tanto sí que podrían 
ser brigadas internacionales.  

Y, en cualquier caso, sí que se refiere a que, 
cuando finalice el contrato del Server, eso se pueda 

integrar dentro del contrato normal de mantenimiento 
de zonas verdes y arbolado. 

Agradecer en definitiva el apoyo que han 
presentado a esta iniciativa tanto el PSOE como VOX en 
algunos de los puntos y, como decía en mi primera 
intervención, gestionar en la mejor forma posible el 
cuidado de nuestro patrimonio verde es una enorme 
responsabilidad para el Ayuntamiento, con su 
ciudadanía y con las generaciones que la habiten en el 
futuro. 

Y, en cuanto a la motivación para solicitar que se 

incremente tan significativamente el presupuesto, hay 
que entender primero que en 2013, aun cuando eran 
unas circunstancias muy especiales, se licitaron los 
contratos con un 24 % de bajada respecto a 2009 y 
luego se adjudicaron con un 10 % adicional de bajada, 
es decir, un 34 %. Las mejoras salariales hay que 
recogerlas en el nuevo contrato, desde el 2013 al 2020 
los costes salariales se han incrementado un 17 %, tal 
y como nos ha comunicado la patronal, Aseja. Hoy, por 
abundar en este dato, se ha firmado ya el nuevo 
convenio, por lo tanto, sí que necesariamente tendrá 
que recogerse en los pliegos de los nuevos contratos. 

El número de operarios necesario se tiene que 
incrementar muy significativamente porque, con la 
nueva Ordenanza de Protección del Medio Ambiente 
Urbano, el control de plagas, enfermedades y hierbas 
adventicias ha de efectuarse por medios sostenibles, no 
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se pueden utilizar medios químicos, así se recoge en el 
artículo 201, lo que implica necesariamente el que haya 
una mayor necesidad de mano de obra.  

Y, desde luego, lo que es muy necesario es la 
necesidad de un reequilibrio territorial. Si tenemos en 
cuenta la ratio de árboles por hectárea… 

El Presidente: Vaya concluyendo 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
José Luis Nieto Bueno: …en el lote 1 es de 3,18 euros 

y nos ponemos por objetivo equilibrar el resto de lotes 
con el mismo incremento y eso supondría un 
incremento total un 40 %, además la superficie de 
zonas verdes y arbolado van a verse incrementada 
significativamente. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias. 

Para cerrar, por parte del Equipo de Gobierno, 
tiene la palabra el señor Carabante por un tiempo de 
cuatro minutos cuarenta y siete segundos. 

El Delegado del Área de Gobierno de Medio 

Ambiente y Movilidad y Concejal del Grupo Municipal 
del Partido Popular, don Francisco de Borja 
Carabante Muntada: Muchas gracias, señor 
presidente. 

Señor Nieto, yo le decía que era una proposición 
prematura porque lo que estamos definiendo ahora es 
el modelo que debe regir para los próximos años el 
contrato de mantenimiento de zonas verdes, parques y 
jardines, pero también el de limpieza. Decía el señor 
Benito que ahora mismo los contratos integrales están 
en un mismo contrato y, por tanto, lo que estamos 
definiendo es qué hacer con esos contratos, establecer 

el modelo para luego redactar los pliegos. Yo ya le he 
dicho que muchísimas de las cuestiones que están 
solicitando ustedes aquí las estamos estudiando y 
valorando, pero lógicamente sería una 
irresponsabilidad por parte de este Equipo de Gobierno 
comprometerse a duplicar el presupuesto si no 
tenemos cerrado el presupuesto, sería irresponsable 
por este Equipo de Gobierno comprometerse a duplicar 
el personal del fin de semana y los sábados tarde, como 
ustedes proponen, si no tenemos el modelo cerrado. Y, 
por tanto, yo lo que hago y lo que le ofrecía antes es 

invitarle a que con carácter previo a que tengamos 
finalizada la redacción de los pliegos, convoquemos esa 
Mesa del Árbol en la que está todo el sector, en el que 
están todos los grupos municipales, podamos explicar, 
debatir e incorporar muchas de las cuestiones que, a mi 
juicio, tienen mucho sentido de las que están ustedes 
solicitando en esta proposición pero, insisto, me parece 
prematuro el poder aventurarnos a comprometernos a 
determinadas cuestiones. 

Yo coincido con el portavoz de VOX que en el año 
2013 era una situación muy específica, muy singular, 
que estábamos al momento del rescate, había una 

crisis económica sin precedentes, una restricción 
presupuestaria en todas las Administraciones que hizo 
necesario tomar decisiones para ajustar el presupuesto, 
y una de ellas fue los contratos integrales y por tanto 
valorar en el año 2020 con ese carácter, digamos, 

temporal, una decisión que se tomó en el año 2013 
pues no me parece ajustado. Lo que sí me parece 
ajustado, como decía el señor Martínez Vidal, es poder 
decir hoy que el año 2019 es la primera vez, a lo largo 
de la vigencia de estos contratos, que la limpieza y el 
cuidado de las zonas verdes deja de ser la primera 
preocupación o la primera reclamación por parte de los 
ciudadanos, y eso no es casual sino es causalidad de 
que la primera decisión que adoptó el Equipo de 

Gobierno fue poner en marcha refuerzos en el ámbito 
de la limpieza en el mes de junio, en Navidades, y les 
recuerdo ahora que estamos también con el refuerzo 
de recogida de la hoja que, desde luego, es uno de los 
problemas más importantes a los que se enfrenta la 
ciudad cuando llega esta época, esta temporada y que 
con las 1.900 personas de refuerzo vamos a ser 
capaces de poder acometerlo. 

Por tanto, le invito a que continuemos debatiendo, 
participando y nos lleguen las ideas para poder 
incorporarlas, en la medida de lo posible, a esos 
contratos que persiguen el objetivo común que 

tenemos todos los grupos municipales de tener una 
ciudad mejor conservada, en este caso de nuestras 
zonas verdes. 

Decía, no se me enfade usted, señor Benito, 
porque yo le diga y le pregunté qué ha hecho durante 
los últimos quince meses, pero permítame que, para 
que no se me enfadé usted no me diga lo que ha hecho 
en los últimos quince meses, pero sí le recuerde lo que 
no hizo en los últimos cuatro años, que fue no decir ni 
pío en cuanto al estado de la limpieza, de la 
conservación de las zonas verdes en nuestros parques. 
Dice usted que aquí se caen las ramas de la ciudad de 

Madrid, que los parques están desatendidos, que las 
zonas verdes no se cuidan, que no se limpia 
absolutamente nada, con los mismos contratos que 
gestionaron Más Madrid que ustedes apoyaron. 
Entonces, ya no le digo qué hizo durante los últimos 
quince meses, pero sí le recuerdo que no hizo nada 
durante cuatro años para que el anterior Equipo de 
Gobierno pudiera incorporar mayores recursos. 

Nosotros nos comprometemos a establecer un 
nuevo modelo con unas líneas generales en estos 
contratos que tengan cuatro características y, si me 

permite, se las vuelvo a decir tal y como hice en la 
comisión la semana pasada:  

Más recursos, está claro que tenemos que tener 
más personal y más maquinaria y, por tanto, eso se 
traduce en un mayor presupuesto; no nos podemos 
comprometer a duplicar, incrementar el 60, el 40 o el 
10 %, en ese análisis es en el momento en el que nos 
encontramos, por tanto, más recursos.  

Unos contratos más eficientes, le decía antes, con 
el euro, cada euro público invertido con un mejor 
resultado.  

Unos contratos eficaces que nos permitan 

orientarlos al cumplimiento de los objetivos y, por 
tanto, orientados a resultados y, como le decía antes, 
también más sostenibles dentro de toda esa estrategia 
que debe ser una política transversal en todas las áreas 
de gobierno, una política transversal para este Equipo 
de Gobierno que es Madrid 360 y que, por tanto, 
también se incluye esa política ejemplarizante que 
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tenemos las Administraciones para renovar e impulsar 
la renovación de la flota, también la propia y la de 
nuestros contratistas. 

Así que les invito a que próximamente nos 
veamos en esa Comisión del Árbol y podamos debatir 
estos asuntos. 

Muchísimas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias, señor Carabante. 

Pasamos a votación en los términos que fije el 
secretario general. 

El Secretario General: Dos cuestiones para que 
quede constancia en acta. Definitivamente, 
efectivamente, se acepta la votación por puntos y 
también se admite el que pueda someterse a votación 
la enmienda de adición presentada por el Grupo 
Municipal VOX.  

A ver qué les parece la idea a los señores 
concejales, son 16, en este caso es fácil, son 16 
apartados los que tiene la iniciativa original y podríamos 
considerar como 17 el de la enmienda de adición 

presentada por el Grupo Municipal VOX. Y yo creo que 
podríamos someter a votación por cada uno de los 
grupos y que expresen en cada uno de los 17 puntos 
su opinión, empezando por VOX, quizá. 

El Presidente: Empezamos. 

¿Grupo Municipal VOX?  

El Secretario del Grupo Municipal VOX, don 
Fernando Martínez Vidal: Bien, serían todos a favor, 
excepto los números 2, 10, 15 y 16, que serían en 
contra. 

El Presidente: ¿Grupo Municipal Socialista? 

El Portavoz del Grupo Municipal Socialista de 

Madrid, don José Vicente Hernández Fernández: 
Todos a favor. 

El Presidente: ¿Grupo Municipal Más Madrid? 

La Portavoz del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Rita Maestre Fernández: Todos a favor. 

El Presidente: ¿Grupo Ciudadanos? 

La Primera Teniente de Alcalde, Delegada del 

Área de Gobierno de Vicealcaldía y Portavoz del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Begoña Villacís Sánchez: En contra. 

El Presidente: ¿Grupo Popular? 

La Delegada del Área de Gobierno de Portavoz, 
Seguridad y Emergencias y Secretaria del Grupo 
Municipal del Partido Popular, doña María 
Inmaculada Sanz Otero: Todos en contra. 

El Secretario General: Muy bien. Según los 
datos contrastados por esta Secretaría y el equipo de la 
misma, resultarían aprobados todos los puntos, 
excepto el 2, el 10, el 15 y el 16, que serían rechazados. 

El Presidente: Muchas gracias. 

Continuamos con el orden del día, señor 
secretario. 

El Secretario General: Muchas gracias, señor 
presidente. 

(Sometida a votación, por puntos, la precedente 
proposición, en la redacción resultante de integrar en la 
misma la enmienda con nº 2020/8000856 presentada 

por el grupo municipal VOX, que se vota como punto 
17, quedan aprobados los puntos 1, del 3 al 9, del 11 al 
14, y 17 por 31 votos a favor de los concejales de los 
grupos municipales Más Madrid (19), Socialista de 
Madrid (8) y VOX (4) y 26 votos en contra de los 
concejales de los grupos municipales del Partido 
Popular (15) y Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía 
(11), y rechazados los puntos 2, 10, 15 y 16 por 27 
votos a favor de los concejales del Grupo Municipal Más 
Madrid (19) y Socialista de Madrid (8) y 30 votos en 
contra de los concejales de los grupos municipales del 
Partido Popular (15), Ciudadanos-Partido de la 

Ciudadanía (11) y VOX [4]). 

Punto 29.- Proposición n.º 2020/8000834, 
presentada por el concejal don Ignacio Benito 
Pérez, del Grupo Municipal Socialista de Madrid, 
con el visto bueno de su Portavoz (en la 
redacción dada por el escrito de subsanación n.º 
2020/8000849), interesando que el 
Ayuntamiento establezca precios reducidos o 
exenciones en el pago de la cuota de comedor 
escolar a los hijos e hijas de las familias 
perceptoras del Ingreso Mínimo Vital y a los de 
las familias cuyos miembros se encuentren en 

situación de ERTE o desempleo, cuando estén 
escolarizados en las escuelas infantiles de la red 
municipal, así como en plazas financiadas con 
fondos del Ayuntamiento de Madrid en centros 
privados. 

El Secretario General: En relación con esta 
iniciativa se ha presentado por el Grupo Municipal VOX 
una enmienda de adición con número de anotación 
2020/0857. 

El Presidente: Muchas gracias. 

Tiene la palabra por parte del Grupo Socialista el 

señor de Benito por un tiempo máximo de cinco minutos. 

El Concejal del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don Ignacio Benito Pérez: Buenos días. 

La puesta en marcha del ingreso mínimo vital por 
parte del Gobierno de la nación ha sido un instrumento 
fundamental para combatir muchas situaciones de 
pobreza extrema que han aumentado como 
consecuencia de la situación económica y social 
derivada de la actual crisis provocada por la pandemia 
del covid-19. Sin embargo, muchas familias que 
percibían la renta mínima de inserción y que han 
accedido ahora al ingreso mínimo vital se han 

encontrado con un obstáculo tan inesperado como 
injusto y es que han perdido el derecho del comedor de 
sus hijos e hijas porque la Comunidad de Madrid no les 
mantenía la condición de beneficiarios de esa ayuda. Y 
hablo en pasado porque afortunadamente, a raíz de 
una PNL presentada por el Grupo Parlamentario 
Socialista y debatida esta pasada semana, se acaba de 
aprobar compatibilizar ambas ayudas, con el alivio 
económico que esto supondrá para muchas familias de 
nuestra región.  
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Siguiendo el mismo espíritu, presentamos hoy 
esta proposición porque el Ayuntamiento de Madrid, 
que cuenta, que contamos con una red propia de 
escuelas infantiles, también tenemos la posibilidad de 
aliviar la presión que están sufriendo cientos de familias 
en nuestra ciudad. No venimos, señor delegado, a 
criticar hoy lo que podemos entender que no se esté 
haciendo bien, no presentamos esta iniciativa porque 
pretendamos polemizar, todo lo contrario; hemos 

detectado una necesidad tan real como urgente y 
consideramos que es nuestra obligación como 
concejalas y concejales de este Ayuntamiento señalarla 
y tomar las medidas necesarias para resolverla, 
medidas que entendemos que pasan por el acuerdo 
previo de este Pleno. 

Actualmente el Ayuntamiento de Madrid cobra 
96 euros mensuales a todos los alumnos y alumnas, 
niños y niñas, de sus escuelas infantiles, cantidad que 
nos parece excesiva especialmente en estos tiempos de 
crisis. Este precio solo se puede rebajar a través de 
becas de comedor financiadas, como bien saben, 
mediante un convenio con la Comunidad de Madrid. 
Estas becas se conceden previo informe de los servicios 
sociales a familias en situaciones excepcionales de 
extrema vulnerabilidad o víctimas de terrorismo o de 

violencia de género por ponerles algún ejemplo, no 
recogiéndose de forma expresa los supuestos de 
percepción del ingreso mínimo vital debido a que este 
se ha implantado recientemente; es una herramienta 
nueva y entendemos normal que no estuviere incluida, 
pero también entendemos que habrá que cambiarlo. 

Tampoco están incorporados los supuestos tan 
habituales, desgraciadamente en este momento, como 

situaciones de ERTE o de desempleo, triste día a día de 
muchas familias que se encuentran actualmente en 
esta situación. 

Por eso mismo, señores y señoras, concejales y 
concejalas lo que les pedimos hoy es que aprueben esta 
iniciativa y permitan que el Ayuntamiento de Madrid 
reduzca de manera inmediata el precio del comedor 

escolar de todas nuestras escuelas infantiles y también 
de aquellas plazas en escuelas privadas que están 
financiadas a costa de los fondos municipales. Les 
pedimos que lo hagan a los niños y niñas cuyas madres 
o padres se encuentran en alguno de estos supuestos, 
como son las personas perceptoras del ingreso mínimo 
vital, aquellas que están inmersas en situación de ERTE, 
o que, desgraciadamente, actualmente se encuentran 
en desempleo. Y es que en tiempos tan complicados 
como los actuales entendemos que es imprescindible 
que miremos a quienes nos rodean, que miremos a las 
familias que peor lo están pasando y que utilicemos las 

competencias que tenemos como Ayuntamiento de 
Madrid, que no son pocas si existe voluntad política, 
para reducir la vulnerabilidad de estas personas. 

Sabemos, y no voy a agotar mi tiempo, que hay 
cientos de familias en esta situación y sabemos también 
que el esfuerzo económico es mínimo para este 
Ayuntamiento y tenemos, además, el ejemplo de la 
Asamblea de Madrid, donde acaban de señalarnos el 

camino, y por eso espero que estemos a la altura no 
solo de la institución, de ahí también el tono sosegado 
que creo que debemos mantener, que estemos a la 
altura de los vecinos y vecinas más vulnerables y por 

eso les pido que aprobemos por unanimidad esta 
iniciativa que, de verdad, pretende dar respuesta a 
quienes de verdad más lo necesitan y no se encuentran 
incorporados en situaciones que incluyen actualmente 
los servicios sociales. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias, señor de Benito. 

Tiene la palabra por parte del Equipo de Gobierno 
el señor Aniorte, por un tiempo de cinco minutos. 

El Delegado del Área de Gobierno de Familias, 
Igualdad y Bienestar Social y Concejal del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, don 

José Aniorte Rueda: Gracias, señor presidente. 

Pues lo primero y sin duda, señor Benito, 
agradecerle esta iniciativa y el que traiga a este Pleno 
un tema tan importante al final, el apoyo a las familias 
madrileñas en situaciones como las que estamos 
viviendo tan críticas. Pero, en este caso, es complicado 
el poder apoyar esta iniciativa sinceramente por una 
simple razón: porque lo que usted propone, con toda 
su buena intención, que lo sé y soy consciente, este 
Ayuntamiento ya lo hace, y no solamente ya lo hace 
sino que llega aún más lejos y se lo voy a explicar.  

Mire, como bien ha dicho, la cuota del comedor 

que establece la propia Comunidad Autónoma es de 
96 euros por niño y, como bien ha comentado, hay un 
convenio con la Comunidad de Madrid donde se fija la 
reducción de esos precios a 28, 24 o cero euros 
dependiendo de toda una serie de criterios que es la 
renta mínima, el ser víctima de violencia de género, el 
estar en una situación de acogimiento familiar o el tema 
también de ser víctimas del terrorismo, junto con otras 
tantas. Lo que usted comenta y lo que propone es que 
a esa lista se una el ingreso mínimo vital y esa lista lo 
determina ese convenio de la Comunidad Autónoma, 

por tanto es la Comunidad Autónoma la que puede 
incluir ahí el ingreso mínimo vital o no, de lo cual 
nosotros estamos, al igual que usted, totalmente de 
acuerdo en que se debe incluir dentro de esa lista. Pero, 
como usted mismo también ha reconocido, ya la 
Comunidad Autónoma ha dicho, de hecho fue 
concretamente hace muy poquito, cinco días, el día 22 
de octubre, que se va a incluir, que dentro de esa lista 
de reducción ya se incluye el ingreso mínimo vital.  

Por lo tanto, esta iniciativa es un poco 
extemporánea en ese sentido, de hecho se ha pasado 
cinco días en la iniciativa, por lo tanto, usted trae aquí 
algo que fundamentalmente ya está resuelto.  

Pero es que además este Ayuntamiento de Madrid 
va mucho más lejos de ese convenio, y es importante 
que todos los madrileños lo sepan porque, además de 
ese convenio al que ha hecho mención, que establece 
esa reducción de precios de la beca, este Ayuntamiento 
tiene otro convenio con la Comunidad Autónoma donde 
nada menos que ponemos 7,5 millones de euros para 

rebajarlos a prácticamente cero en la mayor parte de 
esos casos y de esas rebajas. Como sabe, desde 
servicios sociales, conforme a este convenio y conforme 
a esos con 7,5 millones que el Ayuntamiento de Madrid 
pone, podemos reducir a cero la mayor parte de los 
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casos donde se pueden reducir estas becas, por lo tanto 
también el ingreso mínimo vital porque va dentro 
precisamente de este convenio que ya ha declarado la 
Comunidad Autónoma que va a modificar para incluir el 
ingreso mínimo vital. 

Pero además, señor Benito, este Ayuntamiento va 
aún más lejos en ese objetivo de apoyar a las familias 
con la beca de comedor porque, como bien sabe usted 
y usted lo sabe porque conoce bien los servicios sociales 
de este Ayuntamiento, desde el Ayuntamiento de 
Madrid damos ayudas económicas, damos ayudas 
económicas dentro de esa ordenanza de prestaciones 
económicas a las familias y ahí también para los casos 

donde no están contemplados, que son algunos de los 
que usted comenta y otros tantos en ese convenio, 
también podemos apoyar a esas familias para quitarles 
y ayudarles en esta cuota de comedor. Ahí se incluyen 
por supuesto casos como el tema de desempleo, 
siempre que por supuesto generen situaciones de 
vulnerabilidad, o casos, por ejemplo, como lo que ha 
comentado también VOX en su enmienda, de nuevas 
situaciones de pobreza, que esas nuevas situaciones de 
pobreza, aunque no puedan llegar a estar incluidas 
todavía en el convenio, sí las incluye desde servicios 
sociales y sí desde servicios sociales esas ayudas 

económicas que damos desde nuestros servicios 
sociales se contemplan y se pueden contemplar. Por lo 
tanto, vamos más allá de esos dos convenios firmados 
con la Comunidad Autónoma. 

Por lo tanto, yo creo que nos une, señor Benito, 
igual que yo creo que nos une en esto a todo este Pleno, 
esa necesidad de apoyo a las familias, esa necesidad de 
apoyo a nuestras escuelas infantiles. De hecho, como 
bien sabe, en ese apoyo a las escuelas infantiles hemos 
impulsado hace muy poquito el Plan B: Concilia para 
poder llegar a esas necesidades de las familias cuando 

se les cierran nuestras escuelas infantiles por la 
situación del covid de una forma muy rápida y, 
digamos, muy eficaz.  

Hemos establecido también la ratio más pequeña 
para nuestras escuelas infantiles para aumentar la 
máxima seguridad.  

Y sobre todo también hemos impulsado, de nuevo 
vamos impulsar esa beca infantil mejorándola para que 
sea compatible con la de la Comunidad Autónoma, con 
el cheque infantil de la Comunidad Autónoma y 
también además estableciendo en este nuevo curso un 
nuevo tramo para conseguir, uniendo a esos dos 

tramos que ya existían, un tercer tramo para poder 
financiar prácticamente la totalidad de la escuela infantil 
en este caso a las familias más vulnerables. 

Por lo tanto, yo creo que estamos en el camino, 
yo creo que todo este Pleno está en ese camino de 
apoyar a las familias madrileñas y de apoyar la escuela 
infantil. Yo creo, señor Benito, que hay mucho por 
trabajar en ese sentido y seguro que vamos a llegar a 
encontrarnos y poder trabajar en común en muchos 
objetivos. En este caso, y en este punto en concreto, es 
algo que ya el Ayuntamiento de Madrid estamos 
haciendo y, es más, vamos mucho más lejos de lo que 

usted establece en su iniciativa. 

Muchas gracias. 

El Presidente: Muchas gracias, señor Aniorte. 

Tiene la palabra por el Grupo Municipal VOX la 
señora Cabello por un tiempo de tres minutos. 

La Concejala del Grupo Municipal VOX, doña 
Arántzazu Purificación Cabello López: Sí. Muchas 
gracias señor Benito y señor Aniorte. 

Creo que el objetivo está claro y es que los niños 
en los colegios de Madrid tengan cubierto el comedor. 
Esto parece que es algo sencillo, lógico, de sentido 
común, nos ha dicho el señor Aniorte que había un 

convenio, que tal, que cual… La realidad es: los niños 
en Madrid que tienen necesidad de comer en el colegio 
y que sus padres no pueden pagarlo ¿tienen cobertura 
o no? Nos dice el señor Aniorte que sí, yo me lo quiero 
creer. 

Nosotros hemos presentado una enmienda, que 
la estuvimos discutiendo por cierto ayer, y es donde yo 
sí quiero poner el foco, y es porque en la nueva 
situación que estamos viviendo, que estamos ya 
padeciendo y de la que el reflejo y las consecuencias 
son muy muy importantes sobre todo para mucha 
población que no tiene o no va tener empleo durante 

mucho tiempo porque esta situación es la que tenemos 
ahora mismo, resulta que no sabemos si van a poder 
tener esa ayuda de comedor.  

Nos estamos fijando siempre en aquellos 
colectivos que nosotros teníamos identificados como 
colectivos vulnerables, que estaban dentro del ingreso 
mínimo vital o de la renta mínima de inserción o que 
eran colectivos que ustedes llamaban como 
desprotegidos. ¿Y dónde está, dónde está la clase 
media que se ha quedado sin trabajo o el autónomo 
que no tiene la posibilidad de abrir el comercio porque 
además no tiene posibilidad porque el Gobierno no le 

deja por motivo de la pandemia? Esos niños también 
tienen derecho a comer y son padres que pagan 
hipoteca, pagan alquiler, pagan electricidad, pagan 
teléfono y que seguramente, y digo a miles y en miles, 
pues ahora mismo tengan dificultad para llenar la 
nevera y también pagar el comedor; no tienen acceso 
a la beca porque no formaban parte de nuestros 
servicios sociales, de nuestro campo de actuación de los 
servicios sociales.  

Usted me ha dicho que esto se va a solucionar a 
través de un convenio; pues enséñennos el convenio 

porque habrá muchísimas familias en Madrid, miles de 
familias que estarán apuradísimas viendo que no 
pueden pagar el comedor de los niños en el colegio. Son 
familias que no van a tener acceso a la tarjeta 
monedero, que van a tener que ir necesariamente, 
porque no cumplen los criterios de beneficiarios de la 
ordenanza de prestaciones económicas, y van a tener 
que ir con la bolsa a por los alimentos a los centros 
ayuda porque el Ayuntamiento no tiene ninguna 
legislación que les dé cobertura. 

Así que dígame cómo lo van hacer porque sí que 
tengo mucha curiosidad y, aparte de que nosotros lo 

conozcamos, yo creo que se debería publicitar de 
manera inmediata, no puede ser que unos niños con 
padres de clase media no tengan acceso a una beca 
comedor. En eso yo creo que vamos a estar todos de 
acuerdo, pero vamos a ver cómo lo hacemos. 

Muchas gracias. 
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El Presidente: Muchas gracias, señora Cabello. 

Por el Grupo Más Madrid tiene la palabra la señora 
Pulido por un tiempo de tres minutos. 

La Secretaria del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Carolina Pulido Castro: Buenos días. 

Pues adelanto que por supuesto vamos a votar a 
favor de esta proposición como no podía ser de otra 
manera, porque, al igual que el derecho a la educación 
ha de estar garantizado, aunque no parece que estén 

haciendo mucho porque esto sea así, el derecho a una 
alimentación saludable más y las Administraciones, 
evidentemente, tiene la obligación de hacer bandera de 
esto porque nada, nada de lo que se ponga en marcha 
para garantizar este derecho sobrará, nada, porque, si 
no actuamos cuanto antes, la pobreza infantil en 
España puede llegar a un 33,3 % a finales de año según 
datos de Save the Children, algo absolutamente 
dramático y que debería ponernos los pelos de punta.  

Ustedes ahora tiene la posibilidad de garantizar 
alimentación saludable a estos niños y niñas y a ampliar 
las ayudas a las personas que están en situación de 

desempleo o que están viendo reducidos sus ingresos 
por la situación actual, por la crisis, y que, por supuesto, 
no tengan que elegir este invierno entre pagar la 
calefacción o dar alimentación saludable a sus criaturas 
porque la alimentación es un derecho que tenemos que 
garantizar y sobre todo a los más pequeños.  

La crisis social en la que estamos inmersos, y lo 
que nos viene, está dejando a muchas familias en una 
situación de extrema vulnerabilidad y las 
Administraciones tienen que estar a la altura; no puede 
ser que sea la solidaridad vecinal la que cubra esta 
situación, es obligación de las Administraciones dar 

respuesta. 

Bueno, primero nos alegramos por supuesto que 
ahora ya sea compatible pero, desde luego, hasta 
ahora lo que venía en el convenio, al menos la 
información que aparecía en la web no aparecía, ¿no? 
O sea, en el convenio lo que venía era que se incluía a 
familias perceptoras de ayudas, entre otras a las 
familias perceptoras de renta mínima, víctimas del 
terrorismo o violencia de género y a los hijos e hijas de 
los miembros de las fuerzas y cuerpos de seguridad del 
Estado. Evidentemente esto no incluía a las familias 

perceptoras de ingreso mínimo vital, la excusa era que 
el ingreso mínimo vital es una cuantía superior a la 
renta mínima. A nosotros desde luego no nos parece 
para nada suficiente.  

De hecho si vemos datos que nos proporciona la 
Plataforma RMI Tu Derecho, una familia con dos 
miembros, una madre con un hijo, por ejemplo, reciben 
una renta mínima de inserción de 512 euros; si 

estuvieran cobrando el ingreso mínimo vital serían unos 
512 euros. O sea, evidentemente, si esta familia tiene 
que pagar de comedor escolar 68 euros, vamos, a mí 
me parece, no sé, cualquiera que haga los cálculos 
entenderá que esto es prácticamente imposible que 
puedan mantener el hogar y además pagar el comedor. 
Y por eso nosotros, evidentemente, defendemos que la 
reducción de la cuota ha de ser asimilable a la renta 
mínima y que se les aplique esa reducción para que 
paguen 24 euros como mucho, porque, además, es 
que son los servicios sociales los que están derivando a 

las familias a una renta o a otra, con lo cual esto no 
puede producir un agravio comparativo ni  en el acceso 
ni en la exención al precio reducido. 

Por otro lado, tampoco era entendible que los 
hijos e hijas de los miembros de las fuerzas y cuerpos 

de seguridad del Estado tengan reducción y no lo 
tengan familias que están viviendo situaciones de ERTE 
o de desempleo y que, desde luego, no sea necesario 
que estas familias tengan que ir a servicios sociales para 
certificar que están viviendo una situación de extrema 
vulnerabilidad porque sabemos que la están viviendo. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchísimas gracias, señora 
Pulido. 

Tiene la palabra por el Grupo Socialista del señor 
de Benito por un tiempo de tres minutos. 

El Concejal del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don Ignacio Benito Pérez: Gracias, señor 
presidente. 

Señor Aniorte, desde luego que no cuestionamos 
lo que se esté haciendo, que se estén haciendo cosas; 
de hecho no lo cuestionamos porque su portavoz aquí 
presente recordará que lo que tienen hoy ustedes es 
fruto del acuerdo a iniciativa de la señora Higueras 

cuando era la responsable del área, y por eso nos 
salimos de la red de la Comunidad de Madrid, para 
fomentar una red de escuelas infantiles que fuera 
distinta, que fuera sobre todo mejor y que garantizará 
una educación en condiciones a esos niños y niñas y, 
desde luego, lo necesario es garantizar también la 
correcta alimentación. 

Pero tengan en cuenta que eso respondía a una 
realidad que desgraciadamente ha cambiado y es lo 
que les estamos diciendo. Y, entre otras cosas, lo que 
les estamos pidiendo es eso, que figure expresamente 
el ingreso mínimo vital porque no figura expresamente, 
esa es la realidad. Señor Aniorte, si simplemente se 
trata de hacer algo que ustedes consideran que ya está 
realizado, ¿por qué no votan a favor? ¿Qué problema 

tienen en que eso vaya a ser así? Y dígame, no están 
hablando en ningún caso de las personas en situación 
de desempleo ni de las personas que están acogidas a 
ERTE. ¿Y por qué nos preocupa tanto? Porque se están 
concediendo esas becas conforme a la renta y la renta 
es la renta del año anterior, no están respondiendo a la 
realidad actual en la que hay desgraciadamente miles 
de familias que tienen a uno o a los dos miembros, a la 
madre o al padre, en situación tanto de ERTE como en 
situación de desempleo, y no podemos esperar a que 
se haga el año que viene, teniendo que pasar además 
por servicios sociales, que desgraciadamente y creo 

que lo sabe, usted mejor que nadie, la situación que 
están sufriendo.  

Por eso entendemos que hay que tomar medidas, 
por eso entendemos que hay que incorporarles; no 

estamos cuestionando que se esté haciendo o no, no 
estamos cuestionando que ya hay muchas familias que 
se benefician de ello, entendemos de hecho que este es 
el camino que tenemos que seguir recorriendo, el 
camino del entendimiento. Y por eso quiero aprovechar 
también mi intervención para agradecer a Arantxa su 
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enmienda, nosotros la vamos a aprobar porque 
entendemos sinceramente que mejora nuestra 
proposición y que da respuesta también a una serie de 
personas que no estaban contempladas tampoco en los 
supuestos que habíamos expuesto.  

Y es que estamos hablando de niños y de niñas, 
estamos hablando de una cosa muy seria y por eso hoy 
están viendo, insisto, el tono que estamos 
manteniendo, están viendo que no hay una sola crítica 
a lo que podemos entender que no hagan bien, ya 
habrá tiempo para ello, por eso no entendemos que 
falte voluntad política por parte de su grupo, porque no 
nos van a encontrar en el enfrentamiento cuando se 

trata de garantizar la alimentación de niños y niñas, 
porque no nos van a encontrar en el enfrentamiento 
cuando se trata de intentar consensuar medidas que 
favorezcan la vida de tantas familias que 
desgraciadamente están pasando por una situación 
como la que están pasando. Usted me está señalando 
la foto que teníamos hasta hace unos meses, pero 
desgraciadamente la foto social ha cambiado y por eso 
les pedimos que sean sensibles y que voten en 
consecuencia. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias. 

Por parte del Equipo de Gobierno tiene la palabra 
el señor Aniorte por un tiempo máximo de cinco 
minutos. 

El Delegado del Área de Gobierno de Familias, 
Igualdad y Bienestar Social y Concejal del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, don 
José Aniorte Rueda: Muchas gracias, señor 

presidente. 

Bueno, contestando a los distritos grupos y 
empezando por el proponente, por el señor Benito, yo 

creo que, como lo he comentado en la primera 
exposición, estamos en base de acuerdo. O sea, yo creo 
que el apoyo lógicamente a las escuelas infantiles debe 
ser una prioridad, el apoyo a las familias madrileñas 
ante esta situación debe ser una prioridad y el incluir el 
ingreso mínimo vital dentro de esa lista que establece 
el convenio de la Comunidad de Madrid pues debe ser 
una prioridad, estamos de acuerdo. De hecho, sin duda, 
esta iniciativa presentada meses atrás pues habría 
tenido el apoyo de este Gobierno sin duda. El problema 
en este caso es precisamente que está fuera de lugar, 
es extemporánea esta iniciativa, es que esta iniciativa 

desde hace cinco días ha salido precisamente del 
sentido que podía tener.  

Y con eso también contesto ahí al Grupo de Más 
Madrid: estamos todos de acuerdo en que dentro de la 

lista debe de incluirse el ingreso mínimo vital, perfecto, 
pero eso es la Comunidad de Madrid quien lo hace. Es 
cierto, y yo creo que de ahí entiendo esta iniciativa, que 
en el mes de septiembre hubo cierta polémica en que 
si se iba incluir, no se iba incluir y hubo cierto debate 
mediático en torno a eso, pero es que ese debate ya ha 
terminado, es que hace cinco días el consejero de 
Educación dijo claramente con contundencia que se 
incluía el ingreso mínimo vital dentro de esa lista. Por lo 
tanto, es que este debate ya no tiene sentido, estamos 

todos de acuerdo, el primero el propio consejero de 
Educación. 

Además, y esto en la línea de lo que comenta VOX 
con su enmienda, más allá de la propia dinámica que 
lógicamente estamos viendo en este Pleno de una 
clarísima pinza hacia el Gobierno entre la extrema 
derecha y la extrema izquierda, donde en todas las 
iniciativas están de acuerdo y en todas las iniciativas 
votan en contra del Gobierno, todas y cada una de ellas, 
por lo menos las que van yendo por ahora, yo creo que 
es la nueva dinámica política donde unos y otros, 
parece que los dos extremos se ponen muy fácilmente 
de acuerdo para votar en contra de la moderación de 

este Gobierno, más allá de eso, señora Cabello, la 
preocupación que tiene su grupo, y lo hemos 
compartido una y otra vez, en torno a las familias que 
pueden verse empobrecidas en esta crisis, lo hemos 
compartido y además es una preocupación que la 
hemos reflejado en los acuerdos de la Villa, que 
estamos todos de acuerdo y que se lo comentaba 
además personalmente, que estamos trabajando 
precisamente en cómo podría llegar a los nuevos 
perfiles que ha provocado esta crisis.  

Y, dentro de esos nuevos perfiles y dentro de esa 
nueva pobreza que se puede dar en las familias 
madrileñas, lo que tenemos que recordar es que 
tenemos nuestros centros de servicios sociales que 
están abiertos para todos los madrileños, también para 
esos. Tenemos 36 centros de servicios sociales con 
unos equipos impresionantes de trabajadores sociales, 
de educadores sociales, de auxiliares administrativos, 
de auxiliares sociales, con unos equipos de más de 700 
personas volcadas en ayudar a las familias madrileñas 

que están haciendo una enorme labor y que también 
están abiertos para esas familias.  

Y, para que esas familias también conozcan 
nuestros servicios sociales y la calidad que dan nuestros 
servicios sociales, precisamente vamos a hacer una 
campaña que estaba de hecho recogido en los acuerdos 
de la Villa, una campaña de difusión, de comunicación, 

de dar a conocer la gran labor que hacen nuestros 
servicios sociales y que la ciudadanía sepa que, cuando 
tenga cualquier problema y tenga cualquier dificultad 
tiene a su Ayuntamiento, tiene a sus servicios sociales 
a su lado para ayudarles. Esa campaña además se va 
a hacer ahora en la segunda quincena de noviembre, 
falta muy poquito para que esté en nuestras calles y 
precisamente va en ese camino también, en dar a 
conocer a quien no lo conocía la gran labor de los 
servicios sociales, que están a su lado para ayudarles.  

Y en esos servicios sociales están también, dentro 
las ayudas económicas, como antes he comentado en 
la anterior intervención, están esas ayudas económicas 
para poder también dar ese apoyo a la beca, a la cuota 
de beca infantil del comedor para la gente que está 
fuera del convenio; si hay familias que lo necesitan y 
están fuera del convenio, nuestros servicios sociales 
apoyan a esas familias con esas ayudas económicas, o 
sea que también se incluye. 

Y se lo he dicho inicialmente, pero usted 
seguramente apoyará también esta iniciativa que, 
como ve, no tiene sentido, por hacer esa pinza entre un 
extremo y otro contra un gobierno de centro. 
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Poco más en ese sentido decir. Yo creo que nos 
une, yo creo, lo básico: nos une el apoyo a las escuelas 
infantiles, nos une sin duda el apoyo a las escuelas 
infantiles y estoy sin duda en la línea tanto con el señor 
Benito como con el resto de los grupos, vamos a poder 
trabajar juntos, como ya lo hicimos con los acuerdos de 
la Villa, para apoyar a las escuelas infantiles, para 
apoyar a nuestras familias y seguir respondiendo a los 
problemas que hoy tienen, que tienen aún más, y 

desde este Ayuntamiento y desde este Gobierno 
responderemos a cada uno de ellos y espero y estoy 
seguro que con el apoyo también del resto de los 
grupos políticos. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias, señor Aniorte. 

Pasamos a votación en los términos que fije el 
secretario general. 

El Secretario General: Muchas gracias, señor 
presidente. 

Entiendo que, efectivamente, la enmienda de 

adición presentada por VOX es aceptado que se someta 
a votación por parte del Grupo Socialista. 

(Asentimiento del portavoz del Grupo Municipal 
Socialista de Madrid). 

Pues entonces nos iríamos a dos votaciones: en 
primer lugar, la enmienda de adición 2020/857 y 
después el texto resultante. 

El Presidente: ¿Grupo Municipal VOX?  

El Secretario General: Enmienda de adición. 

La Concejala del Grupo Municipal VOX, doña 
Arántzazu Purificación Cabello López: A favor. 

El Presidente: ¿Grupo Municipal Socialista? 

El Portavoz del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don José Vicente Hernández Fernández: A 
favor. 

El Presidente: ¿Grupo Más Madrid? 

La Portavoz del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Rita Maestre Fernández: A favor. 

El Presidente: ¿Grupo Ciudadanos? 

La Primera Teniente de Alcalde, Delegada del 
Área de Gobierno de Vicealcaldía y Portavoz del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Begoña Villacís Sánchez: En contra. 

El Presidente: ¿Grupo Popular? 

La Delegada del Área de Gobierno de Portavoz, 
Seguridad y Emergencias y Secretaria del Grupo 
Municipal del Partido Popular, doña María 
Inmaculada Sanz Otero: En contra. 

El Presidente: Queda aprobada. 

El Secretario General: Aprobada. 

Texto resultante de integrarse. 

El Presidente: Y continuamos con el texto 
integrante. 

¿Grupo Municipal VOX? 

La Concejala del Grupo Municipal VOX, doña 
Arántzazu Purificación Cabello López: A favor. 

El Presidente: ¿Grupo Socialista? 

El Portavoz del Grupo Municipal Socialista de 

Madrid, don José Vicente Hernández Fernández: A 
favor. 

El Presidente: ¿Grupo Más Madrid? 

La Portavoz del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Rita Maestre Fernández: A favor. 

El Presidente: ¿Grupo Ciudadanos? 

La Primera Teniente de Alcalde, Delegada del 
Área de Gobierno de Vicealcaldía y Portavoz del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Begoña Villacís Sánchez: En contra. 

El Presidente: ¿Grupo Popular? 

La Delegada del Área de Gobierno de Portavoz, 

Seguridad y Emergencias y Secretaria del Grupo 
Municipal del Partido Popular, doña María 
Inmaculada Sanz Otero: En contra. 

El Presidente: Queda aprobado. 

El Secretario General: Aprobado el texto 
resultante. 

(Aplausos). 

El Presidente: Y continuamos. 

(Sometida a votación la precedente proposición, en la 
redacción resultante de integrar en la misma el escrito 
de subsanación con número de registro 2020/8000849 
y la enmienda con número de registro 2020/8000857 

presentada por el grupo municipal VOX, queda 
aprobada por 31 votos a favor de los concejales de los 
Grupos Municipales Más Madrid (19), Socialista de 
Madrid (8) y VOX (4) y 26 votos en contra de los 
concejales de los Grupos Municipales del Partido 
Popular (15) y Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía 
[11]). 

Punto 30.- Proposición n.º 2020/8000835, 
presentada por la concejala doña María de las 
Mercedes González Fernández, Portavoz Adjunta 
Primera del Grupo Municipal Socialista de 

Madrid, con el visto bueno de su Portavoz, 
interesando que se inste a la Junta de Gobierno a 
elaborar y presentar ante el Pleno Municipal, en 
el plazo de un año, un Plan Director del proceso 
a desarrollar para la eliminación del amianto en 
la ciudad de Madrid en el horizonte del año 2030, 
con el contenido, composición técnica, 
financiación y demás extremos que se indican en 
la iniciativa. 

El Secretario General: En relación con ella, se 
ha presentado una enmienda transaccional suscrita por 
el propio Grupo Municipal del Partido Socialista y el 

Grupo Municipal Más Madrid, que ha quedado 
registrada con el número de anotación 2020/0861. A 
ello nos referiremos después. 

El Presidente: Muchas gracias. 
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Tiene la palabra por el Grupo Socialista la señora 
González por un tiempo máximo de cinco minutos. 

La Portavoz adjunta primera del Grupo Municipal 
Socialista de Madrid, doña María de las Mercedes 
González Fernández: Muchas gracias. 

El amianto o asbesto es el nombre que reciben un 
grupo de minerales metamórficos fibrosos compuestos 
por silicatos de magnesio, cobre o hierro. Su 
característica principal es la presencia de fibras largas y 

perdurables que lo convierten en un material lo 
suficientemente flexible como para poder ser trabajado 
con comodidad y lo bastante resistente como para 
soportar altas temperaturas. Estas cualidades 
convirtieron al amianto en el material estrella de la 
construcción durante la segunda mitad del siglo XX. 
Pero no era oro todo lo que relucía y en 1977, tras los 
análisis científicos pertinentes, la Organización Mundial 
de la Salud lo catalogó como producto cancerígeno y 
dos años más tarde el Parlamento Europeo también lo 
consideró sustancia cancerígena dictaminando que 
debía prohibirse de manera paulatina en todos los 

países de la entonces Comunidad Económica Europea. 

En España, donde la fabricación de amianto para 
usos industriales la desarrolló básicamente la empresa 
Uralita, marca por la que conocemos comúnmente a 
este material, dejó de ser utilizado en 2002, aunque 
sigue presente en todo tipo de construcciones 
realizadas con anterioridad: desde insonorizaciones de 
cines, teatros, auditorios, hasta los techos de edificios, 
fábricas, cobertizos y canalizaciones de muchos 
edificios, a pesar de que la prohibición de la importación 
y de la producción del amianto en 2002 sigue siendo un 
problema de salud pública, medioambiental y laboral 

del pasado, presente y futuro que afecta gravemente a 
nuestra sociedad. La gran mayoría del amianto 
instalado entre los años 1960 y 2000, hasta su 
prohibición, ya ha finalizado su vida útil que, según el 
Instituto Nacional de Salud, Seguridad y Bienestar, en 
el trabajo es de treinta a treinta y cinco años, por lo que 
en el a actualidad se encuentra en estado de 
degradación más del 65 % del amianto instalado, con 
la correspondiente liberación de partículas de amianto 
al medio ambiente. En 2030 será del 87 % y una 
década después, en 2040, será del 100 %. 

Así, la presencia del amianto nos está rodeando 
como una telaraña global: en los vertidos ilegales de los 
entornos urbanos y rurales, en los tejados de viviendas, 
en las naves industriales, en las tuberías de 
abastecimiento de agua y en muchos centros 
educativos y hospitalarios. Asimismo, se está dando en 
la actualidad el reciclaje de escombros con amianto 
derivado de la construcción sin ningún tipo de control 

administrativo medioambiental, por lo cual es 
perfectamente viable que el amianto vuelva a nuestras 
casas a través de los áridos reciclados. 

En la actualidad no existen estudios ni registros 
que determinen la situación del amianto instalado en la 
ciudad de Madrid, ni mucho menos del que se está 
vertiendo en parcelas de uso industrial y particular, lo 
cual supone un grave riesgo para la salud de los 

madrileños y madrileñas. Tampoco existe una 
normativa de nuestro municipio que aborde el grave 
problema de contaminación medioambiental y el riesgo 
que supone para la salud de los ciudadanos la 

exposición al amianto. Sin embargo, a diario en Madrid 
se están produciendo situaciones que contaminan el 
medio ambiente y que suponen un riesgo serio para la 
salud de los madrileños y madrileñas, como la retirada 
del amianto instalado en viviendas, en edificios, en 
tuberías sin las medidas de protección previstas en el 
Real Decreto 397/2006, de 31 de marzo. A lo que se 
une en multitud de ocasiones una incorrecta 
manipulación del mismo, bien por falta de consciencia 

social o por los costes económicos que conlleva o por la 
falta de medios de las Administraciones públicas para 
un adecuado control, a pesar de los notables esfuerzos 
de las unidades medioambientales y concretamente de 
la Unidad de Medio Ambiente de la Policía Municipal del 
Ayuntamiento de Madrid. 

También es cierto que, afortunadamente, muchos 
ciudadanos y ciudadanas están retirando el amianto 
adecuadamente con todas las medidas de seguridad 
previstas en la legislación a través de las empresas 
inscritas en el Registro de Empresas con Riesgo por 
Amianto, pero sigue existiendo una falta de consciencia 

y de conciencia social sobre la contaminación que 
produce el amianto y los riesgos que supone para 
nuestra salud una manipulación indebida.  

Miles de productos que están presentes en todo 

tipo de edificaciones públicas y privadas contienen 
amianto. Por ello es necesario, urgente e inaplazable 
definir un plan de detección y erradicación del amianto 
en la ciudad de Madrid que traslade el concepto de que 
la salud es lo primero porque hoy estamos a tiempo de 
salvar decenas de miles de vidas y de evitar prolongar 
los casos de cáncer y otras enfermedades derivadas de 
la exposición del amianto. Por ello les pedimos el apoyo 
a esta propuesta. 

Muchas gracias. 

El Presidente: Muchas gracias, señora González. 

Tiene la palabra por parte del Equipo de Gobierno 
el señor González por un tiempo máximo de cinco 
minutos. 

El Titular del Área Delegada de Vivienda, 

Presidente del Distrito de Carabanchel y Portavoz 
adjunto del Grupo Municipal del Partido Popular, don 
Álvaro González López: Bien, señora González, 
usted sabe, estuvimos ayer hasta altas horas de la 
noche hablando, intentando llegar a un acuerdo porque 
estamos de acuerdo en el fondo y en el espíritu de la 
proposición. Pero, como este es un tema serio y hay 
que tratarlo con seriedad, voy a exponer algunas 
cuestiones que nos pueden ayudar, quizás en un futuro 
no muy lejano, a llegar a un acuerdo porque, le repito, 
en el fondo estamos absolutamente de acuerdo y 
compartimos el problema y nos preocupa en toda su 

extensión. 

También tengo que decirle que nos sorprende un 
poco que ahora sea inmediato lo que usted pide y estos 
otros cuatro años de atrás no fuera inmediato, porque 

yo no le he escuchado en ningún caso pedirle al señor 
Calvo que hiciera esto, y en estos cuatro años de atrás… 

(Observaciones del señor Calvo del Olmo). 

…estos cuatro años de atrás el señor Calvo, que 
se pone nervioso, no hizo nada por eliminar el 
amianto… 
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(Observaciones del señor Calvo del Olmo). 

…por eliminar el amianto. 

Esté usted tranquilo, señor Calvo, porque, mire 
usted, usted el 27 de mayo de 2018 en el diario Público 
dijo: «Quiero trasladar un mensaje tranquilizador a la 

población e insisto en que el amianto en buenas 
condiciones no genera un peligro para la salud sino que 
el riesgo está en la manipulación y sobre todo en la 
retirada de este componente». Quizás por eso, quizás 
por eso, señor Calvo, usted no hizo absolutamente 
nada estos cuatro años. 

Pero, como saben, como saben ustedes, la 
competencia en materia de legislación básica sobre 
protección del medio ambiente le corresponde en 
exclusiva al Estado según el artículo 149.1. Las normas 
estatales hasta ahora existentes respecto a la 
eliminación de amianto se reducen, al margen de lo 
indirectamente, a lo que le afecta la Ley de Residuos de 
1998 y algunos reales decretos y órdenes ministeriales, 
por ejemplo el Real Decreto 1406 de 1989. 

Por eso, por eso les pedimos también que apoyen 

el pedir al Gobierno de la nación hacer una ley y un plan 
nacional de retirada del amianto, porque a partir de 
ninguna de las normas que les he dicho puede 
presuponerse una especial capacidad de las entidades 
locales para elaborar un plan como el que usted solicita 
sin ese amparo que le estoy diciendo. Porque la Unión 
Europea, los estados miembros además en este caso 
tienen mucho que decir y ahí están las resoluciones del 
Parlamento Europeo del 14 de marzo de 2013 sobre los 
riesgos para la salud en el lugar de trabajo relacionados 
con el amianto y perspectivas de eliminación de todo el 
amianto existente o el dictamen del Comité Económico 

y Social de Europa sobre erradicar el amianto en la 
Unión Europea. Entre otras muchas conclusiones y 
recomendaciones se establece que los planes de acción 
para la completa eliminación del amianto son 
competencia de los estados miembros e introduce un 
catálogo de materias de estos planes que debían incluir 
también una cuestión no baladí, que es la propia 
financiación. 

Pero, mire usted, aquí en el Ayuntamiento 
estamos haciendo muchas cosas ya para eliminar el 
amianto. Desde el Área de Vivienda, por ejemplo, 

estamos pagando esas subvenciones que se dejaron de 
pagar muchas de ellas en Meseta de Orcasitas, y el 
señor López-Rey lo sabe muy bien, puesto que ya 
hemos resuelto prácticamente la totalidad de todas 
esas subvenciones y se han pagado ya casi el 80 %. 
Igual que desde el Área de Obras y Equipamientos se 
están llevando a cabo diversos estudios en inmuebles e 
infraestructuras. O, por ejemplo, en el túnel de Azca, 
donde en septiembre ya se comenzaron los trabajos de 
desmantelamiento de algunos elementos que 
contenían amianto. 

Y dicho eso, señora González, yo puse mucho 

énfasis en el día de ayer en llegar a un acuerdo porque 
nosotros entendemos que el hacer un censo de 
amianto instalado en sus diferentes aplicaciones y 
contextos en edificios, infraestructuras, instalaciones, 
vertidos y vertederos tanto públicos como privados en 
todo el territorio o término municipal de Madrid es 
prácticamente imposible que lo haga el propio 
Ayuntamiento sino que necesita del resto de las 

Administraciones. Y por eso yo le plantee un equipo 
multidisciplinar que trabajara este plan director en el 
Ayuntamiento de Madrid, pero también que se 
trabajara con el resto de las Administraciones, tanto el 
Gobierno de España como la Comunidad de Madrid, 
porque, obviamente, aquí, y si nos ceñimos al tenor de 
su proposición, el Ayuntamiento de Madrid sería el 
responsable de investigar el amianto no solamente en 
los cuarteles, en el aeropuerto, en estaciones de Renfe, 

en consejerías de la Comunidad de Madrid. Y 
precisamente donde nosotros tenemos ese ámbito de 
estudio sería en esos edificios, en esas propiedades del 
Ayuntamiento de Madrid, que es donde yo le dije que 
podíamos circunscribir el acuerdo ampliable luego, en 
función un poco de los acuerdos que llegáramos con el 
resto de las Administraciones. 

Le repito que nosotros estamos de acuerdo con el 
espíritu y la filosofía, que si no hemos llegado a un 
acuerdo nosotros vamos a traer más adelante un plan 
para erradicar el amianto en la ciudad de Madrid 
centrado básicamente en los estudios de los técnicos, 

señora González, en esos grupos interdisciplinares que 
tienen que trabajar ese plan de erradicación del 
amianto, porque son ellos y quizás no nosotros los 
políticos quienes tengamos que hacerlo, porque le 
recuerdo que usted en su proposición lo que está 
haciendo es marcar a ese grupo de trabajo de 
profesionales lo que tienen que hacer, y permítame que 
le dé más credibilidad a los profesionales que a lo que 
usted ha escrito, con todo el respeto del mundo. 

Así que, señora González, le repito, estamos de 
acuerdo en el fondo de esta proposición, estamos de 
acuerdo en la lucha contra el amianto, pero creemos 

que esta no es la fórmula adecuada y estamos abiertos 
más adelante a crear un plan director de acuerdo a 
unos acuerdos centrados en todos los grupos porque 
creo que a todos los grupos nos interesa la lucha contra 
el amianto. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias, señor González. 

Por parte del Grupo Municipal VOX tiene la palabra 
el señor Fernández por un tiempo máximo de tres 
minutos. 

El Portavoz adjunto y Tesorero del Grupo 
Municipal VOX, don Pedro Fernández Hernández: 
Gracias, señor presidente. 

Señora González, votaremos a favor de su 
proposición. Es una cuestión incuestionable… 

(Aplausos.-Observaciones del señor Martínez-Almeida 
Navasqüés). 

Tranquilo, señor alcalde, échese unas bolitas de 
tenis y se relaja un poquito. 

(Risas). 

Es un hecho incuestionable científica y 
médicamente los problemas de salud del amianto y es 

un tema que se ha debatido ampliamente tanto en 
comisiones anteriores como en plenos y aquí quiero 
reconocer al señor López-Rey la labor de dejar siempre 
conciencia del problema que hay en su barrio porque lo 
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ha vivido directamente y porque lleva luchando por ello 
desde hace mucho tiempo y yo creo que es… 

(Aplausos). 

…creo que es… 

(Rumores). 

Bueno, le estoy reconociendo al señor López-Rey 
que ha hecho de una cuestión bandera y que está 
peleando por ello. ¿Qué problema hay? 

(Rumores). 

¿Qué problema hay? ¿Qué problema hay? 

En todo caso, yo quisiera darle un enfoque distinto 
a mi intervención en el sentido… 

(Rumores.-Risas). 

…en el sentido de fijarme en lo que ha hecho, ya 
seriamente, el problema del amianto es muy serio, en 
lo que ha hecho Francia para intentar solucionar este 
problema. En Francia se aprobó un decreto de sanidad, 
el 96-1133, de 24 de diciembre del 96, en el que 
estableció básicamente dos fases, lo digo por si puede 
aportar ideas a ese plan directo que en su día se pueda 
realizar: una primera fase serían medidas de urgencia 

consistentes en evaluación de los edificios en 
construcción con amianto, verificación del estado de 
conservación de estos edificios, y el control periódico o 
incluso la retirada material del amianto. Y una segunda 
fase consistente en medidas de prevención, consistente 
en que en las compraventas de vivienda se exigiera un 
certificado obligatorio para conocer si en ese edificio se 
había utilizado el material de amianto en su 
construcción, así como un dosier técnico de amianto de 
edificios también; y también, en los casos de demolición 
de los edificios, una comunicación a las 
Administraciones públicas respecto a si en esa 

construcción se había utilizado el amianto; con los 
objetivos de reducir la exposición del amianto, localizar 
los edificios con amianto e informar a los ocupantes de 
que en esos edificios pudiera haberse utilizado el 
amianto para su construcción. 

En todo caso, son ideas que aporto para ese plan 
director en el momento en que se pueda llevar a efecto 
y, como he dicho, apoyaremos encantados la 
proposición porque creemos que es buena para Madrid. 
Y enhorabuena, señor López-Rey por su lucha y su 
bandera. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias, señor 
Fernández. 

Tiene la palabra el señor López-Rey por el Grupo 
Más Madrid y un tiempo máximo de tres minutos. 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
Félix López-Rey Gómez: Bien, señor González, usted 
tendrá que llevar a cabo lo que apruebe este Pleno… 

(Aplausos). 

…y, si este Pleno aprueba que se haga un plan 
director, usted tendrá que someterse al Pleno. Espero 
que no se declare insumiso. 

(Rumores). 

Vamos a ver, miren ustedes, en el mes de agosto 
hicimos una petición de qué instalaciones municipales 
había amianto. Nos han ido contestando con 
cuentagotas y en estos momentos tenemos la 
información de 11 distritos en los que se reconoce que 
hay 33 colegios públicos, entre ellos una escuela 
infantil, con amianto. Era algo que uno ya más o menos 
sabía. A mí es un tema que me preocupa porque, como 
todos ustedes saben, vivo debajo del amianto y los 

colegios de alrededor pues están igual. 

Vamos a ver, en la periferia madrileña, los 
distritos del sur y del este en los años cincuenta 
carecíamos de escuelas, estábamos en barracones, 
estábamos en casas particulares. Me viene a la cabeza 
una portada del 16 de septiembre del año 71 del 
periódico Madrid, primero secuestraron la edición y 
luego salió en portada, que hablaba de «ambicioso 
colegio» y era una chabola con dos puertas y las piedras 
sujetaban las tejas para que no las volara el aire, en 
esas condiciones hemos estado. Cuando nos han 
llegado las escuelas han sido en los años sesenta y 

setenta y, evidentemente, como era hacer colegios 
para pobres, la mayoría de ellos pues tienen amianto y, 
¡qué casualidad! La mayoría están en el sur y en el este, 
y dentro del sur Usera se lleva la palma, y dentro de 
Usera mi barrio, y dentro de mi barrio pues tenemos: 
el Colegio Meseta con 2.050 m2 de amianto, al que van 
mis nietos, al Colegio Puerto Rico, tiene seiscientos y 
pico metros, el Colegio Ciudad de Jaén tiene mil 
seiscientos y pico. Hay otro que no doy el nombre 
porque creo que lo tiene pero no se me ha dicho en la 
misma avenida de los Poblados. 

Entonces, ante esta situación, yo me dirijo a 

usted, alcalde: usted tiene sobrinos, la señora Villacís 
tiene hijos, yo tengo nietos y no creo que nadie de los 
que estamos aquí querría tener a sus familiares debajo 
de eso. Si después de lo que está cayendo… 

(Aplausos). 

…, si después de lo que está cayendo metemos 
un elemento más… Hay colegios en mi barrio donde 
hay tres maestras en estos momentos de baja con 
cáncer. Yo ya averigüé hace años, yo pensaba que era 
por los cables de alta tensión solo, pero resulta que 
donde vivo la incidencia de determinados cánceres es 

cuatro veces superior al del resto de la Comunidad de 
Madrid, reconocido por el director general de Salud 
Pública en su día. ¿Qué narices hay en estos barrios que 
nos diferencie de los demás? 

(Aplausos). 

En su día los cables de alta tensión y ahora el 
amianto. Esto no puede estar encima de nuestras 
cabezas. 

Y desde luego, para terminar, alcalde, usted está 
en condiciones, es el portavoz del Partido Popular, usted 
puede sentarse con su amiga la señora Ayuso, 
revitalizar los convenios que han existido siempre entre 

Ayuntamiento y Comunidad, las escuelas no pueden 
esperar. Y ya les digo aquí en el tono más conciliador y 
más sosegado: quedan ocho meses para que los niños 
se vayan de vacaciones. Mes tras mes, comisión tras 
comisión, quiero saber cómo van los temas para que al 
día siguiente de las vacaciones empecemos por 
aquellos colegios donde más amianto haya, que 
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desaparezca este peligro de las cabezas de los niños y 
de las niñas. 

El Presidente: Muchas gracias. 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
Félix López-Rey Gómez: ¡Esto es cancerígeno! ¡Esto 
es igual a cáncer! ¡Esta es la realidad! 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias, señor López-
Rey. 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
Félix López-Rey Gómez: Alcalde, la pelota está en su 
tejado, pero cuente usted conmigo para colaborar… 
Vamos, es que es de puro sentido común. 

El Presidente: Sí, señor López-Rey, yo creo que 
ha quedado claro. 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
Félix López-Rey Gómez: Usted no querría a sus 
sobrinos, no los querría, ni la señora Villacís ni yo quiero 
a mis nietos debajo del amianto. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias, señor López-

Rey. 

Tiene la palabra la señora González por un tiempo 
máximo de  tres minutos. 

La Portavoz adjunta primera del Grupo Municipal 
Socialista de Madrid, doña María de las Mercedes 
González Fernández: Muchas gracias. 

Mire, señor González, usted lo que le pasó en la 
Oposición es que no debió de escucharme, debía de ser 
el miembro de los Dalton que no me prestaba atención; 
pero es que ahora le pasa también desde el Gobierno y 
es que no hace los deberes cuando le corresponde. 

Usted tiene esta proposición desde hace una 

semana porque tiene el privilegio de estar en el 
Gobierno y, por lo tanto, le llegan en cuanto se registra. 
Y me llama ayer, porque ya se le ha pasado el plazo 
ordinario de enmiendas, para llegar a una 
transaccional, con su típica técnica de negociación, que 
espero que ningún día el PP le utilice como negociador 
en algo importante. Porque es que le ha pasado y le va 
a pasar lo mismo que le pasó en los acuerdos de la Villa, 
que usted no tiene técnica de negociación, usted tiene 
una técnica de imposición. 

Aun así, por el cariño y el afecto que le tengo, le 

dejé: llevar el plan a dos años en vez de un año, a 2022; 
quitar el objetivo 2030; meter la ley, por supuesto que 
estoy de acuerdo con meter la ley, si le redacté una 
enmienda con seis puntos, señor González, que para 
usted era inasumible. ¿Inasumible por qué? Porque yo 
no le estoy diciendo en ningún momento que se ponga 
a quitar el amianto de otros edificios; le estoy diciendo 
que haga un censo, y a partir de ahí que haga un plan 
de erradicación del amianto, y es en lo que usted no 
quiere, no entiendo por qué. Entiendo que porque lo 
desconoce profundamente y alguien le ha debido de 
decir que lo tiene que rechazar, y es un error porque se 

van a quedar completamente aislados. Con lo cual, 
hago un llamamiento al Dalton que sí que me 
escuchaba, el señor Martínez-Almeida, y a la parte que 

integra este Gobierno de Ciudadanos para que no se 
queden solos en algo tan importante como esto. 
Estamos ante una oportunidad histórica, es un legado 
para la gente, las generaciones futuras de Madrid y es 
un legado para España. 

El equipo multidisciplinar del que se habla, señor 
González, está en la proposición, está en la proposición 
con todas las áreas implicadas: si quiere más, más; si 
quiere menos, menos. Mi talante de llegar a acuerdo 

está desde luego… Vamos, no fue hasta altas horas de 
la noche porque hasta altas horas de la noche yo no 
estuve negociando, pero, vamos, estuvimos 
negociando hasta bien entrada la noche y de verdad 
que mi talante era absoluto de negociación. 

Estamos en un contexto muy favorable con la 
llegada de los fondos europeos, que a este 
Ayuntamiento le puede venir fenomenal. No se pierda, 
por favor, señor González en un debate estéril y 
póngase a trabajar, por favor, de una vez, que se lo he 
dicho en la intervención anterior y se lo vuelvo a repetir: 
tiene un área vital para esta ciudad, que es la de 

Vivienda. Póngase a trabajar, que la única pata que está 
funcionando suya es la de la Empresa Municipal de la 
Vivienda, y en su área aún no ha debutado, y haga el 
favor de hacer lo que tiene que hacer. 

Y aprovecho los últimos segundos, si me deja, 
como no se ve desde aquí el cronómetro no sé cuánto 
me queda, pero sí que quiero despedirme de la que ha 
sido mi compañera en los dos distritos e incluso en la 
Comisión de Desarrollo Urbano, Marta Gómez Lahoz, 
que hoy deja de ser concejal. Le deseo que se vaya con 
la misma alegría, entusiasmo y proyectos con los que 
vino, que tenga una reinserción laboral estupenda, que 

la echaré mucho de menos porque han sido cinco años 
juntas prácticamente en todo y de verdad que le deseo 
que sea muy feliz y que nos mire de reojo y nos 
encontremos en las calles. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias, señora González.  

Para cerrar, por parte del Equipo de Gobierno, 
tiene la palabra el señor González por un tiempo 
máximo de cuatro minutos. 

El Titular del Área Delegada de Vivienda, 

Presidente del Distrito de Carabanchel y Portavoz 
adjunto del Grupo Municipal del Partido Popular, don 
Álvaro González López: Gracias, señor presidente. 

Señor López-Rey, lo primero para ser concejal es 
saberse las competencias de las propias 
Administraciones y, como usted sabe muy bien, la 
retirada del amianto en los colegios no es una 
competencia propia del Ayuntamiento de Madrid sino 
de la Comunidad de Madrid. Así lo saben, por ejemplo, 
sus compañeros de Móstoles, que se lo han pedido a la 
Comunidad de Madrid. 

Usted, cuando estaba trabajando para ser 

concejal aquí en el Ayuntamiento de Madrid, supongo 
que hablaría con su compañero el señor Calvo. ¿Qué 
hizo el señor Calvo para eliminar ese amianto en los 
colegios? ¡Nada! No hizo nada y, sin embargo, ahora 
piden de manera inmediata, de manera inmediata que 
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se ejerza una ejecución sustitutoria sobre los colegios. 
¿Y por qué no lo hizo el señor Calvo? Si usted ya estaba 
trabajándose el escaño aquí. 

(Observaciones del señor López-Rey Gómez). 

O no, señor López-Rey, o no. ¿Hizo usted algo 
durante estos cuatro años para que el señor Calvo 
hiciera algo y retirara el amianto por ejecución 
sustitutoria? ¡No lo hizo, no lo hizo! Es todo una mentira 
la suya, es una mentira. A nosotros lo que nos interesa 

es la verdad y la verdad es que tenemos un plan y 
queremos un plan para eliminar el amianto. 

Le repito un poco lo que decía el señor Calvo 
cuando decía que no era peligroso el amianto, en marzo 
de 2018, lo sabe usted muy bien porque usted 
seguramente leía Público.  

Pero mire, le digo una cosa, señora González, 
¿cómo es posible que en las ciudades de Valencia, 
Barcelona, Sevilla, Coruña o Huelva, donde ustedes 
gobiernan, este plan no se haya llevado a cabo? ¿Es 
que es usted más lista que ningún otro de sus 
compañeros de otras provincias? Seguramente no, 

seguramente lo que ocurre es que se han dedicado a 
ver cuáles son las competencias y cómo hacerlo de una 
manera más ordenada y mucho mejor. Por ejemplo, 
tampoco hay en otros grandes municipios gobernados 
por el Partido Socialista alguna proposición semejante, 
y me refiero a Alcalá de Henares, Fuenlabrada o 
Móstoles; no lo hay. ¿Por qué no hay ese plan municipal 
de retirada, señora González? ¿Por qué no lo hay? 
Porque este plan no está bien hecho y usted lo sabe. Y 
yo intenté con toda la buena voluntad del mundo llegar 
a un acuerdo con usted y usted no quiso. 

Dice: Le acepto la ley. ¡Faltaría más! Es que no la 

hay. Pero es que tiene que haber un plan nacional, tiene 
que haber un plan nacional y le digo por qué: porque, 
sin ir más lejos, su compañera, su compañera en 
Navarra, la señora Unzu Garate, llevó una proposición, 
pero es que en ese momento estaba el Gobierno de 
Rajoy en España. Y mire lo que decía su compañera: 
«Nos parece que no se debería hacer un plan director 
regional sin contar con un plan estatal». ¿Cómo es 
posible que su compañera en Navarra piense una cosa 
y usted piense otra? Sencillamente porque su 
compañera en Navarra probablemente se lo estudió 

mucho mejor. Nosotros, insisto, estamos abiertos a 
llegar a un acuerdo, nos preocupa y nos ocupa.  

En cuanto a esa línea para retirar el amianto 
específica en el Rehabilita 2020, que a usted se le ha 
olvidado, no voy a decir nada más, pero es la primera 
vez que en un plan de rehabilitación hay una línea 
especial de salubridad para retirar el amianto, como 
muy bien sabe el señor López-Rey, porque además 
hemos sido nosotros quienes hemos pagado todas 
aquellas subvenciones para retirar el amianto. 

Insisto, tiene que haber una ley como un plan 
nacional de retirada del amianto y nosotros no nos 

negamos, y se lo vuelvo a repetir, a tener un plan 
director en el propio Ayuntamiento de Madrid para 
eliminar el amianto, apoyado siempre en los técnicos, 
en ese equipo interdisciplinar. Pero, de verdad, 
sentémonos a negociarlo porque es una cosa que yo 
creo que a todos nos importa, a todos nos importa. No 
vaya por su cuenta y no admita proposiciones como la 

de Más Madrid que francamente, y usted con la 
experiencia que tiene, sabe perfectamente que no son 
su competencia porque no es la competencia. Porque 
tampoco se lo pidió esto al señor Calvo en la anterior 
legislatura, porque yo sí la he prestado atención los 
cuatro años, mucho más de lo que usted piensa, mucho 
más de lo que usted piensa, pero esto no se lo pidió al 
señor Calvo, que era el responsable en ese momento. 
Ahora lo pide que se haga de manera inmediata; 

nosotros la invitamos a sentarse, junto con el Partido 
Popular y el resto de grupos que quieran sentarse, para 
desarrollar un plan de erradicación del amianto en la 
ciudad de Madrid porque nos preocupa y nos ocupa a 
todos. Y la insisto, además, estamos trabajando a 
través de Vivienda, a través del Área de Obras en retirar 
ese amianto porque es un problema que nos preocupa 
y sobre todo que lo vamos a tratar con la seriedad y el 
rigor que creo que se merece. 

Gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias, señor González. 

Pasamos a votación. Primero votamos la 
transaccional. 

¿Grupo Municipal VOX?  

El Portavoz adjunto y Tesorero del Grupo 
Municipal VOX, don Pedro Fernández Hernández: A 
favor. 

(Aplausos). 

El Presidente: ¿Grupo Socialista? 

El Portavoz del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don José Vicente Hernández Fernández: A 
favor. 

El Presidente: ¿Grupo Más Madrid? 

La Portavoz del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Rita Maestre Fernández: A favor. 

El Presidente: ¿Grupo Ciudadanos? 

La Primera Teniente de Alcalde, Delegada del 
Área de Gobierno de Vicealcaldía y Portavoz del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Begoña Villacís Sánchez: Abstención. 

El Presidente: ¿Grupo Popular? 

La Delegada del Área de Gobierno de Portavoz, 
Seguridad y Emergencias y Secretaria del Grupo 
Municipal del Partido Popular, doña María 
Inmaculada Sanz Otero: Abstención. 

El Presidente: Queda aprobada, por tanto. 

Pasamos a la segunda votación, el texto 
resultante. 

¿Grupo Municipal VOX?  

El Portavoz adjunto y Tesorero del Grupo 
Municipal VOX, don Pedro Fernández Hernández: A 
favor. 

(Aplausos). 

El Presidente: ¿Grupo Socialista? 
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El Portavoz del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don José Vicente Hernández Fernández: A 
favor. 

El Presidente: ¿Grupo Más Madrid? 

La Portavoz del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Rita Maestre Fernández: A favor. 

El Presidente: ¿Grupo Ciudadanos? 

La Primera Teniente de Alcalde, Delegada del 
Área de Gobierno de Vicealcaldía y Portavoz del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Begoña Villacís Sánchez: Abstención. 

El Presidente: ¿Grupo Popular? 

La Delegada del Área de Gobierno de Portavoz, 

Seguridad y Emergencias y Secretaria del Grupo 
Municipal del Partido Popular, doña María 
Inmaculada Sanz Otero: Abstención. 

El Presidente: Queda aprobado, por tanto. 

(Aplausos). 

Continuamos con el orden del día. 

(Sometida a votación la precedente proposición, en la 
redacción resultante de integrar en la misma la 
enmienda transaccional con nº de registro  
2020/8000861 presentada por los grupos municipales 
Más Madrid y Socialista de Madrid, queda aprobada por 
31 votos a favor de los concejales de los grupos 
municipales Más Madrid (19), Socialista de Madrid (8) 
y VOX (4) y 26 abstenciones de los concejales de los 
grupos municipales del Partido Popular (15) y 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía [11]). 

Punto 31.- Proposición n.º 2020/8000836, 
presentada por el concejal don Ramón Silva 
Buenadicha, del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, con el visto bueno de su Portavoz, 
interesando que a la mayor urgencia se habiliten 
los medios técnicos necesarios para garantizar 
que las sesiones plenarias de todas las Juntas 
Municipales de Distrito se puedan celebrar de 
forma telemática y semipresencial, de la misma 
manera que se realizan los Plenos del 
Ayuntamiento de Madrid desde el pasado mes de 

abril, y que se adopten los demás acuerdos que 
contiene la iniciativa, encaminados a garantizar 
la máxima participación, incluida la 
retransmisión de dichas sesiones, dentro del 
estricto cumplimiento de las medidas previstas 
por la autoridad sanitaria. 

El Presidente: Muchas gracias. 

Por el Grupo Socialista tiene la palabra el señor 

Silva por un tiempo máximo de cinco minutos. 

El Secretario del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don Ramón Silva Buenadicha: Muchas 
gracias, presidente. 

Buenos días a todos y a todas. 

Los socialistas traemos esta proposición al Pleno 
porque creemos en la democracia representativa, que 
no es en absoluto contradictoria con la participación 
directa de la ciudadanía. Pero hoy vamos a hablar de 
democracia representativa, y para que la democracia 
funcione, para que la democracia representativa 
funcione, desde luego debe disponer de unos mínimos. 
Y hoy queremos denunciar nuevamente las limitaciones 
y restricciones que este Gobierno municipal pone a la 

democracia representativa en los distritos de Madrid y 
proponer soluciones. 

En marzo se suspendieron los plenos de distrito y 
se sustituyeron por unas juntas de portavoces 

informales, tan informales que no las podemos llamar 
juntas de portavoces. Y en junio se retomaron los 
plenos de distrito, pero solo con la mitad de los vocales 
vecinos y vecinas, a puerta cerrada y en la mayoría de 
los casos sin posibilidad de seguirlos en directo y en 
demasiadas ocasiones sin poder verlos completos ni tan 
siquiera días después. 

¿Qué proponemos? Pues, primero, que los 
distritos tengan la posibilidad de celebrar plenos 
telemáticos y semipresenciales, como se hace en este 
Pleno y en las comisiones.  

En segundo lugar, que en los distritos en los que 
el pleno ya se realiza en salones de actos de centros 
culturales o espacios con amplio aforo, se permita la 
presencia y participación de todos los miembros del 
pleno de la junta municipal, representantes de los foros, 
asociaciones y vecinos y vecinas que deseen asistir 
hasta que se complete el aforo establecido en cada 
momento en ese salón.  

En tercer lugar, que donde el salón de plenos no 
permita la participación de todos sus miembros, se 
estudie la posibilidad de trasladarlos a otros espacios 
municipales del mismo distrito.  

En cuarto lugar, pues que se adopten las medidas 
técnicas necesarias para garantizar la retransmisión en 
directo y a través de Internet de estas sesiones 
plenarias, al efecto de que puedan ser seguidas por las 

personas interesadas y por los medios de 
comunicación. Algo que ya fue aprobado en julio, me 
dirán: Sí, esto ya lo hemos aprobado en julio. Pero 
como ustedes creen tanto en la democracia 
participativa, sigue sin poder realizarse y en muchos 
distritos siguen sin poder verse los plenos. Incluso 
cuando conectas con el pleno que quieres ver, hay 
veces que hasta te aparece otro pleno diferente que ha 
sido anteriormente y no el que en ese momento debería 
estar emitiéndose en directo. 

La celebración de las sesiones telemáticas ya fue 
solicitada por nuestro portavoz, Pepu Hernández, en el 
mes de mayo mediante carta remitida al alcalde de 
Madrid.  

El 31 de marzo, por otra parte, se aprobó el Real 
Decreto-ley 11/2020, de modificación de la conocida 
como Ley de Bases de Régimen Local, permitiendo 
expresamente la posibilidad de celebrar sesiones 
telemáticas de los órganos colegiados de las entidades 
locales. 

Ayuntamientos de toda España y de todos los 
tamaños se han adaptado a los plenos telemáticos. 
Nuestros distritos, no. Vigo, Cartagena, Vitoria o Alcalá 
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de Henares, con poblaciones que equivaldrían a 
distritos como Latina o Puente de Vallecas, con una 
población de 200.000 a 300.000 habitantes, lo han 
hecho. Ayuntamientos como Torrejón de Ardoz y otros 
muchos, que podrían compararse con distritos en torno 
a los 150.000 habitantes, como Usera o Villaverde, se 
han adaptado. Incluso muchísimos ayuntamientos con 
menos de 50.000 habitantes se han adaptado a los 
plenos telemáticos, como Játiva, Esplugues de 

Llobregat, Mazarrón o Puerto Real, que podrían 
asemejarse a distritos de menos de 100.000 
habitantes, como Vicálvaro o Barajas. Y también se han 
adaptado muchísimos ayuntamientos de menor 
población. 

Respecto al punto 2, actualmente los plenos de 
todos los distritos se están celebrando con la mitad de 
los vocales y a puerta cerrada, como ya decía, es decir, 
unas 20 personas, como mucho unas 25. Muchos de 
los plenos se realizan en instalaciones que cuentan con 
espacio suficiente donde al mismo tiempo se están 
celebrando todo tipo de actividades, al 50 % de su aforo 
siguiendo por supuesto las limitaciones legales.  

Por ejemplo, en Latina el auditorio Paco de Lucía, 
con un aforo para 275 personas, ahora, al 50 %, si hay 
pleno solo pueden acceder las 20 personas que 

decimos, mientras que en octubre se ha estado 
celebrando el Festival Multicultural Multilatina con una 
participación con las limitaciones del aforo de ese 
espacio.  

Algo similar podemos decir en cuanto a la Junta 
Municipal de Ciudad Lineal, que celebra los plenos en el 
Centro Cultural Príncipe de Asturias, con un aforo de 
246 personas, reducido ahora al 50 %, que 
actualmente tiene en cartelera El penúltimo cuplé. Pero 
los plenos son a puerta cerrada en torno a 20-25 
personas como máximo. 

En Arganzuela pasa tres cuartas partes de lo 
mismo, se celebra en el salón de actos del auditorio, 
con un aforo para 265 personas y, desde luego, con 
espacio suficiente para todos los componentes de la 
junta municipal, pero se hace a puerta cerrada y solo 
pueden acceder la mitad de los vocales. 

En la siguiente intervención continuaré con los dos 
puntos que faltan. 

Muchas gracias. 

(Aplausos).  

El Presidente: Muchas gracias, señor Silva. 

Tiene la palabra la señora Saavedra por un tiempo 

máximo de cinco minutos. 

La Tercera Teniente de Alcalde, Titular del Área 
Delegada de Coordinación Territorial, Transparencia y 
Participación Ciudadana y Secretaria del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Silvia Saavedra Ibarrondo: Vamos a ir punto por 
punto. Voy a tratar la proposición del Partido Socialista.  

El primer punto lo que pretenden es que en los 

plenos de distritos se pueda votar telemáticamente. 
Pues bien, le voy a recordar que este Equipo de 
Gobierno ya presentó cuando reinaba Manuela 
Carmena, porque reinaba en una época próspera, en 
una época sin limitaciones financieras, una propuesta 

para mejorar tanto el Pleno de Cibeles como los plenos 
de distrito, una propuesta para aumentar la 
transparencia y para que fuera mucho más intuitivo el 
manejo de los contenidos tanto del Pleno de Cibeles 
como del pleno de los distritos. Esto exigía muchos 
recursos monetarios, financieros, y también exigía 
recursos humanos. 

Nosotros llegamos al Gobierno y nos pusimos a 
trabajar en un plan, en un proyecto para modernizar 
tanto este Pleno, junto al presidente del Pleno, el señor 
Borja Fanjul, como también los plenos de los distritos, 
pero llegó la pandemia y ha retrasado los planes. El 
próximo año vamos a poner en marcha un plan para 
modernizar los plenos de los distritos y que se pueda 
votar telemáticamente. Empezaremos con un 
programa piloto en el distrito de Puente de Vallecas. 

Esto es un plan que exige mucho trabajo, que hay 

mucho trabajo detrás, exige recursos humanos detrás 
y exige unos equipamientos muy especiales y además 
dotar de equipamientos, pertrechar de equipamientos 
a los vocales vecinos, que son los que actúan en 
representación de los concejales designados por los 
grupos políticos en los distritos, en los plenos de los 
distritos. 

Punto número 2 de su segunda proposición. Esto 
sí que me parece gravísimo, una temeridad. A ver, 
señores del Partido Socialista, escúchenme con 
atención: por si no lo sabían, estamos en la segunda ola 
de pandemia, en la segunda ola de pandemia. Por si no 

lo sabían, señores del Partido Socialista, ahora estamos 
en otoño; encima el coronavirus se puede mezclar con 
la gripe o con cualquier tipo de adenovirus. Y por si no 
lo sabían, señores del Partido Socialista, gobierna, el 
presidente del Gobierno es un socialista y se reunieron 
el domingo para celebrar un consejo de ministros 
extraordinario y decretar el estado de alarma a nivel 
nacional, de tal manera que las comunidades 
autónomas tuvieran anclaje jurídico para limitar, para 
restringir los derechos en beneficio, en protección de la 
salud de todos los ciudadanos.  

¿Y ustedes aquí, en este Pleno, el Partido 
Socialista de Madrid propone que aumentemos los 
aforos en los plenos de distrito? ¿Proponen que los 
vecinos vayan a los distritos? ¿Que haya más gente que 
vaya a los distritos? ¿Que haya más riesgo de contagio 
en los distritos? Porque en el fondo supone eso. Ustedes 
ahora lo que pretenden es que nosotros ampliemos las 
limitaciones, que no haya restricciones en los plenos de 
distrito. Pero, señores del Partido Socialista, de verdad, 
¿han pensado esta proposición? ¿La han reflexionado 
con poso, con detenimiento? Diciendo: Bueno, yo voy 
a presentar una propuesta ante el Pleno de Cibeles, 

ante 57 concejales, ¿y voy a presentar una propuesta 
que tiene sentido? ¡Porque esta propuesta no tiene 
absolutamente sentido! Es que ustedes están 
presentando una propuesta que puede significar lo 
mismo que una propuesta para ir en moto a 200 km/h 
por toda la ciudad de Madrid a ver qué pasa. Es que no 
se puede aumentar a día de hoy los aforos de los plenos 
de distrito, no se puede incentivar a los vecinos que 
vayan a los plenos de distrito porque se pueden 
contagiar, porque son espacios cerrados y porque en 
los plenos de los distritos los vecinos tienen garantizada 
su participación. 
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Efectivamente, ha habido problemas en la 
retransmisión de los plenos, pero los vecinos pueden 
visionar perfectamente sus plenos de distrito en directo 
o en diferido, y de hecho lo han visionado 
correctamente en 13 distritos. En el resto de distritos se 
lo compro, compro el argumento, ha habido problemas, 
¿pero sabe por qué ha habido problemas? ¿Saben 
dónde empezó el problema? Porque nos lo podían 
haber preguntado. Pues el problema empezó en el año 

2017, porque se contrató la adquisición de equipos 
informáticos sin el servicio de mantenimiento. Es como 
si te compras un ordenador y no contratas el 
mantenimiento y no lo vas actualizando. Si no lo vas 
actualizando, cuando hay un cambio de servidores… 

(Observaciones del señor Calvo del Olmo). 

Escuche con atención, señor Calvo, que no pasa 
nada, se confundieron, utilizaron mal la contratación 
administrativa, no pasa nada, nadie es infalible. Lo que 
pasa es que de aquellos barros estos lodos, de aquellos 
barros estos lodos.  

Entonces ¿qué estamos haciendo? Pues estamos 

intentando arreglar el problema que venía de antes. ¿Y 
qué hemos hecho? Pues, desde el punto de vista 
administrativo, hemos hecho una tramitación 
administrativa a través de un procedimiento negociado 
para contratar el mantenimiento de los equipos 
informáticos de los plenos de distrito, y como este 
contrato es bastante complicado, hemos hecho, lo que 
se conoce en técnica administrativa, un contrato menor 
puente, de tal manera que a partir del 3 de noviembre 
estos servicios se van a prestar de manera adecuada, 
y en plena segunda pandemia los vecinos van a poder 
ver desde su casa, a través de sus equipos informáticos 

o a través de sus móviles o desde el trabajo, los plenos 
de distrito sin ninguna incidencia ni ninguna distorsión. 

Por eso, señores del Partido Socialista, por favor, 

retiren el punto 2 y 3 de su proposición, que es una 
absoluta temeridad. Se lo digo firmemente, con 
convicción, es una imprudencia. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias, señora 
Saavedra. 

Por el Grupo Municipal VOX tiene la palabra la 
señora Cabello por un tiempo máximo de tres minutos. 

La Concejala del Grupo Municipal VOX, doña 
Arántzazu Purificación Cabello López: Muchas 
gracias, señor presidente. 

Señor Silva, le voy a pedir la votación por puntos, 
porque, como ha dicho usted, esto va de democracia. 
Y además, hablando de democracia, pues me va a 
permitir hacer una serie de reflexiones de lo que ha 
estado ocurriendo en las juntas de distrito, en los plenos 
de distrito, que simplemente por una lealtad, esa que 
no tienen los partidos que tenemos enfrente, unos que 
están en el Gobierno de la nación, otros que están en 
Oposición en la Comunidad o aquí en el Ayuntamiento, 
porque se van alternando, es lo que no tienen con VOX. 
Y voy a explicar por qué. 

Resulta que en los plenos de distrito… Esto me lo 
iba a callar, señora Saavedra, pero después de la 
intervención del señor Aniorte y que nos han dicho que 
somos una pinza, nosotros no somos una pinza; lo que 
somos nosotros, somos un partido que se preocupa por 
los ciudadanos, que además mantiene sus principios, 
que dice lo que tiene que decir en cada momento y que 
no es un partido veleta que va a golpe de encuesta, 
como hacen otros, o simplemente para salvar la 

situación que tienen dentro de su electorado o de su 
posible electorado, que creen además que lo tienen en 
propiedad, como le puede ocurrir al Partido Popular.   

Pues bien, lo que ocurrió en los plenos de distrito 
es que con buena intención, yo pienso que fue un error, 
el día 1 de junio se realizó un decreto por el que iban a 
acudir simplemente el 50 % de los vocales vecinos, eso 
le otorgaba al Equipo de Gobierno una mayoría 

absoluta en todas las votaciones. ¿Y qué hicieron 
ustedes? Callarse, cuando se dieron cuenta, se callaron. 
Fue a raíz de un pleno del distrito de Vicálvaro, donde, 
además, acudió el señor Silva, que por cierto me apoyó, 
es cierto, ahí nos dimos cuenta de que, efectivamente, 
resulta que se había alterado la representación que nos 
habían otorgado los ciudadanos. Ese es el concepto de 
democracia que tienen ustedes, son trileros de la 
democracia. No creen en la democracia nada más que 
cuando a ustedes les va bien, pero cuando llega un 
partido como nosotros, que defendemos los intereses 
de los ciudadanos, defendemos la democracia, nos 

llaman anticonstitucionales, nos llaman extrema 
derecha, ni somos extrema derecha, ni somos 
anticonstitucionales y lo que hemos venido aquí es a 
regenerar todo lo que ustedes están utilizando como si 
fuera su cortijo y no se lo voy a consentir.  

Señor Silva, simplemente le voy a decir que voy 
a votar al punto segundo que no, a los otros sí les voy 
a votar a favor. Y les voy a votar que no porque 
entiendo que aparte de los temas de la pandemia, que 
no sé, tendrá que ver con los aforos porque creo que 
los cines no se han cerrado y esas cosas, señora 
Saavedra, es una excusa un poco tonta la que tienen 
ustedes, sí que entiendo que hasta que no puedan 
acudir todos los vocales vecinos en el régimen de 
representación que tenemos marcado en la normativa 

no podemos acudir y no podemos dejar que vayan los 
vecinos en esa situación.  

Pero, bueno, una vez que estamos aquí con las 
cosas claras, quiero dejar de manifiesto que nosotros 

somos los únicos que estamos plantándonos a lo que 
es un verdadero ejercicio absolutista por parte de los 
gobernantes dentro de la democracia y desde luego 
que vamos a luchar por ello. 

Gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias. 

Tiene la palabra, por el Grupo Más Madrid, el 
señor Murgui por un tiempo máximo de tres minutos. 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
Ignacio Murgui Parra: Hola, buenos días. ¿Se me 
oye bien? 

El Presidente: Sí, se oye perfectamente. 
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El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
Ignacio Murgui Parra: Vale, gracias. Perdonen. 

Nada, bueno, yo no voy a gastar mi tiempo en 
hacer oposición a la oposición de la Oposición, ni 
siquiera en defender la labor del anterior Equipo de 
Gobierno, simplemente diré que desde que este Equipo 
de Gobierno se supone que gobierna, ha pasado ya un 
año largo, y que si de la anterior actuación había algún 
defecto que solucionar, pues han tenido un año para 

hacerlo. No es de recibo, desde luego, que ocho meses 
después, además, de la declaración del primer estado 
de emergencia y de las dificultades que nos ha 
presentado el tener que realizar nuestro trabajo como 
Ayuntamiento de Madrid en unas condiciones 
especiales, no se haya abordado la solución de este 
tema, no es de recibo. 

Ha hecho usted referencia a la tramitación de este 
contrato para solucionarlo, lo que no ha dicho es cuándo 
se ha iniciado la tramitación de ese contrato, me 
gustaría que lo dijera en su siguiente intervención. 
¿Cuándo han iniciado la tramitación de ese contrato? 

Porque en el presupuesto de 2019 ya había un 
presupuesto precisamente para paliar esos defectos, 
una partida para comenzar a redactar los pliegos de un 
contrato de mantenimiento del servicio; o sea, que ya 
les había dado tiempo a ustedes de sobra para paliar 
esta situación. Ha pasado un año y seguimos con unas 
juntas de distrito que, a pesar de que hay un decreto, 
el famoso decreto del 31 de marzo, se habilitaba a que 
los órganos colegiados de las entidades locales 
celebraran sus sesiones de forma telemática, y su 
trabajo habría sido, desde luego, poner las condiciones 
materiales y técnicas para que este desarrollo se hiciera 

de una manera normal.  

Yo confieso que hoy mientras me preparaba esta 
corta intervención, tenía la fantasía un poco de que nos 
iba a decir que el streaming no funciona en 
cumplimiento de los pactos de Cibeles o de los pactos 
de la Villa, porque es la excusa o el pretexto que ponen 
últimamente para todo; o nos iban a decir quizá o 
íbamos a descubrir en alguna marquesina que el 
Ayuntamiento de Madrid iba a inaugurar ese nuevo 
invento para que todos los vecinos y vecinas pudieran 
seguir en directo los plenos, en una operación de 

propaganda y autobombo como las que nos tienen 
acostumbrados. Lo único que me había faltado es que 
saliera el señor Aniorte a anunciar que, efectivamente, 
va a funcionar el streaming. Hoy en el Pleno, viendo su 
intervención y viendo alguna de las intervenciones 
anteriores, lo de la pinza de Aniorte y la intervención de 
Álvaro antes con lo del amianto, la verdad es que me 
explico por qué se hacen ustedes los remolones con lo 
de arreglar el streaming. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias, señor Murgui. 

Por parte del Grupo Socialista, tiene la palabra el 
señor Silva por un tiempo de dos minutos y veintidós 
segundos. 

El Secretario del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don Ramón Silva Buenadicha: Muchas 
gracias, presidente.  

Bueno, nos dicen que es que se exigen muchos 
recursos para poder hacer los plenos telemáticos; yo no 
dudo que exija recursos, pero la explicación de que por 
ese motivo hay que llevarlo a 2021, no la puedo 
aceptar. No la puedo aceptar porque ayuntamientos de 
toda España se han puesto las pilas desde marzo y lo 
han conseguido, y que el Ayuntamiento de Madrid no 
sea capaz de lograrlo con los recursos que tiene el 
Ayuntamiento de Madrid, que no tienen diría 

prácticamente ningún ayuntamiento de esta nación, 
pues es del todo increíble. Es porque su prioridad, desde 
luego, no es la democracia representativa ni el 
funcionamiento de los plenos de distrito; son otras, 
porque luego sabemos que se aprueban aquí las 
iniciativas y ustedes en su gran seguimiento de la 
democracia representativa no las llevan a término si no 
las han votado, y luego ya hablaremos de eso. En 
cualquier caso, que sigan diciendo dieciséis meses 
después que la culpa de que no funcione el streaming 
es de Carmena, es que usted debería dimitir. 

(Aplausos). 

Si en dieciséis meses usted no ha sido capaz de 
solucionar lo que no se hizo bien en el anterior 
mandato, es que usted debería dimitir. En dieciséis 
meses no ha sido capaz de hacer nada, vaya gestión la 
suya.  

Y, desde luego, no vamos a retirar el punto 2 y 3, 
sí que aceptamos la votación por puntos, porque lo que 
nosotros planteamos en el punto 2 es que se permita la 
entrada de todos los vocales y del público hasta el aforo 
que se decida, que incluso puede ser más restrictivo del 
legal; si se decide que sean más restrictivos y ustedes 
ponen un técnico de prevención de riesgos del 

Ayuntamiento y dice que en vez de entrar 150, que es 
la mitad del aforo, que es conveniente que entren 50, 
nosotros lo aceptamos. Porque además hay cosas 
nuevas en la pandemia que vamos conociendo todos 
los días, ahora está el tema de los aerosoles, ¿y saben 
lo que dicen? Que no podemos estar todos 
concentrados en el escenario de un salón de actos, 
como ocurre en la mayoría de los plenos de distrito. Y, 
desde luego, lo que pasó el otro día en el pleno de 
Hortaleza que había más vocales fuera que dentro, 
porque aquello parecía un partido de baloncesto 

continuamente cambiando los vocales, ¿pero qué 
medida de seguridad es esa? 

El Presidente: Muchas gracias. 

El Secretario del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don Ramón Silva Buenadicha: Había más 
vocales casi en la antesala que los que estaban dentro. 

Con nosotros pueden contar para llegar a 
acuerdos para que esto funcione mejor, pero su 
imposición y su mala gestión no va a tener nunca 
nuestro apoyo. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias. 

Para cerrar por parte del Equipo de Gobierno tiene 
la palabra la señora Saavedra por un tiempo de cuatro 
minutos y cuarenta y siete segundos. 

La Tercera Teniente de Alcalde, Titular del Área 
Delegada de Coordinación Territorial, Transparencia y 
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Participación Ciudadana y Secretaria del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Silvia Saavedra Ibarrondo: A ver, señor Silva, 
lamentable es la gestión del señor Sánchez, del señor 
Iglesias y el resto de joyas que le acompañan que han 
pedido un estado de alarma por seis meses, por si no 
lo sabe. Es que el Gobierno, que es el Partido Socialista 
nacional, está aumentando las limitaciones de derechos 
de manera ilimitada y ustedes, sin embargo, lo que 

pretenden es suprimir limitaciones. Ustedes pretenden 
que todos vengan a los plenos de las juntas de distrito, 
que los plenos de las juntas del distrito es como una 
fiesta, que vengan los vecinos y que, bueno, si se 
contagian que asuman el riesgo. Pero usted, ¿de 
verdad es consciente de la barbaridad que ha 
presentado? ¿Usted es consciente de que se están 
reduciendo los aforos de la hostelería, del comercio, de 
los velatorios, de las bodas, de todo tipo de actividades, 
actividades educativas no regladas? Que además se 
está acordando el cierre perimetral de comunidades 
autónomas, ¿y usted nos está diciendo que 

aumentemos el aforo? A ver, señor Silva, mire a su 
alrededor, ¿usted aquí ve público? Mire a su alrededor, 
¿en el Pleno de Cibeles hay público? 

(Aplausos).  

Pues no, estamos tomando la misma decisión en 
los distritos porque queremos protegernos, porque por 
encima de todo está la salud y la seguridad de los 
vecinos. Y, desde luego, si alguien tiene que dimitir, es 
el Grupo Socialista por absolutamente irresponsable y 
en plena pandemia pedir un incremento de los aforos 
en los plenos de distrito. Los vecinos pueden ver 
perfectamente el pleno de distrito desde su casa, a 

partir del día 3 de noviembre está arreglado el 
problema del streaming. Un problema que se ha 
originado con ocasión de la pandemia, ¿por qué se ha 
originado ese problema del streaming? ¿Por qué se ha 
originado? Porque durante la pandemia ha habido un 
cambio de servidores en el organismo de informática 
del Ayuntamiento de Madrid, y como no estaba 
contratado el mantenimiento, ha habido problema en 
seis distritos de la ciudad de Madrid porque no se podían 
conectar bien a los servidores, y eso es lo que me ha 
dicho el organismo Informática del Ayuntamiento de 

Madrid. 

Obviamente, yo no soy técnico informático, pero 
a mí la consideración que me han hecho creo que es 
bastante razonable y hemos estado tramitando desde 

que hemos conocido el problema un contrato menor 
para solucionar ese problema de mantenimiento que ya 
sabíamos que existía. Los contratos para mantener 
unos equipos informáticos que se han adquirido mucho 
antes son mucho más complicados, porque 
generalmente lo que hace la gente es adquirir un 
equipo y contratar también el mantenimiento; en 
cambio, adquirir por un lado un equipo y en otro ámbito 
temporal el mantenimiento, es mucho más complicado. 
Si quiere háblelo con los técnicos de informática, yo le 
conmino, señor Ramón Silva, antes de hacer esas 
afirmaciones que son una auténtica barbaridad. 

Vamos, yo no soy responsable de una nefasta 
gestión, yo estoy aquí resolviendo la gestión de los 
problemas que planteó el anterior Equipo de Gobierno, 
que cogieron y contrataron y adquirieron unos equipos 

informáticos, unos equipos de sistema de grabación y 

difusión, sin contratar el mantenimiento. ¿Que 
tuvieron? Pues eso, una gestión de cabeza de chorlito, 
lo siento mucho, pero lo hicieron bastante mal, eso es 
mala gestión. Y si quiere exigir responsabilidades, 
exíjaselo a ellos. 

A ver, señora Cabello, se ha ido, qué pena, yo 
quiero decirle, o señor Pedro Fernández de VOX, y 
también al señor Murgui del partido Más Madrid, que no 
todo gira a su alrededor. Yo en la intervención no he 
hecho mención ni al partido de VOX ni al partido de Más 
Madrid, no hecho ningún tipo de mención. Entonces, no 
piensen que todo gira a su alrededor o que la 
democracia es de VOX o de Más Madrid o de quien sea. 

Y en segundo lugar, quiero señalar que me 
gustaría que la señora Cabello retirara las afirmaciones 
de que intenté o dicté un decreto por el que se reducía 
el 50 % de los miembros y se alteraban las mayorías. 
Ese decreto, esa propuesta de reducir la presencia de 
los vocales vecinos en los plenos de distrito al 50 % se 
hizo con la mejor de las voluntades, tuvo el apoyo de 
todos los grupos políticos, y cuando nos dimos cuenta 

de la distorsión se están repitiendo todas las votaciones 
en los plenos de distrito; luego, no había ninguna mala 
fe en absoluto. Y me gustaría que retirara esa 
afirmación, porque no ha habido ninguna mala fe por 
parte de Coordinación Territorial, ni por mí ni por mi 
equipo.  

Nosotros queremos que se haga democracia en 
los plenos de distrito y siempre hemos mediado por la 

democracia en los plenos de distrito. Además, señores 
de VOX, cuando estos señores, Más Madrid y Partido 
Socialista, no querían sentarse con ustedes, nosotros 
estábamos mediando y este Equipo de Gobierno, 
Partido Popular y Ciudadanos, señalamos que no había 
ningún problema en sentarnos con ningún partido 
político y de sentarnos con el partido político VOX; o 
sea, que más respeto hacia ustedes no hemos podido 
mostrar, porque nosotros mostramos respeto ante 
todos los partidos políticos. 

(Aplausos). 

Y el respeto es con el ejemplo, con el ejemplo y 
con el respeto al pluralismo político y a las ideas que 
defienden ustedes, ustedes y ustedes. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias, señora 
Saavedra. 

Pasamos a votación en los términos que fije el 
secretario general.  

El Secretario General: Muchas gracias, señor 
presidente.  

Entiendo que, efectivamente, el Grupo Socialista 
admite que se produzca la votación por puntos. ¿Están 
de acuerdo? 

El Portavoz del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don José Vicente Hernández Fernández: 
Sí. 
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El Secretario General: Este es fácil porque son 
cuatro apartados, los apartados 1, 2, 3 y 4 se pueden 
someter a votación en sus términos. 

El Presidente: Muy bien. 

¿Grupo Municipal VOX? 

El Portavoz adjunto y Tesorero del Grupo 
Municipal VOX, don Pedro Fernández Hernández: 
1, 3 y 4, a favor; 2, en contra. 

El Presidente: ¿Grupo Socialista? 

El Portavoz del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don José Vicente Hernández Fernández: 
Todos a favor. 

El Presidente: ¿Grupo Más Madrid? 

La Portavoz del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Rita Maestre Fernández: Todos a favor. 

El Presidente: ¿Grupo Ciudadanos? 

La Tercera Teniente de Alcalde, Titular del Área 
Delegada de Coordinación Territorial, Transparencia y 
Participación Ciudadana y Secretaria del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Silvia Saavedra Ibarrondo: Todos en contra, menos 
el punto 4. 

El Presidente: ¿Que es abstención o es en 
contra? 

La Tercera Teniente de Alcalde, Titular del Área 
Delegada de Coordinación Territorial, Transparencia y 
Participación Ciudadana y Secretaria del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Silvia Saavedra Ibarrondo: Es a favor.  

El Presidente: A favor, perdone. 

¿Grupo Popular? 

La Delegada del Área de Gobierno de Portavoz, 
Seguridad y Emergencias y Secretaria del Grupo 

Municipal del Partido Popular, doña María 
Inmaculada Sanz Otero: Todos a favor; menos el 4, 
que es a favor. 

El Secretario General: ¿Puede repetir, por 
favor? Porque le ha pillado al secretario... 

La Delegada del Área de Gobierno de Portavoz, 
Seguridad y Emergencias y Secretaria del Grupo 
Municipal del Partido Popular, doña María 
Inmaculada Sanz Otero: Sí. Todos en contra; salvo 
el 4, que es a favor. 

El Secretario General: Aprobados los puntos 1, 

3 y 4; rechazado el punto número 2.  

Resultan aprobados los puntos 1, 3 y 4; y 
rechazado por mayoría el punto número 2. Es así, 
¿verdad? No nos hemos equivocado. 

El Presidente: Continuamos, señor secretario. 

(Sometida a votación, por puntos, la precedente 
proposición quedan aprobados los puntos 1 y 3 por 30 
votos a favor de los concejales del los grupos 
municipales Más Madrid (18), Socialista de Madrid (8) 
y VOX (4) y 26 votos en contra de los concejales de los 
grupos municipales del Partido Popular (15) y 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía (11), y el punto 4 

por unanimidad, y rechazado el punto 2 por 26 votos a 
favor de los concejales de los grupos municipales Más 
Madrid (18) y Socialista de Madrid (8) y 30 votos en 
contra de los concejales de los grupos municipales del 
Partido Popular (15), Ciudadanos-Partido de la 
Ciudadanía (11) y VOX [4]). 

Punto 32.- Proposición n.º 2020/8000839, 
presentada por la concejala doña Begoña Villacís 
Sánchez, Portavoz del Grupo Municipal 

Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, 
interesando que el Pleno inste al Gobierno a que 
presente un Proyecto de Ley que reforme el 
régimen de elección de los vocales del Consejo 
General del Poder Judicial, previsto en la Ley 
Orgánica del Poder Judicial, para que los doce de 
procedencia judicial sean elegidos directamente 
por los Jueces y Magistrados, todo ello de 
acuerdo con los límites previstos en el artículo 
122.3 de la Constitución Española, en los 
términos y con los efectos que se indican en la 
iniciativa. 

El Presidente: Muchas gracias. 

Tiene la palabra la señora Villacís por el Grupo 
Municipal Ciudadanos y un tiempo máximo de cinco 
minutos. 

La Primera Teniente de Alcalde, Delegada del 
Área de Gobierno de Vicealcaldía y Portavoz del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Begoña Villacís Sánchez: Bien, muchas gracias. 

Quiero llevarles al principio de este Pleno, de este 
largo Pleno, y como ha sido un pleno muy largo les voy 
a recordar cómo empezamos y fue con el señor Carlos 
Granados, que es el director de nuestra oficina 

antifraude.  

El señor Carlos Granados, de quien creo que nadie 
puede cuestionar su profesionalidad, ha dicho una cosa 

que a mí me ha llamado muchísimo la atención y 
espero que a ustedes también, ha querido reconocer 
que desde que entró este nuevo Equipo de Gobierno no 
ha tenido absolutamente ninguna injerencia ni 
limitación a la hora de desempeñar su trabajo. Y no se 
ha quedado ahí, sino que también ha reconocido que 
tampoco la sufrió del anterior Equipo de Gobierno, pero 
que un control de la Administración, que una oficina 
antifraude tenga que empezar diciendo que no ha 
sufrido injerencias resalta cuál es el problema del que 
estamos hablando, ¿por qué? ¿Porque y si las hubiese 
tenido?  

El señor Carlos Granados fue elegido por mayoría 
absoluta de este Pleno, es decir, por los partidos que en 
aquel entonces gobernaban; es verdad que gobernaba 
Ahora Madrid, pero era con el apoyo del Partido 

Socialista, es decir, los controlados, y fueron, por tanto, 
los controlados quienes eligieron de esa forma al 
órgano que les controlaba, ¿no les parece esto raro? 
¿Qué hubiese pasado si los controlados sí quisiesen 
influir en el trabajo del señor Granados? ¿Qué hubiese 
pasado si hubiesen querido cesar al señor Granados? 
Que de hecho hubiesen podido. ¿Qué le pasó a la 
interventora que tengo detrás de mí cuando quizás no 
le gustó al Equipo de Gobierno cómo se ejercía el 
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control, que fue cesada? Eso es precisamente de lo que 
estamos hablando cuando pedimos independencia para 
el Consejo General del Poder Judicial y solo hay una 
manera de hacerlo, que es sacando las manos de la 
política de su decisión, es así de sencillo. Nos tenemos 
que mentalizar que si queremos un Estado de derecho 
necesitamos un Estado de derecho fuerte con división 
de poderes. Y lo que está ocurriendo ahora mismo es lo 
más alejado posible y lo que están queriendo hacer 

desde el Gobierno es lo más alejado posible de un 
Estado de derecho.  

Y para los que traigan la intervención preparada 
desde casa, cosa que suele ocurrir, yo recomiendo que 

tengan un poco de reflejos, porque ya les adelanto que 
somos conscientes de que el Gobierno de Pedro 
Sánchez ahora parece que después de haber sacado la 
patita, la está ocultando otra vez y la está escondiendo. 
No deja de tener patita, solo que ahora la está 
escondiendo, y dice que no va a echar para delante el 
acuerdo que tiene con el Gobierno del Partido Socialista, 
pero no dice que no lo vaya a hacer.  

En cualquier caso, quiero recordarles que a día de 
hoy el poder tiende a extralimitarse, eso ha ocurrido 
siempre, el poder tiende a extralimitarse. Para que uno 
no pueda abusar del poder, es necesario que mediante 

la disposición de las cosas el poder detenga al poder, 
eso lo dijo Montesquieu, a quienes ustedes se están 
dedicando sistemáticamente a matar. Pues eso es 
precisamente lo que no estamos consiguiendo hacer en 
tantos años de democracia con el Consejo General del 
Poder Judicial. 

En 1978, los padres de la Constitución sí que lo 
tenían muy claro. En 1978, cuando se determinó que 

tenía que haber un órgano de gobierno de los jueces, 
les aseguro que estos padres de la Constitución no 
pensaban que el consejo de gobierno de los jueces 
fuese gobernado por dos partidos políticos, no lo 
pensaban, pensaban que el consejo de gobierno de los 
jueces tenía que gobernar a los jueces; lo que no 
pensaban es que los políticos tenían que acabar 
indirectamente gobernando a esos jueces, porque los 
políticos tienen que estar sometidos al control 
jurisdiccional y porque no se consigue si son los políticos 
los que deciden jueces. Esto tiene que dejar de pasar 

en este país, porque es una auténtica vergüenza.  

Y no lo decimos nosotros, que lo hemos defendido 
siempre, y que cuando hemos podido participar, que 
hemos podido participar Ciudadanos en tres elecciones 
de jueces, no hemos querido participar, porque hemos 
tenido la oportunidad de hacerlo. No lo decimos 
nosotros, lo dice el Consejo de Europa, lo dice el informe 
Greco, que reiteradamente nos viene recordando desde 

hace siete años que es una vergüenza el sistema de 
elección de los jueces. Pero es que en el año 80, cuando 
los jueces eran elegidos por jueces, y eso se cambió 
cinco años más tarde, ya el Tribunal Constitucional nos 
advertía como país que parecía extraordinario que esa 
fuese la manera de despolitizar precisamente la justicia 
y que no servían los efectos que querían plantearse.  

La política no puede extralimitarse 

constantemente como está ocurriendo, porque si 
ustedes se cargan a Montesquieu, lo que realmente 
están haciendo es cargarse nuestro Estado de derecho. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias, señora Villacís. 

Tiene la palabra el señor Ortega por el Grupo 
Municipal VOX y un tiempo máximo de tres minutos. 

El Portavoz del Grupo Municipal VOX, don 
Francisco Javier Ortega Smith-Molina: Muchas 
gracias, señor presidente. 

Señores diputados, ciertamente la división de 
poderes entre legislativo, ejecutivo y judicial es la única 
manera de que podamos garantizar el Estado de 
derecho y la democracia, porque existen 
contrapoderes. Y esto lo recogió perfectamente el título 

correspondiente de nuestra Constitución, cuando en su 
artículo 117 nos dijo que la justicia se impartía por 
jueces y magistrados independientes.  

El artículo 122, a la hora de hablar del Consejo 

General del Poder Judicial, dejó bien claro en dos 
apartados diferenciados, por un lado, 12 magistrados y 
jueces provenientes de la carrera judicial; otros 8, 4 
provenientes del Senado y 4 del Congreso. Creo que 
quedaba bastante claro que el origen de los vocales del 
Consejo General del Poder Judicial tendría dos fuentes 
de elección: una, por y entre los propios magistrados y 
jueces, es decir, del propio poder judicial y además 
curiosamente 12 para que no hubiera ningún empate 
y, por tanto, hubiera mayoría dentro del Consejo 
General del Poder Judicial de jueces y magistrados; y 8 
provenientes al final de los partidos políticos del 

Congreso y del Senado. Esto fue recogido en la primera 
Ley Orgánica del Poder Judicial, la de 1980, ese era el 
modelo constitucional y esa fue la forma de elección de 
los jueces. Pero tuvo que venir el Partido Socialista con 
aquella frase de Alfonso Guerra, de «Montesquieu ha 
muerto», cuando con la ley de 1985 rompió ese 
consenso constitucional y al final, en la práctica, todos, 
los 20, eran elegidos, son elegidos, están siendo 
elegidos por reparto de los partidos políticos. El Partido 
Popular no fue ajeno a esta responsabilidad porque 
tuvo mayorías absolutas y mayorías suficientes para 

haber derogado y haber modificado esa ley orgánica del 
poder judicial.  

Estamos en sede de un pleno municipal, esto, 
evidentemente, es una proposición que afecta a otro 

ámbito, al legislativo, y es allí donde debería haberse 
presentado. Por eso, quiero recordarles que este grupo, 
el Grupo Municipal de VOX, con su grupo 
correspondiente del Congreso de los Diputados, ha 
presentado ya antes de esta proposición una 
proposición de ley donde pretendía modificar el artículo 
572 y el 573 de la actual Ley Orgánica del Poder Judicial 
para que tuviesen la siguiente redacción: «Los vocales 
del consejo general de procedencia judicial serán 
elegidos por todos los jueces y magistrados que se 
encuentren en servicio activo». Y en el 573: «La 
elección se llevará a cabo mediante voto presencial, 

igual, directo y secreto, admitiéndose el voto por 
correo».  

Por tanto, votaremos a favor, porque entendemos 
que la independencia del poder judicial es la única 

garantía del Estado de derecho y la democracia. 

Muchas gracias. 
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(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias, señor Ortega. 

Tiene la palabra, por parte del Grupo Socialista, el 
señor Hernández por un tiempo máximo de tres 
minutos. 

El Portavoz del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don José Vicente Hernández Fernández: 
Muchas gracias, presidente.  

Señora Villacís, a pesar de los comentarios que ha 
hecho, sigo pensando y tenía la esperanza que retiraría 
esta proposición una vez conocido el anuncio del 
presidente del Gobierno de que esta reforma quedaría 
en suspenso, que es lo que se ha anunciado; pero veo 

que no lo ha hecho, pues, bueno, aprovecharé el 
tiempo que tengo para hacer mis comentarios e 
intentar dejar algunas cosas en su sitio.  

La primera de ellas es preguntarnos por los 
motivos que ha llevado a la presentación de esta 
iniciativa de reforma, y la respuesta es la negativa, 
cuando no boicot del Partido Popular a negociar la 
renovación de los vocales, que finalizaron su mandato 
hace más de dos años. ¿Y por qué se niega el Partido 
Popular? Su excusa es que no quiere que participe el 
grupo de Unidas Podemos; poca democracia veo yo 
aquí, pero los verdaderos motivos los conocemos. Está 

utilizando esta renovación como un instrumento más 
de oposición al Gobierno y se resiste a que cambie la 
actual mayoría conservadora en el seno de este 
consejo.  

No añadiré, como han hecho otros, el reguero de 
casos de corrupción que tiene en los tribunales de 
justicia y el temor a verse condenado una y otra vez, 
como ya le ha ocurrido en la trama de Gürtel. Esta 
conducta irresponsable se repite casualmente siempre 
que el PP está en la Oposición y toca renovar a los 
miembros de este consejo, del Tribunal Constitucional 

o de cualquier otra institución que obligue a alcanzar 
mayorías cualificadas. Una conducta que supone 
negarse a cumplir con un mandato constitucional, una 
conducta que ha obligado a presentar esta reforma 
provisional que posibilitaría esa obligada renovación, 
que mantiene una mayoría cualificada, un sistema de 
doble legitimación a propuesta de los jueces y elección 
de las Cortes Generales y garantiza plenamente la 
independencia judicial; la independencia, que es una 
garantía de la ciudadanía y que se realiza por la juezas 
y jueces en el ejercicio de su labor constitucional para 
juzgar y hacer ejecutar lo juzgado.  

Usted cita una sentencia del Tribunal 
Constitucional y yo le cito otra, la sentencia 108/1986, 
del 29 de julio, que clarifica nítidamente lo que esto 
significa cuando señala que: «ni la independencia del 
consejo ni mucho menos la de los jueces en ejercicio se 
vea afectada sea cual sea el sistema para la elección 
parlamentaria de sus doce vocales del turno judicial». 
El Consejo General del Poder Judicial, y esto es muy 
importante, no es un órgano judicial, es un órgano de 
gobierno. Las juezas y jueces en España son 
independientes y lo van a seguir siendo, así se 
consideran el 99 % en una reciente encuesta. Dudar de 

su independencia es propio de quienes desearían que 
no lo fueran.  

Las juezas y jueces tienen sus propios 
pensamientos y posicionamientos, como es lógico, son 
tan plurales como es el resto de la sociedad. La prueba 
es que tienen varias asociaciones con perfiles 
ideológicos bien distintos. Aquí no hay 
desnaturalización de ningún mandato constitucional ni 
oscuros intereses, ni se afecta a la independencia 
judicial. Nunca pensé que me tocaría intervenir sobre 
una reforma del Consejo General del Poder Judicial, 

porque para eso entiendo que están los grupos 
parlamentarios de las Cortes, donde por cierto, ustedes 
de Ciudadanos, son irrelevantes a estos efectos. 

Señora Villacís, yo sé que usted necesita el foco y 
la foto, ojalá lo consiga en la gestión de las áreas que le 
corresponden en este Equipo de Gobierno y no por 
cuestiones tan alejadas de los problemas, 
preocupaciones y necesidades de las vecinas y vecinos 

de Madrid. Eso debería ser su prioridad y único objetivo. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias, señor 
Hernández. 

Tiene el turno de palabra, por el Grupo Popular, el 
señor Fernández por un tiempo de tres minutos. 

El Presidente de los Distritos de Centro y 
Salamanca y Concejal del Grupo Municipal del Partido 
Popular, don José Fernández Sánchez: Muchas 
gracias señor Presidente.  

El porqué hemos llegado a esta proposición nos 
podemos remontar a la entrevista del entonces 
candidato y presidente en funciones, Pedro Sánchez, 
cuando manifestaba su apoyo a la extradición de Carles 
Puigdemont, donde el periodista le preguntaba que cuál 
debía de ser el papel de la Fiscalía General del Estado, 

a lo que el entonces candidato y presidente en 
funciones decía que: «¿Quién nombraba al fiscal 
general del Estado?». El periodista con cierta prudencia 
contestó: «El Gobierno». A lo que el candidato, con 
cierto desparpajo, dijo: «Pues ya está». Ese «ya está» 
se materializaba días después en el nombramiento 
como fiscal general del Estado de doña Dolores 
Delgado, entonces diputada socialista y ministra de 
Justicia. Primer grave atentado contra la independencia 
judicial de este Gobierno.  

Si a eso le unimos las declaraciones continuas del 
vicepresidente segundo y líder de Podemos, Pablo 
Iglesias, sobre jueces y el poder judicial, señor 
Hernández, continuas, en las que se refiere a los jueces 
como un poder fáctico del régimen del 78, o la elevación 

al Supremo de la posible imputación de Pablo Iglesias 
por tres delitos en el caso Dina-Iglesias, que le llevó a 
amenazas de muerte al juez García Castellón en las 
redes sociales y que debemos todos condenar, pueden 
entender el porqué de esta situación. Si a eso le unimos 
también rabietas por diferentes resoluciones judiciales 
contrario a los intereses del gobierno, especialmente en 
Madrid, podemos entender el porqué de esta 
proposición.  

Por cierto, y refiriéndome a Pablo Iglesias, el 
último privilegio que le quedaba para ser un gran 
burgués era el aforamiento. Pues, bien, esta propuesta 
no viene firmada por el ministro de Justicia, no, viene 
firmada, ni con los dictámenes del Consejo General del 
Poder Judicial y del Consejo de Estado, sino que está 
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hecha por la puerta de atrás por los grupos 
parlamentarios, y la firma la señora Lastra y el señor 
Echenique, dos ilustres juristas de este país. Lo que no 
contaba el gobierno socialcomunista era con el 
rapapolvo de la Comisión Europea, en su Comisario de 
Justicia, ni tampoco del propio Consejo de Europa. 
Señores de VOX, gracias a la Europa de las libertades, 
a la Europa de Merkel, se ha frenado esta reforma por 
ahora. 

(Aplausos). 

El Consejo General del Poder Judicial debe de ser 
un órgano plural y representativo de todos los jueces y 
esto es lo que venimos a defender aquí. Defendemos 
que hay determinadas materias que deben ser objeto 
de acuerdos de Estado y una de ellas es la separación 
de poderes. Hay materias que tienen que ser objeto de 
una concordia constitucional de estabilidad institucional. 

Mire, el señor Rajoy podía haber reformado la ley 
electoral con mayoría absoluta, pero no lo hizo porque 
no tenía el concurso del Partido Socialista. No podemos 
ser un estado fallido o, mejor dicho, un gobierno fallido. 

Demuestren, señores del Partido Socialista, que son un 
partido socialdemócrata homologable al resto de 
Europa y apoyen esta iniciativa y vayan alejándose de 
la izquierda populista del señor Errejón y del señor 
Iglesias. Y, por cierto, se ha referido a dejar fuera a 
Podemos, si ustedes lo han dejado fuera en la fusión de 
Bankia con la Caixa y no les ha importado nada dejar a 
Podemos fuera.  

El Presidente: Vaya concluyendo. 

El Presidente de los Distritos de Centro y 
Salamanca y Concejal del Grupo Municipal del Partido 
Popular, don José Fernández Sánchez: En fin, hay 

materias que deben ser objeto de acuerdos de Estado, 
de confianza institucional en España y sobre todo, 
ahora, para afrontar la más grave crisis económica, 
sanitaria e institucional que vivimos desde la guerra 
civil. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias, señor 
Fernández. 

Por el Grupo Más Madrid tiene la palabra la señora 
Sánchez por un tiempo máximo de tres minutos. 

La Portavoz adjunta del Grupo Municipal Más 
Madrid, doña María Pilar Sánchez Álvarez: Muchas 
gracias, señor presidente.  

Señora vicealcaldesa, yo pensaba también que 
usted iba a retirar esta proposición, una proposición que 
se sostiene absolutamente sobre algo que ha quedado 
en suspenso. Fíjese, qué estarán pensando los vecinos 
y las vecinas de la ciudad de Madrid, venimos a discutir 
algo que ahora mismo está en suspenso. 

(Observaciones de la señora Villacís Sánchez). 

Sí, sí es verdad. Yo he leído su proposición, la he 
escuchado detenidamente y, fíjese, lo que ahora me 

viene a la cabeza son los datos del CIS del otro día. Para 
el 59% de los españoles la política y lo que hacen sus 
líderes es un problema. ¿Y por qué es un problema? 

Porque no está resolviendo los verdaderos problemas 
que tiene ahora mismo la ciudadanía.  

(Aplausos). 

Ha quedado en suspenso, no nos dediquemos a 
cuestiones que ahora mismo no están en el debate… Sí 
lo he leído. Esto que estamos haciendo hoy, en un 
ámbito en el que además no somos competentes, lo 
único que genera en la ciudadanía es desafección, es 
hastío, es cansancio, es aburrimiento. No lideres esa 

sensación en la ciudadanía, porque me parece que 
como vicealcaldesa estás llamada, como buena 
gobernanta que deberías ser, a generosidad y 
liderazgo, nos renuncies a ello. 

Por entrar en lo que se nos plantea, como Más 
Madrid, Más País, ya hemos planteado cuál es nuestra 
posición en esta materia.  

No nos preocupa en este momento tanto quién 
llega a la cúpula del órgano de gobierno de los jueces, 
sino cómo se accede y qué es imprescindible, y eso no 
lo he visto ni te he oído decirlo: es imprescindible 
garantizar un acceso igualitario a la carrera judicial. De 

momento ¿quién llega? Solo llegan quienes se pueden 
permitir estar cinco años estudiando oposiciones, con 
gran mérito por parte de quien estudia, pero hay que 
democratizar el acceso para que los hijos e hijas de 
cualquier familia trabajadora puedan acceder para ser 
juezas y jueces y miembros del Consejo General del 
Poder Judicial. Durante el año 2006 y 2008 hubo un 
sistema de becas, un sistema público de becas. ¿Y 
quién lo retiró? El PP, sí, señor Almeida, lo retiró el PP 
sin ninguna razón que lo justificara. Y ahora vienen 
hablándonos de independencia judicial y de acceso para 
todos por igual. No, no haber retirado las becas. 

(Aplausos). 

¿Qué proponemos? Un MIR judicial, que se 
seleccione a los aspirantes mediante un examen 
después de terminar la carrera. No nos cargamos la 
meritocracia, acceden los mejores, pero ninguno de los 
mejores se va a quedar fuera porque no se lo puedan 
pagar. Es necesario que durante ese tiempo cobren un 
salario digno durante los años que dura la preparación. 
¿Y eso qué va a garantizar? Lo que se cargó el PP: la 
igualdad de oportunidades.  

¿Por qué apostamos con relación al Consejo 
General del Poder Judicial? Por un sorteo, de tal forma 
que los vocales del Consejo sean designados por sorteo 
entre los jueces que cumplan unos requisitos de mérito 
y capacidad. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias, señora Sánchez. 

Para cerrar, por el Grupo Ciudadanos, tiene la 
palabra la señora Villacís por un tiempo máximo de 
cinco minutos. 

La Primera Teniente de Alcalde, Delegada del 
Área de Gobierno de Vicealcaldía y Portavoz del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Begoña Villacís Sánchez: Vamos a ver, les he dicho 
que tengo muy claro que lo han suspendido, 
suspendido no significa haberlo echado atrás, dice que 
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lo han suspendido. Pero más allá, además lo ha dicho 
el señor secretario cuando ha leído la propuesta, 
nosotros lo que proponemos y lo que ya propuso 
Ciudadanos en el Congreso en octubre, lo que ya 
hemos propuesto es que los jueces sean elegidos por 
jueces y hasta donde yo sé, eso no ha cambiado en 
este país y se han sucedido partido tras partido tras 
partido y lo único que se ha hecho en este país 
sucesivamente es repartirse a los jueces. Eso hasta 

donde yo sé no ha cambiado todavía.  

Por tanto, a mí me gustaría dirigirme al Partido 
Socialista, ¿qué problema tienen ustedes con que sean 
los jueces quienes elijan a los jueces? ¿Qué problema 
tienen ustedes con que el Consejo General del Poder 
Judicial esté formado por personas que sean elegidos 
por los jueces? ¿Qué problema tienen ustedes con las 
cuatro asociaciones de jueces que en este país 

defienden que ese debe ser el sistema de elección ideal? 
¿Qué problema tienen ustedes con el Consejo de 
Europa que nos dice año tras año, desde hace siete 
años, que debe ser así la forma porque es conditio sine 
qua non para proteger no solo los organismos de los 
jueces, sino a los jueces de manera individual, que es 
lo que dice, de hecho, el informe GRECO tras la última 
agresión?  

¿Piensan ustedes, todas las personas que están 
sentadas en este Pleno, que son peores los jueces que 
quien propone el Gobierno del Partido Socialista y sus 
alhajas? De verdad piensan ustedes que son peores los 

jueces… que partidos que defienden cosas… Bildu, 
Oscar Matute: «a los chavales de Alsasua la justicia 
española los condena, la mayoría de la gente en Euskal 
Herria los absuelve porque estamos para defender 
derechos y denunciar injusticias». Bildu, su mayoría, así 
se van a elegir a los jueces, con estas personas, a los 
jueces en este país. Arnaldo Otegi: «Cataluña y Euskal 
Herria quieren decidir libre, democrática y 
prácticamente su futuro, de la violencia se encargan los 
jueces, sus fuerzas policiales y sus gobiernos; ahora 
democracia, ahora República». Partidos que cuando 

tienen que hacer una ley de transitoriedad como 
quisieron hacer en Cataluña, contemplan el control 
político absoluto de jueces y fiscales. Programas de 
gobierno como el programa de gobierno de Podemos, 
que en la elección de los jueces les subordinada al 
compromiso con su ejercicio de gobierno. Eso es lo que 
defienden ustedes, que sean esas mayorías las que 
decidan quiénes tienen que ser los jueces de este país, 
quiénes tienen que conformar los órganos de gobierno 
de los jueces en este país y eso tiene que cambiar.  

Y ya le digo: me alegro que hayan dejado 
congelada su propuesta, congelada, suspendida, que 

no retirada, porque en Europa les han puesto la cara un 
poco roja, la verdad, con el informe GRECO. Dice usted: 
¿es una preocupación de la ciudadanía? Y le digo: el 
Consejo de Europa cuando quiso analizar este hecho, 
en el año 2017, dijo que un 59 % de los españoles 
considera que la justicia en este país no es 
independiente. ¿Esa mayoría no le importa? ¿No le 
preocupa? ¿Cree que no afecta a los ciudadanos 
madrileños? Porque cuando ustedes estaban en el 
gobierno, casi un 40 % de las propuestas que 
presentaban en este Pleno no tenía nada que ver con la 
ciudad de Madrid, pero los jueces influyen 

decisivamente en la vida de todos los madrileños. Y lo 

que pretenden hacer ustedes, que es erosionar y 
socavar poco a poco el Estado de derecho como vienen 
haciendo desde que entraron, subiendo el umbral de 
tolerancia de los españoles, primero metiéndonos a una 
ministra como fiscal general, luego coqueteando como 
han hecho con los indultos que quieren dar a los 
golpistas, y ahora con lo que quieren hacer con este 
ultraje, ultraje a nuestro Estado derecho, porque es lo 
que van a hacer ustedes con el Consejo General del 

Poder Judicial, habiéndose opuesto Europa, habiéndose 
opuesto todas las asociaciones de los jueces, esto, esto 
no se lo vamos a permitir.  

La pregunta es muy sencilla y lo que se va a votar 
es lo siguiente. ¿Queremos que sean los políticos los 
que decidan qué jueces les van a juzgar o queremos 
que sean los jueces los que decidan qué órgano les va 
a gobernar? Nosotros en Ciudadanos siempre lo hemos 

tenido muy claro, ahora les escucho a ustedes. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias, señora Villacís. 

Pasamos a votación. ¿Grupo Municipal VOX?  

El Portavoz del Grupo Municipal VOX, don 
Francisco Javier Ortega Smith-Molina: A favor. 

El Presidente: ¿Grupo Socialista? 

El Portavoz del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don José Vicente Hernández Fernández: 
En contra. 

El Presidente: ¿Grupo Más Madrid? 

La Portavoz del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Rita Maestre Fernández: Abstención. 

El Presidente: ¿Grupo Ciudadanos? 

La Primera Teniente de Alcalde, Delegada del 
Área de Gobierno de Vicealcaldía y Portavoz del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Begoña Villacís Sánchez: A favor. 

El Presidente: ¿Grupo Popular? 

La Delegada del Área de Gobierno de Portavoz, 
Seguridad y Emergencias y Secretaria del Grupo 
Municipal del Partido Popular, doña María 
Inmaculada Sanz Otero: A favor. 

El Presidente: Queda aprobada por tanto. 

(Aplausos). 

Pasamos a la siguiente proposición. 

(Sometida a votación la precedente proposición, queda 
aprobada por 30 votos a favor de los concejales de los 
grupos municipales del Partido Popular (15), 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía (11) y VOX (4), 8 
votos en contra de los concejales del grupo municipal 
Socialista de Madrid y 19 abstenciones de los concejales 
del grupo municipal Más Madrid). 

Punto 33.- Proposición n.º 2020/8000840, 
presentada por el concejal don Francisco Javier 
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Ortega Smith-Molina, Portavoz del Grupo 
Municipal VOX, interesando que se repruebe al 
Gobierno de España por el ataque continuado a 
los madrileños privándoles de sus derechos y 
libertades fundamentales. 

El Presidente: Muchas gracias. 

Tiene la palabra el Grupo Municipal VOX, el señor 
Ortega, por un tiempo de cinco minutos. 

El Portavoz del Grupo Municipal VOX, don 
Francisco Javier Ortega Smith-Molina: Muchas 
gracias, señor presidente. 

Señores concejales, los libros de la historia 
recordarán esta triste etapa de España con una frase: 

el peor gobierno del mundo en el peor momento de la 
historia de España, que es tanto como decir: el peor 
gobierno para la capital de España, para todos los 
madrileños. El resultado de tanto engaño, de tanta 
mentira, de tanta agenda ideológica ha sido miles de 
contagios, miles de muertos, miles de arruinados en 
España: muerte, hambre y desesperación. Y alguno 
dirá que esto es propaganda, alguno dirá que esto es 
opinión política.  

Número de fallecidos por millón de habitantes. 
Estados Unidos, 672; Italia, 607; Francia, 501; 
Portugal, 213; España, 722.  

Porcentaje de parados en el segundo trimestre del 
presente año. Estados Unidos, 8,4; Italia, 7,7; Francia, 
6,8; Portugal, 5,6; y España, 16 %.  

Contagios en la Comunidad de Madrid. Cuando se 
produce la agenda ideológica del 8-M teníamos 1.073 
contagiados; 26 de marzo, 32.000; fíjense qué dato, 4 
de julio, cuando el presidente Sánchez salió diciendo: 
hemos vencido al virus, justo antes de las vacaciones, 
ya teníamos 91.670. Estos son datos de la Comunidad 
de Madrid. Volvemos del verano, 21 de agosto: 
136.728 contagios en la Comunidad de Madrid; en el 

momento actual, 21 de octubre, 297.342. ¡Menos mal 
que habíamos vencido al virus!  

¿Y qué pasa con nuestros ancianos en las 
residencias? Pues que con edad de 60-69 años han 
fallecido 1.281 ancianos; de 80 a 89, 6.820; con más 
de 90 años, 5.159. En total, 17.498 fallecidos. ¡Qué 
barbaridad!  

Fíjense ustedes, más datos. El IVA que se paga 
por comprar mascarillas, esas que llevamos todos y 
esas que son tan necesarias para evitar contagios: 
Portugal, el 6 %; Francia, el 5,5 % de IVA; Alemania, 
5 %; Italia, cero; Bélgica, cero; España, ¿a ver lo del 
escudo social, cómo era?, 21 %. Hay familias que 
tienen que elegir entre comprar mascarillas o comprar 
la leche.  

Y vamos a dar algún dato más. Previsión del 
producto interior bruto en la media de todos los 
organismos internacionales: España, una caída del 
18,5 del producto interior bruto; Hungría, 14,5; 
Portugal, 13; Francia, 13; Italia, 12; Bélgica, 12; la zona 

Euro, una media de 12; Unión Europea, una media de 
11; Alemania, 10; Polonia, 8; Suecia, 8; Dinamarca, 7; 
Finlandia, 3; Les repito por si no ha tomado nota: 
España, 18,5 del producto interior bruto. 

Ustedes no quisieron hacer caso a nadie, ni 
siquiera al grupo de expertos fantasma, que no existía 
y del que hacía tanta mención el presidente del 
Gobierno y el ministro de Sanidad.  

Ustedes no quisieron hacer caso cuando desde 
VOX les decíamos que había que hacer un control en 
las fronteras, que había que poner test masivos, que 
había que aislar solo a los enfermos y proteger 
especialmente a las poblaciones vulnerables. No 

quisieron reducir o incluso anular el IVA de las 
mascarillas o de los productos sanitarios para 
protegernos. No quisieron crear un verdadero comité 
de expertos, ustedes siguieron con su demagogia y con 
su estilo y con su discurso político, y ahora: más 
estados de alarma, toques de queda, más toques de 
queda, más restricciones a la libertad y a los derechos 
fundamentales.  

El Gobierno se ha dispuesto a volver a tomar 
como rehén a Madrid, a los madrileños, por eso, por 
eso tenemos que reprobar este gobierno porque, como 
les decía al principio, es el Gobierno de la muerte, de la 

ruina, del paro, de la desesperación, el peor Gobierno 
de España en el peor momento para España. Así que 
les pedimos reprobar al Gobierno de Pedro Sánchez y 
Pablo Iglesias, del Partido Socialista, de Unidas, Unidos, 
Unidas Podemos, mareas y demás confluencias. 

Gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias, señor Ortega. 

Tiene la palabra la señora Villacís, por parte del 
Equipo de Gobierno, y un tiempo de cinco minutos. 

La Primera Teniente de Alcalde, Delegada del 
Área de Gobierno de Vicealcaldía y Portavoz del Grupo 

Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Begoña Villacís Sánchez: La verdad es que no le 
escondo que compartimos gran parte de las críticas que 
se han hecho aquí y es cierto. Y es verdad que, 
reconozcámoslo, pensando en Madrid somos una de las 
ciudades más afectadas por la pandemia del mundo, 
somos una de las ciudades que más vecinos se ha 
dejado en esto; vecinos que se han perdido en las 
circunstancias más duras, vecinos que no han podido 
ser acompañados. Somos de las ciudades a las que la 
pospandemia va a afectar más, todavía no hemos 

llegado a ese punto, pero ya estamos viendo cómo hay 
mucha gente que está en los expedientes de regulación 
de empleo temporal, que saben que no van a poder 
contar con su trabajo.  

Sabemos que nos vamos a una de las peores 
situaciones de desempleo que ha vivido este país 
dentro de un país que tiene cronificado el desempleo. 
Sabemos que lo hemos pasado muy mal, que hemos 

tenido uno de los confinamientos más severos y que 
además hemos tenido que asistir a imágenes tan duras, 
tan duras que los que nos ha tocado estar al frente del 
Gobierno, esto se nos va a quedar en la memoria para 
toda la vida.  

Y yo recuerdo algunas de estas imágenes que 
hemos podido compartir con el alcalde, que yo creo que 
no nos vamos a olvidar nunca, como las imágenes del 

Palacio de Hielo: hablar con los soldados que estaban 
allí trabajando, asistir al último camión que se llevaban 
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con féretros. Recuerdo perfectamente imágenes como 
el cartel del Palacio de Hielo y abajo una cajita donde 
había unos crucifijos. Recuerdo historias como el padre 
que tenía que ir todos los días a las once de la mañana 
para que no estuvieran solos porque eso reconfortaba 
a las familias. Recuerdo a los soldados que nos decían 
que no iban a estar ni un minuto solos porque a un 
soldado no se le deja atrás y los interpretaban como los 
suyos. Recuerdo lo que era ver…, asistir a Ifema y ver 

cómo todos los enfermos estaban de pie bailando al son 
de la Banda Municipal; muchos de esos enfermos 
acabarían muriendo y eso ha pasado en esta ciudad 
que ha sido una de las ciudades que más duramente 
ha vivido la pandemia.  

Con todo y con eso, yo no sé cuántas veces 
habremos dicho ya tanto el alcalde como yo que nos 
parece insólito, insólito que Pedro Sánchez no nos haya 

llamado ni una vez, ni una vez. Esto tratándose de la 
ciudad, una de las ciudades más afectadas del mundo 
dentro de uno de los países más afectados del mundo, 
no es que tenga… no es que tengamos la necesidad, es 
que tiene el deber como presidente del Gobierno de 
ponerse en contacto con la ciudad más afectada del 
mundo. Desde luego, es una cuestión de deber, es una 
cuestión de responsabilidad, pero me atrevería más a 
decir que es una cuestión de humanidad y de 
sensibilidad, y para mí eso importa mucho en un 
político; aparte de los deberes que tengamos que 
realizar, aparte de las cuestiones políticas que 

queramos promover, que eso es lo que hacemos todos 
los días, creo que es muy importante que tengamos 
una parte, que creo que es inexcusable y creo que es 
fundamental y creo que es necesaria para el buen 
ejercicio de la política, que tenga que ver con la 
sensibilidad, con la empatía y con la humanidad.  

Y creo sinceramente que el presidente del 
Gobierno está desprovisto de estas virtudes, lo estoy 
empezando a pensar, porque me consta que se le ha 
hecho llegar por muchos sitios distintos que debería 
ponerse en contacto con nosotros. Y es verdad, el 

alcalde es del PP, yo soy la vicealcaldesa y soy de 
Ciudadanos, pero él es del Partido Socialista y me da 
exactamente igual porque en esta ciudad han muerto 
camareros, han muerto empresarios, han muerto 
abogados, han muerto periodistas, han muerto policías, 
muchos de ellos sin tener el reconocimiento en aquel 
momento de servicio esencial, han muerto socialistas, 
han muerto votantes del Partido Popular, han muerto 
votantes del Partido de VOX, de Más Madrid, del partido 
de Ciudadanos, de todos; han muerto muchísimas 
personas.  

¿Cuándo vamos a superar el hecho de los 

partidos? ¿Cuándo va a entender el presidente del 
Gobierno que no tiene delante un Gobierno de PP-
Ciudadanos, sino que tiene delante el Gobierno del 
Ayuntamiento de Madrid que está al frente de la gestión 
de la ciudad de Madrid en la pandemia más dura que 
ha vivido este país? ¿Cuándo va a entender eso el 
presidente del Gobierno? 

(Aplausos). 

Por tanto, lo compartimos y eso queremos que 
conste, pero también es verdad que estamos en el 
momento más difícil de nuestra historia, que nos toca 
estar al frente y que una cosa es lo que políticamente 

pensemos, lo que humanamente sintamos, y otra cosa 
es la solidaridad y el buen trabajo entre las 
Administraciones y la lealtad que les debemos.  

Por tanto, aunque mi instinto, aunque mi posición 
me pida reprobar esa actitud, mi deber como 
vicealcaldesa al frente del Ayuntamiento de Madrid me 
obliga a una lealtad con la Administración, con el 
Gobierno. Aunque no me guste lo que estén haciendo, 
básicamente entiendo que es más importante eso con 

respecto a la gestión de mis ciudadanos, que ninguna 
otra cosa y lo tengo que poner por delante, así que 
tenemos que abstenernos. 

Gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias. 

Por el Grupo Socialista, tiene la palabra el señor 
Hernández por un tiempo de tres minutos. 

El Portavoz del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don José Vicente Hernández Fernández: 
Muchas gracias, señor presidente. 

La proposición de VOX de este mes contiene los 

ingredientes habituales de los mensajes de este grupo: 
inmigrantes ilegales, revanchismo, talante totalitario, 
agenda ideológica, pero sobre todo vuelven a transmitir 
odio y división. Un mes más en el que vuelven a 
propagar sus mentiras y odios, hacerse eco de bulos, 
acusar a los demás de lo que ustedes son en realidad, 
y sobre todo a dividir, dividir y dividir. 

Algunas preguntas, si me permiten antes de la 
reflexión. Difunden teorías conspiranóicas, ¿se las 
volverán a comprar en el PP y en Ciudadanos? ¿Por qué 
las medidas del Gobierno de España atentan contra la 
libertad y los derechos de los madrileños y madrileñas, 

y las de otras Administraciones no? ¿Por qué no se dan 
cuenta de la situación real en que vivimos? Dividen con 
mentiras y odio, ¿es que no son conscientes de lo que 
provocan?  

Señor Ortega y señor Almeida, yo sé que a 
ustedes les gusta, y así se lo he oído decir, estar unidos 
bajo la bandera. Yo sé lo que une una bandera, pero 
también sé lo que une un objetivo común. Por el 
momento las banderas no aíslan ni combaten el virus, 
no curan la enfermedad, pero el objetivo común sí es 
capaz de contribuir de forma definitiva a ello. La 

desunión que ustedes fomentan nos debilita, nos lleva 
a hacer y a obrar cada uno por su cuenta, nos dirige al 
sálvese quien pueda, provoca que los ciudadanos no se 
sientan concernidos y, por lo tanto, poco o nada 
comprometidos con la solución. La pérdida de 
compromiso social nos dificulta y eterniza la lucha 
contra el covid-19, y también contra otros virus que 
quieren dañar y debilitar nuestra democracia, lo más 
valioso que tenemos y que también nos ampara a 
todos. Salud y democracia están en juego. 

No les pido adhesiones inquebrantables como se 
decía en aquellos gobiernos que ustedes consideran 

mejores que el actual, los de la dictadura, pero les pido 
por favor, sí, por favor, aunque sé que esto no es un 
término muy utilizado en política, que dejen de dividir 
en un momento tan grave y excepcional como el que 
estamos viviendo, se lo pido a los tres grupos de la foto 



Diario de Sesiones del Pleno del Ayuntamiento de Madrid 
Fecha de edición 

10 de noviembre de 2020 
Página 72 

Núm. 1.911 

 

Sesión (15/2020), ordinaria de 27 de octubre de 2020 Pleno del Ayuntamiento 

de Colón. El fantasma del pasado, presente y futuro de 
esta foto volverá a aparecerse en muchas ocasiones, se 
le invoque o no.  

Quiero decir que alabo los esfuerzos con que 
Ciudadanos intenta zafarse de las cadenas que les atan 
a esa derecha rancia, pero son infructuosos pues en 
último término suelen, suelen, digo, votar con ellos. El 
PP mientras les pone a caldo en el Congreso, pero se 
siguen dejando utilizar, aunque esto les provoque 

voxtalgia, ese dolor que sienten algunos representantes 
del PP por hacer seguidismo de las teorías de VOX y que 
les impide consolidarse como una derecha sensata, 
moderna y europea.  

Somos líderes en Europa para vergüenza de todos 
en enfrentamiento, en crispación y en división; una 
vergüenza nacional. Ser patriota ahora, en esta etapa, 
en esta emergencia es trabajar por la cohesión, por la 
unidad, ofrecer cooperación y buscar la mejor 
coordinación posible. Ser patriota ahora es fortalecer y 
sostener la sanidad pública como ha mencionado en 
una reciente entrevista Yuval Noah Harari. Ser patriota 

ahora es trabajar por el bien común y no priorizar 
economía a salud, pues nos quedaremos sin una y sin 
la otra. Se lo pido a los grupos de la foto de Colón y 
hago esta petición extensible al resto de formaciones 
políticas… 

El Presidente: Muchas gracias, señor 
Hernández. 

El Portavoz del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don José Vicente Hernández Fernández: 
…que tienen representación en nuestra democracia.  

Sí, por favor, dejen de competir, de ver quién 
hace más ruido, dejen de dividir, dejen de enfrentarse 

y enfrentarse por cuestiones no prioritarias en estos 
momentos, dejen de desmotivar a la ciudadanía 
cuando se le está exigiendo… 

El Presidente: Muchas gracias. 

El Portavoz del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don José Vicente Hernández Fernández: 
…el mayor esfuerzo y sufrimiento en los más difíciles 
momentos en décadas. Seamos patriotas todos al fin. 

El Presidente: Muchas gracias, señor 
Hernández. 

El Portavoz del Grupo Municipal Socialista de 

Madrid, don José Vicente Hernández Fernández: 
Gracias. 

(Aplausos). 

- El Presidente: Tiene la palabra el señor 
Montejo por el Grupo Más Madrid por un tiempo de tres 
minutos. 

El Tesorero del Grupo Municipal Más Madrid, don 
Miguel Montejo Bombín: Gracias, señor presidente. 

Bueno, les he oído su argumentario de populismo 
epidemiológico a tope, pero no han pronunciado una 
sola palabra sobre el auténtico error, y es que aunque 
quizás practiquemos la mejor medicina del mundo, 

nunca tuvimos ni tenemos el mejor sistema sanitario 
del mundo. Ni tampoco les he oído hablar del gobierno 
fallido que ustedes sostienen, que ustedes componen 

en la Comunidad de Madrid, que es un desconcierto. En 
lugar de cumplir con sus compromisos reforzando 
rastreadores, atención primaria y salud pública, han 
construido un hospital sin personal arrastrando al 
conjunto del Estado a un indicador de incidencia 
acumulada de 500 casos por cada 100.000 habitantes, 
cuando el estándar de normalidad es de 25, insistiendo 
en la clasista medida de confinamiento de zonas básicas 
de salud imposible de controlar que usted reconoce,  

señor Almeida. Pero lo peor, han instalado el falso 
dilema de economía y salud buscando lograr una 
inmunidad de rebaño a las bravas, sin debate público 
imposible de lograr que ni Bolsonaro. Resulta que esta 
demencia ha sido normalizar un exceso de mortalidad 
de 35 personas diarias y con ella la ruina económica. 
Niegan la legitimidad del estado de alarma, pero exigen 
una ley que permita gestionar a las comunidades 
autónomas, al tiempo que también piden el liderazgo 
del Estado. ¡Son pura incoherencia! Y todo para 
colocarnos su ideario ultraderechista de que no hay 
más España que la suya, con lo estupendos que son 

cuando defienden la movilidad sostenible o la retirada 
del amianto, por favor. Este no es el entendimiento útil 
que nos pide la ciudadanía. Hablan de ataques a la 
libertad, ¿a la de quién? ¿A la del que tiene un seguro 
privado y no lo utiliza porque no utiliza el sistema 
público o el que pudo ser trasladado a un hospital 
privado desde una residencia o del que puede pagar 
una PCR o un colegio privado con quince niños por clase 
y evitar el espanto de la formación on-line? 

(Aplausos). 

¿O del que lleva veinte días ingresado en un 
gimnasio mirando al suelo esperando a morir? ¿O del 

que no le han diagnosticado el cáncer porque el sistema 
sanitario está colapsado desde marzo? ¿O del que es 
mayor de 70 años y está aterrorizado en su casa sin ver 
a sus nietos desde hace meses? Señor Almeida, 
¿volverá a alinear al Partido Popular con la España ¡Una, 
grande y libre! o nos mantenemos en la España unida, 
pero diversa que decía su líder Casado votando hoy a 
favor?  

En Más Madrid vamos a seguir haciendo un 
Madrid bonito, de progreso, diverso, tolerante, 
feminista y eficaz que merecemos, donde la política sea 

un noble arte basado en la evidencia, en los cuidados, 
en la participación ciudadana, en la transparencia, en el 
buen gobierno, en el medio ambiente y movilidad 
sostenible, en la justicia social. 

(Aplausos).  

Una formación de Estado con mano tendida a los 
pactos, aunque luego la muerdan, pero sobre todo 
estaremos al respeto de las instituciones que ustedes 
buscan desprestigiar con un discurso de odio, del todos 
iguales, de sus pomporrutas imperiales, partidistas, 
clasistas e irresponsables. 

El Presidente: Vaya concluyendo. Muchas 

gracias, señor Montejo. 

El Tesorero del Grupo Municipal Más Madrid, don 
Miguel Montejo Bombín: Así somos los de Zambia, 
señor Ortega Smith. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias. 
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Por el Grupo Municipal VOX, tiene la palabra el 
señor Ortega y un tiempo de dos minutos y cuarenta y 
seis segundos. 

El Portavoz del Grupo Municipal VOX, don 
Francisco Javier Ortega Smith-Molina: ¿Ha dicho 
Zambia? ¡Madre de Dios! 

Vamos a ver, señora Villacís, hoy el viento sopla 
hacia la izquierda. Bueno, el otro día soplaba hacia la 
derecha, en fin, ya sabemos: la veleta. ¿Cómo que no 

reprueban al Gobierno socialcomunista? ¿Cómo que se 
abstienen? Pero si nos ha estado haciendo un discurso 
que era no para haberle reprobado, casi haberle echado 
de la Moncloa a empujones. 

(Observaciones de la señora Villacís Sánchez). 

Bueno, ya ha pedido hueco, ya ha pedido hueco, 
no se preocupe, le llamará… ese interés que tiene en 
que le llame Pedro Sánchez. Ahora le debe de estar 
sonando el móvil porque le van a llamar corriendo. 

Señor Hernández, mire, llamar odio, señor 
Hernández del PSOE, Pepu, hablar de odio cuando he 
hablado de muertos, contagiados, caída del producto 

interior bruto, el IVA que nos aplican a las mascarillas, 
me parece fuera de lugar. Eso, no es odio, ¡hombre, 
esos son datos terroríficos! Y por cierto, respete el 
tiempo, que se pasa usted siempre pero por la carrera, 
que el tiempo es de todos, no es suyo. 

Señores de Más Madrid, señor Montejo, mire, 
tienen ustedes un error en el acta y un error en los 
puntos. ¿Sabe lo que quiere decir eso? Que usted es 
concejal, que usted no es diputado en la Asamblea de 
Madrid. Si quiere ir a chillarle a Ayuso, váyase a la 
Asamblea de Madrid, pero no nos suelte aquí los rollos 
que tenga usted o las fobias. 

(Observaciones del señor Montejo Bombín). 

Sí, es que nos cuenta usted aquí las fobias que 
tiene contra Ayuso, que no digo ni que estén bien ni 
mal, pero váyase a decirlo allí, que esto es el Pleno 
municipal.  

Y segundo, tiene usted un problema en los 
puntos, estamos en el punto… 

(Observaciones del señor Montejo Bombín). 

Señor, señor Montejo, estamos en el punto 33, no 
en el 38, no se dirija tanto al alcalde… 

(Observaciones del señor Montejo Bombín). 

Pero que estoy yo en el turno de la palabra. 

El Presidente: Por favor, no establezcan 
diálogos. 

El Portavoz del Grupo Municipal VOX, don 
Francisco Javier Ortega Smith-Molina: Es que este 
señor es tremendo porque, fíjese, el señor Montejo 
resulta que cree que está en el punto 38 y se dirige al 
alcalde como si estuviera en el punto de la 
comparecencia del alcalde. No se enteran ni de en qué 
punto estamos ni de qué acta fue la que le ampara.  

Y por cierto, lo ha dicho usted tantas veces que 
hay que contestarle, eso de que algunos queremos la 

España grande y la España libre. ¡Hombre!, frente a la 
España pequeña y la España presa que quieren 

ustedes, queremos una España que a ser posible sea 
muy grande, que a ser posible sea muy libre y a ser 
posible esté muy unida; pues sí, tiene usted razón. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias, señor Ortega. 

Para concluir, tiene la palabra el señor alcalde por 
un tiempo de cinco minutos. 

El Alcalde, don José Luis Martínez-Almeida 
Navasqüés: Muchas gracias, señor presidente. 

Señoras y señores concejales, luego tendremos 
ocasión de hablar más detenidamente de los acuerdos 
de la Villa, pero hace tres meses este Ayuntamiento dio 
un ejemplo no solo a los madrileños, sino al conjunto 
de los españoles, dio un ejemplo de que en lo peor de 
la primera ola, en lo peor de la pandemia había 
capacidad de entenderse y había capacidad de llegar a 
acuerdos por unanimidad de todos los grupos 
municipales y creo que los ciudadanos lo agradecieron. 
Yo tuve la posibilidad de pasar unos días de vacaciones 
fuera de Madrid y todo el mundo me dijo lo mismo: 
muchas gracias no a ti alcalde, sino a todos los grupos 

municipales del Ayuntamiento de Madrid por el ejemplo 
que supisteis dar.  

¿Esto qué quiere decir, señor Ortega? Que puedo 
coincidir con usted en que tenemos el peor gobierno en 
el peor momento, pero que el Ayuntamiento de Madrid 
repruebe al Gobierno de la nación no da tranquilidad, 
no da confianza a los ciudadanos en general. Que entre 
las Administraciones nos estemos pegando desde el 
punto de vista institucional, al margen de las legítimas 
diferencias políticas que tengamos e insisto, comparto 
sustancialmente el diagnóstico suyo y el diagnóstico de 
la vicealcaldesa en términos políticos, pero si hoy el 

Pleno del Ayuntamiento de Madrid reprueba al 
Gobierno de España con el cual por cierto, aunque a 
usted le moleste, tenemos que seguir trabajando para 
sacar adelante esta situación, creo que estaríamos 
mandando un mensaje profundamente equívoco al 
conjunto de los ciudadanos y que estaríamos 
traicionando precisamente el espíritu de los acuerdos de 
la Villa. 

(Aplausos). 

Por eso les anuncio lo que ha dicho la 
vicealcaldesa, que nosotros nos abstendremos, que no 

votaremos a favor de la reprobación. Eso sí, decía el 
señor Ortega, decía el señor Ortega, refiriéndose a la 
vicealcaldesa, pero ahora refiriéndome a mí, decía: 
¡Bueno, ahora el viento sopla a la izquierda! No, señor 
Ortega, lo que ha soplado es el huracán de VOX hoy en 
las nueve votaciones que ustedes han hecho con la 
izquierda hoy. 

(Aplausos). 

Ustedes han votado nueve proposiciones con el 
Partido Socialista y con Más Madrid, señor Ortega. 
Entonces a mí me gustaría que usted me explicara en 
qué beneficia a los madrileños que hoy se repruebe aquí 

o no al Gobierno de España y que después de sacar el 
vídeo que ustedes ya estarán preparando y la campaña 
en Twitter, en redes sociales, diciendo que ustedes son 
valientes, que los demás somos unos acomplejados, 
que con a continuación le diga a los madrileños por qué 
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ha votado nueve veces hoy con la izquierda. ¿Por qué 
ha votado?  

(Observaciones del señor Ortega Smith). 

Que vaya usted a los votantes de VOX y les 
explique a la cara que ha votado hoy usted en tema 
medioambiental, en tema social, en tema urbanístico 
con la izquierda, que les explique usted a sus votantes, 
la derecha valiente, que viene aquí a reprobar al 
Gobierno de España, pero que luego vota con la 

izquierda, … 

(Aplausos). 

…, explíqueles, señor Ortega, que ha votado usted 
hoy aquí con el Partido Socialista, no de Pepu 
Hernández, sino de Pedro Sánchez, y con Más Madrid 
de Íñigo Errejón también, explíqueles que ha votado 
por elevar el gasto público, por mayor intervencionismo 
y por mayor regulación en la ciudad de Madrid. 

(Aplausos). 

¡Es que la verdad no hay nada como ser la 
derecha valiente! ¡No hay nada! La izquierda no tiene 
mejor cómplice, no ha tenido mejor cómplice hoy en 

este Pleno que la derecha valiente. 

(Aplausos). 

¿Y sabe por qué? ¿Sabe por qué? Porque ustedes 
han utilizado a los madrileños como rehenes, como 
rehenes. Decía el portavoz adjunto de VOX, el señor 
Fernández, me decía en medio de uno de los debates: 
¿le gusta, alcalde, los partidos de tenis? Y yo le digo una 
cosa, señor Ortega y señor Fernández, a mí el tenis me 
gusta, lo que no me gusta es jugar con los madrileños. 
Eso es lo que a mí no me gusta. 

(Aplausos). 

A mí lo que no me gusta es utilizar a los 

madrileños de paganos de una estrategia política en el 
Congreso los Diputados que no les ha salido bien, y 
como no les ha salido bien, han venido aquí hoy y han 
decidido que iban a votar con la izquierda, y que iban a 
votar por aumentar el gasto público, por mayor 
regulación y por más intervencionismo. Mire… 

(Aplausos). 

¡Apláudanse, apláudanse, apláudanse la izquierda 
y la derecha valiente! ¡Apláudanse la izquierda y la 
derecha valiente! 

Mire, señor Ortega, se lo digo, aquí hemos venido 

a mejorar la vida de los madrileños y algunos desde 
muy diferentes perspectivas, lo que no hemos venido 
desde luego es a confrontar instituciones por la 
confrontación por muchas diferencias políticas que 
podamos tener y, desde luego, lo que no va a encontrar 
a este Equipo de Gobierno es, como consecuencia de la 
estrategia política de cada uno de los partidos que la 
componen, tomar como rehenes a los madrileños de 
las derrotas que podamos tener de carácter político en 
cada momento. 

Y debería usted salir a la calle y explicar a los 
votantes de VOX cuáles son las razones por las que hoy 

usted ha votado nueve veces, nueve veces con la 
izquierda, y explicarles a los votantes de VOX, que 
pidieron un cambio el 26 de mayo de 2019 en el 

Ayuntamiento de Madrid, si está usted dispuesto a 
seguir votando con la izquierda o está usted dispuesto 
no a hacer de derecha valiente desacomplejada sino a 
servir al interés general de Madrid y de los madrileños, 
porque eso es lo que se esperaría o esperarían sus 
votantes de ustedes, señor Ortega. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias. 

Pasamos a votación. ¿Grupo Municipal VOX?  

El Portavoz del Grupo Municipal VOX, don 
Francisco Javier Ortega Smith-Molina: A favor. 

El Presidente: ¿Grupo Socialista? 

El Portavoz del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don José Vicente Hernández Fernández: 
En contra. 

El Presidente: ¿Grupo Más Madrid? 

La Portavoz adjunta del Grupo Municipal Más 
Madrid, doña María Pilar Sánchez Álvarez: En 
contra.  

El Presidente: ¿Grupo Ciudadanos? 

La Primera Teniente de Alcalde, Delegada del 
Área de Gobierno de Vicealcaldía y Portavoz del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Begoña Villacís Sánchez: Abstención. 

El Presidente: ¿Grupo Popular? 

La Delegada del Área de Gobierno de Portavoz, 
Seguridad y Emergencias y Secretaria del Grupo 
Municipal del Partido Popular, doña María 
Inmaculada Sanz Otero: Abstención. 

El Presidente: Queda rechazada por tanto y 
continuamos con la proposición siguiente. 

(Sometida a votación la precedente proposición, queda 

rechazada por 4 votos a favor de los concejales del 
grupo municipal VOX, 27 votos en contra de los 
concejales de los grupos municipales Más Madrid (19) 
y Socialista de Madrid (8) y 26 abstenciones de los 
concejales de los grupos municipales del Partido 
Popular (15) y Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía 
[11]). 

Punto 34.- Proposición n.º 2020/8000841, 
presentada por el concejal don Fernando 
Martínez Vidal, del Grupo Municipal VOX, 
interesando que la Caja Mágica pase a 

denominarse “Caja Mágica Rafa Nadal”. 

El Presidente: Muchas gracias. 

Tiene la palabra, por el Grupo Municipal VOX, el 
señor Martínez Vidal por un tiempo máximo de cinco 
minutos. 

El Secretario del Grupo Municipal VOX, don 
Fernando Martínez Vidal: Muchas gracias, señor 
presidente. 

La buena imagen de España en el mundo se la 
debemos, además de a su majestad el rey, a nuestros 
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deportistas entre otros. Figuras del fútbol, del 
baloncesto, del motociclismo, del automovilismo, del 
tenis, del ciclismo, del bádminton, de la natación o del 
patinaje artístico hacen que España sea nombrada para 
bien en el mundo entero y si algo nos une a los 
españoles es el deporte. 

Madrid acoge instalaciones deportivas 
emblemáticas, algunas de carácter público y otras de 
titularidad privada. Miles de aficionados, visitantes y 

turistas, conocen el estadio del Real Madrid, lo siento 
alcalde, dedicado a Santiago Bernabéu o las 
instalaciones de este club en Valdebebas dedicadas a 
Alfredo di Stéfano. También el estadio del Atlético de 
Madrid, hoy Wanda Metropolitano antes Vicente 
Calderón, o la Caja Mágica donde se desarrolla el 
master de tenis desde el año 2009. 

La Caja Mágica, obra del arquitecto Dominique 
Perrault, se construyó sobre volúmenes geométricos 
elementales dándole forma de caja y fue inaugurada en 
2009. La aparente simplicidad de la construcción es un 
espacio multifuncional donde se pueden albergar 

multitud de actividades. Dispone de tres cubiertas 
móviles en los tres recintos inferiores principales y tiene 
un cerramiento de malla metálica que protege con 
claridad la edificación. La caja dispone de una 
iluminación interior llena de luminiscencias, esto junto 
con la movilidad de sus cubiertas, que hacen que se 
abra como un juguete, la convierten en algo mágico.  

La pista central se denominó estadio Manolo 
Santana y las pistas más pequeñas se llamaron estadio 
Arantxa Sánchez Vicario. Sin embargo, el conjunto 
carece de una denominación que aporte un referente 
del mundo deportivo más allá de lo relativo a su 

arquitectura. Si cualquier español pensara en relacionar 
la magia con el tenis, sin duda pensaría en Rafa Nadal. 
La magia de Rafa Nadal no solo se debe a su izquierda 
sino en hacer grande y convertir en espectáculo 
cualquier torneo en el que participa. La magia con que 
nos ha atrapado este gran deportista en la tierra batida 
se hace más grande aún cuando sale de la pista y 
transmite unos valores humanos de sencillez, 
humildad, perseverancia, trabajo, esfuerzo, sacrificio y 
generosidad que lo convierten en un español ejemplar. 

Señores concejales, quien es Hijo Adoptivo de 

Madrid desde 2014 y medalla de oro de la ciudad en 
2007 acaba de ganar el decimotercer Roland Garros y 
es uno de los mejores deportistas españoles de la 
historia. El deporte es un valor que es necesario seguir 
inculcando a los más jóvenes, que en estos momentos 
de decaimiento general se encuentran con un 
panorama futuro desolador. 

Rafa Nadal es un referente y puede demostrar a 

la juventud que si en la vida crees en algo se puede 
conseguir. Las cualidades humanas de este gran 
deportista nos enseñan que siempre se puede salir 
adelante, que aunque en un torneo los puntos vayan 
en contra en el marcador, es posible levantarse 
después de la derrota y convertirla en un éxito. 

Consideramos que la magia de Rafa Nadal y la 
magia de la Caja Mágica deben estar unidas al futuro 

de Madrid. Y señores concejales, Rafa Nadal es sin duda 
el mejor deportista español de todos los tiempos. El 
jugador está feliz de los reconocimientos que tiene en 

Madrid y de que la principal instalación de tenis de 
España lleve, en su día, su nombre, en el futuro. 

El entorno de Rafa Nadal nos transmite que en su 
modestia podría sentirse incómodo mientras está en 
activo de que en el Open de Tenis de Madrid el resto de 

jugadores compitieran sintiéndose en inferioridad de 
condiciones al estar haciéndolo en un recinto que 
llevara su nombre.  

Ese mismo respeto a esa consideración nos ha 
transmitido el alcalde y todo el Equipo de Gobierno. Por 
eso, ante la imposibilidad de hacernos una 
autoenmienda, que era lo que deseábamos, y algún día 
Secretaría General nos contará por qué no se puede 

uno autoenmendar, acordamos ayer con la 
vicealcaldesa que su grupo presentara hoy la enmienda 
transaccional con esa condición: «Que el acuerdo solo 
se ejecutara en el momento en que el jugador deje de 
participar en campeonatos profesionales», y de 
momento no tenemos por qué dudar de la palabra de 
la señora vicealcaldesa.  

Señores concejales, señor alcalde, agradezco, de 
antemano, el apoyo a esta iniciativa porque no es la 
proposición de un grupo político, esta es, como pocas, 
una iniciativa que refleja el sentimiento de todos los 
madrileños. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias, señor Martínez 
Vidal. 

Tiene la palabra, por parte del Equipo de 
Gobierno, la señora Miranda por un tiempo de cinco 
minutos. 

La Titular del Área Delegada de Deporte, 
Presidenta del Distrito de Barajas y Portavoz adjunta del 
Grupo Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, 
doña Sofía Miranda Esteban: Muchas gracias, señor 

presidente. Muy buenos días a todos.  

Corría el año 2005, en el mes de mayo, y yo era 
una joven estudiante de Erasmus en Burdeos. Y así vi 
ganar a un joven Rafa Nadal su primer Roland Garros. 
Y después, tras quince años, aquí estamos debatiendo 
esta preciosa proposición en el Pleno de Cibeles. 

Rafa es, sin duda alguna, de los deportistas más 
importantes de nuestra historia y reconocerle es la 
mejor forma de plasmar los valores que el deporte le 
ha inculcado y de los cuales debemos aprender todos. 
Debemos aprender de su perseverancia, de su 
sacrificio. Saber estar en la cúspide por tanto tiempo no 
es nada fácil, y ha sido posible gracias a todos esos 
valores, a todos los días para intentar hacerlo mejor y 
es una filosofía de vida que va mucho más allá del 
deporte. 

Rafa las pelea todas, compite como pocos, pero lo 
hace siempre con humildad. Nunca, nunca 
menosprecia al oponente y lo respeta, tanto dentro 
pero sobre todo fuera de la pista. Y estoy segura de que 

es una lección que el deporte, y en particular Rafa, nos 
ha dado a todos y que bien vale ponerlo en práctica en 
el terreno político, y más en estos tiempos en donde 
pareciera que el éxito del debate se mide por quién 
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insulta más al contrario y por quién es capaz de 
imponer su postura frente al otro.  

Además, Rafa se ha preocupado por que todos los 
valores que han hecho que sea el deportista fuera de 
serie que es hoy, puedan transmitirse en su academia 
fomentando el deporte base y animando a todos a 
querer siempre superarse. Al final, practicar deporte es 
principalmente un desafío contra uno mismo. Es la 
forma de constatar que con disciplina y perseverancia 
puedes mejorar siempre. 

Cada una de sus 2.002 victorias y de sus 263 
derrotas han sido para representar a todos los 
españoles y el deporte es un factor de unión social 

único. Cuando celebramos sus triunfos nos enfocamos 
verdaderamente en lo importante, en el éxito de 
nuestro país. Ese debe ser nuestro objetivo, el éxito de 
nuestra ciudad siempre por encima de cualquier 
parcialidad. 

Y por la humildad y el fair play que le caracteriza, 
presentamos la siguiente enmienda in voce: que el 
presente acuerdo se ejecute una vez que el deportista 
deje de participar en campeonatos profesionales tal y 
como habló la vicealcaldesa con el Grupo VOX. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias, señora Miranda. 

Por el Grupo Socialista tiene la palabra la señora 
Espinar por un tiempo máximo de tres minutos. 

La Portavoz adjunta segunda del Grupo Municipal 
Socialista de Madrid, doña María del Mar Espinar 
Mesa-Moles: Sí, muchas gracias, señor presidente. 

Voy a pedir que se haga uso del artículo 65.3. 
Queremos ser la voz tanto del tenista como de su 
equipo que nos hacen llegar, que se han puesto en 
contacto tanto con el grupo proponente como con el 
Gobierno pidiendo que no se debatiera hoy esta 

propuesta en el Pleno ya que consideraban que no es el 
momento por un posible conflicto de intereses, por lo 
que vamos a pedir que se quede esta propuesta encima 
de la mesa y se debata en el Pleno que se considere y 
siempre de la mano y con el consentimiento de Rafa 
Nadal, para asignar su nombre a la Caja Mágica.  

El Presidente: Continuamos. ¿No quiere 
entonces debatirlo? 

La Portavoz adjunta segunda del Grupo Municipal 
Socialista de Madrid, doña María del Mar Espinar 
Mesa-Moles: Sí, pero como he pedido que se aplique 
el artículo creo que se tiene que votar, ¿no?, antes del 
debate. 

El Presidente: Se hará tras terminar el debate. 

Tiene el turno de palabra. 

La Portavoz adjunta segunda del Grupo Municipal 
Socialista de Madrid, doña María del Mar Espinar 
Mesa-Moles: Vale. Perfecto. Pues, muchas gracias 

Bueno, pues a la espera de ver la votación sobre 
la aplicación de ese artículo, desde luego sí decir que 
Rafa Nadal es probablemente uno de los deportistas 
más importantes de la historia de nuestro deporte. Ya 

es historia viva por sus triunfos, por sus esfuerzos y por 
su determinación. Rendirse para él nunca ha sido una 
opción y no pierde el que no gana sino el que deja de 
soñar con ganar. 

Ha obtenido merecidamente el aplauso y el 

respeto de todos a nivel mundial, fuera y dentro del 
mundo del deporte. 

Por eso, queremos insistir en que debemos 
respetar sus decisiones y las de su equipo y no debatir 
esta propuesta, y no votar esta propuesta, perdonen, 
en el Pleno de hoy. Ellos lo han pedido por favor, que 
se retire porque no es el momento por un tema de 
posible conflicto como ya he explicado. 

Rafa Nadal como deportista representa el 
esfuerzo y como persona, la honestidad. Habita el 
Olimpo del tenis desde hace quince años, quince años 
de dedicación constante, de superación, de buenos y 
malos momentos. Él mejor que nadie ha hecho suyo el 
refrán de que los malos vientos no tienen que encorvar 
tu espalda sino enderezarla. Siempre que se le ha 
necesitado ha estado, jamás se ha puesto de perfil ante 
un problema social. Él sabe que es un faro para millones 
de personas y jamás ha ocultado su luz. Él es esa 
España de concordia que amamos, de la que nos 
sentimos orgullosos; la España que representa Rafa 

Nadal nos enorgullece a todos y nos pertenece a todos. 
Hoy volvemos a aplaudir su figura y siempre me ha 
gustado honrar a los grandes, pero siempre de su 
mano, con su consentimiento. 

Estimado Rafa, los socialistas tenemos claro que 
estas iniciativas tienen que ir de la mano del que 
encarna dicho honor, y nos hacemos eco de tu deseo y 
el de tu equipo de no hacer política con tu figura. Lo que 
hoy se debate aquí tiene mucho que ver con el 
politiqueo pero nosotros nos centramos en el deporte y 
en tu calidad como persona, y eso, como sabes, es 

quizás lo más importante. Las victorias son tuyas y las 
haces nuestras. Cuando tú ganas, gracias a tu forma de 
ser, ganamos todos. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias, señora Espinar. 

Por el Grupo Más Madrid tiene la palabra la señora 
Barberán por un tiempo de tres minutos. 

La Concejala del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña María del Mar Barberán Parrado: Muchas 
gracias. 

Creemos que está muy bien que VOX tenga 

interés en recordar la historia del deporte pero nos 
gustaría, y estaría mucho mejor, que también tuviera 
el mismo interés y la misma sensibilidad para mantener 
las placas de las calles, las esculturas que nos recuerdan 
a personas que fueron referentes en nuestra sociedad 
y que también forman parte de nuestra memoria 
histórica. Es una pena que esto no sea así. 

Volviendo al tema que nos ocupa, me sumo a las 
palabras de reconocimiento a Rafa Nadal. No voy a 
insistir en sus logros, que ya se han comentado en las 
intervenciones anteriores, tan solo decir que ha estado 
durante quince años en lo más alto de lo más alto. Y 
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también quiero aprovechar para elogiar sus valores, 
esos valores que normalmente asociamos al deporte y 
que en el caso de Rafa Nadal lo eleva a la enésima 
potencia y que es, yo creo desde luego, lo que le hace 
ser brillante. Me refiero a los valores que ya se han 
comentado, a valores como la capacidad de superación, 
su capacidad de sufrimiento, concentración, tesón, 
disciplina, son valores que también son importantes en 
el día a día y en la vida cotidiana, no solo en la 

competición. 

Quiero también hacer énfasis a una faceta que 
quizás se conoce menos y que no podemos olvidar, que 
es la solidaridad y el compromiso que muestra, el 
compromiso social que demuestra fuera de las pistas. 

Renombrando la instalación de la Caja Mágica 
creemos que, por una parte, es una forma de rendir 
tributo como ciudad a toda su trayectoria, pero también 
es una manera de fijar en la memoria colectiva un 
referencial de valores que son importantes para 
construir una gran sociedad. Sin duda también creemos 
que hay que consultar con él y que es prioritario que él 

esté de acuerdo en esta medida. 

Por otra parte, quiero utilizar mi intervención para 
recordar varios aspectos que creo que son importantes. 
La primera es decir que resultará muchísimo más fácil 
que aparezcan deportistas de alta competición, como 
es el caso de Rafa Nadal, si se apoya el deporte de base 
y el deporte de formación. Solo así, solo mejorando las 
instalaciones, democratizando el deporte, llevándolo a 
los barrios podremos conseguir grandes figuras. 

La segunda es que la instalación de la Caja Mágica 
debe permitir que surjan, que se creen proyectos y 
programas deportivos que mejoren el barrio de San 

Fermín, el distrito de Usera y la ciudad, y que esta 
instalación debería ser para los ciudadanos y 
ciudadanas que están pagando por ella. Y con esto 
quiero decir que nos entristece enterarnos de noticias 
como la de ayer, en donde aparentemente la Caja 
Mágica está cerrada para el público pero está siendo 
usada por patrocinadores y amigos VIP de grandes 
empresas. Hemos realizado una petición de 
información para ver si esto ha sido así. 

Por último, quiero resaltar y marcar que las 
instituciones públicas deben reflexionar sobre el apoyo 

al deporte más allá de la simbología. No solo hay que 
encumbrar a estas figuras cuando están compitiendo, 
también cuando dejan de competir y cuidarlas cuando 
transitan a otras actividades profesionales. 

Por tanto quiero aprovechar para reivindicar el 
apoyo institucional al deporte de base, al de formación 
y a los deportistas de élite, cuando son famosos y 
cuando dejan de serlo. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias, señora Barberán. 

Tiene la palabra el señor Martínez Vidal por el 

Grupo Municipal VOX y un tiempo de tres minutos. 

El Secretario del Grupo Municipal VOX, don 
Fernando Martínez Vidal: Bien. 

A mí, de verdad, hemos presentado esta 
proposición con la mejor voluntad y creo que en mis 
palabras he dicho que no era la proposición de un grupo 
político sino que queríamos representar con esta 
iniciativa el sentimiento de todos los madrileños. Yo 
creo que es así. Intentar ahora enredar de alguna 
manera que el entorno del jugador, precisamente una 
vez presentada y registrada la proposición, el señor 
alcalde, la señora vicealcaldesa nos vinieron a 

manifestar, de alguna manera, que a ver si íbamos con 
este acuerdo, en caso de que se produjera, a afectar de 
alguna manera los intereses del propio jugador o de sus 
representantes o lo que fuera. Y en ese sentido, por eso 
fue la idea de autoenmendarnos nosotros mismos y 
añadir la coletilla que la Caja Mágica pase a 
denominarse Caja Mágica Rafa Nadal, «acuerdo que se 
ejecutará una vez que el jugador deje de participar en 
campeonatos profesionales», puede ser dentro un año, 
de cinco u ojalá de diez, con lo cual no estamos 
afectando, creemos, a nada. 

Yo, agradecer a la vicealcaldesa que mantenga su 

palabra, nunca tuve duda; a la señora Miranda, 
delegada de Deporte, felicitarla por todo su trabajo y 
agradecerle, también, esta enmienda transaccional; y 
simplemente decir señora Espinar, de verdad, aquí 
nadie intenta ponerse ninguna medalla. Quien va en su 
día a descorrer la placa del nombre de Rafa Nadal a la 
Caja Mágica ojalá sea el señor Martínez-Almeida porque 
todavía el centroderecha siga gobernando en Madrid, 
pero a lo mejor le toca al Partido Socialista hacerlo. El 
señor Hernández ha sido un gran deportista, una 
persona que cuando he dicho que España si es 
reconocida por algo en el mundo es por sus deportistas, 

y ese campeonato del mundo que nos trajo para 
España pues en parte se lo debemos a él. No podía ser 
perfecto y es socialista pero yo siempre le reconoceré 
eso.  

Señora Barberán, la ley es igual para todos. 
Nosotros simplemente hemos pedido que se aplicara la 
Ley de Memoria Histórica ya que está, y en relación con 
placas no nos va a dar usted ninguna lección porque 
cuando gobernó el Partido Socialista en Madrid, cuando 
ha gobernado Más Madrid con el apoyo del Partido 
Socialista, nunca han reconocido a determinadas 

personas referentes del marxismo, del comunismo o de 
la izquierda, y yo no es que presuma de ello, pero 
puedo sí decir que igual que le puse una plaza a 
Margaret Thatcher en Madrid, le puse a Carlos Marx la 
calle que tiene en Madrid, y eso no lo hizo ni Más Madrid 
ni el Partido Socialista ni el Partido Comunista de 
España, sino que lo ha hecho un concejal que hoy está 
en VOX porque somos tan demócratas y tan 
constitucionalistas como el que más. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias, señor Martínez 

Vidal.  

Para cerrar, por parte del Equipo de Gobierno, 
tiene la palabra la señora Miranda por un tiempo de 
cinco minutos. 

La Titular del Área Delegada de Deporte, 
Presidenta del Distrito de Barajas y Portavoz adjunta del 
Grupo Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, 
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doña Sofía Miranda Esteban: Muchas gracias, señor 
presidente. 

Yo creo que todos estamos de acuerdo en lo que 
representa Nadal no solo para nuestro país sino, sobre 
todo, para el deporte, y lo que representa como 
ejemplo para todos esos niños que practican no solo 
tenis sino cualquier disciplina deportiva. Por eso yo creo 
que si Nadal es símbolo de unión, es símbolo de estar 
peleando constantemente con humildad, con trabajo, 

con esfuerzo y con consideración hacia el oponente, 
creo que cualquier homenaje que queramos hacerle 
tiene que responder a los mismos valores y sobre todo 
se tienen que hacer con unión sin que ningún grupo 
político aquí hoy representado tenga la menor duda de 
que tal homenaje se tiene que hacer. 

Yo espero que este homenaje, como ha dicho el 
señor Martínez Vidal, no lo hagamos nosotros ni lo haga 

la siguiente Corporación o la siguiente, porque eso 
significará que tenemos Nadal para rato. Pero, insisto, 
este homenaje se tiene que hacer con la unión de todos 
los grupos porque no podemos defraudar y no 
podemos ir en contra de lo que el propio deportista 
representa. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias, señora Miranda. 

Vamos a pasar a votar primero el artículo 65.3 
para ver si se queda en la mesa para el siguiente Pleno. 

¿Grupo Municipal VOX?  

El Portavoz adjunto y Tesorero del Grupo 
Municipal VOX, don Pedro Fernández Hernández 
En contra. 

El Presidente: ¿Grupo Socialista? 

La Portavoz adjunta segunda del Grupo Municipal 
Socialista de Madrid, doña María del Mar Espinar 
Mesa-Moles: A favor. 

El Presidente: ¿Grupo Más Madrid? 

La Portavoz del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Rita Maestre Fernández: A favor.  

El Presidente: ¿Grupo Ciudadanos? 

La Primera Teniente de Alcalde, Delegada del 
Área de Gobierno de Vicealcaldía y Portavoz del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Begoña Villacís Sánchez: Abstención. 

El Presidente: ¿Grupo Popular? 

La Delegada del Área de Gobierno de Portavoz, 
Seguridad y Emergencias y Secretaria del Grupo 
Municipal del Partido Popular, doña María 
Inmaculada Sanz Otero: Abstención. 

El Presidente: Queda sobre la mesa entonces, 
ya no votamos la segunda parte. 

Continuamos con la siguiente proposición. 

El Secretario General: Muchas gracias, señor 
presidente. 

Simplemente, para que quede constancia puesto 
que el expediente volverá a la próxima sesión, ¿se 
aceptaba la enmienda transaccional? ¿Lo ha dicho, 
verdad, durante su intervención? 

(Asentimiento del señor Martínez Vidal). 

Quedará constancia para no tener que repetir 
sobre este particular. 

(Sometida a votación la petición de que la precedente 
proposición quede sobre la mesa, en la redacción 

resultante de integrar en la misma el acuerdo 
transaccional “in voce” planteado por la titular del Área 
Delegada de Deporte, queda aprobada por 25 votos a 
favor de los concejales de los grupos municipales Más 
Madrid (17) y Socialista de Madrid (8),  4 votos en 
contra de los concejales del grupo municipal VOX y 26 
abstenciones de los concejales de los grupos 
municipales del Partido Popular (15) y Ciudadanos-
Partido de la Ciudadanía [11]). 

Punto 35.- Proposición n.º 2020/8000843 
presentada por el concejal don Fernando 
Martínez Vidal, del Grupo Municipal VOX, 

interesando que el Ayuntamiento celebre un 
Convenio con la Asociación de Vendedores de 
Prensa de Madrid para ayudarles a reinventar la 
actividad y adaptarse a las nuevas tecnologías, y 
que se adopten las demás medidas y 
modificaciones normativas que contiene la 
iniciativa, necesarias para que los quioscos de 
prensa no sigan cerrando sus puertas. 

El Secretario General: Señalar que en relación 
con esta proposición el Grupo Municipal Ciudadanos-
Partido de la Ciudadanía ha presentado una enmienda 
de modificación, registrada con el número 2020/0853, 

y que ha sido debidamente entregada a todos los 
grupos municipales. 

El Presidente: Muchas gracias. 

Tiene la palabra el señor Martínez Vidal por el 
Grupo Municipal VOX y un tiempo máximo de cinco 
minutos. 

El Secretario del Grupo Municipal VOX, don 
Fernando Martínez Vidal: Gracias, señor presidente. 

Abiertos desde la madrugada. Todos hemos 
conocido uno cerca de nuestras casas desde que 
éramos pequeños. ¿Quién no ha comprado cromos, 

tebeos o ha acompañado a sus mayores los domingos 
y ha vuelto a casa cargado de suplementos? ¿Quién no 
se ha dirigido a uno de ellos para preguntar por una 
calle o la estación de metro más cercana? Podías 
encontrarlos abiertos todos los días del año menos en 
Nochebuena y en Navidad. Nosotros nos hemos ido 
haciendo mayores pero ellos han ido languideciendo 
con el paso de los años. Muchos han desaparecido por 
la revolución digital y otros todavía resisten sin saber 
cuánto aguantarán. Actualmente puedes encontrar ahí 
a personas mayores conversando mientras hacen su 
compra diaria, personas que en general no están 

familiarizadas con las nuevas tecnologías. Estamos 
hablando de los quioscos de prensa. Forman parte de 
nuestros recuerdos y del paisaje de nuestras calles, 
unos con un diseño más agradable y otros que acaban 
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siendo una caseta llena de pintadas, que esperan cada 
madrugada a que su dueño abra y coloque una mañana 
tras otra un ejemplar de cada periódico, las revistas o 
algunos libros. 

Durante el confinamiento los quioscos de prensa 
fueron declarados un servicio esencial y pudieron 
permanecer abiertos, pero el reconocimiento que sin 
duda les debemos no puede quedarse en palabras 
huecas sin conseguir dar un impulso a este sector que 

aún mantiene en Madrid alrededor de cuatrocientas 
familias cuando hace unos años se acercaba al millar. 

La labor que desempeñan los quiosqueros tiene 
un contenido económico, pero no podemos olvidar su 
labor de orientación a quien se encuentra perdido en 
una calle o necesita indicación a la farmacia abierta más 
cercana.  

La primera ordenanza reguladora de la actividad 
de venta en la vía pública de periódicos y revistas es del 
año 1985. La norma fue actualizada en 2009 para 
modernizar el ejercicio de la actividad, armonizar la 
estética de la ciudad y mejorar el servicio. Se regularon 

las dimensiones, los elementos accesorios, las 
marquesinas, se modificó el horario y se enumeraron 
los productos que se podían comercializar. El artículo 14 
contempla la posibilidad de que dispongan de 
publicidad siempre y cuando se refiera a diarios, 
revistas o publicaciones en ellos expedidas o resulte de 
interés general por su carácter cultural. 

Sin embargo, el avance de las nuevas tecnologías 

que hace peligrar la principal misión de los quioscos 
como puntos de venta de la prensa escrita, hace 
aconsejable permitir que los quiosqueros puedan 
contratar publicidad en sus paredes bien sea con 
empresas privadas, como ocurre con las marquesinas 
de la EMT, o bien con el propio Ayuntamiento sirviendo 
como mupis y permitiendo la eliminación de mobiliario 
urbano en la calle que en ocasiones dificulta la 
accesibilidad. 

El artículo 14, referido al objeto de la actividad, 
recoge como objeto esencial la venta de prensa y 
publicaciones periódicas y los artículos que las 
complementan. De forma accesoria pueden ser objeto 
de comercio los títulos de transporte, telefonía, 
productos de promoción turística de Madrid, pequeños 
consumibles de material telefónico, fotográfico, 
informático, electrónico, venta de tabaco a través de 
máquinas, snacks, pañuelos de papel, venta de 
entradas de actividades culturales, lotería, libros, 

etcétera.  

Sin embargo, es posible ampliar el objeto de la 
actividad y considerar que puedan servir de puntos de 
entrega de comercio electrónico. Más pronto que tarde 
los quioscos de prensa tendrán que reinventarse y 
actualizarse. Es el momento de ayudarles desde el 
Ayuntamiento de Madrid para permitir que esa 
transformación que van a necesitar vaya de la mano 

del Consistorio y puedan convertirse en aliados de la 
ciudad. Para ello es necesario que el Ayuntamiento de 
Madrid acuerde medidas con el sector que les permitan 
adaptarse a los nuevos tiempos y que acometa las 
modificaciones normativas necesarias para que los 
quioscos de prensa no sigan cerrando. 

Por todo ello, el Grupo Municipal VOX ha 
presentado una proposición a la que hay una enmienda 
transaccional que presenta el delegado de Economía, 
don Miguel Ángel Redondo, al que agradezco que 
mantenga algunos puntos de la proposición y matice 
otros en función de las conversaciones que el 
Ayuntamiento está teniendo en la actualidad con la 
Asociación de Vendedores de Prensa de cara a la 
modificación de la ordenanza actual. La aceptamos 

pensando en esas cuatrocientas familias y en que 
puedan recibir urgentemente la ayuda del 
Ayuntamiento para poder seguir abiertos, con lo que 
votaríamos lo siguiente. 

Primero, que el Ayuntamiento de Madrid firme un 
convenio con la Asociación de Vendedores de Prensa de 
Madrid para ayudarles a reinventar la actividad y 
adaptarse a las nuevas tecnologías. 

Segundo, que en el ámbito del convenio se 
prevea la distribución gratuita de publicidad municipal y 
de planos de la zona donde están ubicados elaborados 
por el Ayuntamiento, con la indicación de los principales 

puntos de interés, museos, teatros, mercados, 
farmacias, centros médicos, estaciones de metro, 
paradas de autobús, etcétera. 

Tercero, que en el marco de las actividades de la 
Escuela de Comercio del Ayuntamiento de Madrid y de 
las convocatorias de ayudas al sector comercial, se 
facilite la formación de los empresarios y trabajadores 
del sector para adaptarse a las nuevas tecnologías. 

Cuarto, que se permita a los quioscos de prensa 
la utilización de los espacios publicitarios de sus paredes 
exteriores como escaparates o para publicidad de los 
productos que se puedan comercializar en los puestos. 

Quinto, que se estudie año por año las posibles 
reducciones de la tasa en función de la situación. 

Y sexto, que se modifique la ordenanza 
reguladora de los quioscos de prensa para facilitar la 
mejora de la gestión de los quioscos. 

Señores concejales, termino. ¿Alguien recuerda 
cuándo fue la última vez que en este Pleno del 
Ayuntamiento se ha hablado del problema que tienen 
los vendedores de prensa para seguir adelante? Solo el 
hecho de que estemos haciéndolo hoy es ya un paso, y 
si esta proposición es aprobada por toda la Corporación 

estaremos ayudando a estas cuatrocientas familias 
madrileñas a superar esta difícil situación y a afrontar el 
futuro con optimismo e ilusión. Creo que se lo debemos 
y quiero finalmente agradecer al delegado de Economía 
y a la directora general de Consumo su trabajo y su 
apoyo a esta iniciativa. 

Muchas gracias. 

El Presidente: Muchas gracias, señor Martínez 
Vidal. 

Por parte del Equipo de Gobierno tiene la palabra 
el señor Redondo por un tiempo de cinco minutos. 

El Delegado del Área de Gobierno de Economía, 

Innovación y Empleo y Concejal del Grupo Municipal 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, don Miguel 
Ángel Redondo Rodríguez: Sí, muchas gracias, 
señor presidente. 
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Muchas gracias a Fernando Martínez Vidal por la 
propuesta que nos trae hoy y decir que estamos de 
acuerdo. Estamos de acuerdo en que los quioscos de 
prensa de Madrid son mucho más que una actividad 
económica, en que forman parte de nuestro paisaje 
urbano y de nuestra memoria, y en que es posible 
mejorar su gestión y su imagen, que no en vano fueron 
declarados servicio esencial durante el estado de 
alarma y se merecen el apoyo de la Administración 

municipal, nuestro apoyo, para tener un mejor 
presente y expectativas de futuro. Y por eso somos 
conscientes de la realidad de apoyar a estos 
quiosqueros de Madrid y desde el inicio de este 
mandato estamos trabajando junto con la Asociación 
de Vendedores de Prensa de Madrid en la adopción de 
medidas de apoyo a este sector. 

En ese sentido, hemos trabajado en tres ámbitos 

prioritarios. Primero, en la reducción de canon a pagar 
por los titulares de quioscos. Segundo, la modificación 
de la normativa municipal que regula su actividad. Y 
tercero, la incentivación de medidas de mejora de su 
gestión, comunicación, formación y digitalización, a 
través de la concesión de subvenciones al sector. 

Por lo que respecta a la reducción de canon a 
abonar por los titulares de quioscos, recordar que en 

este ejercicio los titulares de los quioscos no tendrán 
que abonar cantidad alguna en concepto de canon. En 
este sentido, los distritos no liquidarán cuantía alguna 
en concepto de canon a los titulares de concesión de 
quioscos y van a tramitar de oficio la devolución del 
importe abonado por los titulares, que habían pagado 
el canon anual en el momento de aprobación del 
acuerdo. Esta medida supone una inyección de más de 
450.000 euros al sector, de la que se benefician los 
titulares de quioscos de prensa.  

Estamos trabajando con el sector en otros dos 
ámbitos: la adecuación a la normativa y la incentivación 
de mejoras en la gestión, promoción, formación. En 
este sentido, estamos tramitando una modificación de 
la ordenanza de quioscos de prensa, reiteradamente 
solicitada por el sector, que llevaremos a aprobación 
provisional en las próximas semanas y que contempla 
diversas mejoras consensuadas con ellos, muchas de 
las cuales coinciden, como es lógico, con las recogidas 

en la propuesta, en concreto las referentes a los toldos, 
cortavientos y ante todo la publicidad exterior. 

Hemos aprobado dos líneas de subvención, la de 
dinamización del comercio de proximidad, fomento del 
asociacionismo y la formación en el sector comercial, 
con un crédito de 1,2 millones de euros ampliable a 2,2 
millones para el 2020 y 2021; y la de digitalización, con 
un crédito para los ejercicios 2020 a 2023 de más de 2 

millones de euros ampliables, que permiten al sector 
optar, en régimen de concurrencia competitiva, a 
ayudas para la financiación de hasta el 85 % de los 
gastos destinados a la realización de campañas de 
promoción, cursos de formación, proyectos de 
digitalización. 

Procedo a comentar los puntos de la propuesta. 

Punto número uno, convenio de colaboración. 
Formalizaremos un convenio de colaboración con el 
sector siguiendo el modo de convenios que hemos 

suscrito con otras muchas entidades del sector 
comercial y hostelero. 

Punto dos, puntos de información. 
Aprovecharemos la capilaridad de los quioscos de 
prensa y la disposición de los quiosqueros para 

potenciar el papel de estas concesiones como puntos 
de información. 

Punto número tres, de formación. Continuaremos 
fomentando la formación específica de los 
comerciantes, entre los que se encuentran los 
quiosqueros, a través de las actividades formativas de 
la escuela y de la concesión de subvenciones a las 
asociaciones empresariales para la financiación de 

actividades formativas para sus asociados. 

Punto número cuatro, publicidad exterior. En 
relación con la eliminación de las restricciones a la 
publicidad de los quioscos, consideramos que puedan 
utilizar el exterior de los quioscos, en los espacios 
habilitados para ello, soportes convencionales o 
digitales para poder publicitar los productos que 
comercializan, además de la publicidad cultural que ya 
pueden exhibir con arreglo a la ordenanza. Y para ello 
estamos tramitando la modificación del artículo 14 de 
la ordenanza con el objeto de permitir que se lleve a 
cabo esa publicidad. 

El punto siete de la proposición inicial, el canon. 
Tal y como hemos hecho este año, dada la delicada 
situación del sector y la incertidumbre que se cierne 
sobre el mismo en este momento, nos 
comprometemos a estudiar cada año la posibilidad y 
oportunidad de aprobar reducciones del canon, 
reducción que en este año ha resultado ser del cien por 
cien. 

Punto ocho de la proposición inicial, modificación 
de la ordenanza. Como hemos comentado 
anteriormente, la modificación de la ordenanza de 

quioscos de prensa se encuentra en este momento en 
trámite y esperamos llevarla a aprobación inicial en las 
próximas semanas.  

Estamos seguros de que la misma responderá a 
las expectativas del sector, con quienes hemos 
mantenido en todo momento una fluida comunicación. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias, señor Redondo. 

Por el Grupo Socialista tiene la palabra la señora 
López Araujo y un tiempo de tres minutos. 

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 

Madrid, doña Enma López Araujo: Sí, muchas 
gracias. 

Los quioscos al final son unos elementos que 
contribuyen a hacer ciudad; son esos espacios, ese 
comercio de proximidad, tan de proximidad que están 
en plena calle, que muchas veces, como hemos 
comentado ya algunos, sirven para orientarnos cuando 
estamos perdidos, son aquellos que se preocupan de 
cómo están sus vecinos e incluso son los que nos 
comentan la actualidad de lo que ha pasado en el 
barrio, de las últimas novedades del barrio. 
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 A ninguno se nos escapa los tiempos tan 
complejos por los que están atravesando los 
vendedores de prensa y la realidad es que, como en 
tantos otros sectores, la pandemia no les ha ayudado, 
más bien todo lo contrario. Por eso creo que es muy 
necesaria esta iniciativa. Es algo que en su momento 
yo creo que se nos escapó de los pactos de la Villa, que 
deberíamos haberlo comentado porque al final la 
esencia es la misma, es ayudar a la economía, es 

proteger a sectores vulnerables, es proteger dentro de 
las medidas de nuestras posibilidades al comercio de 
proximidad y es que aunque en origen no 
compartíamos la totalidad de la proposición, y por eso 
señor Martínez Vidal le íbamos a pedir la votación por 
puntos, la realidad es que una vez que ha presentado 
esta enmienda Ciudadanos, sí que la vamos a apoyar 
porque es que a nosotros nos parecería bien eximirles 
tanto del pago del canon como del pago de la tasa este 
año. Probablemente haya que hacerlo el año que viene 
pero yo creo que no debemos ser tan derrotistas y es 
que si este plan funciona, pues probablemente en años 

sucesivos no hará falta esta exención de la tasa y el 
Ayuntamiento podrá disponer de esos recursos para 
utilizarlos en otros sectores que a lo mejor sí que lo 
necesitan. 

Nos parece muy positivo, además, que hablen de 
la digitalización, que es otro de los elementos que 
estaba dentro de los pactos de la Villa, la implantación 
de puntos WiFi y sobre todo de cargadores de móviles. 

Y es que esto al final es lo de siempre, somos capaces 
de dominar el mundo desde un teléfono móvil, siempre 
y cuando tengamos un cargador cerca porque 
generalmente la batería no nos aguanta el ritmo. 

Así que estamos convencidos de que la 
digitalización es una de las claves, no la única pero sí 
una de las claves de la supervivencia del comercio de 

proximidad; digitalización, como digo siempre, bien 
hecha y de eso hablaremos en el Plan de Mercados que 
tendremos oportunidad de presentar próximamente.  

Y es que, bueno, yo creo que este es un ejemplo 
de que este Pleno es capaz de lo mejor y de lo peor solo 
con un ratito de diferencia. Hace nada estábamos 
debatiendo sobre una propuesta paralizada del Consejo 
General del Poder Judicial y sobre la revancha de una 

moción de censura que perdieron en el Congreso de los 
Diputados y que claro está que nada aporta ni a los 
madrileños ni a las madrileñas. Pero, sin embargo, 
también somos capaces de traer a un sector como es 
el de los quioscos, el de los vendedores de prensa, y 
hablar no solo de lo que de verdad importa sino 
plantear soluciones. Ojalá hubiera mucho más de esto 
y menos de lo primero. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias, señora López 
Araujo. 

Por el Grupo Más Madrid y un tiempo de tres 
minutos tiene la palabra la señora Douas. 

La Concejala del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Maysoun Douas Maadi: Pues mire, 
muchísimas gracias por traer esta iniciativa al Pleno 
porque creo que al final vamos a tener que ir sector por 
sector proponiendo las medidas de reactivación en cada 

uno de los comercios y en nuestro tejido productivo, lo 
cual me parece que vamos a tardar muchísimo. Así que 
no sé si desde el área, tanto de Madrid Emprende como 
la Agencia para el Empleo, el Área de Economía,  
quieren coordinarlo para que esto no se nos eternice y 
que podamos llegar a tiempo para salvar a cada uno de 
esos pequeños comercios. 

En nuestro caso estamos muy a favor de las 
ayudas de formación, de ayudar a pivotar, adaptar 
todos esos modelos y servicios de negocio, servicios 
que está ofreciendo ese pequeño comercio, el que 
dinamizan nuestras calles, nuestros barrios y que a la 
larga si se le apoya generará empleo y riqueza. 

Lo hemos estado pidiendo y nos lo seguirán 
escuchando no hasta que suceda sino hasta que lo 
veamos, que se revierte todo ese cierre que se está 
produciendo, que se abran nuevos servicios de 
proximidad en las calles y en los distritos de nuestra 
ciudad y con ello se dinamicen las nuevas 
contrataciones, los nuevos empleos y los ingresos, que 
generan beneficios y que por ende acaban en las arcas 

públicas en forma de contribución muy generosa pero 
también muy consciente del estado de bienestar que 
tenemos que soportar todos ¿no? 

Es importante que apoyemos a nuestro pequeño 

comercio, como les digo, que les ofrezcamos ese sostén 
a nuestra sociedad, a nuestros vecinos y a nuestras 
vecinas. Nos entristece muchísimo escuchar y ver que 
se ha eliminado el punto sobre las WiFi. Sabemos que 
los vecinos… Y hoy salía también en las noticias el caso 
de Gowex, que sigue siendo noticia lamentablemente, 
y esa estafa piramidal que sufrieron tanto los 
accionistas como los dueños de los quioscos en su día. 
Y no les estamos pidiendo que delincan ni mucho 
menos, pero creo que es importante que recuperemos 
un poquito ese trabajo por la digitalización y por ser 

conscientes de que a día de hoy muchos de nuestros 
vecinos y vecinas no tienen ese acceso a un bien que 
ya no es un capricho, sino que es un derecho más que 
un capricho, como les digo.  

Recuperando uno de los puntos que trajo nuestro 
grupo municipal, esa creación de esa acupuntura Wifi, 
utilizar el mobiliario público que ya tiene la 
infraestructura y fue diseñado en las últimas partidas 
aprobadas para tener esas instalaciones, esas antenas 
y esos repetidores para dotar de cobertura Wifi a los 
diferentes distritos y nuestras calles dentro de la ciudad 
de Madrid. Solo queremos que los recuperen, que sean 
valientes.  

Y yo estoy muy segura de que tanto la comisión 
que regula las bandas de telecomunicaciones como las 
empresas estarán muy sensibles a la situación que 
estamos viviendo estos días y que no les importará 
redefinir un ámbito de colaboración que permita que 
todos los ciudadanos tengan acceso a ese derecho que 
es la conectividad. Y sabemos que no solo en la 

conectividad está el asunto, pero que traído en este 
Pleno dentro de esta propuesta creemos que, además, 
puede ser una palanca para el crecimiento económico 
y para el asentamiento de los quioscos en nuestras 
calles. 

El Presidente: Muchas gracias. 
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La Concejala del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Maysoun Douas Maadi: Solo decirles una cosa: 
pierdan el miedo a ser pioneros, a hablar con la gente, 
a desatascar y a ser el ejemplo para otras ciudades 
dentro de España. 

Gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias, señora Douas. 

Por el Grupo Municipal VOX y un tiempo de dos 
minutos diecinueve segundos tiene la palabra el señor 
Fernando Martínez Vidal. 

El Secretario del Grupo Municipal VOX, don 
Fernando Martínez Vidal: Muchas gracias, 

presidente. 

Solamente para dar las gracias a todos los grupos 
políticos, que como ha dicho la señora López Araujo, si 
este Pleno es capaz a veces de lo mejor, pues yo creo 
que en estos momentos que la gente lo está pasando 
mal en la calle pues si de algo podemos servir, es 
precisamente de eso, de traer iniciativas que por 
encima de las diferencias políticas puedan ayudar con 
ciertas medidas a hacerle más fácil la vida a la gente. 
Con lo cual, agradecer al señor Redondo su iniciativa o 
su enmienda transaccional. Decir que la aceptamos y 
que naturalmente la votamos a favor. 

Muchas gracias. 

El Presidente: Muchas gracias. 

Tiene la palabra para cerrar, por parte del Equipo 
de Gobierno, el señor Redondo por un tiempo de cinco 
minutos. 

El Delegado del Área de Gobierno de Economía, 
Innovación y Empleo y Concejal del Grupo Municipal 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, don Miguel 
Ángel Redondo Rodríguez: Sí. Muchas gracias, 
señor presiente. 

Sí, decir que desde el inicio del mandato ya 

habíamos tenido reuniones con la Asociación de 
Vendedores de Prensa. Ya llevamos trabajando en esta 
iniciativa, como hemos dicho, en la reducción del canon, 
en la modificación de la normativa municipal que vamos 
a presentar en las próximas semanas, y en la 
incentivación de medidas de mejora de su gestión, 
comunicación, formación y digitalización. Pero debo de 
reconocer, bueno, que esta propuesta que ha traído 
VOX, que ha traído el señor Martínez Vidal, la 
consideramos muy positiva porque supone un respaldo 
y un enriquecimiento a nuestro trabajo. Así que bueno 
votaremos a favor y gracias. 

El Presidente: Muchas gracias. 

Pasamos a votación en los términos que indique 
el secretario general. 

El Secretario General: En este caso es muy 
sencillo.  

La enmienda ha sido aceptada y por tanto se 
puede integrar. Viene a desplazar la parte propositiva, 
la parte dispositiva, por lo que entiendo que en una 
única votación en la que la exposición de motivos se 

mantendría inalterada, y someteríamos a ella la parte 
dispositiva en los términos que propone la enmienda 
aceptada. 

El Presidente: ¿Grupo Municipal VOX? 

El Portavoz adjunto y Tesorero del Grupo 
Municipal VOX, don Pedro Fernández Hernández: A 
favor. 

El Presidente: ¿Grupo Socialista? 

El Portavoz del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don José Vicente Hernández Fernández: A 
favor. 

El Presidente: ¿Más Madrid? 

La Portavoz del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Rita Maestre Fernández: A favor. 

El Presidente: ¿Grupo Ciudadanos? 

La Primera Teniente de Alcalde, Delegada del 
Área de Gobierno de Vicealcaldía y Portavoz del Grupo 

Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Begoña Villacís Sánchez: A favor. 

El Presidente: ¿Grupo Popular? 

La Delegada del Área de Gobierno de Portavoz, 
Seguridad y Emergencias y Secretaria del Grupo 
Municipal del Partido Popular, doña María 
Inmaculada Sanz Otero: A favor. 

El Presidente: Queda aprobada por unanimidad. 

Continuamos con la siguiente proposición. 

(Sometida a votación la precedente proposición, en la 
redacción resultante de integrar en la misma la 
enmienda nº 2020/8000853 presentada por el grupo 

municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía queda 
aprobada por unanimidad). 

Punto 36.- Proposición n.º 2020/8000844 
presentada por la concejala doña Arántzazu 
Purificación Cabello López, del Grupo Municipal 
VOX, interesando que el Ayuntamiento elabore, 
en el plazo de un mes, un Plan de Contingencia 
que permita que Madrid sea un foco de 
oportunidad económica, con la articulación de las 
medidas que se indican en la iniciativa. 

El Presidente: Muchas gracias. 

Tiene la palabra, por el Grupo Municipal VOX, la 
señora Cabello por un tiempo de cinco minutos. 

La Concejala del Grupo Municipal VOX, doña 
Arántzazu Purificación Cabello López: Sí. Muchas 
gracias, señor presidente. 

Cuando se registró esta proposición la situación 
económica de Madrid presentaba ya datos 
extremadamente negativos con motivo de las 
restricciones de actividades y por el impacto de los 
confinamientos que han ocasionado una gravísima 
crisis en sectores como son la hostelería, el comercio, el 
transporte y el turismo, con un impacto directo e 

inmediato sobre el empleo en la ciudad de Madrid. 
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En esta situación ya se esperaba una caída del PIB 
en torno al 10 %, en un escenario que podríamos decir 
además optimista, estamos mucho peor ahora, con una 
disminución del 18,5 % en el último trimestre. Esto es 
una caída que podríamos definir casi de brutal. 

El impacto en el empleo desde el inicio de la crisis 
ha provocado casi 40.000, atención, 40.000 parados 
más, que sumados a los ERTE ha supuesto multiplicar 
por dos el número de desempleados, y esto sin contar 

los autónomos. 

En esta situación, que podemos catalogar ya de 
gravísima, el pasado domingo con la comunicación de 
un nuevo estado de alarma, de nada más y nada 
menos que seis meses, el escenario pasa a ser ahora 
dantesco. Muy probablemente las empresas cuya vida 
pendía de un hilo, un hilo de esperanza, no tendrán otra 
opción que cerrar. 

Por eso, esta proposición en vez de perder su 
oportunidad resulta ahora mucho más necesaria, ya 
que el tejido económico de la ciudad tendrá una nueva 
realidad que se deberá asentar, además, ya no sobre la 
reactivación sino por una reconstrucción, bajo las 
premisas de la planificación, certidumbre y el impulso 
que puede y debe aportar el Ayuntamiento. Madrid 
antes de la pandemia representaba el 16 % del PIB de 
España y debería necesariamente encabezar esta 
recuperación. 

Hasta este momento, siendo realistas y también 
críticos con la forma de gestionar la pandemia, tenemos 
que reconocer que hemos ido a remolque de los 
acontecimientos. No nos hemos anticipado a ninguno 
de los escenarios, no hemos tomado medidas útiles y 
ha llegado el momento de ofrecer a los sectores 
económicos afectados un escenario previsible a través 
de un plan de contingencia que sea útil y que permita 
tener la certidumbre necesaria para que una empresa, 

si quiere y desee, pueda estar en Madrid y establecerse. 

Este plan de contingencia debe basarse primero 
realmente en la situación y en las actividades 
económicas sobre las que tenemos que actuar.  

Segundo: tenemos que definir qué hacer para 
eliminar la burocracia que supone crear una empresa 
en Madrid. Tienen muchas, muchas barreras. Háganme 
caso, señor alcalde, que nosotros estamos a favor de 
eliminar la burocracia, no como ha dicho 
anteriormente, ¡eh! Tendríamos que conseguir un 
objetivo, que es que una empresa pudiera abrir en el 
plazo de un mes. 

 El tercer punto recoge las condiciones fiscales que 
creemos deben darse para que los impuestos del 
Ayuntamiento no sean una barrera de la generación de 
una empresa. Debemos ser conscientes de que una 
empresa que no existe no paga impuestos y no 
contrata trabajadores, y si los trabajadores no tienen 
ingresos, necesitarán apoyo social e incremento del 
gasto público, por cierto. 

Por último y como medida más eficaz planteamos 
que el Ayuntamiento dote de liquidez a las empresas 
con un programa de avales de 100 millones. Esto 
supondría introducir en la economía madrileña una 
liquidez de 1.100 millones de euros por el efecto 
multiplicador. Este dinero serviría para que cualquier 

negocio tenga el máximo de facilidades para 
establecerse en Madrid. 

En resumen, Madrid debe ser un foco de atracción 
de inversiones. Tenemos seis meses para prepararnos, 
para dotar, para planificar y actuar para que Madrid 

vuelva a renacer. 

Es evidente que el plan de contingencia debería 
ser el elemento director de la elaboración de los 
presupuestos, ahora que estamos en periodo de 
elaboración de presupuestos, claro. 

Madrid tiene la solvencia suficiente para acometer 
este plan ante esta situación de emergencia económica 
y social y es el momento, además, de las grandes 
decisiones. No se pueden hacer las cosas con los 
parámetros con los que trabajábamos hasta ahora, 
tenemos que cambiar las cosas y enfrentarnos a la 
nueva realidad. Tendremos que cambiar nuestra visión, 
pero todo debe pasar por la reflexión, el análisis y el 
planteamiento de objetivos y no de ilusiones políticas 
que se dan luego de bruces con la realidad y solo crean 
frustraciones y desesperanza. 

La gravedad de lo que estamos viviendo requiere 
de medidas valientes y de mucho esfuerzo y mucha 
gestión. No podemos defraudar a los madrileños. Por 
ello solicito su apoyo porque no podemos dejar morir a 
Madrid. 

Muchas gracias. 

El Presidente: Muchas gracias, señora Cabello. 

Por parte del Equipo de Gobierno tiene la palabra 
el señor Redondo por un tiempo de cinco minutos. 

El Delegado del Área de Gobierno de Economía, 
Innovación y Empleo y Concejal del Grupo Municipal 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, don Miguel 

Ángel Redondo Rodríguez: Sí. Muchas gracias, 
señor presidente. 

Estamos de acuerdo con el diagnóstico que hace 
de la crisis, la propuesta; estamos de acuerdo en que 
hay que seguir trabajando y llevando a cabo propuestas 
para proteger a nuestro tejido económico, algo que 
venimos haciendo desde el principio, y para ello 
también estamos trabajando en la elaboración del 
presupuesto; estamos de acuerdo en que bajar 
impuestos, tasas y facilitar liquidez a las empresas y 
autónomos es algo positivo. Pero debo decir que la 

propuesta que nos traen hoy propone medidas que con 
seguridad tienen un impacto económico enorme, 
medidas que seguro suponen cientos de millones de 
euros. Solo el punto 4 ya supone cien millones de euros. 
Por eso desde un punto de vista presupuestario, desde 
un punto de vista técnico, no podemos apoyar esta 
propuesta. Este tipo de medidas requieren un análisis 
presupuestario y técnico profundo antes de ser 
aprobadas. 

Procedemos a analizar cada uno de los puntos de 
su propuesta. 

Sobre el primer punto, sí le adelanto que 

podemos analizar los sectores prioritarios más 
afectados por la crisis en un plazo de un mes. Podemos 
adelantar que respecto al empleo, los sectores más 
afectados son hostelería, actividades artísticas y 
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recreativas, las actividades administrativas y de 
servicios, construcción, transportes, industria 
manufacturera, comercio. 

Respecto al punto número 2, realización de 
acciones de eliminación de barreras burocráticas, debo 
decir que los mismos pactos de la Villa tratan puntos 
sobre la agilización y simplificación de todos los 
procedimientos relacionados con la concesión de 
licencias, con la simplificación administrativa, aunque 

hay que tener presente que en lo que se refiere a la 
creación de nuevos negocios, gran parte de los trámites 
precisos para iniciar un negocio se realizan con la 
Administración general o la autonómica, por lo que no 
podemos garantizar un determinado plazo en cuanto 
que no depende únicamente de nosotros. En cualquier 
caso no cabe duda de que la simplificación de los 
trámites siempre es una buena medida y por lo que 
respecta al Ayuntamiento de Madrid es algo en lo que 
se está trabajando. 

Punto 3: Establecimiento de rebajas fiscales de 
choque con los sectores prioritarios con identificación de 

nuevas actividades que gozarán de una bonificación 
fiscal cien por cien. Pero aquí también añade de las 
actividades que lo estén pasando mal. Anteriormente 
hemos citado los sectores más afectados de la crisis, 
queda claro que los sectores afectados tienen un peso 
muy importante, son muchos ¿no? Un informe de la 
ATA dice que el covid-19 ha afectado negativamente al 
87 % de los autónomos. Recordemos que en Madrid 
capital hay 191.000. Otro dato, en Madrid hay 60.000 
negocios de hostelería y comercio, sectores muy 
afectados. 

Estamos de acuerdo en que la situación 

económica actual ha desbordado todas las previsiones 
técnicas, todas las previsiones iniciales y que desde las 
Administraciones públicas es necesario realizar un 
esfuerzo por contribuir a paliar el cierre de negocios, la 
pérdida de empleos, la precariedad de los empleos y la 
crisis generalizada que se avecina. En este sentido el 
Ayuntamiento de Madrid, en un primer momento, 
adoptó dos grandes medidas fiscales que afectaron al 
IBI y al IAE, bonificaciones de un 25 % para actividad 
comercial, ocio, hostelería, espectáculos, actividades 
culturales, grandes superficies y agencias de viajes. Sin 

embargo, conscientes de que estas medidas no eran 
suficientes, recientemente se aprueba una modificación 
de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por 
utilización privativa o aprovechamiento especial del 
dominio público local, consistente en una reducción del 
cien por cien. 

Con respecto a las bajadas tributarias propuestas, 
como he dicho al principio de nuestra intervención, no 
cabe duda que son de un impacto económico muy 
importante que puede suponer cientos de millones de 
euros y que deben ser estudiadas desde un punto de 
vista técnico presupuestario profundo. 

Punto 4: Aportar cien millones de euros a avales. 
Respecto a esta medida, a día de hoy es una propuesta 
que no puede adoptarse hasta que se hayan adoptado 
por el Gobierno de la nación las medidas legales 
necesarias que indiquen a las corporaciones locales en 
qué pueden gastar sus remanentes de tesorería, ya que 
a pesar de los múltiples anuncios, la realidad es que a 
día de hoy solo se han autorizado el uso de esos 

remanentes para los gastos derivados de la pandemia 
del covid-19, de carácter social y para ayudas 
medioambientales con unos límites muy claros.  

Debo decir también que seguir aportando fondos 
a la Sociedad de Garantía Recíproca en presupuestos 
futuros constituye una propuesta positiva, razonable, 
pero una aportación en bloque de cien millones de 
euros creemos puede resultar excesiva. Hay que tener 
en cuenta el efecto multiplicador. Un millón se puede 
convertir según el multiplicador real entre diez y doce 
millones. Así, cien millones de aportación darían para 
un volumen de mil y mil doscientos millones de euros. 
Los datos de la Confederación Española de Sociedades 

de Garantía Recíproca indican que se formalizaron en 
España 1.415  millones de euros en avales en todo el 
2019. Por tanto, incluso suponiendo que la demanda de 
avales se esté incrementando por culpa de la crisis, 
derivada de la pandemia, las medidas de contención, el 
mercado potencial de Madrid ciudad no tendría 
capacidad de absorción de esa aportación de cien 
millones de euros en un solo ejercicio. 

Muchas gracias. 

El Presidente: Muchas gracias, señor Redondo. 

Por el Grupo Socialista tiene la palabra la señora 
López Araujo y un tiempo de tres minutos. 

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña Enma López Araujo: Sí. Muchas 
gracias. 

Durante las negociaciones de los pactos hablamos 
mucho de monitorizar la actividad económica, de ver si 
lo que estábamos haciendo era lo correcto, si nos 
estábamos enfocando bien, si no, y por tanto en eso 
naturalmente que nos vamos a encontrar. Nos vamos 

a encontrar en bastantes de los puntos de esta 
proposición pero sin embargo hay alguna cosa, señora 
Cabello, en la que no. 

Decía el otro día en la Comisión de Economía que 
los pactos de la Villa estaban superados. Yo no coincido 
con ello. Yo creo que la realidad no se agota en los 
pactos de la Villa, que la política no se agota en los 

pactos de la Villa, y por eso decir que los pactos de la 
Villa están superados me parece profundamente 
injusto. ¿O acaso la digitalización del Ayuntamiento, 
que todavía no ha comenzado, está superada? ¿O la 
modernización del Ayuntamiento, o la agilización de 
todos esos procedimientos? Yo creo que tenemos que 
tener cuidado con este tipo de afirmaciones. Y 
precisamente por eso le pedimos la votación por 
puntos. Vamos por partes. 

La primera, como yo decía, nos parece fantástica, 
todo lo que sea monitorizar, analizar, evaluar y ser más 
eficientes, a favor. 

Segunda, rebajas fiscales. Pues mire, vamos a 
estar de acuerdo porque no son rebajas indiscriminadas 
que benefician a los que más tienen, sino que son 
específicas para intentar que aquellos valientes que 

emprenden una actividad económica durante dos años 
tengan las menores trabas posibles. Estamos 
totalmente de acuerdo. 
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Pero hay algunas en las que no podemos estarlo, 
por ejemplo en la de la burocracia. Yo entiendo lo que 
quieren decir, y lo que quieren decir podemos incluso 
llegar a coincidir, pero lo que no podemos es caer en la 
desregularización por culpa de que estemos haciendo 
mal nuestro trabajo. 

¿Controles? Sí, son necesarios porque si no al final 
nos encontramos con vecinos que tienen que sufrir 
actividades molestas, con actividades que no cumplen 
con el reglamento, que no cumplen con la normativa. 
Lo que tenemos es que dejarnos de excusas, ser ágiles 
y no focalizarnos en salidas fáciles, hacer las cosas bien 
pero sobre todo hacer las cosas rápido. 

Y luego, por último, los avales. Comienzo con los 
microcréditos que creo que son muy necesarios. Lo 
hablábamos el otro día en el Consejo del Trabajo 
Autónomo, que por fin tras un año y medio lo 

constituyeron ustedes después de que se aprobase por 
una iniciativa socialista en este Pleno, que hablaban que 
necesitaban esos microcréditos de 10.000 euros a 
pagar en cinco años que fueran fáciles, que fueran 
ágiles y que con eso íbamos a ayudarles mucho. En su 
momento, señor Redondo, me dijo que era muy 
complicado, que el Ayuntamiento no tenía capacidad 
para gestionar eso. Yo espero que encuentren el cómo 
porque, de verdad, serviría para facilitarles la actividad. 

Y en cuanto a los avales. Bueno, pues parece que 
por fin ha llegado el día en el que este Gobierno ha 
cumplido al menos con parte de su promesa, de su 

promesa del mes de abril, señor Redondo. Al final 
vamos a acabar acuñando un término que sea a ritmo 
de aval, es decir, despacito. Y además, ni siquiera han 
sido capaces de cumplir con todo porque, señora 
Villacís, usted en aquella rueda de prensa anunció 180 
millones de euros en un paquete de liquidez. Sacan 5. 
Igual es que como han tardado tanto, han perdido la 
esperanza de que lo pidan, esperemos que no.  

En fin, que votaremos a favor de todas aquellas 
cosas que sean posibles pero no vamos a contribuir a 
la inacción de este gobierno. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias, señora López 
Araujo. 

Por el Grupo Más Madrid y un tiempo de tres 
minutos tiene la palabra la señora Douas. 

La Concejala del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Maysoun Douas Maadi: Pues les diría que aún 
sin respuesta. Se lo hemos dicho, se lo decimos y se lo 
repetiremos: existen herramientas para conocer la 
evolución dinámica de los sectores que están 
decayendo y los sectores que están emergiendo. No 

sabemos por qué ustedes huyen de ello y no sabemos 
por qué no los hacen esencial en su política. Creemos 
que lo importante es garantizar las condiciones para 
generar riqueza, generar empleo y generar ingresos, 
reforzar la seguridad, los rastreos, las medidas 
sanitarias para que aquellos que tienen que desarrollar 
sus actividades vitales, sociales, aquellas que generan 
y dinamizan la economía, generen esos ingresos que 
permitan pagar los impuestos que al final revierten en 
la salud de todos, no lo entendemos, en lugar de jugar 

contra los servicios públicos, en contra de la hacienda 
pública con rebajas fiscales que apenas impactan en la 
liquidez de los autónomos, que es de lo que va esto 
finalmente. 

Como bien nos está indicando el Fondo Monetario 
Internacional en relación al gasto público, gasten todo 
lo que puedan, y ustedes afortunadamente tienen ese 
margen, el margen que les dejó la Corporación anterior, 
y también el refuerzo del ministerio en los últimos 

meses gracias a los cuales pueden acometer acciones 
a favor de la ciudad de Madrid y sus vecinos, imposibles 
de plantear en otros municipios. Aprovechen esa 
coyuntura. O sea, tienen el margen presupuestario que 
es el remanente y el respaldo de los grupos municipales 
para poder utilizarlo en favor de la ciudad y de sus 
habitantes. Para ello deben de utilizar ese respaldo y 
ese remanente, para reiniciar un modelo económico 
caduco en lugar del caduco que tenemos en nuestra 
ciudad.  

En la crisis que nos tocó vivir en el 2008 ocurrió 
una cosa muy curiosa respecto a los avales que se 

dieron en ese momento: el 80 % de ellos fueron 
préstamos fallidos. Y aun estando a favor de los avales, 
que lo estamos, tenemos que ser aún más creativos en 
la fórmula que utilicemos para reactivar y reiniciar la 
economía, por ejemplo, usando los préstamos 
participativos, que no vayan en contra de la liquidez y 
que ese dinero que reciban las pymes no vaya a pagar 
las deudas, no las deudas, sino las letras que vayan a 
contribuir por esos préstamos, que les ayuden a 
generar nuevos servicios, nuevos puestos de trabajo, 
en definitiva a adaptarse en lugar de como les digo 
comerse la liquidez y en pagar las letras, que ese es 

muy mal negocio para nuestros autónomos y nuestras 
empresas. Y de contener un algo, de un plan de 
contención, sería para evitar aumentar el 25 % de las 
empresas que están en quiebra técnica a día de hoy. 

Esta es una crisis global, la están padeciendo en 
todas partes especialmente en España, pero eso quiere 
decir que tenemos que estar atentos a las nuevas 
oportunidades y remar junto a nuestros 
emprendedores, a nuestros autónomos, a nuestras 
pymes para darles el soporte y el margen para esa 
adaptación tan necesaria, que la hay y estoy segura 

que finalmente la encontraremos. 

Gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias, señora Douas. 

Por parte del Equipo de Gobierno tiene la palabra 
el señor Redondo por un tiempo de cinco minutos. 

(Rumores). 

Perdón, tiene la palabra la señora Cabello por un 
tiempo de tres minutos. 

La Concejala del Grupo Municipal VOX, doña 
Arántzazu Purificación Cabello López: Sí. Muchas 
gracias. 

Después de escucharles a todos tengo la 
sensación de que seguimos viviendo en nuestro 
mundo, en el mundo de los políticos, que cobramos 
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todos a final de mes y que no somos conscientes de la 
que está cayendo en Madrid. 

En cuanto a que los pactos están superados 
quizás es que no me he expresado bien. Me refería a 
que están superados por la situación económica y que 

esa realidad económica ha sido desgraciadamente 
superada y que nos ha llevado además como una 
avalancha, de manera que hay muchísimas empresas 
que de verdad a partir del lunes han decidido cerrar 
porque no pueden soportar los gastos fijos. Yo creo que 
ante esta situación lo que tenemos que hacer es 
pararnos, pensar, planificar, decidir y poner dinero; sí 
señores, poner dinero para reactivar Madrid, porque no 
podemos seguir viviendo de la misma forma, o 
queremos seguir que la cosa fluya fluya fluya hasta que 
lleguemos al desastre final. 

Sí tenemos dinero; 700 millones tenemos, que 
ayer estuvimos además hablando con los técnicos del 
Ayuntamiento, estuvimos, señora Engracia. Tenemos 
700 millones disponibles en el momento que nos dejen 
utilizar los remanentes para utilizarlos y utilizarlos de 
una vez, porque no van a valer los parches, tenemos 
que tomar medidas contundentes, reactivar, meter 
dinero a Madrid. Además es que el Ayuntamiento es 
solvente, de verdad, es muy solvente. Si tenemos que 

pedir dinero tampoco pasa nada, pero tenemos que 
conseguir que el presupuesto de 2021, el presupuesto 
de 2022 sirva para las familias pero sirva para las 
empresas. Si no hay empresas, las familias luego no 
van a poder tener ayuda social. Eso es lo fundamental. 
No podemos basarnos solamente en el gasto social 
porque si no, estaremos muriendo, muriendo en el 
tejido productivo de Madrid, y eso no se lo puede 
permitir Madrid pero tampoco se lo puede permitir 
España. 

Me ha dolido mucho la intervención que ha hecho 

el alcalde cuando nos ha dicho que hemos votado este 
Pleno a favor del mayor intervencionismo, mayor  gasto 
público, incrementar la burocracia de Madrid. Esta es 
una propuesta que dice que lo que usted ha dicho no es 
verdad, no es verdad. No confunda, no confunda que 
busquemos que una clase media pueda acceder a las 
becas comedor, vale, eso sí que es importante, con una 
crítica que hacemos al Equipo de Gobierno porque 
estamos en democracia. No se lo vamos a consentir, no 
se lo vamos a consentir, no es verdad, señor Almeida. 
Voten a favor, sean valientes, hagan un plan que 
favorezca la economía, que favorezca la economía de 

Madrid y no hagan lo que han estado haciendo toda la 
vida, que es lidiar con un presupuesto socialdemócrata 
que al final lo único que hace es incidir en los desfases 
y eso que usted ha criticado: burocracia, gasto público 
e intervencionismo. Eso es lo que está haciendo y lo que 
está anunciando que va a hacer el Ayuntamiento de 
Madrid. No, no se lo voy a consentir, señor alcalde.  

Así que yo les agradezco también su buena 
predisposición pero hay que poner todos los huevos en 
la cesta, todos a la vez para poder salir de esta 
situación. Hasta que no lo hagamos, y en esto somos 
responsables los políticos, Madrid no va a poder salir de 

esta. Así que yo les animo a que por los menos lo 
planteen en otras circunstancias y que nos apoyen en 
la medida de lo posible, pero seguiremos incidiendo. 

Muchas gracias. 

El Presidente: Muchas gracias, señora Cabello. 

Tiene la palabra, ahora sí, el señor Redondo por 
parte del Equipo de Gobierno y un tiempo de cinco 
minutos. 

El Delegado del Área de Gobierno de Economía, 
Innovación y Empleo y Concejal del Grupo Municipal 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, don Miguel 
Ángel Redondo Rodríguez: Bien. 

Yo también comparto la vehemencia de la señora 

Cabello en cuanto a que, bueno, la situación es 
absolutamente crítica. Yo comparto el escenario que 
plantea, pero creo que me reconocerá que la propuesta 
que trae supone cientos de millones de euros y habla 
de un remanente de 700 millones de euros cuando 
realmente no sabemos en qué podemos utilizar este 
remanente, de momento es para medidas anticovid y 
medidas medioambientales. Entonces, nosotros en 
este sentido no podemos aprobar estas propuestas. 

Sí decir que estamos trabajando en el 
presupuesto, como usted bien sabe, y estamos 
trabajando en posibles bajadas de IBI, de IAE, TRUA, 

tasa por utilización privativa de aprovechamiento 
especial de dominio público local, y en este sentido la 
invitamos a que trabaje con nosotros en esta propuesta 
y que, bueno, proponga medidas de bajada de 
impuestos. 

Sobre la reducción y simplificación administrativa, 
bueno, nosotros estamos trabajando en ello, lo único 
que en esta propuesta está hablando de que en un mes 
una empresa pueda empezar su actividad, y en este 
sentido no podemos comprometernos porque esto 
depende sobre todo de la Administración central y de la 
comunidad autónoma.  

Sobre los avales, vamos a ver, sobre los avales 
tiene un efecto multiplicador entre diez o doce. Cuando 
hablamos de 180 millones de euros  no estábamos 
hablando de que fuimos a inyectar 180 millones de 
euros en avales, porque no tendría sentido, porque el 
mercado no podría sujetar, bueno, no podría utilizar 
estos 180 millones de euros. Estamos hablando 
evidentemente de 15 millones de euros, que se 
aportarán finalmente 15 millones de euros durante este 
ejercicio, un efecto multiplicador de 180 millones de 
euros.  

En este sentido, lo que le he comentado: 100 
millones de euros consideramos que es una cantidad 
excesiva, pero bueno, siempre habría que estudiar qué 
parte se puede aportar a avales. 

Muchas gracias. 

El Presidente: Muchas gracias, señor Redondo. 

Pasamos a votación en los términos que indique 
el secretario general. 

El Secretario General: Muchas gracias, señor 
presidente. 

Por la representante del Grupo Municipal 
Socialista se ha pedido la votación por puntos. No sé si 

el Grupo Municipal VOX acepta esta petición. 



Diario de Sesiones del Pleno del Ayuntamiento de Madrid 
Fecha de edición 

10 de noviembre de 2020 
Página 87 

Núm. 1.911 

 

Sesión (15/2020), ordinaria de 27 de octubre de 2020 Pleno del Ayuntamiento 

La Concejala del Grupo Municipal VOX, doña 
Arántzazu Purificación Cabello López: Sí, la 
aceptamos. 

El Secretario General: Bueno, pues entonces 
en este caso no es demasiado difícil. Son… Punto 36, 
tiene cuatro apartados: uno, dos, tres y cuatro, pues en 
esos términos empezaríamos. 

El Presidente: Perfecto. 

¿Grupo Municipal VOX? 

La Concejala del Grupo Municipal VOX, doña 
Arántzazu Purificación Cabello López: Todos a 
favor. 

El Presidente: ¿Grupo Socialista? 

El Portavoz del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don José Vicente Hernández Fernández: 1 
y 3, a favor; 2 y 4, en contra. 

El Presidente: ¿Grupo Más Madrid? 

La Portavoz del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Rita Maestre Fernández: 1 y 2, a favor; 3, en 
contra; 4, abstención. 

El Presidente: ¿Grupo Ciudadanos? 

El Delegado del Área de Gobierno de Economía, 
Innovación y Empleo y Concejal del Grupo Municipal 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, don Miguel 
Ángel Redondo Rodríguez: 1, a favor; 2, 3 y 4 en 
contra. 

El Presidente: ¿Grupo Popular? 

La Delegada del Área de Gobierno de Portavoz, 
Seguridad y Emergencias y Secretaria del Grupo 
Municipal del Partido Popular, doña María 
Inmaculada Sanz Otero: 1, a favor; 2, 3 y 4, en 
contra. 

El Secretario General: Aprobado el 1, 

rechazados los demás. 

El Presidente: Que lo diga el secretario. 

El Secretario General: Sí, lo digo, cómo no. 

Según los datos resultantes de la votación, punto 
primero aprobado; 2, 3 y 4 rechazados por las mayorías 
resultantes de la votación. 

El Presidente: Muchas gracias. 

Pasamos al punto 37. 

(Sometida a votación, por puntos, la precedente 
proposición, queda aprobado por unanimidad el punto 
1, y rechazados los puntos 2, 3 y 4; por 22 votos a favor 
de los concejales de los grupos municipales Más Madrid 
(18) y VOX (4) y 33 votos en contra de los concejales 
de los grupos municipales del Partido Popular (15), 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía (10) y Socialista 

de Madrid (8), para el punto 2; por 12 votos a favor de 
los concejales de los grupos municipales Socialista de 
Madrid (8) y VOX (4) y 43 votos en contra de los 
concejales de los grupos municipales Más Madrid (18), 
del Partido Popular (15) y Ciudadanos-Partido de la 
Ciudadanía (10), para el punto 3; y por 4 votos a favor 
de los concejales del grupo municipal VOX, 33 votos en 
contra de los concejales de los grupos municipales del 

Partido Popular (15), Ciudadanos-Partido de la 
Ciudadanía (10) y Socialista de Madrid (8) y 18 
abstenciones de los concejales del grupo municipal Más 
Madrid, para el punto 4). 

Punto 37.- Proposición n.º 2020/8000846 
presentada por el concejal don Pedro Fernández 
Hernández, del Grupo Municipal VOX, 
interesando que “el Ayuntamiento de Madrid 
reconozca y rinda homenaje al personal 

integrante de la Operación Balmis, desarrollada 
entre el quince de marzo y el veinte de junio de 
dos mil veinte”. 

El Presidente: Muchas gracias. 

Tiene la palabra, por el Grupo Municipal VOX, el 
señor Fernández por un tiempo máximo de cinco 
minutos. 

El Portavoz adjunto y Tesorero del Grupo 

Municipal VOX, don Pedro Fernández Hernández: 
Gracias, señor presidente. 

Como es sabido, don Francisco Javier Balmis fue 
científico y médico militar español que ejerció su labor 
científica sobre todo en el estudio de la botánica, y más 
concretamente en el estudio de las plantas medicinales, 
y sobre todo fue esencial difusor de la vacuna contra la 
viruela en el mundo.  

La reciente operación militar que se llevó a cabo 
para combatir la primera oleada de la epidemia se 
denominó Operación Balmis en su honor.  

Los datos destacables de esta operación son los 
siguientes: Casi 20.000 intervenciones en 2.300 
localidades; 187.000 efectivos empleados; labores de 
desinfección, transporte de material y apoyo a los 
cuerpos y fuerzas de seguridad del Estado; movilización 

de sanitarios militares en los hospitales Gómez Ulla de 
Madrid y de la Defensa de Zaragoza, y luego también 
el apoyo en lo que es un hito histórico, que es el 
montaje del hospital en Ifema y la custodia de la 
morgue en el Palacio de Hielo. Igualmente han 
desarrollado labores de desinfección en 11.000 
infraestructuras críticas, servicios esenciales y centros 
sanitarios, 5.300 en residencias de mayores, y se han 
realizado 70 vuelos de apoyo logístico desde el Ejército 
del Aire transportando un total de 160.000 kg de 
material sanitario; el montaje de 20 hospitales de 

campaña; 4.800 actuaciones en centros de salud, 
sociales y hospitales. En definitiva, el mayor despliegue 
militar que se ha realizado en España en los últimos 
cuarenta años.  

La segunda oleada que estamos sufriendo 
desgraciadamente, también está contando con el 
apoyo y la colaboración de las Fuerzas Armadas en la 
operación que se ha denominado Operación Baluarte, 

que es un  a modo de Operación Balmis II.  

En todo caso, tiene más sentido que nunca esta 
proposición que hacemos. No es ideológica, se plantea 
de forma completamente aséptica y creo que las 
Fuerzas Armadas se merecen este homenaje desde el 
Ayuntamiento de Madrid, del Pleno de Madrid, y por 
tanto solicito el apoyo de todos los grupos.  

Muchas gracias. 
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(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias, señor 
Fernández. 

Tiene el turno de palabra por parte del Equipo de 
Gobierno la señora Sanz Otero por un tiempo máximo 
de cinco minutos. 

La Delegada del Área de Gobierno de Portavoz, 
Seguridad y Emergencias y Secretaria del Grupo 
Municipal del Partido Popular, doña María 

Inmaculada Sanz Otero: Muchas gracias, señor 
presidente. 

Señor Fernández, pues no puedo estar más de 
acuerdo con usted, no puedo estar más de acuerdo con 
el contenido de esta propuesta. 

Yo creo que los madrileños, desde luego, como el 
resto de españoles, tenemos una enorme deuda de 
gratitud con nuestras Fuerzas Armadas. Y yo creo que 
si algo bueno ha tenido esta terrible pandemia que 
estamos viviendo ha sido ver la increíble vocación de 
servicio y la entrega de tantos y tantos profesionales, 
entre los que por supuesto tenemos que destacar de 

una manera muy especial a nuestras Fuerzas Armadas.  

Este Pleno municipal ya ha reconocido a todos los 
servicios municipales en el pasado mes de septiembre, 
a todos los servicios de este Ayuntamiento de Madrid, 
servicios esenciales que durante todos esos meses de 
pandemia han estado pues al frente de toda esta lucha 
contra la pandemia, y es un gran acierto que ahora lo 
hagamos con la Operación Balmis, absolutamente de 
acuerdo. 

El Ayuntamiento de Madrid ya en el mes de junio 
otorgó la máxima distinción de su Policía Municipal, la 
Medalla de la Policía Municipal de Madrid, tanto a la 

UME, con quien más estrechamente hemos colaborado 
aquí en Madrid, en el Ayuntamiento de Madrid, como 
también a la Legión en su centenario, pero coincidimos 
totalmente con ustedes en que este reconocimiento es 
oportuno y es necesario, es oportuno y es necesario. 

En los últimos meses, la UME, la Guardia Real y 
los ejércitos han arrimado el hombro en todo lo que se 
les ha pedido por parte de las distintas autoridades. Han 
estado presentes en nuestro comité asesor del Plan de 
Emergencias de la Ciudad ayudando en todo lo que les 
hemos pedido; han desinfectado infraestructuras 

críticas como Mercamadrid; han ayudado en la 
desinfección de residencias junto a nuestros bomberos 
y a nuestros servicios del Samur, en dispositivos de 
todo tipo con nuestra Policía Municipal; han ayudado a 
instalar un hospital como el de Ifema que contribuyó a 
salvar cientos de vidas en Madrid; han repartido 
material sanitario, han repartido alimentos; han 
trasladado a fallecidos en los peores días de la 
pandemia a las morgues provisionales que se tuvieron 
que instalar; han velado y han acompañado a muchos 
de esos fallecidos cuando sus familias no podían 
hacerlo, y como alguno de esos militares nos decía: 

Tengan la certeza de que nunca estuvieron solos. 

Y todo ello, como decía, nos hace tener una deuda 
de gratitud eterna con todos esos hombres y mujeres 
que aun a riesgo de poner en peligro sus vidas, y quiero 
recordar que un número muy importante de ellos 

resultó contagiado en esos meses, tal y como reconoció 
la propia ministra, dieron lo mejor de sí mismos para 
ayudarnos a todos, y lo siguen haciendo también en 
esta segunda ola.  

Quiero hacer un agradecimiento expreso también 
y más que merecido a la ministra de Defensa, a 
Margarita Robles, por su cercanía, por su apoyo, por su 
ayuda en los peores momentos, por su interlocución 
directa y su preocupación por los madrileños. Yo 

imagino que no es muy habitual que estas cosas las 
diga un adversario político, pero es la verdad y es de 
justicia reconocerlo y agradecerlo. 

(Aplausos). 

Vamos, por supuesto, a votar a favor, como no 
podría ser de otra manera, y además no nos vamos a 
cansar de reconocer y de expresar nuestra gratitud y 
nuestra deuda de gratitud como madrileños y el 
enorme honor y el enorme orgullo que ha supuesto 
para todos nosotros trabajar durante todo este tiempo, 
codo con codo, con nuestras Fuerzas Armadas en este 
combate que, lamentablemente, aún no hemos 

vencido pero que desde luego entre todos vamos a 
conseguir vencer. 

Por lo tanto, por supuesto, vamos a votar a favor 
de esta iniciativa y le agradecemos que la hayan 
presentado. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias, señora Sanz 
Otero. 

Por el Grupo Socialista, tiene la palabra el señor 
Silva por un tiempo máximo de tres minutos. 

El Secretario del Grupo Municipal Socialista de 

Madrid, don Ramón Silva Buenadicha: Muchas 
gracias, presidente. 

Valoramos muy positivamente que el 
Ayuntamiento de Madrid se sume al reconocimiento a 
las Fuerzas Armadas por la Operación Balmis.  

Ya se han señalado las principales actuaciones 
que se han producido, pero es oportuno reiterar nuestro 
agradecimiento por las labores de desinfección en 
instalaciones y residencias, el montaje del hospital de 
Ifema y tantas otras, como la durísima tarea de los 
traslados de fallecidos a las morgues provisionales 

como el Palacio de Hielo, y su gestión. 

Ahora, como también se ha señalado, las Fuerzas 
Armadas ya están desarrollando una nueva misión 
similar a la Balmis, que tiene como nombre Operación 
Baluarte y que, entre otras cuestiones, proporciona 
rastreadores a las comunidades autónomas.  

Según el número de octubre de la revista Fuerzas 
Armadas, Andalucía con 360 rastreadores es la 
comunidad autónoma que más militares había 
solicitado para esta labor, seguida de Castilla y León con 
245, Galicia con 180, y Madrid y la Comunidad 
Valenciana con 150; es decir, que Madrid ha solicitado 

los mismos que Valencia, donde la segunda oleada de 
la covid está mucho más controlada, y menos de la 
mitad que Andalucía.  
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Decía que era oportuno este reconocimiento, que 
se une a otros, como el expresado por Margarita Robles 
y Salvador Illa cuando visitaron la UME el 17 del pasado 
mes de septiembre. El ministro Illa ya destacó entonces 
que era una visita de reconocimiento y agradecimiento 
a las Fuerzas Armadas por su decisiva colaboración en 
la lucha contra la covid-19. Y es que, aunque han 
participado los tres ejércitos, como también se ha 
señalado, la UME ha tenido un protagonismo principal 

indudablemente.  

Y han tenido que pasar quince años para que la 
derecha reconozca el trabajo de la UME, aunque solo 
sea a ratos, aunque nunca reconozcan el acierto de 
José Luis Rodriguez Zapatero por su creación. Los 
dirigentes del PP descalificaban la UME cuando se creó; 
el propio Mariano Rajoy, entonces líder de la Oposición, 
crítico con dureza su creación porque decía «implica la 
segregación permanente de un importante contingente 
para misiones no militares», decía. Aunque esto no es 
nada comparado con el ex director general de la 
Guardia Civil y entonces vicepresidente de la Comisión 

de Defensa, Arsenio Fernández de Mesa, que dijo que 
la creación de la UME era un capricho faraónico de 
Zapatero, calificando además de despilfarro las partidas 
presupuestarias destinadas a esta unidad militar 
conjunta. También Ignacio Cosidó, portavoz en la 
Comisión de Interior del Congreso, ex director general 
de la Policía con Rajoy y conocido también por ser uno 
de los grandes constitucionalistas del Partido Popular 
con aquello de «controlaremos la Sala Segunda del 
Supremo desde atrás», calificó despectivamente a la 
UME.  

El Presidente: Muchas gracias, señor Silva. 

El Secretario del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don Ramón Silva Buenadicha: Pero 
contarán, por supuesto, con el voto favorable del Grupo 
Socialista. 

Muchas gracias. 

El Presidente: Muchas gracias, señor Silva. 

Tiene la palabra la señora Higueras por el Grupo 
Más Madrid y un tiempo de tres minutos. 

La Concejala del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Marta María Higueras Garrobo: Muchísimas 
gracias y buenas tardes. 

Bueno, lo que se pide en esta iniciativa es que 
rindamos homenaje al personal integrante de la 
Operación Balmis, consistente en la lucha de las 
Fuerzas Armadas contra una pandemia en cuatro 
áreas: la seguridad; el apoyo logístico, sobre todo en el 
traslado de enfermos y fallecidos y en la distribución de 
material sanitario; en la desinfección de entornos 
públicos y de residencias, y en la planificación e 
instalación de hospitales de campaña como, por 
ejemplo, en Ifema. 

Aplaudimos, sin duda, todas estas intervenciones, 
pero nos preguntamos por qué una gran mayoría de 

ellas tuvo lugar en Madrid. Y la respuesta está clara: 
años y años de recortes en la sanidad pública han 
generado una gran fragilidad del sistema sanitario 
madrileño.  

Y queremos aprovechar para dar nuestro apoyo 
también a todas y todos los profesionales de la salud 
que hoy mismo están en huelga y acaban de ver con 
espanto cómo la señora Ayuso, lejos de contratar más 
personal para su nuevo hospital de pandemias de 
Valdebebas, pretende restarlo de otros hospitales. 
«Reorganización de efectivos» llama la presidenta a 
dejar sin médicos la atención primaria y a disminuir el 
número de profesionales en otros centros de salud y 

hospitales que ya están saturados y al límite de su 
capacidad.  

Y mientras los sanitarios, los epidemiólogos y toda 
la ciudadanía se escandalizan con este asunto, usted, 
señor Almeida, vuelve a aplaudir estos disparates en 
sus declaraciones en los medios, como hemos podido 
ver estos días atrás. «Reorganización de efectivos», 
dígame si esto no es hablar en politiqués.  

Pasó igual en la primera ola. Mientras el señor 
alcalde miraba para otro lado y la señora Ayuso 
prometía medicalizar las residencias, algo que nunca 
hizo, tuvo que venir el Ejército para que nos 

enterásemos del horror que allí se estaba viviendo, con 
miles de muertos y mayores abandonados a su suerte.  
Yo, señor Almeida, no sé si apoya usted a la señora 
Ayuso o si la señora Ayuso le apoya a usted, el caso es 
que ninguno de los dos apoya a Madrid.  

Mire, el mejor homenaje que se puede hacer a los 
integrantes de la Operación Balmis es no hacer 
discursos vacíos y dejar el politiqués que usted dice y 
comprometerse a exigir a la Comunidad de Madrid más 
rastreadores, más profesionales sanitarios, más 
atención en las residencias, para evitar así otra nueva 
intervención del Ejército. Exijan a la señora Ayuso que 

acepte los rastreadores militares ofrecidos por la señora 
ministra o los profesionales ofrecidos por el Colegio de 
Médicos, exijan que deje a un lado sus ocurrencias y así 
haremos un verdadero y merecido homenaje a los 
integrantes de la Operación Balmis.  

Nosotros, desde luego, vamos a votar a favor de 
esta iniciativa y al reconocimiento de las Fuerzas 
Armadas por su colaboración en la lucha contra esta 
pandemia.  

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias, señora Higueras. 

Tiene la palabra el señor Fernández por un tiempo 
de tres minutos. 

El Portavoz adjunto y Tesorero del Grupo 
Municipal VOX, don Pedro Fernández Hernández: 
Gracias, presidente. Voy a ser muy breve.  

Agradezco a todos los grupos el apoyo.  

En esta proposición no voy a entrar en discusiones 
ideológicas, la hemos querido hacer absolutamente 
aséptica para que fuese abierta a todos los grupos, 
simplemente me extraña que en una propuesta como 
esta que hemos planteado, hablando de Balmis, que es 

el gran protagonista de esta operación, tengamos que 
entrar a plantear otras cuestiones ajenas 
absolutamente. Por supuesto, la UME forma parte de 
las Fuerzas Armadas; siempre las hemos apoyado y 
siempre las apoyaremos, señor Silva. Yo creo que 
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estaba fuera de lugar su intervención, pero repito, 
repito, lo importante aquí es la Operación Balmis y el 
homenaje que se hace con esta proposición. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias, señor 
Fernández. 

Tiene el turno de palabra la señora Sanz por un 
tiempo de cinco minutos. 

La Delegada del Área de Gobierno de Portavoz, 
Seguridad y Emergencias y Secretaria del Grupo 
Municipal del Partido Popular, doña María 
Inmaculada Sanz Otero: Muchas gracias, señor 
presidente. 

Mire, yo lamento muchísimo estas intervenciones 
que hemos tenido que escuchar, además en una 
proposición como esta, que yo creo que debía ser única 
y exclusivamente de acuerdo, de agradecimiento, de 
honrar a todas esas personas que han trabajado por y 
para los madrileños incluso a riesgo de su propia vida, 
como veníamos diciendo anteriormente. 

Señor Silva, su intervención ha sido indigna y ha 
sido muy lamentable, muy lamentable, y francamente 
completamente fuera de lugar. Seguramente, si la 
señora Robles estuviera escuchando su intervención en 

este momento, le afearía esa conducta porque 
precisamente lo que ha tratado de hacer Margarita 
Robles en este tiempo ha sido apoyar a los madrileños 
y no tratar de abrir brechas y fisuras, como ha hecho 
usted de una manera absolutamente lamentable en 
esta intervención. 

(Aplausos). 

Mire, señora Higueras, yo entiendo que a usted le 

da muchísima alergia hablar de los militares. Han dicho 
cosas tremendas de los militares y de las fuerzas y 
cuerpos de seguridad del Estado, y entonces ha tenido 
que venir aquí a hablar de la señora Ayuso, para variar, 
por otro lado, porque ustedes no hacen otra cosa que 
hablar de la señora Ayuso; debe ser que en el 
Ayuntamiento de Madrid lo hacemos todo 
sensacionalmente bien, porque desde luego ustedes 
son incapaces de hacer oposición en este Pleno a este 
Ayuntamiento y lo único que hacen es hablar y además 
con mantras repetidos una vez tras otra por no hablar 

de lo que estábamos hablando, señora Higueras, de 
reconocer a las Fuerzas Armadas, de reconocer a todas 
esas mujeres y hombres, que como digo han estado 
dejándose en muchos casos su salud y su vida, que 
hagamos un reconocimiento, en fin, yo creo que digno, 
yo creo que a la altura de lo que ellos merecían. 

A mí me da mucha pena tener que utilizar esta 
intervención para contestar a intervenciones que no 
han sido dignas de unos representantes madrileños, 
que han sufrido lo que han sufrido los madrileños a lo 
largo de las últimas semanas; me da mucha pena tener 
que utilizar este turno para eso. Pero en todo caso, les 
digo: los madrileños, los que están en la calle, saben 
perfectamente lo que han hecho nuestros militares, 
saben perfectamente cómo se la han jugado por todos 
y cada uno de ellos. Si ustedes quieren seguir haciendo 

oposición con estas cuestiones, allá ustedes; si ustedes 
quieren seguir diciendo las cosas que ha dicho tantas y 
tantas veces su partido de los ejércitos y también de las 
fuerzas y cuerpos de seguridad…  

(Rumores). 

Yo si quiere le recuerdo algunas de las que han 
dicho, incluso su actual portavoz cuando les acusaba de 
apalear a manifestantes, porque yo sí recuerdo 
perfectamente esas manifestaciones. Ustedes a lo 
mejor ya las han olvidado, pero ellos les aseguro que 
no las olvidan. En todo caso, yo le digo que me parece 
muy lamentable que hayamos tenido que usar esta 
intervención para esta cuestión.  

Yo no me voy a salir de lo que había dicho al 
principio: Reconocer que lo que han hecho nuestros 
militares, desde luego, por los madrileños es 
absolutamente excepcional, se lo vamos a agradecer 
todos y cada uno de los días que pasen, y lamentar 
desde luego profundamente unas intervenciones que 
no han sido dignas de la representación que ustedes 
tienen aquí. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias, señora Otero. 

Pasamos a votación. 

El Presidente: ¿Grupo Municipal VOX?  

El Portavoz adjunto y Tesorero del Grupo 
Municipal VOX, don Pedro Fernández Hernández: A 
favor. 

El Presidente: ¿Grupo Socialista? 

El Portavoz del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don José Vicente Hernández Fernández: A 
favor. 

El Presidente: ¿Grupo Más Madrid? 

La Portavoz del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Rita Maestre Fernández: A favor. 

El Presidente: ¿Grupo Ciudadanos? 

La Primera Teniente de Alcalde, Delegada del 
Área de Gobierno de Vicealcaldía y Portavoz del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Begoña Villacís Sánchez: A favor. 

El Presidente: ¿Grupo Popular? 

La Delegada del Área de Gobierno de Portavoz, 
Seguridad y Emergencias y Secretaria del Grupo 

Municipal del Partido Popular, doña María 
Inmaculada Sanz Otero: A favor. 

El Presidente: Queda aprobada por unanimidad. 

(Aplausos). 

(Sometida a votación la precedente proposición, queda 
aprobada por unanimidad). 

Punto 38.- Comparecencia n.º 2020/8000825 
del Alcalde, interesada por el Grupo Municipal 

Socialista de Madrid, “al efecto de informar sobre 
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el cumplimiento de las medidas e iniciativas 
recogidas en los Acuerdos de la Plaza de la Villa”. 

El Presidente: Pasamos al siguiente punto, que 
es la comparecencia. 

Tiene el turno de palabra por el Grupo Socialista 

el señor Hernández por un tiempo máximo de cinco 
minutos. 

El Portavoz del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don José Vicente Hernández Fernández: 

Buenos días, concejalas, concejales, alcalde. 

Los acuerdos de la plaza de la Villa, un periodo 
que permitía hacer una primera valoración de su 
cumplimiento. Tengo que decirle que a priori éramos 

conscientes de que en este tiempo transcurrió el verano 
con las consiguientes vacaciones del personal 
municipal, por lo que no confiábamos que hubiera un 
elevado porcentaje de ejecución de las medidas, eso sí, 
al menos esperábamos que se hubieran llevado a cabo 
las que se calificaron por todos de urgentes, inmediatas 
o que no admitían demoras.  

A todo esto, nos sorprendió su anuncio en el 
debate del estado de la ciudad de que estos acuerdos 
se estaban iniciando, ejecutando en nada menos que 
en un 58 %, lo que nos dio pie a que nos pusiéramos 
lógicamente a comprobarlo. Tal como nos temíamos, y 
con una valoración que calificaría de excesivamente 
generosa en cuanto a la iniciación, ejecución de cada 
una de las medidas, el resultado que obtuvimos estaba 
muy lejos de ese 58 % que usted mencionó; en 

concreto era de un 22,5, menos de la mitad.  

En conjunto, de las 352 medidas acordadas, 
siendo muy flexibles, podemos dar por iniciadas un total 
de 79, incluyendo aquí desde las declaraciones 
institucionales que aprobamos el pasado mes, pasando 
por ejecuciones ya finalizadas, aprobaciones de 
proyectos, licitaciones, convocatorias y hasta anuncios 
de prensa; repito, siendo muy generosos. No le niego 
que entre los días que hicimos este recuento y el día de 
hoy hayan puesto en aplicación algunas medidas más, 
seguro que así ha sido, pero en todo caso estaríamos 

muy lejos de ese 58 % que usted dijo el 9 de 
septiembre. No es nuestra intención en esta 
comparecencia entrar en una guerra de cifras que no 
soluciona nada, sino de examinar aquellas propuestas 
y medidas que consideramos imprescindibles de 
aplicación sin más demora.  

Al respecto, así se lo pedí por carta y ya sabemos 
que nos ha convocado para este próximo viernes. Nos 
parece muy importante que la comisión de seguimiento 
de los acuerdos se ponga en funcionamiento y 
supervise la ejecución; seguro que en esa comisión 
vamos a poder contrastar y ponernos de acuerdo en 

estos datos.  

Aunque en la segunda intervención entraré en 
detalles, no quiero dejar de avanzarle aquí algunas 
valoraciones. 

 Son preocupantes los datos de la Mesa Social, 
donde a excepción de las políticas de vivienda que 
tienen un carácter más estructural, aunque también las 
haya de carácter coyuntural, que no admitan demoras. 

Todas las medidas tenían la calificación de urgentes de 

aplicación inmediata y, sin embargo, llevan un retraso 
considerable.  

En servicios sociales, de las escasas ocho medidas 
contempladas en este ámbito, apenas tres se han 
iniciado y solo parcialmente. Es cierto que se está 
reforzando el personal de servicios sociales, pero el 
propio delegado del área de gobierno acaba de 
reconocer que la tarjeta social o familiar, que según sus 
datos tiene más de 1 .300 solicitantes, aún le queda un 
poquito para estar operativa. De esa tarjeta que ya 
anunciaron por activa y por pasiva, que ya la 
presentaron a finales de agosto con sus 
correspondientes fotos, se viene hablando desde el mes 

de marzo y estamos acabando octubre.  

Las políticas de vivienda son las que acumulan 
mayor retraso de todas. La adquisición de viviendas 
que ya venía haciéndose antes de los acuerdos se ha 

continuado, pero a unos precios desproporcionados. No 
se han revisado los precios de referencia en los pliegos 
de contratación, pese que así se recogía en los 
acuerdos. Ninguna de las medidas relativas al suelo 
como elemento material imprescindible para la 
promoción de un parque público de vivienda en alquiler 
se han puesto en funcionamiento.  

Por lo que se refiere a las medidas de generación 

y renovación urbanas, ni están ni se las espera.  

Igual retraso que las políticas de vivienda llevan 
las medidas destinadas a los colectivos vulnerables, con 
el agravante del impacto que la crisis está teniendo 
sobre los mismos. Esos colectivos son las familias en 
dificultades, especialmente las monoparentales, las 
mujeres víctimas de violencia, las personas mayores, la 
infancia. La práctica totalidad de sus 23 medidas, muy 

vinculadas a la intervención de los servicios sociales y 
consistentes en elaboración de planes, programas, 
estudios y refuerzo de las medidas que ya se vienen 
aplicando, apenas se ha iniciado.  

En los servicios de salud, de seguridad y de 
emergencias, que en estos meses han demostrado ser 
imprescindibles, respecto del refuerzo de las plantillas 

tan solo se ha iniciado en el Samur.  

El incumplimiento de creación de un protocolo de 
actuación en la funeraria ha motivado una huelga de 
sus trabajadores. Tampoco se ha realizado la 
contratación inmediata de profesionales de orientación 
comunitaria para los centros municipales de salud ni se 
han fortalecido sus programas.  

Por lo que se refiere a comercio, industria, 
turismo, innovación y empleo, las medidas que iban 
vinculadas a la aprobación de medidas fiscales ya se 
acordaron previamente y plasmado en las 
modificaciones de las ordenanzas fiscales; sin embargo, 
la relativas a nuevos planes de actuación en estos 
sectores están inéditas, como inédita está la mesa de 
impulso a Mercamadrid, el plan  industrial de apoyo a 
las industrias creativas de contenidos digitales, la 

extensión del Programa Madrid Labora o la creación de 
la escuela de innovación. Pese a la grave afección al 
turismo de la capital, aún no se han iniciado las 
campañas de marca Madrid y de comarketing ni se ha 
avanzado en mejorar la colaboración público-privada.  
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Es importante señalar el retraso con que se están 
aplicando las medidas de estrategia y de ciudad, en 
especial las de mejora de la movilidad y el medio 
ambiente, con apenas 17 propuestas iniciadas sobre las 
117 recogidas.  

En medio ambiente y movilidad, donde se hacía 
una clara apuesta por el reciclaje, la ampliación de 
zonas verdes, la movilidad ciclista y el transporte 
público, de sus 80 medidas apenas se han iniciado 11. 
Están inéditas algunas tan importantes como la revisión 
de la Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y 
Gestión de Residuos, la ampliación de la red de puntos 
limpios, el Plan Municipal de Lucha contra el Cambio 
Climático, que ya fue aprobado en el Pleno de 
septiembre de 2019, o el incremento de las 
inspecciones y sanciones a los vertidos ilegales de 
residuos.  

En movilidad no se ha iniciado la conversión en 
permanentes de los 45 km de carriles bus provisionales 
ni la creación de una red de autobuses de alta 
capacidad para conectar entre sí distritos de la periferia 
ni la construcción del carril bici en la Castellana ni las 
peatonalizaciones en todos los distritos de la ciudad de 
Madrid, prestando especial atención a los cascos 
históricos.  

Por lo que se refiere a los espacios públicos y 
urbanos, hay una parte pensada a corto plazo para 
hacer frente a la pandemia y otra a más largo plazo 
para repensar la ciudad. De las 37 medidas propuestas, 
solo podemos considerar que se ha realizado una, el 
Plan Director de AZCA, y ha sido posible solo porque lo 
han impulsado los propietarios privados del ámbito. 
Solo cuatro pueden considerarse en proceso, pero 
porque son proyectos previstos con anterioridad a los 
acuerdos, y otras dos iniciadas de forma anecdótica: las 
obras en un solar y el Programa de Caminos Escolares 

Seguros, que se ha iniciado en un único colegio. 
Algunas de las medidas acordadas son rápidas de 
implantar y en nuestra opinión eran prioritarias, ya que 
incidían directamente en una vuelta al cole más segura, 
sin embargo en este paquete de medidas no se ha 
avanzado nada. Es decepcionante que no se hayan 
iniciado actuaciones, como la transformación de calles 
con aceras insuficientes en zonas de prioridad peatonal.  

En cultura y deporte son muy pocas las medidas 
recogidas. Su objetivo era reactivar los sectores 
culturales y artísticos tan gravemente afectados por la 
crisis, por lo que todas ellas sin excepción alguna debían 

de tener una ejecución urgente. De esas medidas aún 
no se ha llevado a cabo la cesión de espacios de 
titularidad municipal a agentes culturales ni se ha 
creado el bono libro municipal para ayudar al sector de 
las librerías en Madrid. En cuanto al deporte, se 
desaprovechó el verano para reforzar la prevención y la 
seguridad sanitaria de los centros deportivos 
municipales y en las piscinas de verano. Tampoco se ha 
constituido aquí el comité para la atracción de grandes 
eventos deportivos.  

Las conclusiones que obtenemos de estos 
primeros cien días de la aplicación de los acuerdos son 

decepcionantes. La emergencia social sigue sin 
atenderse en toda su extensión, los refuerzos de los 
servicios sociales son lentos e insuficientes. No existe 
demanda alguna ante la Comunidad de Madrid, 

Administración competente en este ámbito, que sigue 
desentendiéndose de la población de su capital. No se 
han reforzado debidamente los servicios municipales de 
emergencias, especialmente los recursos humanos, 
sanitarios y de protección civil, y se sigue actuando sin 
coordinación con los correspondientes de la 
Comunidad. Se han arbitrado medidas urgentes para 
ayudar a los sectores económicos más afectados, pero 
no se tienen las mismas prioridades para impulsar 

cambios estructurales en la economía de la capital, 
como es la necesaria y obligada reindustrialización o 
acelerar la digitalización de sectores como el comercio.  

Se han perdido estos primeros meses para 
abordar cambios decisivos para nuestra ciudad, como 
lo están implantando en otras capitales, como Nueva 
York, París, Milán, Ámsterdam, Barcelona o Valencia. 
Nos referimos a peatonalizaciones, remodelación de 
cascos históricos, creación de nuevas centralidades en 
los distritos o la apuesta por un modelo de movilidad 
que devuelva a las personas el espacio que hasta ahora 
ocupan los coches. Las medidas en materia de medio 

ambiente y de movilidad no parecen ser una prioridad 
para el Gobierno municipal, que las sigue posponiendo, 
y las pocas que ejecuta son polémicas; tampoco lo son 
las de construcción y rehabilitación de viviendas.  

En resumen, cien días después no parece existir 
en el Gobierno municipal una conciencia plena de que 
las medidas urgentes no admiten retrasos y de que las 
que tienen un carácter más estructural a medio y largo 
plazo tampoco deben posponerse su elaboración.  

No vemos plasmado en este periodo el espíritu 
que permitió alcanzar estos acuerdos, que no era otro 
que aprovechar esta oportunidad que, 

desgraciadamente, nos permite la pandemia para 
hacer frente a sus consecuencias, pero también para 
hacer de Madrid una ciudad más humana. Madrid está 
sufriendo los embates de la crisis, pero su Gobierno no 
da muestras de haber comprendido sus dimensiones ni 
de estar dispuesto a poner los remedios con prontitud; 
cada día se parece más a su homólogo de la Comunidad 
de Madrid. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias. 

Tiene la palabra el alcalde de Madrid por un 

tiempo máximo de quince minutos. 

El Alcalde, don José Luis Martínez-Almeida 
Navasqüés: Muchas gracias, señor presidente. 

Señoras y señores concejales, comparezco a 
petición del Grupo Municipal Socialista para informar 
sobre el estado de ejecución de los acuerdos de la Villa 
que, como ha indicado el portavoz del Grupo Municipal 
Socialista, efectivamente, el 15 de octubre se 
cumplieron cien días desde la suscripción de los mismos 
el 7 de julio, pero hubo un periodo largo anterior de 
mes, mes y medio donde fue la maduración y poder 
llegar a esos acuerdos.  

Y quizás la primera reflexión que debamos hacer 
precisamente es mantener en todo caso la vigencia, 
reiterar el compromiso del Equipo de Gobierno pero 
también de todos los grupos municipales con los 
acuerdos de la Villa, y entender que lo que alcanzamos 
mediante el acuerdo de los 57 concejales del 
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Ayuntamiento de Madrid merece ser subrayado, ser 
recordado y saber que los madrileños esperan que 
estos acuerdos de la Villa, desde luego, se ejecuten; y 
al margen de las controversias que pueda haber, que 
haya un cierto consenso y una cierta unanimidad de 
todos nosotros en mantenerlos en su ejecución. 

En este sentido, por lo tanto, comparezco para 
dar una dación de cuentas, al igual que se ha hecho en 
las comisiones por parte de los distintos delegados del 

área, y nos parece al Equipo de Gobierno 
absolutamente razonable que se nos requiera de forma 
periódica y frecuente para hacer esta dación de 
cuentas; por eso también el próximo viernes, señor 
Hernández, los portavoces de los grupos municipales a 
petición suya han sido convocados para explicarles de 
forma quizás más concreta de lo que pueda ser un foro 
y el tiempo que aquí tenemos, cuál es el grado de 
ejecución.  

Pero lo que no cabe duda, y esto sí lo digo por 
determinadas expresiones que se han podido utilizar, 
es del compromiso total y absoluto de este Equipo de 

Gobierno con la ejecución fiel de las 352 medidas 
acordadas en los acuerdos de la Villa, y por tanto no 
duden ustedes que dentro de nuestras capacidades, 
que dentro de las competencias que tenemos, este 
Equipo de Gobierno va a hacer todo lo posible, ya sea 
en esta legislatura, ya sea en la siguiente legislatura, 
nos toque a nosotros o les toque a otro grupo municipal 
ostentar el Gobierno de la ciudad de Madrid, para poder 
llevar a cabo la ejecución completa, debida y definitiva 
de los acuerdos de la Villa.  

Sí déjeme dar una serie de cifras porque, 
efectivamente, nosotros en el debate sobre el estado 

de la ciudad dijimos que se habían ejecutado o que 
estaban ya en trámites de ejecución y no meramente 
comenzados sino en trámites de ejecución el 58 % de 
los acuerdos de la Villa, que se habían cumplido 21 de 
esos acuerdos. Y podemos decir apenas un mes 
después del debate sobre el estado de la ciudad que ya 
se han cumplido total y absolutamente 42 de los 352 
acuerdos de la Villa y, por tanto, que en apenas un mes 
hemos doblado el número de la ejecución completa y 
que hemos pasado del 58 al 66 %, apenas cien días 
después de la firma de los acuerdos de la Villa y ya 

hemos pasado al 66 %, que están ejecutados o que 
están en trámites, insisto, en trámites reales de poder 
ser ejecutados.  

Yo entiendo su sorpresa, señor Hernández. Usted 
pertenece a un partido en que la eficacia y la celeridad 
en la gestión no son notas distintivas de su forma de 
entender la gestión pública, pero entienda que los que 
sí estamos acostumbrados a trabajar, sí estamos 
acostumbrados a la gestión y a una gestión eficaz, 
rápida y eficiente, y además hemos asumido el 
compromiso democrático de llevarlo a cabo como 
muestra el compromiso no solo hacia los grupos de la 

Oposición sino hacia los madrileños, entendemos que 
es imprescindible desde luego poder hacerlo.  

Entendemos también que hay que tratar en la 
medida de lo posible, como les decía, sacar del lenguaje 
político habitual y usual a los acuerdos de la Villa; creo 
que debemos mantenerlos en la medida de lo posible 
al margen. Por eso me ha sorprendido que haya 
acabado su intervención inicial no hablando de los 

acuerdos de la Villa, sino hablando de Isabel Díaz Ayuso 
y comparándome con la presidenta de la Comunidad de 
Madrid. Señor Hernández, vamos a tratar de no hacer 
una utilización un tanto espuria de lo que son los 
acuerdos de la Villa para tratar de hacer comparaciones 
que no se sostienen en este momento. No se arrepienta 
de haber firmado los pactos de la Villa. Yo creo que 
todos debemos estar orgullosos y, por tanto, tratemos 
de sostenerlos y mantenerlos al margen en lo posible 

de lo que es el mero debate político.  

En ese sentido, también me gustaría decirles y 
darles cifras concretas ante las dudas que se han 
suscitado. 

En la Mesa Social, por ejemplo, se ha iniciado el 
48 % de los acuerdos; en la Mesa de Empleo se han 
iniciado el 11 % de los acuerdos; en la Mesa Estratégica 
de Ciudad, el 38 % también, así como en la Mesa de 
Cultura y Deporte, el 8 % y el 83 % en lo que es la 
Mesa de Empleo y Turismo. En ese sentido, son los 
datos que permiten, como decía, que haya un 66 % de 
los acuerdos que están cumplidos o en trámite de 

ejecución.  

Para poder llevar a cabo debidamente también los 
acuerdos de la Villa, les anuncio que estamos 
tramitando la elaboración de los presupuestos del 
Ayuntamiento de Madrid para el año 2021, como no 
puede ser de otra manera, presupuestos que nosotros 
cumpliremos en tiempo y en forma en su aprobación y 
en su remisión también a este Pleno.  

Y también les digo que ofrecemos a todos los 
grupos municipales y les tendemos la mano para poder 
llegar a aprobar esos presupuestos, para que todos los 
grupos municipales sean conscientes de que estos 

presupuestos, que son los que van a afrontar el año 
más difícil que vamos a tener que enfrentar en la ciudad 
de Madrid desde la guerra civil, tanto desde el punto de 
vista económico, desde el punto de vista social, como 
por supuesto desde el punto de vista sanitario, merecen 
tener si no el mismo consenso y la misma unanimidad, 
somos conscientes de la dificultad de eso, sí merece 
cuando menos que, desde luego, en la medida de lo 
posible podamos llegar a un acuerdo de mínimos 
suficiente para que no registre siquiera un solo voto en 
contra de esos presupuestos. Creo que sería un 

mensaje que les deberíamos transmitir a los 
ciudadanos madrileños, creo que sería un mensaje no 
de politiqués, como se ha mencionado anteriormente, 
sino de alta política. 

Un mensaje de confianza, de certidumbre, de 
tranquilidad para poder afrontar, como digo, quizás el 
año más decisivo de nuestra historia reciente y, por 
tanto, el año que más nos va a exigir a todos y cada 
uno de nosotros, sobre todo a los que tenemos 
responsabilidades institucionales, para poder sacarlo 
adelante.  

Unos presupuestos que van a tener un enfoque 

eminentemente económico y social. Van a ser los dos 
ejes prioritarios para los cuales este Gobierno va a 
establecer las prioridades presupuestarias, pero que al 
mismo tiempo también somos conscientes de que tiene 
que pasar por dos vías de actuación que son 
fundamentales en el futuro de las grandes ciudades, y 
me refiero tanto a la digitalización, señora López Araujo, 
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si no hubiéramos avanzado en la digitalización no 
hubiéramos sido la primera Administración en poder 
firmar un acuerdo de teletrabajo. Conviene no hacer un 
juicio excesivamente dramático con tal de sacar un 
titular de cuál es la situación; pero insisto, si no fuera 
por los esfuerzos que ha hecho este Equipo de Gobierno 
en la digitalización no hubiéramos sido la primera 
Administración en haber podido firmar un acuerdo de 
teletrabajo, como, por supuesto, a la sostenibilidad, que 

tiene que ser también una seña distintiva, una nota 
específica de la ciudad de Madrid. 

En este sentido, permítanme mencionar algunas 
de las medidas más importantes que ya se han llevado 
a cabo, que ya se han cumplido de los acuerdos de la 
Villa y que dan buena prueba, en primer lugar, de la 
eficacia y de la celeridad que se está llevando a cabo 
por el Equipo de Gobierno para la ejecución; pero en 
segundo lugar también, de la importancia que 
atribuimos sobre todo a una serie de acuerdos que van 
a marcar en gran medida ya no lo que es el futuro a 
medio y largo plazo, que es importante, sino el futuro 

próximo de la ciudad.  

Hablaba usted, señor Hernández, de lo que eran 
las emergencias y decía que no se había ejecutado 
prácticamente nada, sobre todo en materia de 
personal. Pues mire, hoy que el presidente del Gobierno 
y el vicepresidente han presentado los Presupuestos 
Generales del Estado, podía usted haber descolgado el 
teléfono, llamarles y decirles que eliminaran la tasa de 
reposición, porque nosotros no podemos hacer 
incorporaciones a los servicios de emergencia, señor 
Hernández, … 

(Aplausos). 

…porque es una competencia del Gobierno de la 
nación y, por tanto, obviamente tenemos limitada en 
estos momentos la tasa de reposición, como además 
usted bien sabe y no puede negar, porque es vía 
Presupuestos Generales del Estado.  

Ahora, le agradecería profundamente que en su 
compromiso con los madrileños, que no dudo que usted 

lo tiene, hiciera uso de sus contactos, desde luego con 
el Gobierno de la nación, a mí me gustaría hacerlo, pero 
es que no responde a nuestras cartas, que hiciera usted 
uso de sus contactos y permitiera que se pudiera cubrir 
esa tasa de reposición imprescindible tanto en el 
Samur, en Bomberos como en la Policía Municipal.  

Somos conscientes del extraordinario esfuerzo 
que están haciendo, del desgaste a que están siendo 
sometidos, de la carencia de plantilla que tenemos, y 
nosotros tenemos la disponibilidad total y absoluta para 
que en el momento que el Gobierno de la nación nos 
autorice esa tasa de reposición necesaria, poner en 
marcha los procesos selectivos de selección de 
personal. 

Pero a lo que iba, como somos conscientes de que 
una segunda ola, que es la que estamos viviendo, 
incluso una tercera ola, no puede dejarnos sin material, 
hemos cumplido ya con ese acuerdo de la Villa, que era 
hacer un almacén estratégico de personal, el que 
provisionalmente se colocó en la Casa de Campo, que 

actualmente está en Vicálvaro, y en el cual permítanme 
que les dé las cifras de lo que tenemos en estos 
momentos: 25 millones de mascarillas quirúrgicas, 

500.000 mascarillas FP2, 300.000 envases de gel 
hidroalcohólico de distintos tipos, más de 5 millones de 
pares de guantes, 100.000 test PCR, así como material 
para miles de pruebas serológicas, tanto para 
garantizar el suministro necesario a todos aquellos 
usuarios de nuestros propios servicios públicos 
municipales y especialmente a las personas que se 
encuentran en situación de especial vulnerabilidad 
como, en segundo lugar, para lo que son nuestros 

servicios públicos esenciales. Somos conscientes de 
que en un primer momento, desde luego, salieron a la 
calle muchas veces no en las debidas condiciones que 
nos hubiera gustado garantizar y eso no nos puede 
volver a pasar al Ayuntamiento de  Madrid. 

Mencionaba usted el refuerzo del personal de 
servicios sociales y decía que no se habían incorporado. 
Se ha incorporado el 90 % de los refuerzos acordados. 
Señor Hernández, hay que tener los datos actualizados. 
Y por tanto, con las más de 200 personas que se han 
incorporado, se han incorporado ya más del 90 % de 
esas personas, por cierto, el 60 % de esos trabajadores 
sociales y auxiliares han sido destinados precisamente 
a los centros situados en los distritos del sur.  

Nosotros estamos firmemente comprometidos 
por reducir el desequilibrio, por saber dónde se puede 
producir mayor impacto económico y social y, por 
tanto, por generar todos los recursos y mecanismos 
suficientes y necesarios para evitar que la tragedia 
sanitaria se convierta también en una brecha aún 
mayor en el ámbito de la desigualdad y, por tanto, que 
no se quede nadie atrás. Ese es nuestro compromiso. 

Y también la tarjeta familias, de la que usted 
hablaba y de la que decía literalmente que le queda algo 
más. Pues permítame que le diga, a quien le queda algo 
más es al ingreso mínimo vital, que hoy han vuelto a 
vender en los Presupuestos Generales del Estado 
nuevamente la segunda vuelta del ingreso mínimo 
vital, a ver si de esa manera… 

(Aplausos). 

…ocultan que solo habían concedido ¿el 1 %, 
aproximadamente, señor Hernández, o estoy siendo 
extraordinariamente generoso cuando hablo del 1 %? 

Nosotros ya estamos en condiciones, desde 
luego, de entregar esas más de 1.300 tarjetas familias 
a las que usted aludía y que ha supuesto un esfuerzo 
desde el punto de vista social, pero también desde el 
punto de vista de Hacienda, muy complejo también en 
el ámbito técnico-jurídico, pero que nos ha permitido 
que fuera una de las primeras medidas que permitieran 
homogeneizar el sistema de distribución de alimentos 
en la ciudad de Madrid a todos aquellos que más lo 
necesitan. Y le tengo que decir que además, 

nuevamente, más de dos de cada tres beneficiarios de 
estas tarjetas viven en los distritos del sur, que es 
donde estamos focalizando especialmente lo que son 
nuestros esfuerzos. 

Pero decía usted también que, ¡hombre!, que el 
apoyo al pequeño comercio, que no se había cumplido 
la medida de la digitalización. Pues debería usted saber 
que la ayuda a la digitalización del pequeño comercio, 

valorado en 1,5 millones de euros, ya ha sido 
publicada; es decir, ya el pequeño comercio puede 
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acceder a la línea de subvención de 1,5 millones de 
euros porque ha sido publicada, señor Hernández.  

O el apoyo a la hostelería con la reducción de la 
tasa de terrazas del cien por cien durante el año 2020, 
que también era una medida de los acuerdos de la Villa 

que también ha sido cumplida por parte de este Equipo 
de Gobierno dentro de ese paquete de incentivos 
económicos. 

Paquete también de medidas de apoyo a 
mercados municipales y mercadillos. Y estamos 
hablando también de ayudas a digitalización, en este 
caso por un valor de 2,5 millones de euros, que también 
han sido convocadas. Ayudas a la modernización de los 

mercados municipales, 2 millones de euros, 
convocatoria publicada, señor Hernández, y en trámite. 
Condonación de canon a los concesionarios de los 
mercados municipales; también ha sido cumplida esta 
medida porque ya ha sido acordada. Y la supresión de 
las tasas de ocupación de vía pública del cien por cien 
de los mercadillos. 

Y ese apoyo a los autónomos y a las pymes, que 

es absolutamente necesario y que se concretó, entre 
otras circunstancias, aunque, señora López Araujo, a 
usted le parezca escaso, en que la semana pasada la 
Junta de Gobierno acordó ese convenio con Avalmadrid 
por valor de 5 millones de euros, que puede generar 
operaciones de hasta 60 millones de euros como 
consecuencia de ese apoyo económico que será por 
parte del Ayuntamiento de Madrid.  

O ese aumento que hemos dado al Programa 21 
Distritos para que, desde luego, los madrileños puedan 
disfrutar de la cultura en Madrid, acercarla a los distritos 
de más de 90 actividades gratuitas hasta el próximo 15 

de diciembre, que también ha sido un esfuerzo 
económico y presupuestario importante pero que, sin 
embargo, como digo, con ese compromiso que 
tenemos con los acuerdos de la Villa era absolutamente 
esencial. 

Y me gustaría detenerme también en lo que es el 
modelo de la ciudad.  

Señor Hernández, no se preocupe, no son carriles 
bus provisionales, son carriles bus definitivos. Ningún 
Equipo de Gobierno ha hecho una apuesta por el carril 
bus como ha hecho este Equipo de Gobierno: 45 km 

que llegaron para quedarse en la ciudad de Madrid, así 
como los carriles bici, las peatonalizaciones que se han 
hecho; la apuesta por la bicicleta pública que se ha 
hecho, 50 nuevas estaciones antes de que acabe el año 
que van a llegar a distritos de fuera de la M-30; apuesta 
por la Empresa Municipal de Transportes y, por tanto, 
también apuesta necesaria por lo que es la 
conservación y el mantenimiento de la ciudad.  

En ese sentido, cuando yo hablo de que quizás 
haya determinados partidos que no están 
especializados en la eficacia y en la celeridad en la 
gestión, nosotros podemos decir que este año en la 

Operación Asfalto, que también figura en los acuerdos 
de la Villa, hemos asfaltado 800 calles, que equivale a 
un gasto aproximado de 60 millones de euros. 800 
calles en un año son más calles que en toda la 
legislatura de Manuela Carmena en los cuatro años en 
los que se gobernó por parte de Ahora Madrid con el 
apoyo del Partido Socialista. 

(Aplausos). 

Entiéndame, podemos hacer más, sin duda, 
señor Hernández, pero también es cierto que lo que 
estamos haciendo supera con creces el legado que 
recibimos. 

O la Operación del Plan de Aceras y Accesibilidad, 
que afectará a 407 calles por más de 55 millones de 
euros, que también está licitado y se está ejecutando 
en este momento, que ampliará, por cierto, la 

movilidad peatonal porque supondrá la creación de más 
de 500 pasos de cebra en la ciudad de Madrid, lo que 
va a mejorar la movilidad de las personas. 

Pero sí me gustaría, además, anunciar un 
compromiso importante de este Equipo de Gobierno 
que iba tanto en el programa electoral de Ciudadanos 
como del Partido Popular, que iba en el pacto de 
Gobierno, que son los nuevos contratos de limpieza que 
se van a licitar por el Ayuntamiento de Madrid. Somos 
conscientes de que Madrid no está lo limpio que 
nosotros quisiéramos estar. Somos conscientes de que 
hemos hecho un esfuerzo muy importante: se ha hecho 

un refuerzo de personal, se han hecho tres operaciones 
de refuerzo de personal; estamos en plena Campaña 
de la Hoja con 1.900 personas adicionales, esto 
demostraba que con los contratos existentes sí se 
podían introducir mejoras; ya no es la primera 
preocupación de los madrileños, ya no es la primera 
preocupación que muestran los madrileños en las 
encuestas, pero lo cierto es que para nosotros Madrid 
no está lo suficientemente limpio.  

Por eso, le anuncio que vamos a sacar unos 
contratos de limpieza que van a aumentar en 80 
millones de euros anuales el presupuesto respecto de 

lo que se está ejecutando en estos momentos en la 
ciudad de Madrid, que vamos a pasar de un gasto per 
capita de 58 euros a un gasto per capita de 87 euros 
por persona y que, además, vamos a aumentar el 
personal en un 40 %, poniendo 1.800 personas más en 
la vía pública. 

(Aplausos). 

Nuevos contratos de limpieza para la ciudad de 
Madrid desde un aumento presupuestario de 80 
millones de euros, desde un aumento de personal en 
las calles de 1.900 personas, desde un aumento en el 

gasto per capita, estamos hablando de 57 euros a 
86 euros. Eso es gestionar, eso es administrar 
eficazmente los recursos públicos y eso es solucionar 
los problemas que tiene la ciudad de Madrid. Ahí es 
donde van a encontrar a este Equipo de Gobierno. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias, señor alcalde. 

Tiene la palabra, por el Grupo Municipal VOX, el 
señor Ortega por un tiempo de diez minutos. 

El Portavoz del Grupo Municipal VOX, don 
Francisco Javier Ortega Smith-Molina: Muchas 

gracias, señor presidente. 

Señor alcalde, lo dijimos en su día y lo reiteramos 
hoy: los acuerdos de la Villa fueron, ciertamente, un 
hito histórico en la política. Logramos ante una situación 
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excepcional, llevar a cabo unos acuerdos excepcionales 
en los que todos los grupos municipales de la capital de 
España nos pusimos de acuerdo, unánimemente, en 
nada menos que 352 medidas. 

Yo en su día, en nombre y representación del 
Grupo Municipal de VOX, en su presentación en el viejo 
salón de plenos de la plaza de la Villa le reconocí que, 
realmente, había que agradecerle al alcalde la 
generosidad que tuvo en permitir que todos los grupos 

en igualdad de condiciones pudiéramos presentar 
propuestas, traer comparecientes a las distintas mesas 
de trabajo y, con la imprescindible ayuda de la 
Secretaría General del Pleno, lograr que se suscribieran 
352 acuerdos.  

Todos sabíamos que habría muchos acuerdos que 
no se podrían llevar adelante porque no tendrían esa 
unanimidad, pero creo que para los madrileños es más 
importante, infinitamente más, aquello en lo que 
estuvimos de acuerdo que no en todo lo demás en que 
no estuvimos de acuerdo. 

Y es un buen precedente, un precedente histórico 

del que ojalá aprendiesen otros gobiernos municipales, 
gobiernos autonómicos y el Gobierno de España, que 
por encima de los legítimos intereses políticos de cada 
grupo, por encima de las diferencias ideológicas existen 
unas obligaciones y unas responsabilidades, que es 
hacerle la vida más fácil a todos nuestros 
conciudadanos, resolverles los problemas o por lo 
menos, y no es poco, no empeorárselos. 

Pero claro, usted sabe que una de las cuestiones 
que desde este grupo nos hemos propuesto, le confieso 
que todavía no tengo la seguridad de si lo vamos a 
lograr, es que esto de la política no sea una especie de 
rueda de prensa de titulares, donde realmente cada 
grupo, y especialmente el Gobierno, nos sorprenda 
cada Pleno con medidas y con titulares que unas veces 
ya estaban aprobados, otras veces se quedan en meros 
titulares porque nunca se llevan a la práctica, las 
declaraciones de buenas intenciones, tantas y tantas y 
tantas propuestas que se aprueban en este salón de 

plenos que luego cuesta encontrarlas realizadas en la 
realidad. 

Yo creo que la responsabilidad de todos es no 
engañar a los madrileños y decirles hasta dónde se 
puede llegar, qué es lo que de verdad se puede hacer y 
qué es lo que no, porque los recursos públicos, aunque 
algunos grupos políticos creen que el dinero llueve del 
cielo, son limitados, muy limitados, por tanto algunos 

tenemos un especial interés en que las cosas que se 
aprueben se lleven a la práctica, lo mismo que los 
acuerdos que se firman de investidura o lo mismo que 
los acuerdos de plenos o los acuerdos como los de la 
Villa, excepcionales. 

Nosotros queremos que se cumplan los 352 
acuerdos de la Villa. Sabemos que no todos se pueden 
cumplir a la vez y que hay una serie de prioridades, y 

sabemos, y lo hemos pedido, que el Gobierno tiene la 
obligación, no solo cuando se lo requieren, de rendir 
cuentas de cómo está el cumplimiento. Por eso, los 
delegados de área tendrían a motu proprio, a petición 
propia que comparecer en las comisiones de manera 
periódica e ir explicando en qué situación se encuentra 
el cumplimiento de cada una de las 352 medidas, 

porque nos consta que hay muchas que no se han 
iniciado. 

Yo no sé si es el porcentaje que dice el alcalde del 
cincuenta y tantos por ciento, no sé si es el que dice el 
proponente del Partido Socialista del veintitantos por 

ciento, no lo sé, a lo mejor en la reunión de la Mesa de 
Seguimiento nos lo puede aclarar cuál es el porcentaje, 
pero lo que es evidente es que a los madrileños lo que 
les importa al final es que tantas buenas medidas como 
aprobamos entre todos las vean en realidad cumplidas. 
Y por tanto, estaremos vigilantes en ese sentido, en 
pedirle al alcalde y al Equipo de Gobierno en su conjunto 
que se cumplan, que no se queden solo en la foto, en 
los titulares de los acuerdos de la Villa como, repito, 
tantos acuerdos que se toman en este Pleno y que 
luego no sabemos qué pasa con ellos, porque pasan los 
años, pasan los meses y seguimos esperando que se 

cumplan tantos buenos acuerdos que han salido de 
este Pleno. 

Dicho lo cual, señor alcalde, voy a aprovechar el 
resto de mi intervención en contestarle a su petición, 
porque lo ha dicho hasta la saciedad. Claro, a mí me 
gustaría que todos los concejales aquí presentes, pero 
especialmente los madrileños, entendieran lo que ha 
querido decir el alcalde.  

El alcalde nos ha acusado, y lo ha dicho dos veces: 
Ustedes en este Pleno, la derecha valiente, gracias; 
claro, porque la otra es la derecha cobarde, han votado 
con la izquierda, y lo ha subrayado tres veces: ¡Con la 
izquierda! ¡Ha votado con la izquierda! Mire, señor 
alcalde, se lo dije el primer día que entramos en este 
hemiciclo: nosotros no votamos ni con la derecha ni con 
la izquierda, votamos en cada circunstancia lo que es 

mejor o peor para los madrileños, y lo que es mejor 
votamos a favor y lo que es peor votamos en contra, y 
nos importa muy poco si la propuesta la ha presentado 
Más Madrid, el Partido Socialista, Ciudadanos o ha sido 
el Partido Popular, nos da absolutamente igual. Pero ya 
que lo ha dicho, yo le voy a contestar. 

En este Pleno, que los madrileños sepan que sí, 
que es cierto, hemos votado nueve propuestas con los 
partidos de la izquierda, con Más Madrid y con el PSOE: 
En el punto 24, a una propuesta de Más Madrid por los 
carriles bici, porque creemos y somos el grupo 
municipal que ha presentado más iniciativas, por 
ejemplo el carril eje Castellana-Recoletos-Prado. 
Seguiremos apoyando todas las iniciativas que estén a 
favor de los carriles bici y de la movilidad en Madrid. Sí, 

hemos votado al punto 24 a favor y lo volveríamos a 
hacer. 

Al punto 25, un punto presentado por Más Madrid, 
Más Labora, que por cierto en ese votaron también el 

Partido Popular y Ciudadanos, sobre la promoción del 
empleo de los acuerdos de la Villa, que viene recogido, 
pero sí, votamos con la izquierda porque era bueno 
para el empleo en Madrid. 

En el punto 26, ayudas a la vivienda, una 
propuesta de Más Madrid. Sí, porque queremos apoyar 
la vivienda, queremos apoyar los acuerdos de la Villa 
que se refieren a la vivienda. ¡Claro que votamos!, 
porque es bueno para los madrileños. 

En el punto 27, Madrid Calle, otra propuesta de 
Más Madrid, que por cierto tenía una transaccional del 
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Partido Popular y de Ciudadanos para las 
peatonalizaciones, para los espacios públicos, para las 
bandas de aparcamiento, para las terrazas. ¡Claro!, es 
bueno para los madrileños y votamos a favor. 

En el punto 28, para la conservación de las zonas 
verdes. También es un acuerdo de Más Madrid y 
también votamos a favor, porque queremos que haya 
un control en la calidad de la conservación de las zonas 
verdes, porque queremos que se proteja el arbolado y 

porque queremos nuevos pliegos más exigentes a la 
hora de conservar Madrid; por eso votamos a favor, 
¡claro que sí! 

Y el punto 29. En el punto 29, que es una 
propuesta del Partido Socialista, también votamos a 
favor, porque buscaba reducir los precios de los 
comedores escolares para las familias que están en 
ERTE, para las familias que están en desempleo, para 
los que tienen el ingreso mínimo vital, para las familias 
de clase media, porque creemos que es bueno que se 
bajen esos precios; por eso votamos a favor, porque 
era bueno para los madrileños. 

¿Por qué votamos en el punto 30, también en una 
propuesta del Partido Socialista, una proposición para 
terminar con el amianto? Porque nos preocupa la salud 
de los madrileños, porque queremos acabar con el 
amianto, incluyendo a los edificios municipales que 
todavía lo tienen, porque es bueno para los madrileños. 

¿Por qué en el punto 31, referente a que los 
plenos de las juntas municipales del distrito tuvieran 
una retrasmisión telemática? Porque creemos en la 
transparencia, en la participación y votamos a favor. 

Señor alcalde, votaremos a favor tantas veces 
como creamos que un punto es bueno para Madrid lo 

presente un partido que se llama Popular, que se llama 
Ciudadanos, que se llama Más Madrid y que se llama 
Socialista porque nos da igual; si es bueno para los 
madrileños lo apoyaremos y si es malo estaremos en 
contra. 

Mire, voy a aprovechar los últimos cincuenta y 
nueve segundos para recordarle algo de lo que ustedes 
han votado en este Pleno con la izquierda y en cambio 
es malo para Madrid. Ha sido en el punto 36, en el Plan 
de Contingencia, y ustedes han votado con la izquierda 
y no ha salido aprobado: oponerse a la eliminación de 

barreras burocráticas para los empresarios. Hay uno de 
los puntos del punto 36 que no ha salido porque 
ustedes han votado con la izquierda, y eso era malo 
para los madrileños. Y en otro punto, también han 
votado ustedes con la izquierda en ese punto 36, para 
destinar 100 millones de los 700, 100 millones de los 
700 para ayudar con avales a las empresas que tienen 
que salir adelante. No siempre que se vota con la 
izquierda se acierta y, sinceramente, usted en este caso 
ha votado con la izquierda en contra de los intereses de 
los madrileños.  

Así que quítense esos complejos de derechas e 

izquierdas y empiecen a pensar que cuando nosotros 
votamos una propuesta lo hacemos porque la 
propuesta sea buena o mala para los madrileños, sea 
buena o mala para los madrileños, no que al señor 
alcalde le parezca bien con quien votamos o con quien 
no votamos. 

Muchas gracias. 

El Presidente: Muchas gracias, señor Ortega. 

Tiene el turno de palabra, por el Grupo Más 
Madrid, la señora Maestre por un tiempo de diez 
minutos. 

La Portavoz del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Rita Maestre Fernández: Bueno, yo creo que 
ya a estas horas el debate a veces se nos va un poco 
del curso, de lo fundamental. 

Me resulta, en primer lugar, sorprendente que 
casi cuatro meses después de haber firmado los pactos 
de Cibeles, los acuerdos de la Villa que propusimos 
desde Más Madrid y sin haber convocado ninguna mesa 
de seguimiento, está convocada para este viernes y es 
una consecuencia directa y clara de la petición de 
comparecencia que hizo el Partido Socialista, sea 
precisamente usted, alcalde, quien utilice la 
comparecencia para presumir del cumplimiento. 
Nosotros creemos que vamos tarde y vamos mal en 
muchas cuestiones que son urgentes para Madrid.  

Voy a tratar algunas de ellas porque entienda 

también que la firma de unos pactos no implica la 
entrega de las armas democráticas por parte de la 
Oposición. Nuestra tarea democrática sigue siendo la 
de señalar, la de poner el foco y la visión en aquellas 
cosas que siguen funcionando mal en la ciudad de 
Madrid. 

Hay una que sale cada Pleno, pero claro, se le ha 
dado tanto bombo y es tan importante para Madrid que 
tenemos que seguir señalándola, que es la famosa, 
bueno, famosa más en los medios de comunicación que 
para las familias, tarjeta familias del Ayuntamiento de 
Madrid. Y si no me equivoco, seguimos en un número 

total de tres tarjetas familias: la que tiene el alcalde, la 
que tiene la vicealcaldesa, la que tiene el delegado.  

Hablaba usted en presente, señor Almeida, de los 
peticionarios que están ya en tramitación. Recordemos 
que siguen siendo personas que ahora mismo no 
pueden acceder a una alimentación de calidad a través 
de las ayudas del Ayuntamiento de Madrid; hace meses 
que lo venimos exigiendo, y no lo exigimos por nosotros 
ni por el cumplimiento formal de ningún acuerdo sino 
por la necesidad evidente de esas familias.  

Y además, vuelvo a repetirles que nada de lo que 

han aprobado ustedes en relación con la tarjeta familias 
es lo que se habló ni consensuó ni negoció en la Mesa 
de Familias de los pactos de Cibeles, porque a nadie en 
esa mesa, excepto a ustedes, que están pensando más 
bien con la calculadora presupuestaria me parece a mí, 
a nadie se le habría ocurrido sacar de esas ayudas a las 
personas que reciben la renta mínima de inserción o 
que están esperando el ingreso mínimo vital, que llega 
tarde también, pero no se compare usted con lo malo, 
compárese, alcalde, siempre por arriba. Ustedes han 
dejado fuera de esas ayudas a personas que reciben 
400 o  600 euros al mes. Me gustaría que me explicara, 

señor alcalde, cómo cree que se vive en Madrid; se 
compran pañales, se compra comida, se paga el 
alquiler o se pagan suministros con 400 o 600 euros al 
mes. Creo que no lo va a poder explicar y creo que en 
eso vamos mal. 
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Otra medida que se ha quedado en un slogan 
publicitario también del señor Aniorte, es el servicio Plan 
B: Concilia, un servicio que ya existía en el 
Ayuntamiento de  Madrid. Se puso en marcha durante 
la legislatura pasada, cuatro años de servicio dentro de 
los servicios sociales. Se llamaba Servicio de Apoyo a la 
Familia con menores, 2,5 millones de euros de 
presupuesto; no se ha aumentado y lo que se ha hecho 
es ponerle un nombrecito nuevo. 

En cuanto a la reducción de la brecha digital en los 
niños y las niñas en nuestra ciudad en colaboración con 
la Comunidad de Madrid, un pacto que recordemos está 
inscrito dentro de esos pactos de Cibeles, es 
vergonzoso vergonzoso que después de anunciarlo a 
bombo y platillo en Madrid no hayan llegado los 70.000 
ordenadores y tablets y las 6.000 cámaras que 
supuestamente iban a garantizar la semipresencialidad 

en los colegios de la Comunidad de Madrid. No han 
llegado, no les hemos oído a ustedes decir ni una 
palabra a la Comunidad de Madrid sobre esas compras 
que son necesarias para luchar precisamente contra la 
brecha digital. 

También estamos a la espera de múltiples 
acuerdos en materia de vivienda, como bien ha 
señalado hoy mi compañero José Manuel Calvo. 

Algunas estaban ya en marcha. Todas las nuevas, el 
Fondo Social de Vivienda o el Observatorio de la 
Vivienda, el Plan de Eliminación de la Infravivienda o las 
medidas para recuperar las viviendas de uso turístico 
para el mercado tradicional del alquiler brillan por su 
ausencia, es decir, no existen. 

Las políticas de reequilibrio territorial, que iban a 
ser un eje fundamental de estos acuerdos porque todos 
coincidíamos en que Madrid era una ciudad 
profundamente desigual en términos de riqueza, son, 
básicamente, una operación de marketing que sirve a 

la vicealcaldesa para utilizar la Oficina del Sur y del Este 
como un plató televisivo. Yo abra el periódico que abra 
me encuentro con un banner  Sures , y a mí me parece 
bien utilizar la publicidad institucional precisamente 
para dar a conocer los servicios, me parece que es una 
buena inversión, lo que pasa es que cuando abres el 
banner que te encuentras en todos y cada uno de los 
periódicos, porque recordemos que se gastaron en 
publicidad 90.000 euros, que era el doble de lo que se 
habían gastado en luchar contra el absentismo escolar, 
cuando abres esa página, no hay nada más que un 
refrito de operaciones que estaban ya en marcha o que 

habían empezado en las legislaturas anteriores. 

Del paquete de ayudas económicas por importe 
de 24 millones de euros que ustedes anunciaron a 
bombo y platillo en el mes de abril, el grueso, 15 
millones, es decir, el 63 % del total se ha quedado en 
eso, es decir, en un anuncio. 

Con la cultura es fácil seguir porque se ha 
avanzado muy poco. No ha ensayado un solo artista en 
los centros culturales del Ayuntamiento de Madrid, ni 
uno, eso sí, han aprovechado muy bien el acuerdo para 
darles a dedo a las compañías o a los grupos que a 
ustedes les parecen oportunos la cesión de espacios. Es 

decir, mientras los artistas arruinados en Madrid no 
tienen dónde ensayar, los empresarios o los amigos de 
los empresarios pueden, eso sí, jugar a ser Rafa Nadal 
en la Caja Mágica a costa de todos los madrileños, que 

me gustaría que hoy, alcalde, diera alguna explicación 
sobre esto, que es una vergüenza publicada en los 
medios de comunicación: una lista de vips que ustedes 
permiten que jueguen en la Caja Mágica mientras la 
Caja Mágica está cerrada para el común de los 
mortales, ¡claro que sí! Tampoco nos consta que haya 
habido ningún aumento en los espectáculos culturales 
en lugares al aire libre, tampoco se ha reactivado 
Compartiendo Muros, tampoco se ha reactivado el 

CRAS. 

En cuanto a la Mesa Estrategia de Ciudad, que era 
una mesa fundamental no solo para solucionar retos del 
presente sino para poner la ciudad mirando hacia el 
futuro, no hay, como discutíamos en la proposición de 
«Madrid en la calle», ninguna medida innovadora que 
haya puesto a nuestra ciudad a la altura de otras 
ciudades de nuestro entorno: No se han ensanchado 
las aceras estrechas, no hay prioridad peatonal en las 
vías locales, no hay un solo metro nuevo de carril bici ni 
de calle peatonal, con la excepción, eso sí, de la puerta 
del Sol, que como todos los madrileños sabíamos es, 

era en la práctica ya una calle peatonal desde hace 
mucho tiempo. No hay ningún avance en materia de 
espacio público por parte del Gobierno; carecen 
absolutamente de iniciativa. Tampoco hay, por otra 
parte, ningún refuerzo del transporte público ni en el 
Metro ni en la EMT.  

Y es vergonzoso, señor Carabante, que usted 
saque pecho por la gestión que está haciendo en 
BiciMAD. Cualquier usuario de BiciMAD sabe, sabemos 
que es extraordinariamente difícil acercarte a una 
estación de BiciMAD y coger una bicicleta que funcione; 
casi no hay. Las que hay están rotas, rotas a decenas 

en las estaciones, los anclajes funcionan mal y lo que 
ustedes hacen es inaugurar una estación por distrito, 
hacerse la foto y después desentenderse del servicio. 
Tanto es así que en conversación directa con sus 
directivos, admiten que van a abrir o dicen que van a 
abrir cincuenta estaciones nuevas, que van a comprar 
mil bicicletas nuevas pero ¡atención!, van a hacer todo 
esto, van a reforzar este servicio sin contratar a una 
sola persona más para gestionar el servicio, a una sola 
persona más; es decir, cincuenta fotos no nos las van a 
quitar nadie, las vamos a ver una detrás de otra, otra 

cosa es que las bicicletas que están puestas en esas 
estaciones funcionen para algo más que para que 
ustedes se hagan las fotos, que como vamos viendo es 
una parte importante de su gestión.  

Además de las fotos, ustedes llevan meses 
instalados junto con la Comunidad de Madrid en el lío 
constante constante por parte del alcalde, y por eso hay 
que hablar también de su papel como alcalde y como 

socio de la señora Ayuso: La semana pasada a costa 
del toque de queda, que primero lo proponen y luego 
se oponen en cuestión de minutos; dos consejeros 
diciendo cosas contradictorias a la vez; un alcalde 
diciendo una cosa, la presidenta y el vicepresidente 
cosas distintas; una gestión basada en la bronca y no 
en la eficacia. Mientras, Madrid está de nuevo inmerso 
en la segunda ola o quizás ya en la tercera en términos 
de salud, pero también y sobre todo en términos 
económicos. 

También, además de las fotos, hemos 
comprobado que les gustan a ustedes mucho los 
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homenajes, ¡bien de homenajes!; mal de bicis, mal de 
tarjeta familias, bien de homenajes. Dos en una 
semana: el de la junta de compensación de 
Valdebebas, la bandera más grande de España, que 
claramente cuidará y protegerá tanto del coronavirus 
como del hundimiento económico, y lo que solo se 
puede definir como el homenaje de partido que hicieron 
ustedes en la puerta del Sol. ¡Cómo se les pasa por la 
cabeza hacer un homenaje en la puerta del Sol sin 

invitar a los grupos políticos! Ni en los peores 
momentos del 11-M se vio una gestión tan sectaria y 
tan partidista y un uso tan descarado de los recursos 
públicos… 

(Aplausos). 

…para que los dirigentes del Partido Popular y de 
Ciudadanos se hagan, eso sí, otra foto a costa de todos 
los madrileños.  

Yo creo que ustedes no quieren ver lo que 
tenemos en Madrid, de hecho, tuvimos el debate del 
estado de la ciudad hace dos escasos meses, menos, y 
recordemos que el señor Almeida básicamente negaba 

que estuviéramos otra vez en esa segunda ola y de lo 
que hablaba era de una fantástica gestión durante el 
año, como si no estuviéramos inmersos, repito, en esa 
enorme pandemia.  

Yo creo que fueron unos profundos irresponsables 
en una desescalada temeraria que arrastró a Madrid a 
volver a la vida normal cuando era evidente que no 
estaba preparada para ello; que engañaron a la 
población cuando defendieron que nuestras 
capacidades de rastreo, que nuestro sistema sanitario 
o que nuestra atención primaria estaba preparada para 
la segunda ola. No lo estaba, y sus declaraciones, las 

suyas y las del resto de sus compañeros de partido 
fueron mentira una tras otra. Como fue mentira lo que 
hace un mes la señora Ayuso decía, y usted apoyaba, 
esa estrategia de test; que iban a llegar, recuerden 
ustedes, a un millón de test en las zonas confinadas de 
Madrid, que iba a ser la base fundamental de esa 
estrategia contra el virus. No deben de haber hecho ni 
un cuarto de esos test. Ya se han olvidado de ellos, 
como se olvidaron del carné covid o como se olvidaron 
de contratar médicos dentro de ese gran plató que ha 
construido la señora Ayuso y que no dudo que estará 

usted también en la inauguración cuando ponga en 
marcha el Hospital de Pandemias sin los médicos 
dentro, que es como los aeropuertos sin aviones, la 
reedición en 2020 de los aeropuertos sin aviones. 

Creo que ustedes están absolutamente metidos 
en la bronca política, en el escaparate, en la foto y creo 
que eso es malo para Madrid. Porque todos los grupos 
políticos fuimos extraordinariamente generosos, una 
agenda y una guía para guiar a Madrid hacia un futuro 
y un presente mucho mejor, creo que deberían 
dedicarse a ello. Y para eso, como le he dicho en otras 
ocasiones, tiene que ser usted más alcalde de Madrid y 

menos portavoz del Partido Popular. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias, señora Maestre. 

Tiene la palabra por el Grupo Socialista el señor 
Hernández por un tiempo de cinco minutos, cuarenta 
segundos. 

El Portavoz del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don José Vicente Hernández Fernández: 
Bueno, yo había venido a hablar de los acuerdos, señor 
alcalde. 

Señor alcalde, o portavoz, ¿qué tiene que ver el 
legado con los acuerdos?, el legado que ha estado usted 

mencionando. ¿Qué tendrán que ver las medidas que 
se tomaron hace cuatro años? ¿Qué tienen que ver? Lo 
ha mencionado. Ha hecho un mejunje, un ajilimójili 
absolutamente de todo para no contestarnos. 

Y además de todo esto, tiene usted una piel 
finísima. Cualquier cosa le afecta mucho, pero claro, esa 
piel fina no se traduce en transparencia, no se traduce 
en información. No tenemos la información que usted 
tiene, tendremos que basarnos en la información que 
nos llega, que por cierto, este Ayuntamiento y este 
Equipo de Gobierno tiene bastante déficit en la 
información que se nos puede transmitir y que se puede 

recabar. 

(Rumores). 

¿Perdone? 

(Rumores). 

Vale. 

Quería decirle también una cuestión, señor 
alcalde: Es curioso que yo no pueda hablar de la 
presidenta ni podemos referirnos al Gobierno de la 
Comunidad de Madrid y usted pueda hablar todo lo 
que… Claro, como es el portavoz. Usted sí, usted sí tiene 
derecho porque es el portavoz.  

(Aplausos). 

Claro, me parece bien. 

Y además puede hacerlo cada vez que quiera. Y 
además puede ser intérprete y traductor que además 
la necesita. Necesita usted de la presidenta de Madrid 
para que le interprete, le traduzca, para que alguna vez 
entendamos algo, para alabarle, para darle la 
enhorabuena por responder preguntas. Todas esas 
cosas. Me parece increíble. 

Le decía… 

(Observaciones del señor Martínez-Almeida 
Navasqüés). 

…increíble, sí, lo que está haciendo, sí. Cada vez 
es menos alcalde de Madrid y cada vez es más 
portavoz. Cada vez es menos alcalde, solamente de un 
partido político; se ha quedado en lo mínimo; 
solamente representa a un partido político, no 
representa a los ciudadanos de Madrid. 

(Observaciones del señor Martínez-Almeida 
Navasqüés). 

Tiene un cambio radical. Tiene un cambio radical 
en su relación con la Oposición, en su relación con su 
socio de Gobierno, en su relación… Clarísimamente 
también, porque yo iba a decir: no, siguen opinando lo 

mismo. Bueno, ya lo veremos, pero también tiene un 
cambio de relación. Pero es que tiene un cambio de 



Diario de Sesiones del Pleno del Ayuntamiento de Madrid 
Fecha de edición 

10 de noviembre de 2020 
Página 100 

Núm. 1.911 

 

Sesión (15/2020), ordinaria de 27 de octubre de 2020 Pleno del Ayuntamiento 

relación hasta con su partido, hasta con dirigentes de 
su partido. Claro, están preocupadísimos porque usted 
está arrimándose a lo que se arrima, a los que se 
arrima… 

(Observaciones del señor Martínez-Almeida 

Navasqüés). 

Es verdad, es verdad. Hay muchos dirigentes de 
su partido, no solamente los que están al mando, no 
solamente los que están al mando, hay muchos, pues 
bien, ha conseguido no tener buena relación con nadie. 

(Observaciones del señor Martínez-Almeida 
Navasqüés). 

Le decía antes que, pese a la flexibilidad y 

generosidad con la que hemos tratado y valorado estos 
datos, los resultados son bastante elocuentes del 
retraso con el que se están aplicando las medidas, 
especialmente aquellas más necesarias e inmediatas 
para adaptar la ciudad a los efectos de la pandemia.  

Tengo que añadirle que además en nuestro 
recuento hoy hemos presentado peticiones de 
comparecencias, vamos, hoy, hemos presentado 
habitualmente peticiones de comparecencias en las 
áreas delegadas y delegados de cada una de las áreas 
de gobierno, como se sabe y ya se ha mencionado, 
para contrastar estos datos y que nos informaran del 

grado de aplicación de las que eran su competencia. 

Aquí también hay una cuestión muy importante, 
señor alcalde, porque es que nosotros tenemos muy 
poca información pero usted da mucha información a la 
prensa. ¿Qué es a lo que nos está llevando  esto? Que 
sí, por la prensa ustedes pueden decir lo que quieran, 
no hay comprobación. Y al final nosotros, cuando 
intentamos comprobar es lo que nos ocurre: que 

resulta que cada una de las coincidencias que hay de la 
realidad con lo que usted anuncia en esos spots 
publicitarios que están realizando usted y su equipo de 
gobierno, al final, como decía mi admirado Jaume 
Perich, se pueden contar esas coincidencias, se pueden 
contar con los dedos de una oreja; exactamente 
ninguna, ninguna. Sigue usted faltando a la verdad, 
sigue usted anunciando, sigue usted apropiándose de 
cuestiones que no son suyas y que son de todos los 
madrileños, que son los acuerdos. Como era de 
esperar, vuelvo a insistir, las valoraciones no coincidían. 

Lo sorprendente no ha sido en la disparidad sino que en 
algunos casos nos hemos encontrado con valoraciones 
tan exultantes que rallan el ridículo.  

Si ya nos parecía poco creíble ese 58 % que usted 
mencionaba en septiembre, menos creíble nos va a 
parecer lógicamente oír que se habían iniciado y 
estaban en ejecución el 86 % de las medidas. Porque 
si esto fuera así, la pregunta inmediata lógicamente es 

¿con qué presupuesto está usted ejecutando el 86 %? 
¿Cómo es posible que los madrileños no hayan notado 
el 86 %? Dos de tres ha mencionado antes. Si han 
hecho dos de tres, ¿cómo es posible que los madrileños 
no hayan notado absolutamente nada de esto? 

Como de estas cosas saben bastante más las 
áreas de gobierno de Economía y Hacienda, allí se ha 
reconocido que muchas de estas medidas, la mayoría, 

necesitan ser recogidas en los presupuestos para poder 
ser llevadas a cabo, y por tanto hasta el 2021 y más 

tarde no se pueden iniciar todas, ni mucho menos se 
pueden tener porcentajes de ejecución en estos niveles. 
Así que un poco más de humildad y de moderación no 
le vendrían mal a este respecto y a este gobierno. 

En vivienda, nada se ha hecho para fomentar la 

inclusión de las viviendas de uso turístico en el mercado 
de alquiler ni en construir un fondo social de vivienda y 
concertar convenios con entidades financieras para uso 
de viviendas desocupadas y destinarlas en 
arrendamiento social. Ni se ha incorporado el 
patrimonio de la EMVS, todas las parcelas municipales 
con calificación de vivienda protegida para su 
construcción, o bien a través de la empresa o bien con 
la colaboración público privada. Tampoco sabemos 
nada de las 15.000 nuevas viviendas protegidas 
públicas en alquiler social, ni del plan estratégico de 
regeneración y renovación urbana de Madrid. 

En vivienda todo se resume en que no han 
iniciado ni un solo proyecto propio. 

En medio ambiente y movilidad la disparidad es 
tremenda. Pese a que el delegado del área de gobierno 
afirmara que han iniciado la ejecución del 86 % de las 
medidas,… 

El Presidente: Vaya concluyendo, señor 
Hernández. 

El Portavoz del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don José Vicente Hernández Fernández: 
…sin embargo, además de los incumplimientos que 
mencioné en la anterior intervención podemos añadir 
que no sabemos nada de la nueva estrategia de 
residuos, etcétera, etcétera. 

Solamente una valoración muy rápida. Alguien ha 
mencionado que Madrid podría ser, optar a ser 
candidata como la ciudad del castellano, del español. 
¿Cómo es posible esa contradicción de su Equipo de 
Gobierno que menciona y nombra todas las cosas que 

hace en inglés? BiciMAD Go, Innovation Day, Meninas 
Gallery. Están utilizando constantemente el inglés y 
poco el castellano. Así no van a conseguir 
absolutamente nada, ¿eh? Estoy seguro. 

Muchas gracias, señor alcalde. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias. Muchas gracias, 
señor Hernández.  

Tiene la palabra el alcalde de Madrid por un 
tiempo máximo de diez minutos. 

El Alcalde, don José Luis Martínez-Almeida 
Navasqüés: Gracias, señor presidente. 

De mí tanto los compañeros como los adversarios 
dicen habitualmente que nunca dejo nada sin contestar 
y usted lo ha conseguido, señor Hernández. Esto último 
del inglés y el español no puedo contestarlo, lo 
reconozco. Es que no puedo contestar a esto último que 
sin lugar a dudas es una preocupación muy de los 
madrileños, además muy muy de los madrileños en 
estos momentos; y además teniendo en cuenta que al 
final Madrid no es una capital global en el mundo, pues 
tampoco vamos aquí a encerrarnos excesivamente. 
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Pero bueno, señor Hernández, decía usted que ya 
no me llevo bien ni con mis compañeros de gobierno ni 
con mis concejales ni con el señor Ortega ni con ustedes 
ni con dirigentes de mi partido, ¿que están muy 
preocupados conmigo? Yo diría que quien está 
preocupado con usted es el Partido Socialista de Madrid, 
si le digo la verdad.  

(Aplausos). 

Yo creo que quien está preocupado con su labor 

de Oposición es el Partido Socialista de Madrid. Y 
además le digo una cosa: Madrid, señor Hernández, es 
que mire, tiene 21 distritos, 131 barrios. Madrid no 
empieza ni acaba en el despacho de Iván Redondo en 
Moncloa, que es donde empezó su candidatura. 
Entonces, Madrid no empieza ni acaba en el despacho 
de Moncloa. Yo le digo, de verdad, que recorra usted 
los 21 distritos y los 131 barrios de la ciudad de Madrid.  

Ah, me dice: No, es que además, ¿con qué están 
ejecutando ustedes todo esto? Bueno, pues mire, es 
que en medio de una pandemia con un confinamiento 
como el que hemos tenido, hemos ejecutado en 

septiembre, a mes de septiembre un 6 % más de 
presupuesto de lo que se ejecutó en el año 2019, que 
es año electoral y todo el mundo también sabe que es 
complicado. Pero en peores circunstancias que en el 
año 2019 ya hemos ejecutado un 6 % más, señor 
Hernández, de lo que es el presupuesto. 

Pero yo de verdad le digo: Preocúpese por lo que 
piensan de usted en el Partido Socialista de Madrid y la 
labor de oposición que usted está llevando a cabo, 
porque ahí sí que hay un runrún, que a ver cuál es el 
paracaidista que nos envían en el 23, que es una táctica 
muy del PSOE en Madrid, a ver qué paracaidista nos 

envían en el 23 porque las posibilidades de que usted 
repita de candidato son escasas. 

Dice el señor Ortega… Pues sí, yo estoy 
absolutamente de acuerdo en la rendición de cuentas y 
como podrá usted comprobar cada vez que se nos 
pregunta o cada vez que se nos plantea en Pleno o en 
comisión, incluso en el debate sobre el estado de la 
ciudad, sin necesidad de que se me planteara la 
ejecución de los acuerdos de la Villa, fue una cuestión 
que plantee yo en mi discurso. Por tanto, no tenemos 
ningún miedo a la rendición de cuentas.  

Pero junto con la frase del señor Hernández 
acerca de cómo es posible que queramos que sea la 
capital del mundo en español pero al mismo tiempo 
hablemos de la Meninas Gallery aquí en Madrid, yo me 
quedaría con otra frase que políticamente, permítame 
señor Ortega, puede marcar un antes y un después en 
la relación de VOX con todo el arco parlamentario. Ha 
dicho usted literalmente: Quítense esos complejos de 
derecha e izquierda. ¡Oiga! Dos años diciéndonos que 
somos la derecha acomplejada y viene hoy y nos dice 
que nos quitemos los complejos de derecha e 
izquierda; todo por una sencilla razón, porque le he 

dicho que ustedes hoy han jugado al tenis con los 
madrileños, que es lo que ha dicho el señor Fernández. 
El señor Fernández en una de las votaciones ha dicho 
en voz alta: ¿Le gusta jugar al tenis, señor alcalde? ¿Por 
qué? Por cómo le estamos devolviendo la pelota. Y yo 
le digo: No, no es que me guste jugar al tenis, lo que 
no me gusta es que jueguen con los madrileños, que es 

lo que han hecho ustedes votando hoy nueve veces con 
la izquierda proposiciones, que por cierto en una de 
ellas se ha llegado al colmo, señor Ortega, en una de 
esas proposiciones, al decir su portavoz que ya 
sabemos que es incumplible. Pues vaya ejercicio de 
responsabilidad decir que la proposición es incumplible 
pero sin embargo votar a favor.  

Por tanto, creo que lo que tienen ustedes que 
hacer es situar a los madrileños en el centro de su 

acción política. En el centro, a la izquierda o a la derecha 
según la nueva teoría de VOX pero sitúenles por ahí, 
tomen las decisiones en función de ellos y no en función 
de lo que haya sucedido en el Congreso de los 
Diputados y en otro tipo de estrategias políticas. 

Y me decía la señora Maestre que cada vez que 
pasa algo, de cada tres palabras dos son Ayuso, señora 
Maestre, de hecho nos hemos tomado la molestia de 
mirar su Twitter. En su Twitter menciona usted siendo 
portavoz del Ayuntamiento de Madrid, un 33 % más 
de veces a Isabel Diaz Ayuso que a José Luis Martínez-
Almeida. No me dirá usted que no es curioso, que no 

es curioso que mencione un 33 % más a Isabel Díaz 
Ayuso que a José Luis Martínez-Almeida, porque le 
insisto, es usted portavoz aquí, en el Ayuntamiento de 
Madrid. 

(Aplausos). 

Nos dice: Faltan los 70.000 ordenadores. Pero si 
es de la Comunidad de Madrid. Y usted me dice: No, 
reclame usted a la Comunidad de Madrid. Si yo 
reclamaré a todos los medios pero, oiga, aquí hemos 
venido a hablar de los acuerdos de la Villa. Y entonces 
me dice: No, y es que BiciMAD, BiciMAD es un muy mal 
servicio. Nunca ha habido tanta utilización como 

durante este año con BiciMAD, jamás se ha utilizado 
tanto BiciMAD como este año. Y dice: No, el otro día fui 
a Fuencarral y me hice una foto con las bicicletas que 
estaban rotas. ¿Sabe por qué se hizo una foto con las 
bicicletas que estaban rotas? Porque había espacio. El 
espacio que no había son las 780 bicicletas que había 
rotas en el mismo mes del año 2018, que es un 60 % 
más de las que se encontró usted dos años después con 
un gobierno del Partido Popular. 

(Aplausos). 

Por eso se pudieron hacer ustedes la foto en 

BiciMAD, señora Gómez Morante, por eso 
precisamente, porque tenían el espacio que habían 
dejado las bicicletas. 

Y nos dice: De vivienda no han cumplido ustedes 
nada. ¿Se acuerdan de las 4.000 viviendas? ¿Se 
acuerdan ustedes de las 4.000 viviendas? ¿Se acuerdan 
cuántas viviendas han entregado de esas 4.000? 19. 
Entregaron 19 de esas 4.000 viviendas. 

Pero, señor Calvo, que me llama exalcalde, es un 
riesgo que un concejal de Más Madrid llame ex a 
cualquier otro concejal, vista la rapidez con la que 
ustedes se están largando de este Ayuntamiento. A 

este paso agotan ustedes hasta la lista de suplentes 
porque en cada Pleno se va otro. 

(Aplausos). 

Así que tenga cuidado a ver si va a ser usted antes 
que yo ex. 
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Pero, ¿se acuerda usted de los 50 millones de 
euros que dejó colgados de la brocha en el Plan MAD-
RE a miles y miles de familias? Eso es política también 
de vivienda. ¡Cómo pueden ustedes hablarnos de la 
ejecución de la política de vivienda! 

Pero al mismo tiempo también vuelve a hablar de 
la bandera de España. Mire, señora Maestre, yo se lo 
voy a dejar claro: No entiendo por qué usted entra en 
contradicción en un debate de si es contradictorio tener 

los servicios sanitarios suficientes y también prestar 
homenaje a la bandera de España. Me parece que es 
perfectamente conciliable. Lo que no entiendo es por 
qué usted quiere enfrentarlo. Lo que no entiendo es 
cómo usted, como representante público y 
representante institucional, no tiene tiempo para hacer 
tanto una cosa como la otra porque las dos son 
igualmente buenas. Rendir un homenaje a todos 
aquellos que han muerto por el covid y a todos aquellos 
que han servido al pueblo de Madrid y hacerlo bajo la 
forma de erigir un mástil con la bandera de España me 
parece que es tan gratificante, por supuesto, como 

reclamar los servicios sanitarios que sean necesarios. 
¿Por qué? Porque no es contradictorio, señora Maestre, 
porque no es contradictorio y eso forma parte de su 
discurso. 

Y, claro, el discurso sobre Ayuso y la Comunidad 
de Madrid…, el problema que tienen ustedes es que 
antes dijeron que las zonas básicas de salud 
segregaban, ¿y ahora? Señores de la izquierda y 
señoras, y ahora ¿qué? ¿Ahora ya no les parece que 
segregan? Porque, claro, ahora ya están en Chamartín, 
en Chamberí, en Moncloa, en el norte…, ahora ya no 
segregan. Porque es importante mantener la 

coherencia frente a los ciudadanos y mantener el 
mismo discurso, pero ustedes hicieron bandera de una 
suerte de enfrentamiento social y ahora no se produce. 

Y entonces yo les digo ahora, ¿qué tenemos que 
opinar de las ocho comunidades autónomas que tienen 
peores datos que la Comunidad de Madrid en estos 
momentos?, muchas gobernadas por ustedes, señores 
del Partido Socialista, ¿qué tenemos que opinar? Yo no 
voy a hacer un mal comentario, y nunca he hecho un 
mal comentario de otra comunidad autónoma por 
malas cifras que tuviera, no lo he hecho, lo único que 

he pedido para Madrid es que se nos aplicara el mismo 
rasero. Y cuando Madrid ha tenido cifras altísimas, 
ahora son altas, yo no lo niego, señora Maestre, y 
nunca lo he negado, altísimas pero no tan altas como 
otras comunidades autónomas gobernadas por el 
Partido Socialista, el Gobierno de la nación no ha 
aplicado el mismo rasero. Y a mí eso, por el gobierno 
de Isabel Díaz Ayuso me es bastante indiferente, lo que 
me importa es porque los madrileños no merecemos 
ser tratados de forma distinta y de forma diferente. Y 
los que somos representantes de los madrileños, al 
margen de las reivindicaciones que se tengan que hacer 

desde la Oposición, deberían ser los primeros en 
reclamar que tuviéramos el mismo trato por parte del 
Gobierno de la nación con independencia de quién 
gobierna cada una de las comunidades autónomas.  

Así que yo les pediría que se centraran en el 
Ayuntamiento de Madrid, yo les pediría que se 
centraran en los madrileños. Les diría que es lógico que 
parte de su atención la presten hacia otros gobiernos, 

pero que tengan en cuenta que son representantes de 

los 3.300.000 madrileños y que la política hay que 
hacerla aquí. Por un lado, me reconforta y también lo 
apuntábamos antes: debe ser que no lo estamos 
haciendo tan mal cuando no hablan de nosotros y no 
quieren hablar de nosotros; debe ser que no lo 
debemos de estar haciendo tan mal como los últimos 
cuatro años cuando prefieren hablar de la Comunidad 
Autónoma de Madrid o prefieren hablar de cualquier 
otra cosa salvo de este gobierno. 

Nosotros seguimos tendiéndoles la mano. Les he 
hecho un ofrecimiento al cual ninguno ha contestado. 
Les he dicho a todos los grupos municipales aquí 
representados, de derechas, de izquierda, de centro, 
etcétera, que ofrezco la mano para pactar los 
presupuestos; que ofrezco la mano para llegar a un 
acuerdo de presupuestos que dé a los madrileños la 
misma tranquilidad y la misma confianza que le dieron 

los acuerdos de la Villa, y creo que eso es sobre lo que 
deberíamos discutir en este Pleno: sobre la mejor 
ejecución de los acuerdos de la Villa y, desde luego, 
sobre llegar a un acuerdo de presupuestos, y no tanto 
sobre otras Administraciones ni otros Gobiernos. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias, señor alcalde. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

Punto 39.- Pregunta n.º 2020/8000837, 
formulada por el concejal don Ramón Silva 
Buenadicha, del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, con el visto bueno de su Portavoz, 
interesando conocer “cuáles han sido los motivos 
que han llevado al equipo de gobierno a ejecutar, 
con inusitada celeridad y al margen del 
procedimiento, el acuerdo de este Pleno del 
pasado mes de septiembre relativo a la 

proposición nº 2020/8000713, para la retirada 
de las placas, estatuas y denominación de los 
viales de Indalecio Prieto y Largo Caballero; y 
cuáles son los motivos por los que el mismo 
equipo de gobierno no ha iniciado la aplicación 
del acuerdo del Pleno del mes de febrero sobre la 
proposición del Grupo Socialista nº 
2020/8000242, de condena del franquismo y la 
adopción de diversas medidas para el impulso de 
la Memoria Democrática en la ciudad de Madrid”. 

El Presidente: Tiene la palabra el señor 
secretario. 

El Secretario General: Muchas gracias, señor 
presidente. 

Apartado preguntas. 

El Presidente: Muchas gracias. 

Tiene la palabra el señor Silva por el Grupo 
Socialista y un tiempo de tres minutos. 

El Secretario del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don Ramón Silva Buenadicha: Muchas 
gracias, presidente. La doy por reproducida. 

El Presidente: Muchas gracias. 
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Ruego al secretario que me controle el tiempo. 

El Segundo Teniente de Alcalde, Presidente del 
Pleno y del Distrito de Puente de Vallecas, y Concejal 
del Grupo Municipal del Partido Popular, don Francisco 
de Borja Fanjul Fernández-Pita: Mire, señor Silva. 

Usted trae hoy una pregunta que tienen miles y 
miles de madrileños en la cabeza, millones de 
españoles están intranquilos. Con la que está cayendo, 
usted preocupado por algo que pasó hace ochenta 

años. Siguen anclados en la memoria histórica. Nos va 
como nos va porque siguen ustedes viviendo en el siglo 
pasado. 

Señor Silva, quiero agradecerle que haya 
presentado esta pregunta solamente por un motivo, 
porque me permite poner de manifiesto la diligencia y 
profesionalidad de los funcionarios municipales del 
Ayuntamiento, y concretamente los funcionarios que 
pertenecen a la Presidencia del Pleno, los funcionarios 
del Área de Cultura y los funcionarios de la Junta 
Municipal de Chamberí. A todos ellos quiero 
agradecerles su buena disposición a la hora de llevar a 

cabo un mandato del Pleno. 

Y paso a contestarle y a la vez corregir su 
pregunta, porque dice usted en el enunciado de la 
pregunta que es al margen del procedimiento, y no es 
así. Le explico. 

Se adopta un acuerdo por el Pleno el 29 de 
noviembre, que es notificado por la Secretaría General 
del Pleno al Área de Cultura. El 9 de noviembre, el Área 
de Cultura se lo notifica a la coordinación de la Junta 
Municipal de Chamberí, a la cual, según dice, le 
corresponde la ejecución en lo referente a la retirada de 
la placa. El 13 de octubre, la coordinación de la junta 

municipal solicita información al Área de Cultura, y más 
concretamente a la Dirección General de Patrimonio 
Cultural sobre si la placa tiene un valor desde el punto 
de vista de protección del patrimonio cultural histórico 
o artístico. La contestación es la siguiente: «La placa, si 
bien está inventariada como placa conmemorativa, no 
tiene un valor ni histórico ni artístico, es decir, no es un 
bien del patrimonio histórico español». 

En virtud de lo anterior, por parte del responsable 
de dirección y coordinación de los servicios 
administrativos del distrito se realizan las gestiones 

conducentes a determinar si el cumplimiento de ese 
acuerdo del Pleno está incluido o no dentro del objeto 
del contrato de mantenimiento de los edificios e 
instalaciones municipales. Y determina que sí. Y el día 
15 se procede a cumplir el mandato del Pleno y a retirar 
la placa garantizando su integridad y hoy está en el 
almacén de la Villa. Es decir, escrupuloso en el 
procedimiento. Solo buscan hacer ruido y desviar la 
mirada de su nefasta gestión en el Gobierno de España.  

Y respecto a la segunda cuestión, tengo que 
decirle que el Ayuntamiento sí ha iniciado la aplicación 
del acuerdo que se aprobó en el Pleno de febrero, de 

hecho, varios de los puntos que tiene ese acuerdo no 
solo están iniciados sino que ya están completamente 
ejecutados, señor Silva. Fíjese que hay uno de ellos que 
estaba ya cumplido en el mismo mes de febrero, antes 
de que usted presentase su proposición. 

Muchas gracias. 

El Presidente: Tiene el turno de palabra el señor 
Silva por un tiempo de tres minutos. 

El Secretario del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don Ramón Silva Buenadicha: Muchas 
gracias de nuevo.  

Usted me corrige a mí, yo le corrijo a usted los 
meses, pero no pasa nada, le he entendido. 

En cualquier caso, quiero resaltar que estamos 
ante un ejemplo palmario de lo que es la doble vara de 
medir del Partido Popular y de Ciudadanos respecto al 
servilismo de VOX, sí, servilismo respecto a VOX más 
allá de teatrillos como los que hemos visto en este 
Pleno. Porque a VOX es al que deben el gobierno de 
esta ciudad, y eso no lo olvidan ustedes ni lo puede 
olvidar nadie. 

Mientras que una proposición aprobada por el 
Pleno en el mes de febrero está guardada en un cajón 
y bajo siete llaves, otra de igual rango y misma 
vinculación jurídica ha sido parcialmente ejecutada en 
solo unos días. 

Una proposición, la última, aprobada en medio del 
escándalo y la vergüenza para este Ayuntamiento, que 
ha contado con la repulsa unánime de historiadores y 
expertos nacionales e internacionales sobre la ll 
República y la Guerra Civil. La aprobación de esta 

proposición ha dado la vuelta al mundo dañando de 
forma importante la imagen de este Consistorio y de 
esta ciudad al asociarlos de nuevo al revanchismo y al 
franquismo. Una proposición que ha empezado a ser 
ejecutada a toda prisa saltándose procedimientos, sí, 
insisto, saltándose procedimientos y a martillazos; una 
triste metáfora del nuevo ordeno y mando, tan propio 
de los totalitarios. 

Y les advertimos que iremos a los tribunales, 
exigiremos la reposición de la placa y responsabilidades 
de quienes ordenaron ese acto vandálico. Si tan claro 

hubiera estado el procedimiento ya nos hubieran 
entregado copia del expediente que les hemos 
solicitado al respecto. 

Aquí les aseguro que más pronto que tarde esa 
placa será repuesta en el sitio donde estaba; y si quitan 
los nombres de las calles volveremos a reponerlos, que 
no les quepa ninguna duda. Lo que han conseguido con 
este acto es que ahora mismo cientos de pueblos y 
ciudades de España, como próximamente lo hará 
Valencia,  estén aprobando incorporar los nombres de 
Indalecio Prieto y Largo Caballero a su callejero. Mucha 
prisa por satisfacer a los franquistas y ninguna por 

cumplir con otros acuerdos de este mismo Pleno. Y les 
recuerdo que yo hoy traigo una pregunta; la anterior 
proposición fue de febrero. Quien trajo aquí una 
proposición en el mes de septiembre no fue el Grupo 
Socialista, fue VOX y ustedes fueron los que la 
aceptaron y la aprobaron. 

Aclaren aquí si cuando VOX vota en contra y 
ustedes, el PP y Ciudadanos, se abstienen, los demás 
debemos entender que ese acuerdo del Pleno no se 
llevará a cabo,  no sea que VOX se vaya a enfadar con 
ustedes. Curiosa forma la suya de entender la 
democracia. 

Ya sabemos que desprecian la democracia 
participativa, cada día más cercenada en este 
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Ayuntamiento pese a ser un principio esencial de 
nuestro municipalismo democrático. Vemos que 
tampoco aceptan la democracia representativa cuando 
lo que se aprueba no les gusta. Porque en la proposición 
de febrero se aprobó, entre otras cuestiones, reponer 
en el Memorial del Cementerio del Este las lápidas con 
los nombres de las personas fusiladas en sus tapias por 
el franquismo, lápidas que fueron arrancadas de sus 
muros, como lo ha sido la placa de Largo Caballero, 

lápidas que todavía no han repuesto. Dice mi amigo, el 
profesor Antonio Chazarra, que habrá quien piense que 
el Consistorio de Madrid es democrático pues 
democráticamente fue elegido, pero gobierna gracias a 
los votos de la ultraderecha… 

El Presidente: Muchas gracias, señor Silva. 

El Secretario del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don Ramón Silva Buenadicha: …y esto le 
empuja a tomar decisiones dudosamente respetuosas 
con la verdad histórica y con las convicciones 
democráticas más elementales.  

Gracias a usted. 

(Aplausos). 

El Presidente: Continuamos con el orden del día. 
Pasamos a la siguiente pregunta. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

Punto 40.- Pregunta n.º 2020/8000838, 
formulada por la concejala doña Enma López 
Araujo, del Grupo Municipal Socialista de Madrid, 
con el visto bueno de su Portavoz, interesando 
conocer si “el Equipo de Gobierno tiene pensado 
negociar los Presupuestos 2021 con los grupos 
de la oposición y, de ser así, qué calendario 

tienen previsto para ello”. 

El Presidente: Muchas gracias. 

Tiene la palabra la señora Cabello por un tiempo 
de tres minutos. 

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña Enma López Araujo: La señora López. 

El Presidente: Perdón, la señora López. 

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña Enma López Araujo: Muchas gracias. 

Bueno, buenas tardes. 

Saben que a mí me gusta hablar de Madrid y que 

en este Pleno hablemos de Madrid, pero me van a 
permitir que nos vayamos por un minutito a lo que ha 
pasado en el Congreso de los Diputados la semana 
pasada porque no tiene desperdicio, y es que pese al 
vodevil al que hemos asistido hoy entre el Partido 
Popular y VOX, nos gustaría saber si de cara a los 
presupuestos mantienen ese sí a España y no a VOX.  

Y la segunda pregunta que nos urge, pese a que 
se lo pregunté a la señora Hidalgo en la pasada 
comisión y nos dijo que le parecía muy bien, es cómo 
es posible que no hayan votado ustedes a favor en el 
Congreso de los Diputados de la suspensión de las 

reglas fiscales y de la regla de gasto en el año 2020 y 

2021. Y es que se quejaba mucho, señor Almeida, de 
que 2020 no era suficiente, le damos 2021 y no les vale. 
No, es que nos dicen que los remanentes hay que 
usarlos en lo que el Gobierno dice. Digo: No, gástelo 
usted en lo que usted quiera. Pues resulta que tampoco 
le vale. ¿Sabe por qué? Porque usted sigue instalado en 
hacerle Oposición al señor Sánchez a costa de los 
madrileños y de las madrileñas. 

(Aplausos). 

Verá, hace dos meses, en esa tribuna, nuestro 
portavoz Pepú Hernández le dijo que le tendíamos la 
mano para negociar los presupuestos, ¿sabe qué dijo 
usted? Nada. Después se lo deslizó a los medios de 

comunicación, que, bueno, parecía dispuesto. Y hoy 
aparece aquí en esta tribuna, que parece que esté 
descubriendo el agua caliente. Yo le pregunto, ¿va a 
negociar de verdad los presupuestos con la Oposición? 
Y en ese caso, ¿qué calendario maneja? 

Gracias. 

El Presidente: Muchas gracias, señora López 
Araujo. 

Tiene la palabra la señora Hidalgo por un tiempo 
de tres minutos. 

La Delegada del Área de Gobierno de Hacienda y 
Personal y Tesorera del Grupo Municipal del Partido 

Popular, doña Engracia Hidalgo Tena: Gracias, 
presidente. 

Señora López Araujo, creo que lo ha dicho el 
alcalde claro, que en la situación que estamos viviendo, 
la más dura desde el punto de vista económico y social 
desde la posguerra, se hace más necesaria que nunca 
la negociación y el entendimiento. Con lo cual, ya le ha 
contestado el señor alcalde. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias, señora Hidalgo. 

Tiene la palabra la señora López por un tiempo de 
un minuto veintiséis segundos. 

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña Enma López Araujo: Lo de las buenas 
intenciones nos queda muy claro; lo del calendario, la 
verdad es que no. Y es que por lo que hemos escuchado 
en este Pleno, las reuniones para negociar los 
presupuestos ya han comenzado, sin embargo a la 
Oposición, por lo menos a nuestro grupo, no nos han 
llamado y por lo que veo al Grupo de Más Madrid, 
tampoco. 

Yo no sé qué entienden ustedes por negociar los 

presupuestos, porque si es lo que hacen ustedes 
habitualmente cuando hablan con la Oposición, que es 
llamarnos, entregarnos un folio cerrado y pedirnos que 
por favor lo apoyemos porque está muy bien, ya les 
digo yo que ahí nuestro apoyo no lo van a encontrar. 
Eso no es negociar los presupuestos. Negociar los 
presupuestos requiere tomárselo en serio, de verdad, y 
no es una cosa que estén haciendo.  

En todo caso, para ir adelantando trabajo porque 
vemos que el tiempo se nos echa encima, le vamos a 
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contar cuáles son nuestras tres líneas rojas, por aquello 
de adelantar un poco. 

La primera es el reequilibrio territorial. 
Necesitamos que estos presupuestos, de verdad, creen 
más inversión para los distritos más desfavorecidos, 
que por cierto han sido los más perjudicados por el 
covid.  

La segunda, los pactos de la Villa, aunque bueno, 
viendo lo que dice el señor Carabante en la comisión de 

que ya han cumplido el 86 %, igual es que no necesitan 
presupuesto o igual es que deciden que cumplir no es 
lo que realmente están haciendo.  

Y la tercera, bajada de impuestos. Yo sé que 
todavía tienen un peaje con VOX del que todavía no han 
hablado en esta respuesta, pero no vamos a aceptar 
bajadas de impuestos a los que más tienen. Es el 
momento de arrimar el hombro, no es el momento de 
seguir cumpliendo con los peajes que tienen con la 
ultraderecha. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias, señora López 
Araujo. 

Tiene la palabra la señora Hidalgo por un tiempo 
de dos minutos cuarenta y un segundos. 

La Delegada del Área de Gobierno de Hacienda y 
Personal y Tesorera del Grupo Municipal del Partido 
Popular, doña Engracia Hidalgo Tena: Gracias, 
presidente. 

Señora López Araujo, desde luego entendemos 
por negociación muchísimo más y mucho más 
generosa que la negociación que han tenido el señor 
Sánchez y el señor Iglesias en los presupuestos que han 

presentado hoy con Ciudadanos, con la Oposición o con 
el PP en el Congreso de los Diputados. 

(Aplausos). 

Somos y lo hemos demostrado mucho más 
generosos. 

Pero mire, que me pregunte usted del plazo… 
usted es rigurosa. El día 20 de octubre se aprobó en el 
Congreso de los Diputados un acuerdo del Consejo de 
Ministros por el cual las reglas de estabilidad se 
quitaban. 20 octubre, ¿eh?, hace una semana, señora 
López Araujo. Bien. A día de hoy no sabemos cómo se 

va a poder utilizar el remanente, si se va a cambiar el 
marco normativo; no sabemos si habrá algún fondo 
adicional. Hoy, en la Comisión de Hacienda en el 
Congreso, se ha aprobado que iba a haber un fondo 
adicional de 5.000 millones para los ayuntamientos y 
de 1.000; es lo que se ha aprobado hoy. Es decir, 
tenemos múltiples incógnitas respecto a cuál va a ser el 
marco económico y financiero de los presupuestos para 
el año que viene. No obstante, con lo que sabemos, 
estamos elaborando y trabajando conjuntamente el 
presupuesto, que como le ha dicho el alcalde, 
estaremos encantados en decirle tanto las líneas 

maestras del mismo como los niveles de los pactos de 
la Villa, los acuerdos de la Villa que se incluyen.  

Pero mire, dice usted que las líneas rojas. Yo creo 
que en las negociaciones nunca hay que sentarse con 
líneas rojas a priori, pero yo le voy a decir las mías. 

Usted dice que no vale la bajada de impuestos. 
Desde luego lo que no vamos a hacer en este Equipo 
de Gobierno son las subidas generalizadas de todos los 
impuestos que hay en el arco… 

(Aplausos). 

…, que hay en el presupuesto del Estado que han 

presentado esta mañana el señor Iglesias y el señor 
Sánchez, donde el señor Iglesias, si uno se lee lo que 
se ha presentado, desde luego le ha ganado por la 
mano, le ha ganado por la mano, porque no hay ni un 
solo impuesto de todo sistema impositivo español que 
no se toque. Usted, eso sí, como usted llama subidas 
generalizadas de impuestos y después de que afecte a 
los ricos… 

(Rumores). 

No, en este caso sí, la del IVA sí que es 
generalizada, señora López Araujo. 

Y mire, tampoco vamos a pasar por medidas 

absolutamente trasnochadas donde se ha visto que han 
fracasado, como comprometernos a que vamos a fijar 
el límite de los alquileres. Pues no, mire, es que hay 
cosas que nosotros creemos profundamente y es en la 
libertad, en la libertad de las personas como agentes 
económicos para tomar sus decisiones. Y desde luego, 
nada que vaya en contra de eso lo vamos a manifestar 
en unos presupuestos aprobados por este Equipo de 
Gobierno, porque también para nosotros las medidas 
que van en contra de la libertad son líneas rojas. 

Una vez dicho esto, mano tendida para hacer los 
presupuestos que mejor vengan a los madrileños en el 

año 2021. 

Muchísimas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias, señora Hidalgo. 

Pasamos a la siguiente pregunta. 

El Secretario General: Muchas gracias, señor 
presidente. 

Punto 41, última de las preguntas de esta sesión. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

Punto 41.- Pregunta n.º 2020/8000845, 

formulada por la concejala doña Arántzazu 
Purificación Cabello López, del Grupo Municipal 
VOX, interesando conocer “qué está haciendo el 
Ayuntamiento de Madrid para acabar con la 
violencia en los barrios relacionada con los 
Menores Extranjeros No Acompañados (MENAS) 
que tan aterrorizados tienen a los vecinos, como 
por ejemplo lo que está sucediendo en lugares 
como Batán o recientemente en San Blas”. 

El Presidente: Tiene la palabra la señora Cabello 
por el Grupo Municipal VOX y un tiempo de tres 
minutos. 
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La Concejala del Grupo Municipal VOX, doña 
Arántzazu Purificación Cabello López: Si. Muchas 
gracias, señor presidente. La doy por formulada. 

El Presidente: Tiene la palabra la señora Sanz 
por parte del Equipo de Gobierno. Tres minutos. 

La Delegada del Área de Gobierno de Portavoz, 
Seguridad y Emergencias y Secretaria del Grupo 
Municipal del Partido Popular, doña María 
Inmaculada Sanz Otero: Si. Muchas gracias, señor 

presidente. 

Pues lo que estamos haciendo, lógicamente, es lo 
que podemos hacer en las competencias que tenemos, 
que es reforzar la presencia policial para mejorar la 
seguridad de los barrios, tanto con patrullaje normal 
como con patrullaje de paisano y también a través de 
los agentes tutores, que hacen una labor muy 
importante, y además también con una interlocución 
cotidiana y directa con los vecinos de todas esas zonas 
y también a través de la juntas de seguridad de los 
distritos. 

El Presidente: Muchas gracias, señora Sanz. 

Tiene la palabra la señora Cabello por un tiempo 
de tres minutos. 

La Concejala del Grupo Municipal VOX, doña 
Arántzazu Purificación Cabello López: Si. Muchas 
gracias. 

Nosotros traemos esta pregunta porque como 
todos ustedes saben y han podido ver en los vídeos que 
además han aparecido en múltiples programas de 
televisión, hemos visto cómo se han perseguido a 
chavales, se les ha pateado, y bueno, casi los matan. 

Nosotros estamos visitando los barrios y la gente 
nos cuenta el miedo que tienen: miedo a que les quiten 

el bolso, miedo a salir de la casa, miedo a que a las 
chicas las toquen, porque sí, esto es lo que está 
pasando en Madrid, y nosotros, como no somos la 
derechita cobarde ni tenemos la irresponsabilidad de la 
izquierda, pues somos capaces de traer estos 
problemas que sí les preocupan a los madrileños, 
ponerlos encima de la mesa e instar a quien gobierna a 
que busque soluciones. 

Mientras unos están preocupados por la crítica en 
La Sexta y que «no me lo pregunten», «no me lo 
pregunten», nosotros preguntamos y les pedimos que 

nos digan algo más sobre que han puesto un poquito 
más de refuerzo de Policía Municipal. Porque digo yo 
que ante problemas tan serios, lo primero que hay que 
hacer es, primero, tomar conciencia de la realidad, no 
ocultarlos, y además tomar decisiones en beneficio de 
los vecinos, de esos barrios tan desfavorecidos que 
dicen unos pero que luego se quedan completamente 
abandonados con las políticas demagógicas y con las 
políticas irresponsables de izquierda que luego la 
derecha, además, no es capaz de enfrentar. 

Así que espero que en la segunda parte de su 
intervención me diga un poquito más, a ver si es posible 

que con la ayuda de VOX, de estos chicos de VOX que, 
fíjense ustedes, se preocupan realmente por los 
vecinos, eso es lo que estamos haciendo, preocuparnos 
por los vecinos, pues a lo mejor con nuestro empuje 

podemos conseguir que se pongan medidas y se 
solucionen los problemas reales de los vecinos.  

Muchas gracias.  

El Presidente: Muchas gracias.  

Tiene la palabra la señora Sanz por un tiempo de 

dos minutos y treinta y cinco segundos.  

La Delegada del Área de Gobierno de Portavoz, 
Seguridad y Emergencias y Secretaria del Grupo 
Municipal del Partido Popular, doña María 
Inmaculada Sanz Otero: Muchas gracias. 

Señora Cabello, yo le agradezco la pregunta. En 
todo caso, usted, como casi siempre le pasa 
últimamente a su grupo, debate contra los complejos 
que ustedes creen que tenemos, no contra los 
complejos que tenemos. Ustedes combaten y plantean 
cuestiones contra molinos de viento, contra mantras 
que ustedes han establecido para decir que nosotros no 
combatimos problemas que tienen los ciudadanos. 
Mire, nosotros no decimos que combatimos los 
problemas, lo que hacemos es hacerlo; lo hacemos con 
un plan de actuación que hemos iniciado desde el mes 

de junio y que abarca una serie de rondas y vigilancias 
en las zonas de especial conflictividad, como son las 
diferentes estaciones de metro de Lago, de Batán y de 
Casa de Campo, así como del centro de menores no 
acompañados y de la totalidad de la Casa de Campo, 
que incluye zonas verdes, zonas de restauración y 
zonas de ocio en horarios de tarde y de noche. Un plan 
de acción, como digo, desde el mes de junio que 
consiste en una serie de patrullajes programados 
diarios y servicios específicos, así como una serie de 
reuniones y contactos, tanto con los responsables del 
Cuerpo Nacional de Policía como con los directores de 

Seguridad y Emergencias de los diferentes 
emplazamientos de la zona, como con el Parque de 
Atracciones, con el Zoo, con el Metro de Madrid, con 
Teleférico y con el propio Albergue Richard Schirrmann.  

En los últimos tres meses se han llevado a cabo 
solo por los componentes de la unidad de Moncloa más 
de 122 patrullajes en las zonas mencionadas, sin tener 

en cuenta además los servicios específicos disponibles 
para los días de mayor confluencia de personas como 
son los fines de semana.  

Como ya se informó, se han acordado 
colaboraciones con seguridad privada de metro de 
Lago, para la información y alerta ante cualquier 
incidencia.  

En el caso del distrito de Latina, bueno, las 
reuniones con la Policía Nacional son permanentes, son 
semanales y estamos estableciendo dispositivos 
conjuntos en muchas ocasiones, ya le digo, tanto de 
paisano, como de uniforme, como también a través de 

los agentes tutores.  

El Consejo de Seguridad de Latina, celebrado el 
pasado 8 de octubre, se planteó este problema 
objetivándose, señora Cabello, que el mismo había 
descendido de forma significativa durante los últimos 
meses hasta la actualidad, evidentemente 
reconociendo que existe un problema porque nunca lo 
hemos negado; evidentemente, lo que no vamos a 
hacer es dar datos que no son certeros.  
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Lo mismo ocurre en el caso de San Blas-
Canillejas, donde se ha dispuesto de vigilancia en dichas 
zonas, tanto por patrullas de turno ordinario como 
servicios especiales de ocio nocturno y vigilancias de 
espacios públicos.  

¿Y saben también lo que estamos haciendo? 
Demandar una mayor implicación también de la 
Delegación de Gobierno. Porque hablamos de 
problemas de seguridad ciudadana, yo les recuerdo las 

competencias que tenemos como Ayuntamiento de 
Madrid y en ese sentido, aunque la colaboración con 
Policía Nacional es muy buena, seguimos demandando 
una mayor implicación por parte de la Delegación del 
Gobierno. Y también estamos tratando de evitar que 
algunos elementos violentos y radicales aprovechen 
estas situaciones para generar tensión y problemas de 
convivencia en nuestros barrios, porque también se 
está dando eso, señora Cabello, y es muy conveniente 
que ustedes lo combatan y lo denuncien en estos 
Plenos.  

Y en la vertiente social lo que estamos haciendo 

es hablar con la Comunidad de Madrid con una 
interlocución permanente para que se mejore la 
situación interna de esos centros, … 

El Presidente: Muchas gracias.  

La Delegada del Área de Gobierno de Portavoz, 
Seguridad y Emergencias y Secretaria del Grupo 
Municipal del Partido Popular, doña María 
Inmaculada Sanz Otero: Termino en cinco 
segundos.  

…reduciendo ratios, mejorando los programas de 
educación social y de adaptación que ahí se hacen.  

Por lo tanto, hacemos lo que podemos hacer: 

reforzar nuestra presencia policial, demandar más 
implicación de la Delegación de Gobierno y trabajar con 
la Comunidad de Madrid para, desde luego, responder 
a las demandas de los vecinos.  

Muchas gracias.  

(Aplausos). 

El Presidente: Tiene la palabra el señor 
secretario para seguir sustanciando el orden del día.  

El Secretario General: Muchas gracias, señor 
presidente.  

(Con las intervenciones producidas, la precedente 

iniciativa queda sustanciada). 

Punto 42.- Dar cuenta del Acuerdo adoptado por 
la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid en 
sesión de 10 de septiembre de 2020, por el que 
se inadmite a trámite el Plan Especial para el 
Control Urbanístico Ambiental de Usos para el 
edificio situado en la calle de la Arganzuela 
número 3, promovido por Persépolis 
Investments 1 S.A. Distrito de Centro. 

El Secretario General: Los puntos del 42 a 48, 
es el apartado de Información del Equipo de Gobierno. 
De conformidad con el acuerdo alcanzado en Junta de 

Portavoces, se darían por leídos. No requieren de ser 
votados.  

Teniendo en cuenta, además, el ámbito de sus 
facultades, pasaríamos a conocer la moción de urgencia 
que ha sido repartida a todos los concejales. 

(Se da cuenta del precedente acuerdo). 

Punto 43.- Dar cuenta del Acuerdo adoptado por 
la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid en 
sesión de 10 de septiembre de 2020, por el que 
se inadmite a trámite el Plan Especial para el 
Control Urbanístico Ambiental de Usos para el 

edificio situado en la calle de La Cruz número 21, 
promovido por Aquaria de la Cruz S.L. Distrito de 
Centro. 

(Se da cuenta del precedente acuerdo). 

Punto 44.- Dar cuenta del Acuerdo adoptado por 
la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid en 
sesión de 1 de octubre de 2020, por el que se 
autoriza la transferencia de crédito, por importe 
total de 1.249.430,51 euros, a la sección 310 
“Créditos Globales y Fondo de Contingencia” del 
Presupuesto General del Ayuntamiento de 
Madrid para 2020. 

(Se da cuenta del precedente acuerdo). 

Punto 45.- Dar cuenta del Acuerdo adoptado por 
la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid en 
sesión de 8 de octubre de 2020, por el que se 
inadmite a trámite el Plan Especial para el edificio 
situado en la calle de Luchana número 13, 
promovido por Iberia Suites S.L. Distrito de 
Chamberí. 

(Se da cuenta del precedente acuerdo). 

Punto 46.-  Dar cuenta del informe emitido por la 
Coordinación General de Presupuestos y 
Recursos Humanos, sobre el cumplimiento de lo 

previsto en el artículo 104.bis de la Ley 
reguladora de las Bases de Régimen Local, 
relativo al tercer trimestre de 2020 y remitido por 
Decreto de la Delegada del Área de Gobierno de 
Hacienda y Personal de fecha 9 de octubre de 
2020. 

(Se da cuenta del precedente informe). 

Punto 47.- Dar cuenta de los informes definitivos 
de control financiero emitidos por la 
Intervención General, relativos a las nóminas de 
activos y pasivos del personal municipal adscrito 

al Ayuntamiento de Madrid, correspondientes a 
los meses de enero, febrero y marzo de 2019, en 
cumplimiento del art. 36.1 del Real Decreto 
424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el 
Régimen Jurídico del control interno del Sector 
Público Local, remitidos por Decreto de la 
Delegada del Área de Gobierno de Hacienda y 
Personal de fecha 14 de octubre de 2020. 

(Se da cuenta de los precedentes informes). 
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Punto 48.- Dar cuenta del Acuerdo adoptado por 
la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid en 
sesión de 15 de octubre, por el que se inadmite a 
trámite el Plan Especial para el edificio situado en 
la calle Gran Vía número 54, promovido por 
Turismo y Progreso S. L. U. Distrito de Centro. 

(Se da cuenta del precedente acuerdo). 

Punto 49.- Propuesta de la Presidencia del Pleno 
para quedar enterado de la renuncia a la 

condición de concejala formulada por doña Marta 
Gómez Lahoz, que fue electa por la candidatura 
de MÁS MADRID (MÁS MADRID) y, asimismo, 
dirigir petición a la Junta Electoral Central del 
nombre del siguiente candidato al último de los 
electos por la lista de dicha candidatura a efectos 
de cubrir la vacante producida. 

(Este punto se trata con posterioridad, después del 
punto 50). 

Punto 50.- Moción de urgencia n.º 
2020/8000862, presentada por la concejala 
doña Rita Maestre Fernández, Portavoz del 

Grupo Municipal Más Madrid, interesando que se 
inste a que se constituya inmediatamente una 
mesa de emergencia con participación de las tres 
administraciones (Gobierno de la Comunidad de 
Madrid, Ayuntamiento de Madrid y Delegación 
del Gobierno), representantes vecinales y de las 
organizaciones sociales que trabajan en este 
ámbito para abordar específicamente la 
situación del sector 6 de la Cañada Real y la 
inmediata adopción de medidas para restituir 
unas condiciones de vida mínimamente 
aceptables, y que se adopten las demás medidas 

que contiene la iniciativa en relación con este 
asunto. 

El Presidente: Muchas gracias.  

Tiene la palabra la señora Maestre. Cuca para 
explicar durante un minuto la urgencia  

La Portavoz adjunta del Grupo Municipal Más 
Madrid, doña María Pilar Sánchez Álvarez: Muchas 
gracias, señor presidente.  

Novecientas familias de la Cañada Real, cerca de 
tres mil personas, de las cuales en torno a unas mil son 
niños y niñas, llevan viviendo veinticinco días sin 

suministro de luz, sin poder llevar a cabo las actividades 
básicas de subsistencia, sin poder cocinar, sin poder 
almacenar comida con un mínimo de seguridad 
alimentaria, sin poder calentar agua para asesarse, sin 
iluminación para que los más pequeños puedan hacer 
sus deberes, sin posibilidad de cargar sus dispositivos 
electrónicos de comunicación, en definitiva, sin acceso 
a un servicio básico.  

Creo que me sobran veinte segundos. Esto 
justifica la urgencia.  

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias.  

Pasamos a votar la urgencia.  

¿Grupo Municipal VOX? 

La Concejala del Grupo Municipal VOX, doña 
Arántzazu Purificación Cabello López: A favor. 

El Presidente: ¿Grupo Municipal Socialista? 

El Portavoz del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don José Vicente Hernández Fernández: A 

favor. 

El Presidente: ¿Grupo Más Madrid? 

La Portavoz adjunta del Grupo Municipal Más 
Madrid, doña Rita Maestre Fernández: A favor. 

El Presidente: ¿Grupo Ciudadanos? 

La Primera Teniente de Alcalde, Delegada del 
Área de Gobierno de Vicealcaldía y Portavoz del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Begoña Villacís Sánchez: A favor. 

El Presidente: ¿Grupo Popular? 

La Delegada del Área de Gobierno de Portavoz, 
Seguridad y Emergencias y Secretaria del Grupo 
Municipal del Partido Popular, doña María 
Inmaculada Sanz Otero: A favor.  

El Presidente: Queda aprobada por unanimidad.  

Tiene el turno de palabra la señora Sánchez 
Álvarez por un tiempo máximo de cinco minutos.  

La Portavoz adjunta del Grupo Municipal Más 
Madrid, doña María Pilar Sánchez Álvarez: Muchas 
gracias, señor presidente.  

Como decía, son 900 familias en la Cañada Real 
las que no tienen acceso a la electricidad. Es una 
situación de absoluta urgencia que requiere que nos 
posicionemos en este Pleno. Más de la mitad de estas 
personas son niños y niñas en edad escolar, que viven 
en un entorno ya complejo con un alto índice de 
absentismo escolar, con dificultades para acceder a 
dispositivos electrónicos, con una brecha digital 
agrandada con la pandemia.  

Habitualmente estas familias ya vivían en 
situaciones de extrema vulnerabilidad social, de 

insalubridad y de carencia de los más elementales 
servicios y dotaciones urbanas. Y esto no lo digo yo, 
esto lo dice ya el convenio de colaboración suscrito en 
2018 entre la Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento. 
De hecho, no sé si recordarán la intervención cuando se 
presentó el convenio que hizo una de las vecinas del 
sector 6 de la Cañada Real, la señora Ayora. Se puso 
en contacto hace unos días con nosotros y nos relataba 
cómo su marido de 70 años está enfermo, necesita un 
respirador, no tienen electricidad, no tienen calefacción, 
lleva más de una semana durmiendo en un sofá porque 
si le tumban le dan apneas. Asunción y su marido ya 

deberían de haber sido realojados, pero el proceso de 
realojo está siendo muy lento.  

Va a hacer casi un mes que estas vecinas y 
vecinos sufren una situación de auténtica emergencia 
humanitaria, y como tal las Administraciones públicas 
la tienen que abordar. El problema tiene su origen en la 
actividad delictiva de algunas de las personas que viven 
en la Cañada Real. Somos conscientes del esfuerzo del 

comisionado de la Comunidad de Madrid para resolver 
esta situación, restablecer la legalidad y la luz. Somos 
también consientes del trabajo realizado por la 
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coordinadora del Ayuntamiento, doña Laura Castaños, 
pero es un trabajo que no está siendo suficiente, que 
no está resolviendo todavía la situación, sin duda por lo 
compleja, y creemos que exige que este Pleno apoye 
su trabajo y lo impulse. Es necesario impulsar el Pacto 
Regional por la Cañada Real, el pacto de 2017, que ya 
contempla como uno de sus objetivos principales 
adoptar medidas urgentes para salvaguardar la 
integridad, salubridad e integración de la población más 

desfavorable con una mirada de derechos humanos.  

Esta proposición está dentro del pacto. No 
queremos salirnos de él; creemos que el consenso que 
se alcanzó debe mantenerse. Los principios rectores de 
legalidad, participación, consenso, transparencia, 
respeto a la diversidad, cooperación, coordinación 
interadministrativa y acción social están plenamente 
vigentes. Por ello, proponemos que se inste a constituir 

inmediatamente una mesa de emergencia con la 
participación de las tres Administraciones: Gobierno de 
la Comunidad de Madrid, Ayuntamiento, Delegación del 
Gobierno, representantes vecinales, organizaciones 
sociales que trabajan en este ámbito, para abordar 
específicamente la situación que se está dando en el 
sector 6 y la inmediata adopción de medidas para 
restituir unas condiciones de vida mínimamente 
aceptables.  

Creemos que es necesario que se habiliten 
soluciones de emergencia para restablecer el 
suministro eléctrico hasta la solución definitiva del 

problema, como el establecimiento en la zona de 
generadores de energía que puedan ir paliando la 
situación, que es extraordinariamente grave, con 
aquellas familias que lógicamente no se pueden 
permitir tener generadores de energía, que a lo mejor 
sí que se lo pueden permitir tener las personas que 
están viviendo de una forma ilegal. Que se habiliten 
también medidas necesarias para atender la 
emergencia humanitaria en que se encuentran estas 
personas y que ambas Administraciones públicas se 
comprometan a dar un impulso necesario para 

garantizar el cumplimiento del pacto regional.  

Desde Más Madrid ofrecemos toda la ayuda que 
puedan necesitar para, entre todos y todas, resolver ya 
esta situación que se está alargando 
extraordinariamente.  

Muchas gracias. 

(Aplausos).  

El Presidente: Muchas gracias.  

Por parte del Equipo de Gobierno tiene la palabra 
el señor Aniorte por un tiempo de cinco minutos.  

El Delegado del Área de Gobierno de Familias, 
Igualdad y Bienestar Social y Concejal del Grupo 

Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, don 
José Aniorte Rueda: Gracias, señor presidente.  

Gracias, señora Sánchez, por esa iniciativa. En la 
medida en que, ayer lo estuvimos hablando por 
teléfono, de hecho, en la medida en que pensemos que 
esta iniciativa puede ayudar a impulsar el pacto y 
ayudar a impulsar una solución, pues bienvenida sea 
esta iniciativa a este Pleno, que sin duda yo creo que 
está dentro del marco de la moción de urgencia porque 
la situación se complica, lógicamente, en la Cañada.  

Como bien sabe, la Cañada es una zona de Madrid 
que tiene una cicatriz histórica de prácticamente más 
de sesenta años, pero que ahora tiene una complejidad 
añadida muy importante. Como bien ha comentado, 
hay una parte delictiva dentro de la Cañada, que sin 
duda es una minoría, pero que a través de esas 
plantaciones de cannabis masivas está generando un 
gran problema de corte de luz al conjunto de la Cañada, 
sobre todo en el sector 6, aunque además este tema es 

especialmente grave porque puede realmente terminar 
afectando a otros sectores, como el 5, dentro de muy 
poco.  

Como bien ha comentado hay 900 familias, que 
es lo que nos debe ocupar y preocupar especialmente, 
porque son al final las víctimas directas de esas 
plantaciones de cannabis y de esos hechos delictivos. Y 
ahí es donde tiene que estar este Ayuntamiento y ahí 
es donde tiene que estar, yo creo, todo este Pleno del 
Ayuntamiento. Porque la única solución es desde la 
coordinación, desde la coordinación de las distintas 
Administraciones implicadas, que son tres más los 

distintos Ayuntamientos de Rivas y de Coslada, y 
además en ese marco que usted claramente también 
ha puesto que es el Pacto Regional, que en la anterior 
legislatura se consiguió impulsar desde la Comunidad 
de Madrid y realmente fue un gran éxito de todos los 
grupos el trabajar conjuntamente ante la resolución de 
un tema tan complicado y tan complejo como la 
Cañada Real, y realmente fue un hito el conseguirlo. Y 
en ese marco es desde donde nos tenemos que 
impulsar, y esperemos que esta iniciativa sirva 
precisamente para activarlo y volcarlo aún más.  

Hace un año aproximadamente creo recordar, en 

este mismo Pleno salió justamente a relucir también el 
tema de la Cañada; yo creo que fue la primera vez en 
este Pleno donde se comentó. Y ahí este Gobierno y yo 
mismo, como delegado, me comprometí precisamente 
a que este Ayuntamiento se iba a volcar con el tema de 
la Cañada, que íbamos a conseguir además al mejor 
profesional y al mejor equipo para trabajar en la 
Cañada. Y como usted bien ha reconocido, esos pasos 
se han dado y se han conseguido. Laura Castaño, la 
comisionada, la coordinadora de la Cañada Real y 
responsable al final del Ayuntamiento allí, es una 

grandísima profesional que se está volcando y está 
consiguiendo cuestiones que estaban muy atascadas 
en un panorama tan complicado como la Cañada.  

Como bien ha dicho usted, el tema del convenio y 
realojo era algo atascado, y lo dice, señora Sánchez, 
con acierto porque creo que eran ocho familias las que 
hace año y pico solo habían tenido ese realojo. Ahora, 
gracias al trabajo de Laura Castaños y de su equipo, 
son 46 las viviendas que se han ido entregando a las 
familias, 46 en solo un año. Por lo tanto, se ha 
conseguido desatascar algo tan importante como el 
tema de los realojos.  

Pero además se ha conseguido generar una 
mayor coordinación con el Área de Movilidad y Medio 
Ambiente. La limpieza de la Cañada, y eso usted, 
señora Sánchez, que sé que va a la Cañada y que tiene 
contacto con los vecinos, se lo reconocerán, ha 
aumentado precisamente esa mejora de la limpieza con 
la buena coordinación del Área de Movilidad y Medio 
Ambiente. Pero además también, se ha intensificado la 
coordinación con el Área de Seguridad y también con 
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los Bomberos de Madrid, y además se ha conseguido, 
y usted también lo sabrá, que hayan muchos menos 
incendios en verano como solía ocurrir en aquella zona. 

Además, hemos impulsado el proyecto de 
mediadores interculturales, que he tenido con la 
Fundación Barró, que es clave para ese acceso a 
derechos de la educación, de la sanidad o de los propios 
servicios sociales. Hemos impulsado la actividad del 
centro sociocomunitario de la Cañada, que ustedes de 

hecho crearon y nosotros ahora nos ha tocado darle 
vida en momentos tan complicados. Pero además 
también, hemos conseguido impulsar el trabajo de los 
servicios sociales, tanto de Villa de Vallecas como de 
Vicálvaro, que se están volcando.  

Por lo tanto, yo creo que además ahora es una 
situación especialmente complicada con esa caída de la 
red eléctrica, es una situación especialmente difícil, y lo 
que le anuncio, además lo habrá visto en los medios de 
comunicación, es que tanto la delegada Inma Sanz 
como yo mismo mandamos una carta junto con los 
compañeros de la Comunidad a Delegación de 

Gobierno para generar precisamente esa mesa urgente 
que usted mismo plantea. Ya hemos tenido 
contestación y esperemos que esta misma semana 
tengamos esta reunión urgente para tratar las distintas 
Administraciones este tema de la Cañada y este 
problema en concreto.  

Por tanto, yo creo que estoy, yo creo que estamos 
en plena sintonía. La Cañada Real es una cicatriz 
histórica, que hay una responsabilidad de todas las 
Administraciones de cumplir ese pacto y de cicatrizarla 
progresivamente, que lógicamente no será en este 
mandato ni en los siguientes, es un tema de mucho 

futuro, por eso precisamente el pacto es un acuerdo de 
futuro, y créame que va a tener a este Ayuntamiento, 
y espero que a toda esta Corporación, para trabajar 
conjuntamente en ese marco del pacto, para solucionar 
y apoyar a esas familias a que realmente tengan una 
segunda oportunidad en Madrid.  

Muchas gracias.  

El Presidente: Muchas gracias, señor Aniorte. 

Tiene la palabra por el Grupo Municipal VOX la 
señora Cabello por un tiempo de tres minutos.  

La Concejala del Grupo Municipal VOX, doña 
Arántzazu Purificación Cabello López: Sí, muchas 
gracias, señor presidente.  

Esta moción de urgencia, que hemos votado por 
supuesto a favor de la urgencia porque es verdad que 
hay 900 familias que no pueden estar en esta situación, 
no pueden prescindir de un servicio como es la 
electricidad y en eso estamos de acuerdo, lo que 
representa es la plasmación de un fracaso, un fracaso 

de todos aquellos que han tenido gobiernos. Todos los 
que han gobernado no han hecho lo que tenían que 
hacer con la Cañada y yo me pregunto por qué ha sido 
esto: Pues porque afrontar los problemas con la 
realidad y con la crudeza con la que hay que afrontarlo, 
es duro, es difícil, es incómodo, a veces contarlo es 
complicado y hay que reconocer primero cuál es la 
situación que tiene esta gente y lo que se está viviendo 
en la Cañada. Y lo digo por una sencilla razón, y es que 
la propuesta que trae Más Madrid ha omitido dos cosas 

que yo creo que son fundamentales, muy importantes; 
una de ellas sí que la ha dicho el señor Aniorte, y es que 
en la Cañada Real hay muchísima delincuencia y hay 
verdaderos focos, focos de delincuentes que además 
están cultivando marihuana, y como cultivan 
marihuana y están enganchados a la luz de manera 
irregular, igual que todas esas familias, también hay 
que decirlo, hay que decirlo con crudeza, pues están 
reventando los cables y así no se puede tener 

electricidad.  

De esos vientos vienen estos lodos; si no se 
afrontan los problemas desde el inicio luego nos 
explotan en la cara. Este es el problema que han tenido 
todos aquellos que han estado gobernando, tanto en la 
Comunidad como en el Ayuntamiento como en la 
Administración central, porque los problemas hay que 
conocerlos, hay que afrontarlos y hay que tomar 

decisiones.  

Sí les vamos a votar a favor de la proposición, no 
podíamos hacer otra cosa, porque es el momento de 
exigirles a aquellos que gobiernan que lo solucionen. 
Les ha tocado a ustedes, señores de Ciudadanos, que 
forman parte del Equipo de Gobierno, les ha tocado, es 
su turno, pero no pueden dejar de afrontar los 
problemas y darles soluciones. Así que yo entiendo que 

esto va a ser mucho más difícil de solucionar que si se 
hubieran puesto los medios hace muchísimos 
muchísimos años, pero esto es lo que les ha tocado 
vivir, y nosotros, desde luego, les instamos a que 
tomen las medidas que sean necesarias para que desde 
luego una crisis humanitaria como la que se puede 
producir cuando no se tiene electricidad, ojo, que esto 
es muy importante, no se produzca en el territorio de 
nuestro municipio.  

Muchas gracias.  

El Presidente: Muchas gracias, señora Cabello.  

Tiene la palabra por el Grupo Socialista el señor 
De Benito por tres minutos.  

El Concejal del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don Ignacio Benito Pérez: Gracias, señor 
presidente, y buenas tardes de nuevo.  

Bueno, es un tema tan extremadamente sensible 
que yo creo que debemos todos moderar el tono y 
también saber bien de lo que estamos hablando.  

Nosotros vamos a votar favorablemente, como no 
puede ser de otra manera; también se lo digo que 
sabemos de la limitación de la efectividad de estas 
medidas, porque efectivamente es un tema lo 

suficientemente complejo como para que seamos 
incapaces de resolverlo con cualquier iniciativa que 
pudiéramos presentar cualquiera de los grupos que 
están aquí, y si desde VOX tienen la solución, pues a lo 
mejor pueden presentar iniciativas en otro Pleno y 
podemos estudiarlo.  

Mire, el primer punto habla de instar a que se 
constituya la mesa de emergencia, y tengo que decirles 
que está habiendo reuniones, está habiendo reuniones. 
El pasado viernes, sin ir más lejos, hubo una reunión 
convocada por el delegado del Gobierno en la que 
estuvieron presentes todos los actores.  
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Y miren, señor Aniorte y señora Sanz, nos 
preocupa mucho cuando ustedes firman una carta 
pidiendo a Delegación del Gobierno que convoque 
reuniones y a ustedes les convocan el viernes a una 
reunión y no van ninguno de los dos. Usted manda a la 
Policía Municipal y usted manda a la comisionada de la 
Cañada, por lo tanto deberían tener un poco más de 
idea de lo que están planteando, porque eso, desde 
luego, me suena un poco a una cuestión que como 

quiero mantener el tono de la iniciativa no se lo voy 
decir, pero ustedes estaban convocados el viernes a 
una reunión y no fueron ninguno de los dos.  

Miren, desde Delegación de Gobierno se ha 

contactado con Naturgy; está habiendo actuaciones 
policiales diarias que tienen limitaciones tanto policiales 
como judiciales, es decir, no se puede entrar a una casa 
por la mera sospecha de que se esté produciendo una 
plantación de marihuana; está habiendo llamadas 
diarias del delegado del Gobierno. ¿Cuántas veces ha 
descolgado el teléfono el señor Almeida para 
interesarse por estos vecinos y vecinas de Madrid? ¿O 
es que considera que no lo son? Pues nosotros 
entendemos, desde luego, que tiene que ser de otra 
manera.  

El problema de la electricidad. Les planteamos, 

señores del Gobierno que por favor contacten ustedes 
pero como concejales, o el propio alcalde que lo haga 
con los responsables de la eléctrica, porque los 
comisionados de la Cañada llegan a donde llegan, y 
quiero reconocer el trabajo que están realizando 
ambos, pero tienen la capacidad de influencia que 
tienen y que quizá con ustedes sería distinto. Desde 
luego estamos a favor de que se tomen medidas que 
garanticen que los cientos y cientos hasta llegar a mil 
niños y niñas que están sin colegio y que están sin 
electricidad después de veintiséis días, pues tengan una 

solución para sus problemas.  

Y sobre todo, no nos olvidemos que existe una 
voluntad política, que existe un consenso político que 
nos costó mucho y que es el Pacto Regional de la 
Cañada Real, porque es la mesa desde la que tenemos 
que llegar a acuerdos.  

Y desde luego, si no somos capaces de tomar 
medidas serias corremos el grave riesgo de que por una 
situación puntual que es la del tráfico de marihuana… 
porque es este problema el que está tirando al traste 
años de avances. Yo lo hablaba con el párroco, al que 
quiero reconocer el trabajo que realizan tanto él…  

El Presidente: Vaya concluyendo, señor Benito.  

El Concejal del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don Ignacio Benito Pérez: …como todas las 
entidades que trabajan en la zona.  

Y termino.  

Les pido que les den un valor preponderante a 
quienes están en esta situación sobre el terreno más 
que a los políticos.  

Muchas gracias.  

El Presidente: Muchas gracias.  

Tiene la palabra por el Grupo Más Madrid la 
señora Sánchez Álvarez por un tiempo de tres minutos.  

La Portavoz adjunta del Grupo Municipal Más 
Madrid, doña María Pilar Sánchez Álvarez: Muchas 
gracias, señor presidente.  

Bueno, yo creo que tampoco es hoy el día de 
sacar pecho por todas las cosas que están funcionando 
en la Cañada Real. Creo que la situación de urgencia, la 
situación de vulnerabilidad en la que se encuentran 
muchas familias nos aconseja tener un tono de 
colaboración y de cooperación para ayudar desde el 

entendimiento a que este conflicto se resuelva.  

La señora Cabello dice que no se hizo nada. 
Hombre, no se lo puedo aceptar, señora Cabello, ¡por 
favor! Sabe que el Pacto Regional por la Cañada Real 
se firmó el 17 de mayo de 2017. ¿Usted recuerda que 
haya algún otro pacto en vigor desde el año 2017 en el 
que concurran Administración General del Estado a 
través de la Delegación del Gobierno, la Comunidad de 
Madrid con los Ayuntamientos de Coslada, Rivas-
Vaciamadrid y los grupos políticos con representación 
en la Asamblea, así como las diferentes entidades? 
¿Usted recuerda muchos pactos así en vigor? No, no 

existen. Entonces se generó un marco de trabajo con el 
que tenemos que continuar y que dio grandes frutos, 
uno de los mayores: el convenio de colaboración del 
2018. A partir de ese momento empiezan los realojos, 
y en la etapa de Manuela Carmena se llevaron a cabo 
en torno a unos 15 realojos. Son los primeros realojos 
que se llevan a cabo y se allana el camino para que 
ahora se puedan seguir haciendo más realojos. Pero el 
paso al frente debemos de reconocer que lo dio quien 
lo dio.  

¿Cosas importantes también que decía el señor 
Aniorte? Ahora ustedes llevan gobernando un año y 

medio, finalicen todos los realojos y, por favor, sí les 
pedimos que estén muy pendientes del seguimiento de 
las familias realojadas.  

Para finalizar, lo importante es que la Cañada Real 
vuelva a este Pleno para celebrar que el sector 6 ha 
desaparecido porque todos sus habitantes han sido 
realojados en viviendas dignas que les permitan 
desarrollar su proyecto vital, por que se regularice la 
situación del resto de los sectores y por que ni el sector 
5 ni el sector 4 ni el sector 2 tengan problemas también 
con la electricidad.  

En la Cañada Real ¿hay algo? Sí, hay delincuencia, 
pero en la Caña Real se lo digo, lo ha dicho el delegado 
y es cierto, yo voy a la Cañada y le puedo asegurar que 
la Cañada es arte, es cultura, es alegría, es felicidad, es 
vida a borbotones y que las situaciones de pobreza y 
vulneración de derechos humanos deben finalizar de 
forma inmediata y que todo lo demás no quede 
eclipsado por el discurso suyo. En la Cañada Real hay 
mucho más: hay solidaridad, hay humor, hay acogida, 
y reconocemos la capacidad de su población para 
resolver sus propios problemas, para vivir legal y 
dignamente y aportar al bien común.  

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias.  

Por parte del Equipo de Gobierno tiene la palabra 
el señor Aniorte por un tiempo de cinco minutos.  

El Delegado del Área de Gobierno de Familias, 
Igualdad y Bienestar Social y Concejal del Grupo 
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Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, don 
José Aniorte Rueda: Muchas gracias, señor 
presidente.  

Bueno, agradecer en general el buen tono, y yo 
creo que el marco de lealtad institucional que todos los 
grupos habéis tenido, bueno, era una iniciativa que al 
final es clave. El marco del Pacto de la Cañada, yo creo 
que ahí la señora Sánchez tiene razón; lo que se 
consiguió impulsar desde la Comunidad de Madrid en el 

anterior mandato con el Pacto de la Cañada es algo 
inaudito, es algo muy importante que quizá, a lo mejor, 
los que no estábamos como representantes políticos en 
aquel momento, no vemos el alcance de que tantos 
grupos políticos distintos, tantas Administraciones 
distintas y también las propias entidades que trabajan 
ahí se pusieran de acuerdo en un marco común. Y yo 
creo que es un paso muy importante, es un paso 
fundamental que se dio en ese momento y es el marco 
que tenemos que seguir respetando y avanzando en él, 
y creo que la lealtad institucional que se ha demostrado 
aquí yo creo que es el camino a seguir. 

 Simplemente un pequeño punto ahí en lo que ha 
comentado el señor Benito, porque dentro de ese 
marco institucional, y para hablar en buen tono, no se 
puede soplar y sorber a la vez, que es lo que hoy ha 
intentado usted.  

Usted habla de la reunión del jueves y usted bien 
sabe, porque estuvo allí, que la reunión del jueves era 
una reunión técnica y estaba representado por tanto el 
Ayuntamiento de Madrid con nuestro comisionado, con 
Laura Castaños. Por lo tanto, bien sabe lo que era esta 
reunión, bien sabe que tenía carácter técnico y bien 
sabe que estaba representado, y bien representado, el 

Ayuntamiento de Madrid. Por lo tanto, por favor, ahí le 
pediría, dentro de este tono de lealtad institucional, que 
no falte a la verdad en un tema tan importante.  

Y yo creo que el camino que se ha comentado y 
que se ha marcado claramente en este Pleno está 
claramente en ese pacto. Ya hemos anunciado 
anteriormente la delegada Inma Sanz y yo mismo, 
junto con los consejeros de la Comunidad de Madrid, 
que mandamos ayer esa carta a Delegación de 
Gobierno, tenemos contestación y esperemos tener la 
reunión lo antes posible con ellos, que eso sí será una 

reunión política, y esperemos poder estar en ella y que 
nos faciliten el poder estar en esa reunión, que vuelvo 
a decir que esa sí será de carácter político, donde 
juntamos al final a las distintas Administraciones 
implicadas.  

Lógicamente el desmantelamiento de las plantas 
de cannabis, ese desmantelamiento masivo que es 
necesario para que se resuelva este problema de cortes 
de luz, tiene que ser lógicamente la Delegación de 
Gobierno. Es cierto que también la negociación con la 
compañía eléctrica, pues lógicamente la tiene que 
liderar la Comunidad de Madrid, pero ahí el 

Ayuntamiento de Madrid no se tiene que desentender. 
Ahí el Ayuntamiento de Madrid, desde nuestro 
comisionado y desde, yo creo también, esta voluntad 
del propio Pleno del Ayuntamiento, tiene que estar ahí; 
tenemos que estar coordinando, tenemos que estar 
facilitando precisamente la solución de este grave 
problema que están viviendo, como bien se ha dicho, 
más de 900 familias.  

Aquí va a estar este Ayuntamiento, aquí va a 
estar, y queda claro también hoy, con este voto a favor 
de todos los grupos este Pleno del Ayuntamiento, y yo 
creo que es el camino, el Pacto de la Cañada, para 
conseguir avanzar realmente en serio en la resolución 
de esa cicatriz histórica que es la Cañada Real. 

Muchas gracias.  

El Presidente: Muchas gracias, señor Aniorte.  

Pasamos a votación.  

¿Grupo Municipal VOX?  

La Concejala del Grupo Municipal VOX, doña 
Arántzazu Purificación Cabello López: A favor. 

El Presidente: ¿Grupo Socialista? 

El Portavoz del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don José Vicente Hernández Fernández: A 
favor. 

El Presidente: ¿Grupo Más Madrid? 

La Portavoz del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Rita Maestre Fernández: A favor. 

El Presidente: ¿Grupo Ciudadanos? 

La Primera Teniente de Alcalde, Delegada del 

Área de Gobierno de Vicealcaldía y Portavoz del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Begoña Villacís Sánchez: A favor. 

El Presidente: ¿Grupo Popular? 

La Delegada del Área de Gobierno de Portavoz, 
Seguridad y Emergencias y Secretaria del Grupo 
Municipal del Partido Popular, doña María 
Inmaculada Sanz Otero: A favor.  

El Presidente: Aprobada por unanimidad.  

Continuamos.  

(Aplausos). 

El Secretario General: Muchas gracias, señor 

presidente.  

(Sometida a votación la precedente moción, quedan 
aprobados la procedencia del debate y el contenido de 
la moción por unanimidad). 

Punto 49.- Propuesta de la Presidencia del Pleno 
para quedar enterado de la renuncia a la 
condición de concejala formulada por doña Marta 
Gómez Lahoz, que fue electa por la candidatura 
de MÁS MADRID (MÁS MADRID) y, asimismo, 
dirigir petición a la Junta Electoral Central del 
nombre del siguiente candidato al último de los 

electos por la lista de dicha candidatura a efectos 
de cubrir la vacante producida. 

El Presidente: Muchas gracias.  

Antes de darnos por enterados, me gustaría que 
tuviese el turno de palabra la señora Gómez Lahoz  

La Concejala del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Marta Gómez Lahoz: Muchas gracias.  

Va a ser breve.  
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Hace cinco años y medio, en mayo de 2015, dejé 
aparcada mi actividad profesional para poder participar 
en el maravilloso proyecto político que lanzamos de la 
mano de Manuela Carmena. Además, entre mayo de 
2015 y mayo de 2019 tuve el inmenso honor de presidir 
los distritos de San Blas-Canillejas y Barajas.  

Ser concejala de distrito ha supuesto la realización 
de mi principal motivación a la hora de entrar en 
política, abrir la institución a la ciudadanía y poder 

escuchar y atender todo lo posible las necesidades de 
las vecinas y los vecinos. Es verdad que las 
competencias son pocas, pero un concejal de distrito 
tiene la oportunidad de perseguir ante el propio 
Ayuntamiento o de las demás Administraciones, todos 
los temas que conoce de primera mano, y eso es algo 
precioso. En mi caso, me llevo la satisfacción de haber 
peleado sin descanso hasta conseguir algunos logros 
que en muchos casos eran reivindicaciones históricas, 
como el autobús al Ramón y Cajal de los dos distritos o 
la apertura de la Quinta de Torre Arias.  

Han sido unos años muy enriquecedores en los 

que he intentado dar lo mejor de mí misma, pero 
siempre consideré que esta pausa de mi vida 
profesional era un paréntesis, y considero que ahora ha 
llegado el momento de cerrarlo y dar la oportunidad 
que yo tuve en su momento a otras personas muy 
valiosas, que estoy segura que también podrán aportar 
todo lo que puedan al cambio que necesita nuestra 
ciudad.  

Muchas gracias y un abrazo muy fuerte a todas y 
a todos.  

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias.  

El Pleno queda enterado de la renuncia de doña 
Marta Gómez Lahoz, concejala del Grupo Municipal Más 
Madrid, a la que agradecemos toda la Corporación le 
agradece los servicios prestados, indicando que se 

dirigirá el escrito correspondiente a la Junta Electoral 
competente para solicitar el nombre y la credencial del 
candidato que haya de cubrir la vacante producida.  

(El Pleno queda enterado de la renuncia de doña Marta 
Gómez Lahoz y, en consecuencia, dirige petición a la 
Junta Electoral Central del nombre del siguiente 
candidato que corresponda por la lista de la candidatura 
del Grupo Municipal MÁS MADRID a efectos de cubrir la 
vacante producida). 

*    *    *    * 

El Presidente: Antes de levantar la sesión, dar 
las gracias a Carmen y a Victoria, que son las personas 
que se han ocupado de limpiar la tribuna de oradores.  

(Aplausos). 

Y una vez sustanciados todos los puntos del orden 
del día, levantamos la sesión.  

Muchas gracias.  

*    *    *    * 

(Finaliza la sesión a las diecisiete horas y cincuenta y 
ocho minutos). 
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